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1 N T R o D u e e 1 o íl 

EL DERECHO PENAL INVITA SIEMPRE A SER TRA
TADO Y ANALIZADO CON APASIONAMIENTO, 

Es SIN DUDA UNA DE LAS RAMAS DEL ÜERECHO,
QUE ~1..1.S CONTENIDO HUMANO REPRESENTA Y EL ABOGADO TIENE LA -
GRAN FORTUNA DE OUE AL CONOCERLO PUEDE CONTRIBUIR EN FORMA -
DECISIVA A ENCONTRAR LA SENDA DE LA JUSTICIA, 

EL DERECHO PROCESAL PENAL, NOS MARCA LAS -
PAUTAS Y LOS LINEANIENTOS A SEGUIR PARA PONER DE MANIFIESTO
AL JUZGADOR, EL PANORAMA QUE SE LE PRESENTARÁ CUANDO DECRETE 
LA SUJECIÓN A PROCESO Ó LA FORMAL PR!S!ÓN DE ALGUNA PERSONA
y TIENE LA RESPONSAB!LlDAD, DE l'IG!LAR QUE SE LLEVE A CABO -
CON TODA DILIGENCIA Y HONESTIDAD, 

EL OBJETO DE ESTE ESTUDIO VERSA PR!NC!PAL-
MENTE SOBRE LA !NSTRUCC!ÓN, PUES ES DE CONSIDERARSE EL DE MA 
'OR NELEYANC!A DENTRO DEL PROCED!MIESTO PENAL: ES AQU! EN --

RIAS PARA EL ESCLAREC!M!ENTO DE LOS HECHOS QUE SE TIENE~ QUE 
ACREDITAR, Sl!'i QUE oSTO PU!ODA R::SrnU>G!R LA FACUlTAD POTESTA 
TlVA DEL JUZGADOR DE ALLEGARSE TODOS LOS ELEMENTOS PARA EL -

Es INNEGABLE QUE POR DcCAllAS HAN EX!STIDO
v l C l OS QlJE AL MO!•IE.~TO CE JUZGA~ HAS S l DO DEC ! S ! VOS EN LA DU
RA LABOR DE IMPARTIR JUSTIClA. SIEli!:O PRINCIPAL Y ORIGINARIA 
MENTE LA V!OLACIÓli Al RESPETO CE LOS TÉRMINOS SEt~ALADOS POR 
NUESTRA (Ol\STITL!CIÓN Y LEYES SECUNDARIAS. 
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NUESTRO ESTUDIO, NO PRETENDE DE NINGUNA FOR
MA SER UN TRABAJO MONOGRÁFICO SOBRE EL PROCEDIMIENTO PEML, -
SON TAN SÓLO ALGUNAS CONSIDERACIONES QUE VISTAS DESDE LA PERS
PECTIVA DE UNA PASANTE DE DERECHO, PRETENDE ANALIZAR ALGUNOS -
CONCEPTOS DE LA SISTEMÁTICA DE LA INSTRUCCIÓN, QUE PRIVAN EN -
LA CODIFICACIÓN MEXICANA EN EL CAMPO PROCEDIMENTAL, 



- 3 -

CAPITULO !, 

•LA 1 NSTRUCCION'~ 

CONCEPTO~ 

INICIAMOS ESTE ESTUDIO DANDO UN CONCEPTO -

DE INSTRUCCIÓN: 

DESDE EL PUNTO DE VISTA GRAMATICAL, INSTRU~ 
CIÓN SIGNIFICA nLA ACCIÓN Y EFECTO DE IN'HRUIR Ó l~STRUIRSE", 
''CAUDAL DE CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS", "CURSO QUE SIGUE UN PRQ 

CESO Ó EXPEDIENTE", "IMPARTIR CONOCIMIENTOS", (l) 

DESDE EL PUNTO DE VISTA JUR!DICO, "LA INS-

TRUCCIÓN ES LA ETAPA ?ROCEDIMENTAL EN DONDE SE LLEVAN A CABO

LOS ACTOS PROCESALES ENCAJ'llNADOS A LA COMPROBACIÓN DE LOS EL~ 

MESTOS DEL DELITO Y AL CO:'iOCIMIENTO DE LA PLENA RESPONSABILI

DAD Ó INOCENCIA !)EL SUPUESTO SUJETO ACTIVO", (2) 

EL .'-!A::srqo ~1v:.qA StLYA, :r::E: Es E:.. cc~JUü 
TO !)E ACTIY(!)ADES QUE REALIZA EL JUZGAWiL PARTIENDO DEL AUTO 

Dé FORMAL PRIS!ÓN, HASTA LA SENTENCIA EJECUTOR!ADA, 

LcN JuAs Jost Go'i!At...~z 3 1¿sTA!"4.ANT~ EN su -
OBRA "PR!NCI?lOS D: r:~:c~o P:::ocESAL P::~AL i''~EX!CA~o", ~tos DE

FI.\E LA INSHL'CCIÓS, COMO "LA i'ASE ?FIEPARATOR!A Ó JUICIO, QUE 

TI EM: POR Q3,1:;: TO LA RE\.!,\! ó.~ DE LAS PRUEBAS Y EL USO DE PRCCE

Dli'l ! ENTCS Y '°C.~.'IAL!D~ES "ARA PONER UN NEGOCIO Eli ESTA>.."'O DE -
SER JUZ".!k"'O", (3) 
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lA INSTRUCCJON ES LA FASE DEL PROCESO EN QUE 
SE RECOGEN Y COORDINAN LAS PRUEBAS CON SUJECIÓN A LAS NORMAS -
PROCESALES, SE PERFECCIONA LA INVESTIGACIÓN Y SE PREPARA EL MA 
TERIAL INDISPENSABLE PARA LA APERTURA DEL JUICIO PROPORCIONAN
DO AL Juez. LAS PRUEBAS QUE HAN DE SERVIRLE PARA PRONUNCIAR su 
FALLO Y AL MINISTERIO PúBLICO \' A LA DEFENSA LOS ELEMENTOS NE
CESARIOS PARA FUNDAR SUS CONCLUSIONES Y SOSTENERLOS EN EL DEBA 
TE, 

POR NUESTRA PARTE CONSIDERAMOS DUE LA INSTRUl; 
CIÓN ES LA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO PENAL EN LA QUE EL JUZGADOR, 
VALORANDO LAS DECLARACIO~ES VERTIDAS Y LAS PRUEBAS APORTADAS.
DECLARA, POR ASf CONSIDERARLO CONVENIENTE Y EN VIRTUD O~ NO -
EXISTIR MAS MEDIOS PROBATORIOS QUE APORTAR Y DESAHOGAR, OTOR-
GAR A LAS PARTES UN TER~l!NO PERENTORIO PARA EJERCER EL DERECHn 
DE FORMULAR CONCLUSIONES, PARA QUE CON BASE A ELLO, ESTÉ EN Af. 
TITUD DE RESOLVER EN UNA PRIMERA INSTANCIA LA SITUACIÓN JURfDl 
CA DEL INCULPA.Dé'. !JE::RC:TA~VO ~IEDIANTE LA SENTENCIA, LA PART!Cl 
PACIÓN QUE HAYA TENlt'O EL PROCESADO RESPECTO AL DELITO QUE SE
LE IMPUTA Ó BIEN NEGANDO, POR AS{ HASERLO COMPROBADO, LA PARTl 
CIPAC!ÓN DEL MISMO EN UN !LICITO PENAL DETERMINADO, 

PARA ALGUNOS AUTOKES, El PERÍODO DE LA !NS-
TRUCCIÓN, SE INICIA EN EL '!OMENTO EN QUE EL JUZ<;AOOR DICTA EL 
AUTO DE RADICACIÓN, CON EL CUAL DICEN, SE MANIFIESTA EN FORMA
EFECT!VA LA RELACIÓN PROCESAL, INCLUSIVE LA SUPREMA CORTE DE -
JUSTICIA DE LA NACIÓN HA RESUELTO QUE EL ?~OCESO SE INICIA CON 
EL AUTO DE RADICACIÓN, YA QUE POR ?ROCESADC SE DE?fA ENTENDER
TODO INDIVIDUO SUJETO A UN PROCED!'llENTO, 

PE 8ECHO LA APERTURA ~E LA INSTRUCCIÓN ES 

UNA CONSECUENCIA DE LA CCNSlGNACtóN, ENTEND!DA ÉSTA COMO UN 
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CONJUNTO DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA REPRESENTACIÓN So-
CIAL ANTE UN ÓRGANO JUDICIAL, CON EL PROPÓSITO DE QUE ÉSTE, -
PUEDA EN UN MOMENTO DADO DECLARAR EL DERECHO EN UN ACTO QUE -
EL PROPIO MINISTERIO PúBL!CO ESTl'IA DELICTUOSO, 

A SU VEZ, LA ACCIÓN PENAL NACE CON EL HECHO 
DELICTIVO Y LA ACCIÓN PROCESAL PE~AL SE INICIA CUANDO PRINCI
PIAN LAS ACTIVIDADES ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL, ES INCLU
SIVE UNA ETAPA EN LA r.ue SE DEFINE LA SITUACIÓN .IUR!DICA DEL 
INCULPADO.AL VENCIMIENTO !)E LAS 72 HORAS QUE MARCA LA CONSTI
TUCIÓN, YA SEA DECRETANDO LA FORMAL P.'HSIÓN, 0 DEJANDO EN LI
BERTAD AL INCULPADO POR CONSIDERAR EL JUZGADOR QUE NO EXISTEN 
ELEMENTOS PARA INCOAR EL JUICIO, 

DEBE,'IOS TENER PRESENTE QUE EN EL TÉRMINO -
CONSTl TUC IONAL, EL AGENTE DEL DELITO, TIENE EL CARACTER DE I~ 

DICIADO, Y ÚN!CA.'IENTE S! SE DICTA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN.
HABRÁ VARIADO SU SITUACIÓN JURfDICA PARA CONVERT!~SE EN PROCE. 
SA!JO, 

lA ETAPA DE LA INSTRUCCIÓN DENTRO DEL PROCE. 
Dt.'l!ENTO PENAL, REVISTE UNA CARACTER!ST!CA PECULIAR, ES AQUf
DONDE NACE LA TRILOGlA DE ACTOS: ACUSATORIOS, DE DEFENSA Y DE. 
C!SORIOS, 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, ANAL!CE'IOS CADA UNA 

DE ESTAS ACT!V!DADES QUE SE DESENVUELVEN DENTRO DEL PROCESO -
PENAL, 

A) ACTIVIDAD ACUSATORIA,- ESTA ACTIVIDAD LA 
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LLEVA A CABO EL MINISTERIO PÚBLICO, QUIEN EN T~RMINOS DE LA -
CONSTITUCIÓN PoL(TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS TIENE -
EL EJERCICIO EXCLUSIVO DE LA ACCIÓN PENAL, 

ESTE ASPECTO ES REALMENTE IMPORTANTE PORQUE 
OTORGA AL ~l!NISTERIO PúBLICO AUTONOM(A DÁNDOLE VERDADEQA PAR
TICIPACIÓN EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS Y EN EL EJERCI
CIO DE LA ACCIÓN PENAL: DE HECHO.POSEE DOBLE FACULTAD, 

Es POR ELLO ouE LOS CóDIGos PROCESALES PENA 
LES, TANTO EL FEDERAL COMl' LOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,
NO RECONOCEN LA CALIDAD DE PARTE, NI SIQUIERA CON CARÁCTER -
SUBSIDIARIO, A LA VICTIMA DEL DELITO, YA QUE ES EL MJN!STERIO 
PúBLICO QUIEN SE SUBSTITUYE EN CALIDAD DE OFENDIDO, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA HA ESTABLECIDO 
EL CRITERIO DE QUE LAS DETERMINACIONES DEL ~[NfSTERIO Púauco, 
CUANDO DECIDA ~O EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL, CUANDO SE DESISTE 
DE LA. MISMA O BIEN CUANDO FORMUL.\ CO~CLl1 SICNES NO ACUSATORIAS, 
NO PUEDEN SER IMPUGNADAS POR L.\ V(A DE A.'IPARO, EN VIRTUD DE -
QUE LA REPRESENTACIÓN Soc!AL SÓLO PUEDE CONSIDERARSE CO'IO AUTQ 
RIDAD EN SUS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN, PERO SE TRANSFOru'IA
EN PARTE CUANDO COMPAqECE EN EL ,_!<OCESO ?~NAL, 

ESTO REVISTE SINGULAR L'IPORTANCIA C:~ EL JUl
C JO DE GARANT !AS EN V 1 RTUD DE C'UE SÓLO SE PODRA RECURR 1 R A ÉS
TE. CONTRA ACTOS DEL ~lNISTERro PúBuco, CUANDO FIGURA C0~10 A!.t 
TOR!DAD• PERO AL OCURRIR A LA AUTORIDAD JUDICIAL PIERDE ESA CA 
LIDAD Y SE CONVIERTE EN SUJETO PROCESAL, 

Bl LA DEFENSA,- EL ARTICULO 20 CONSTlTUC!O--
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NAL, CONSAGRA UN CONJUNTO DE GARANTIAS PARA TODOS AQUELLOS -
PROCESADOS PENALMENTE, 

lJ\ FRACCIÓN IX DEL ARTICULO INVOCADO, PRE
V~ QUE PODRÁ NOMBRAR A UNA PERSONA DE SU CONFIANZA O B!!::N EL 
MISMO PROCESADO PODRÁ DEFENDERSE POR si MISMO SEGÚN ÉL LO DE. 
cr DA. 

DICHO PRECEPTO, CONSAGRA LA GARANTfA DE All 
D!ENCIA PARA EL EFECTO DE QUE EL ACUSADO SEA ESCUCHADO RES-
PECTO DE LO QUE TENGA QUE MANIFESTAR EN SU DEFEtlSA 

(L DEFENSOR TI ENE DERECHO A QUE SE LE ADMl 
TA, EN EL CURSO DE LAS DILIGENCIAS DE INSTRUCCIÓN, INTERRO-
GAR AL ACUSADO Y A LOS TESTIGOS DE CARGO Y DESCARGO, ASf CO
MO A PRESENTAR TODO TIPO DE PRUEBAS QUE CON APEGO A LA LEY,
LE ASISTE EL DERECHO DE HACERLO: ÉSTO ES, TODA AOUELLA ACTI· 
VI DAD QUE CONLLEVE A ESCLARECER LOS ACTOS QUE SE LE IMPUTAN
AL ACUSADO, PARA EL EFECTO DE QUE EL JUZGADOR ESTÉ EN POS!Bl 
LIDAD DE A~:ALIZAR Y E~tITIK üi-t FALLO JUSTO. 

e) ACTOS rECISOR!OS,- ESTA ES UNA ACTIVI·· 
DAD QUE LLEVA A CABO EL JUEZ QUE CONOCE DEL ASU'nO, POR SER· 
ÉL QUIEN ANALIZA LOS ELEMENTOS QUE EL NtN!STERfO ºllsuco y -
LA DEFENSA, PONEN A SU DISPOSfCfÓN ?ARA QUE SE LE tNSTRUYA -
PROCESO AL ACUSADO, 

SI EL JUEZ CONSIDERA QUE HA LUGAR A INCOAR 
EL PROCEDIMIENTO, COMIENZA POR DICTAR EL AUTO DE RADfCACIÓN, 
CON EL CUAL SE CONSTITUYE EL PRfMER ACTO DE IMPERIO DEL JUEZ 
E INICIA LA APERTURA DE LA INSTRUCCIÓN Y CONSECUENTEMENTE --
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DEL PROCESO Y ES PUNTO DE PARTIDA PARA C0~1PUTAf1 LOS T~R'llr·OS 

CONSTITUCIONALES OE 43 HORAS PARA LA DECLARACIÓN PREPARATO-

RIA Y 72 HORAS PARA LA FORMAL PRISIÓN, 

EL ACTO ?ROCESAL DE LA DECLARACIÓN PREPARA 

TORIA SE FUNDA EN EL ANTIGUO AXI0'1A DE QUE A NADIE DEBE CON

DENÁRSELE SIN Ql'E A\TES SEA 0100 EN SU DEFENSA; Y NO OBSTAN

TE QUE EL INCULPADO HAYA DECLARADO DURANTE LA AVERIGUACIÓN -

PREVIA, TIENE LA GARANTÍA DE SER ESCUCHADO DE NUEVA CUENTA.

ANTE LA AUTORIJ::AD JCDICIAL Y ES AQUÍ DONt::E DEBERÁ HACERLO -

CON MAYOR RAZÓN Y .~ÁS ?ARTICULAR'IENTE, PUES ES EN LA INSTRU~ 

CIÓ.~ DC~Wf TE.\I:RÁ LA POSIBILIDAD DE 'lAT!f'ICAR, MODIFICAR Ó -

A."1PLIAR SU DECLARACIÓN PARA POSTERIORMENTE DEBAT!RS!: CCN LAS 

PRETENSlO~ES DEL ~11NISTERIO Púsuco. 

RESULTA RELEVANTE ESTE ACTO PROCESAL, EN -
VIRTUD DE QUE EL INCULPAL'O, AL ESTA.R f'RENTE A SU JU!:Z, PUEDE 

APORTAR, SIN COACCIÓN F{SICA O MORAL· SU PROPIA VERSIÓN DE -

LOS HECHOS QUE SE LE l.'l?UTAS, A?O~TM!:'O .".A Y::.~E S ELEMEN T'lS -

QUE REDUNDAN E~ BENEPIC!O DE SU !:'i:FE.~SA, 

EN CUANTO A LA FORMAL ºRISIÓN, 'JNA VEZ L'E

CRETADA, CA'131A LA StTUACIÓN ?ROCESAL DEL ACUSADO, AL CUAL,

DE AQU! EN AL'HA.'iTE SE LE LLA'IARÁ "?ROCESAL'O": ºOR Ff~ ::L 

J'-'E:'. TCNA.'iiJO E!i CCliS!CERACIÓN L'.JS oLE.~eHOS CUE LE ALLE'3Ó LA 

REPRESEHACIÓli Soc!AL CETE:t'l!SÓ Ol!E ERA.~ SUFtCl'E:~HES ?A.RA et 
CRETA.R LA FOR<"IAL ?R!S!é.~ Y SUJETAR AL 1ND!VIDl.!O A 0 .ROCESO, 

~!CTADO EL AUTO CE FORMAL PRtStÓN, El JUZ

GADOR OR(:ENAR.i. s: A3.RA EL ?e~locc ::E Oi'R'E:C!'l!!:KTO !:E ?iWE3AS, 

EL :E OES..1.'.-\030 JE L.J.S ,"1IS.'-'AS Y CVA~t:C EST{Y,E 9UE NO EXlSTEN -
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MÁS DILIGENCIAS PORQUE YA SE HAN PRACTICADO TODAS LAS QUE -

PROMOVIÓ EL MINISTERIO Póauco, ó LA DEFENSA, ó EL PROCESA

DO MISMO, PRONUNCIARÁ EL AUTO CORRESPONDIENTE QUE DECLJ>RE CE. 

RRADA Ó AGOTADA LA INSTRUCCIÓN, PONIENDO ENTONCES LA CAUSA A 

LA VISTA DE LAS PARTES PARA QUE FORMULEN CONCLUSIONES 

rEBrnOS E~FATIZAR EN QUE DESDE QUE EL JUEZ 

DECRETA LA FORMAL PRISIÓN, SE COMPUTAN LOS TtRM!NOS SE'lALA-

DOS EN LA FKACCIÓN VI l l DEL ARTlCULO 20 CONSTITUCIONAL PARA
EL EFECTO DE QUE EL PROCESO QUEDE CONCLUIDO P. LA MAYOR BREVE. 

DAD. DICHOS TÉRMINOS SERÁN ANALIZADOS EN POSTERIOR CAPITULO, 
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CAPITULO 11 

INICIACION I.H P~OCEDIMIENTO. 

(oMO SABEMOS, NO SE PUEDE INVESTIGAR LA --

EXISTENCIA DE UN DEL!T0 POR MEDIO DE UNA PESQUISA, Es NECESA 

RIO EN TODA AVERIGUACIÓN, QUE UNA PERSONA DIGNA DE FE HAGA -

UNA DENUNCIA o PRESENTE UNA QUERELLA ANTE LA PoLICfA JUDICIAL 

O BIEN ANTE EL PROPIO MINISTERIO PÚBLICO Y QUE SE HAGA ACOMPA 

ÑAR POR ELEM:NTOS SUFICIENTES QUE CORROBOREN SU DICHO Y QUE -

TIENDAN A LA ACREO! TAC IÓN DEL CUERPO DEL DELITO Y LA PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD; TAL ES EL ESP{P.ITU DEL ARTICULO 16 DE NUES-

TRO MÁXIMO ORDENAMIENTO LEGAL AL SE~ALAR: 

"~RTlCULO 16, ,, .~O PODRÁ LIBRARSE NINGUNA -

ORDEN DE APREHENSIÓN Ó DETENCIÓN, S!llO POR

LA AUTORIDAD JUDICIAL, SIN QUE PRECEDA DE-

NUNC!,~, ACUSACIÓN Ó QUERELLA DE UN HECHO DE. 

TEPMINAOO QUE LA LEY CASTIGUE CON ?E'•A coa 

PORAL y SIN QUE ESTtN APOYAros A(''JELLOS POR 

DECLARACIÓN SAJO PROTESTA, ['E PERSONA DIGNA 

DE FE Ó POR OTROS DATOS QUE HAG~~ PROSABLE

LA RESPONSAB!L!DAD DEL INCULPADOu, 

UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR, El ÓPGANO INVES

TIGADOR, CON LOS DATOS .RECOG!NS, DEBERÁ INVOCAR Al TR!BUNAL

QUE SEA COMPETENTE CC'NFORME A LA LEY, PARA QUE ~STE !N!C!E EL 

PROCED!MlENTO Y EN SU CASO, ORDE~E LA APREHENSIÓN DE LOS PRO

BABLES RESPONSABLES, E~ N!N5ÍJN CASO PUEDE LA REPRESENTACIÓN -

SOClAL PRIVAR DE LA U3ERTAD A UNA PERSONP.. SlN QUE LA AUTORl 

DAD JUDlCIAL LO HAYA OR~ENAlXJ, HECHA EXCEPCléN DE LOS CASOS -
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QUE PREV~ NUESTRA LEY FUNDAMENTAL, 

#ARTICULO 16, ,,,HECHA EXCEPCIÓN DE LOS CA
SOS DE FLAr,RANTE DELITO, EN QUE CUALOUIER
PERSONA PUEDE APREHENDER AL DELINCUENTE Y 
A SUS CÓMPLICES, PONIÉNDOLOS SIN DEMORA A 
DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD INMEDIATA,,,,• 

EL MINISTERIO PúBLICO PUEDE TENER CONOCI-
MIENTO DE UN HECHO DEL!CTUOSO: EN FORMA DIRECTA, POR CONDU.C. 
TO DE LOS PARTICULARES, POR MEDIO DE LA POLICIA Ó C'UIENES E.S. 
TE!N ENCARGADOS DE UN SERVICIO PÚBLICO, POR LA AUTIJR!DAD JUDl 
CIAL EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES CUANDO SE PRESUMA LA COMl 
SIÓN DE UN DELITO Y FINAL'1ENTE poq DENUNCIA, ACUSACIÓN Ó QUE 
RELLA DE PARTE OFENDIDA, 

HAREMOS UNA BREVE REFERENCIA DE LAS FASES 
GENERADORAS DEL PROCEDIMIENTO PEN.~L. SIN LAS CUALES NO PO
DRIAMOS LLEGAR A LA FASE PROCESAL QUE NOS OCUPA, 

~ Wll'NC I A I• 

LA DENUNCIA ES EL MEDIO A TRAV~S DEL CUAL
SE PONE EN CONOCl~l!ENTO DE LA REPRESENTACIÓN SOCIAL LA COM!
S(ÓN DE UN DELITO CONSIDERADO POR LA LEY COMO PERSEGUIDO DE 
OFICIO, 

EN NUESTRA LEGISLACIÓN PENAL, LA DENUNCIA 
ES OBLIGATORIA Y ASI SE DEDUCE DE LO PRECEPTUADO POR EL AR 
TICULO 400 FRACCIÓN ! DEL CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDE 
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RAL, PoR SU PARTE, EL (ÓDIGO ~EDERAL DE PROCEDIMIENTOS ºENA-

LES ESTABLECE COMO OBLIGATORIA L.\ DENUNCIA DE LOS DELITOS -

PERSEGUIDOS DE OFICIO, TANTO PAP.A LOS FUNCIONARIOS Y AGENTES

DE POLI C 1 A C0.'10 PARA LOS PAP.T 1 CULARES QUE CONOZCAN DE LA CO-

Ml S J ÓN DE UN HECHO DELICTUOSO "f'UE DEBA PERSEGUIRSE DE OFI

CIO", COMUNICÁNDOLE AL "'INISTERIO PÚBLICO TODOS LOS DATOS QUE 

SE TENGAN AL RESPECTO, (ARTICULOS 113 Y 115) 

LA RELACIÓN DE HECHOS ASENTADOS EN LA DENUN 

CIA DEBE HACERSE EN FORMA CRONOLÓSICA, ES DECIR, TAL Y COMO -

TUVIERON SU DESARROLLO HISTÓRICO, ºROCURANDO DESCRIBIR TODOS

LOS PEílUEílOS DETALLES, AÓN AQUELLOS QUE PUDIERAN TENER POCA -

IMPORTANCIA, PERO C:UE LIGADOS CON OTROS DE IGUAL NATURALEZA.

PUEDEN COBRAR FORMA Y COMPLETAR LA HISTORIA DEL HECHO QUE SE 

IGNORA y CONSECUENTEMENTE DEL ruE SE BUSCA, Los INTERROSATO-

R I OS REALIZA DOS POR El ÓRGANO 1NVEST1 GANJR DEBEN E~CA'l!NARSE

A TAL OBJETO Y, ADEMÁS, A LA BÚSQUEDA DE LOS HECHOS CIERTOS -

QUE PUEDAN PROPORCIONAR LOS TESTIGOS PROCURANDO CON ~STO, CO

NOCER EL MODUS OPERANDI DfL f'fl!NCUl'NTE AS! (n"1n LOS PATOS -

OUE HAGAN POSIBLE SU IDENTIFICACIÓN. EN CASO DE IGNORA~SE El 

NOMBRE DEL AUTOR DE LA VIOLACIÓN D~ LA NORMA PENAL: EN CA!1BIO 

SI SE CONOCE EL NCMBRE, LAS PREGUNTAS DEBERÁN DIRIGIRSE A OR 

TENER LA CO,'IPROBACIÓN DEL CUERPO !)El DELITC Y LA PROBABLE RE.S. 

PONSABIL!DAD !::EL INCULPADO, EL FUNCIONARIO C'UE INICIE LA AV;_ 

RIGUACIÓN, DEBERA TCMAR EN CUENTA El ESTAD(' DE ÁNIMO DEL A'lRA 

VIADO O DEL TESTIGO, EN El .'IO'tE~ITO CE LA COMISIÓN DE LOS HE~

CHOS, PARA EVITAR FUNDAR SU ACCIÓN SOBRE HECHOS FALSOS, 

LA FOR,'IA DE PRESENTARSE LA DENUNCIA ES VA-

R JADA: PUEDE P'lESENTARSE POR EL DI RECTA;'\ EN TE AGRAVIADO 'll'DIAN 

TE COMPARECENCIA FISICA ArlTE El MINISTERIO °úBLICO, COMUNlcAtt 
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DOLE EN EL ACTO, LOS HECHOS QUE CONSIDERA DELICTUOSOS Y QUE -

POR CONSECUENCIA LE CAUS.A.N AGRAVIO: O BIEN. MEDIANTE UtlA DE-

NUNC!A DE HECHOS, QUE SE PRESENTE POR ESCRITO ANTE EL (, PRO

CURADOR GENERAL DE JUSTICIA, HAC!ENDOLE SABER EN UNA NARRA--

C 1 ÓN SUCINTA, LOS PORMENORES DE LOS ACTOS OUE CON S ! !'ERA LE -

CAUSAN AGRAVIO, DEBIENDO RATIFICAR EN EL MOMENTO DE PRESENTA

CIÓN DEL MISMO, LA DENUNCIA QUE INTERPONE, A EFECTO DE ~UE EL 

ÓRGANO INVESTIGADOP. CALIFIQUE SI EXISTE Ó NO UNA CONDUCTA QUE 

PUDIESE SER CONSTITUTIVA DE UN DELITO, 

EL MINISTERIO PúBL!CO INICIA L4 ACTIVIDAD -

INVESTIGADORA DANDO INTEqVENCIÓN A LA Pnuc!A JUIDICAL. POR -

MEDIO DE UN "LLAMADO" PARA EL EFECTO DE QUE SE AVOQUE A LAS -

INDAGACIONES RESPECTIVAS, DEBIENDO COMUNICAR LOS RESULTADOS -

DE SU LABOR A LA REPRESENTACIÓN SOCIAL, Y EN CASO DE EFECTUAR 

DETENCIONES PONER !'E INMEDIATO A LOS DET!ON!OOS A !1!SP.OSIC!ÓN

DE DICHO FUNCIONARIO, EL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL F.A.CULTA -

AL MINISTERIO PúBLICO PAPA LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS, ASl 

MiS.'10 RECONOCE A LA Pouc!A JUDICIAL COMO LA tltHCA CORPORA--

c1ó:1 POL!ClACA PARA ~L. ~.!$~0 ~!S, LA CUAL "ESTl\RA R~JO LA AU

TORIDAD Y ~\ANDO INMEDIATO DE AQUEL", 

EXISTEN AUTORIDADES QUE SE CONSTITUYEN EN -

AUXILIARES DEL ÓRGANO INVESTIGA[)Oq, co,'IO LA Pouc!A PREVENTI

'l/J,. BANCARIA, PERSONAL DE GUARDIA !'E HOSPITALES Y SANATIJR!OS

y POLICfAS DE TRÁNSITO FEDERAL Y LOCAL, QUIENES TIENEN LA -
OBLIGACIÓN DE COMUNICAR AL ~INISTE~IO PúBLICO DE SU JUP.!SDIC

C!ÓN, TODOS LOS HECHOS DELICTIVOS DE QUE TE~lSAN CONOCIM!ENTO

EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, lA IMPORTANCIA DE LA INTER 

VENCIÓN CE ESTOS SERVIDORES PÚBLICOS LA CONSTITUYE EL HECHO -

DE QUE SON ELLOS LOS QUE EN P<;:INC!?IO TIENEN COllTACTQ CON LAS 

PERSONAS GUE ?UHEN PROPORCIONAR DATOS ?ARA EL CONOCIM!E'iTO -
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DE LA VERDAD LEGAL Y POR SER TAMBl~N LOS PRIMEROS EN OCURRIR 
AL LUGAR EN DONDE SE COMETIÓ EL HECHO DELICTUOSO, 

EN RELACIÓN A LA CAPACIDAD PAPA DENUNCIAR, 
EL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL SÓLO FIJA UN REQUISITO CUANDO

DICE QUE LA DENUNCIA, ACUSACIÓN O QUERELLA, DEBERÁN ESTAR -
APOYADAS EN DICHO DE PERSONA DIGNA DE FE, é'UE DECLAP.E ADEMÁS 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. ToDo ELLO DETERMINA UNA APRE. 

CIAC!ÓN BASTANTE ELÁSTICA SOBRE LA CAPACIDAD OUE DEBE TENER
EL DENUNCIANTE, POR LO OUE EL MINISTERIO PúBLICO QUE lNVESTl 

GA, TIENE FACULTAD AMPLIA PARA APRECIAP. DICH,, CAPACIDAD; BAi 

TARfA A NUESTRO JUICIO QUE LOS HECHOS DENUNCIA()()S FUERA~ DE 

!NTER~S PÚBLICO, PARA QUE EL ÓRGANO INVESTIGADOR SE ?ONSA EN 
~\OVIMIENTO CON MIRAS AL ESCLARECIMIENTO DE LOS 'llS·'IOS, DADO

QUE LA BUENA FE y CR~OlTO DE UNA DERSONA SON COSAS 01~tc1LES 

DE PROBAR, 

tON RESPECTO AL FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL, 

TANTO DE LA DENUNCIA C0,'10 DE LA QUERELLA NO DEBE'IOS PASAR I!i 

ADVERTIDA LA TESIS QUE SUSTENTA LA P-DCTORA 0LGA !SLAS AL HA

CER NOTAR QUE AM!\>\S !~ST!TüCIONES COMO INICIADORAS DEL PROCE. 

OlMlENTO ?ENAL, TIENEN SU FUNOAME'HO E~; El ,\RT!CULO 20 CONS

TlTUClONAL, EN SU FRACCIÓN ]JI, QUE AL IMPONER AL JUEZ EL !JE_ 

BER DE HACER SABER AL ACUSADO EL NOMBRE DE SU ACUSADOR Y LA 
NATU;;ALEZA Y CAUSA DE LA ACUSACIÓN, IMPLÍC!To\·'IENTE ESTÁ PRE

CEPTUANDO LA NECESIDAD DE UN~ ACUSACIÓN. EL CRITERIO TRADI-

ClONAL QUE SE11ALA CO~\O FUNOA.'IENTO :OL ARTÍCULO 16 ES EQUIVOCA 

DO. PUES "LA DENUNCIA. ACUSACIÓN '1 ílUERELLA DE UN HECHO DE-
TERMINADO QUE LA LEY CASTIGUE CON PENo\ COPFOPAL'. DE QUE HA-

BLA ESTE ART f CULO, ES SÓLO UN REílUI SITO PARA EL L!SRAM 1 ENTO

DE ORDEN DE APREHENSIÓN. 



- 16 -

"ílUERELL.A" 

LA QUERELLA ES OTRO MEDIC A TRAV~S DEL CUAL 

ES POSIBLE INICIAR LA AVERIGUACIÓN PREVIA ANTE EL MINISTERIO

PóBLICO Y SE DEFINE COMO LA RELACIÓN DE HECHOS CONSIDERADOS -

COMO DELICTUOSOS QUE EXPONE EL OFENDIDO ANTE EL ÓRGANO INVES

TIGADOR , EXPRESANDO EN EL ACTO, SU DESEO DE QUE SE PERSIGA Y 

CASTIGUE AL AUTOR DEL DELITO, 

LA CoNSTITUCióN PoLlTicA OUE •UNDAMENTA Y -

GOBIERNA LAS ACTUACIONES QUE SE REALIZAN EN EL PERIODO DIRIGl 

DO A LA PREPARACIÓN DE LA ACCIÓN ?ENAL. ESTATUYE A LA QUERE-

LLA COMO UNO DE LOS REflU 1S1 TOS PREV 1 OS PARA EL PROCESO, 

DICHA INSTANCIA PROCESAL HA SIDO TEMA DE Dl 
VERSAS CONTROVERSIAS DOCTRINALES, Y POR SU NATURALEZA, APRE-

CIADA EN DISTINTAS FORMAS POR LOS AUTORES, P.sf, EL MAESTRO E!.! 
GENIO fLORIÁN, (l) LA DEFINE COMO "I.A EXPOSICIÓN QUE LA PARTE

LESIONADA HACE A LOS ÓRGMICS ADECUAD05 PARA QUE SE INICIE LA

ACCIÓN PENAL, tS UNA ACCIÓN PRIVATIVA DE L0S DELITC'S PARA LOS 

CUALES LA ACCIÓN PENAL NO SE PUEDE EJERCITAR, SINO A INSTAN-

CIA DE PARTE", LA CONSICERA A SU VEZ. DESDE EL PUNTO DE VIS

TA DEL PROCEDIMIENTO PENAL, COMO "EL CONJUNTO DE CONDICIONES

DE PROCEDIBILIDAD QUE DETERMINAN EL EJERCICIQ DE LA ACCIÓN PE. 

NAL"' AUNQUE p 1 ENSA QUE rocTR 1 NAL '!ENTE NO DEBE ACEPTARSE TAL -
CONDICIÓN Y QUE ADE.'IÁS LA QUERELLA ES UNA DECLARACIÓN DE VO-

LUNTAD DE LA PARTE LESICNADA POR EL CELITO, ACLA;IANM QUE EN 

LOS DELITOS PERSEGUIBLES A INSTANCIA DE PARTE, NO ES ~STA 

QUIEN EJERCE LA ACCIÓN PENAL, srno EL MINISTERIO Púsuco. LO 

QUE PERi'1!TE QUE EN NHIGUNA FORMA. DESEN CONSIDERARSE ALTERA--
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DAS LAS CARACTER!STICAS De LA ACCIÓN PENAL, 0 QUE LA EXISTEN
CIA Ó NEGACIÓN DE UN DELITO DETERMINADO, DEPENDA DE LA VOLUN
TAD DE LA COLECTIVIDAD, LA QUE POR LOS CONDUCTOS DEBIDOS, COti 
SIDERA CIERTOS HECHOS COMO DELITOS, 

LA QUERELLA, A DIFERENCIA DE LA DENUNCIA, -
DEBE PRESENTARSE POR EL D!RECTA'l:NTE OFENDit'C ANTE LA AUTORI
DAD INVESTIGADORA, HACIENDO UNA RELACIÓN DE LOS HECHOS EN LA 
MISMA FORMA QUE LA SEqALADA PARA LA DENUNCIA, 

SóLO EXCEPCIONAL'1ENTE LA LEY PERMITE QUE -
UN TERCERO PUEDA PRESENTAR LA 0UERELLA A NOM~RE DEL OFENDIDO. 

ESTOS CASOS EXCEPCIONALES, ESTÁN SEi!ALADOS
EN EL ARTICULO 264 DEL CóDIGO DE ºROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO fEDERAL', EL CUAL SEPARA LA SITUft.CIÓN DE LOS MENO
RES, DE LOS MAYORES Y DE LAS PERSONAS MORALES DE LA MANERA Sl 
GUIENTE: 

TRES HIPÓTESIS: 
POR LO ~UE HACE A LOS MENORES i CONTEMPLA --

A} QUE EL MENOR FORMULE DIRECT~'1EN.TE SU QUE 
RELLA; 

B} P NOMBRE DEL MENOR PUEDE QUERELLARSE Lf
CIT~'1ENTE El OFENDIDO, ENTENDIÉNDOSE POR -
TAL, "TODA ?E?.SONA QUE HAYA SUFP.IDO ALGÚN -
PERJUICIO CON MOTIVO CEL DELITO" (ES DECIR, 

CUANDO OT~~. ~E,SCNA '<ESULTA AºECTADA, !\?A.R
TE DEL DI ~ECTA.'1ENTE Oi'ENDI Cí1 POR El HECHO -
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DELICTUOSO); Y 

e) EN CASO DE QUE EL MENOR EST~ INCAPAClTA-

00 {E IGUAL CUANDO ES MAYOR} PUEDEN FORMU-

LAR LA QUERELLA LOS ASCENDlENTES y, A FALTA 

DE ÉSTOS, LOS HERMANOS Ó LOS QUE REPRESEN-

TEN LEGALMENTE AL INCAPAClTADO, 

RESPECTO A LOS MAYORES, LA QUERELLA ES OBVIO 

QUE PUEDE SER PRESENTADA POR LOS SUJETOS PASIVOS DEL DEUT01-

PERO TAMBlÉN PUEDEN SER REPRESENTADOS EN LA SIGUIENTE FORMA: 

A) CUANDO SE TRATA DE LOS DEL! TOS DE ,~APTO, 

ESTUPRO Ó ADULTERlO, LA C'LIERELLA TAMeIÉN -

PUEDE SER FORMULADA POR LOS ASCENDIENTES, -
HERMANOS Ó REPRESENTANTES LEGALES, .LA MISMA 

REGLA SE APL! CA CUANDO EL OFENDI 00 ES UN !ti 
CAPAZ., 

s) EN LOS DEMAS CASOS PUEDE PRES~~TAR LA 

QUERELLA L'N APODERADO, SIENDO SUflCIENTE UN 

PODER GENERAL CON CLAUSULA ESPECIAL, 

EN RELACIÓN cm; LAS PE.RSC·~AS MORALES '1UE RE. 

SULTAN AFECTADAS POR LOS DELITO' DE LOS QUE SE PEPSIGUEN A PE. 
TICIÓN CE PARTE, LA QUERELLA SE PUEDE PRESENTAR ~POP. APODERA

DO QUE TENGA PODER GENERAL P.~.RA PLEITOS Y COB:<ANl.AS CON CLÁU
SULA ESPECIAL (PAPA FIJRMULA'\ QUERELLASL Sl'I PLIE ~EA NECESA-

RlO ACUERJCO PREVtC Ó RATieic.~C!Óll DEL CONSEJO DE ~l:'MI~!STP.A-

CIÓS ó CE LA ~SA,'IELEA !:E SOCIOS O ~CCICNISTAS, Nl PODER ES 0 i;:

C1AL PA.~A EL CASO CONCRETO". (1\P.T(CULO 264 SEGUNDO PÁPºAFO Có. 
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DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO fEDERAL), 

ESTAMOS DE ACUERDO CON EL CRITERIO DEL PRO

CESALISTA MANUEL RIVERA SILVA, (2} EN EL SENTIDO DE RESALTAR

QUE LA FACULTAD QUE OTORGA EL LEGISLADOR A LOS MENORES OFENDl 

DOS PARA QUERELLARSE (ART, 264 PÁRRAFO PRIMERO (ÓDIGO DE PRO

CEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL) DEBE ENT!:NDERSE 

COMO UNA MEDIDA PROTECTORA A EFECTO DE QUE NO C'UEDEN l'IPUNES

LOS HECHOS DELICTUOSOS QUE SE LES COMETEN Y C'UE DICHA FACUL-

TAD NO DEBE ENTRAF:AR, COMO MUCHOS AUTORES LO SOSTIENE~, LA FA 

CULTAD DE PERDOl\AR, PUES DADO QUE EL ~IENOR CAPECE DE DISCERNl 

~llENTO SUFICIENTE PARA SABER LA TRASCENDENCIA I.:E LOS HECKOS,

NO DEBE DEJARSE E~ SUS MANOS LA POSIBILIDAI.: DE C'UE NO SE CAS

TIGUE AL I:'EL!~CL1 ::~TE. Esrc,E~ VIRTUD DE QUE cr:·10 SABE.lo\OS, EL 

PROPIO LEGISLADOR ESTABLECE QlE EN LOS DELITOS ºERSEGU!BLES A

PETICIÓN ['E PARTE OFENDID~., LA ACCIÓN PENAL SE EXTINGUE POR -

EL SlnPLE PERDÓt\ DEL OFENDIDO, Y QUE FRECUENTE,\\E.'ITE EN LOS DE 

UTOS SEXUALES PERSEGUI3LES POR QUERELLA NECESARIA, EL OFENDl 

DO MENOR DE EDAD, OTORGA EL PERDÓN, 

TAL Y CNIO LO SOSTIENE EL ALUDIDO AUTOR, EL 

ARTICULO 93 DEL (ÓDIGO PrnAL PARA EL DISTRITO ~EDEO.AL, EN SU 

FRACCIÓN l!í DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE EL PER-
oóN OTORGADO POR UN MENOR DE EI.:AD, NO PUEDE SURTIR EFECTOS, A 

."IEliOS QUE SE OTORGUE POR EL LEG ITI'IO REP~E$::NTA'ITE Ó ºOR TU-

TO;:( ESPECIAL, 

PE TODO LO ANTERIO~~ENTE EXPUE~TO, SE DEDU

CE OTRA CIFERENCIA DE LA QUERELLA CON LA DENUNCIA: 
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EN LA PRIMERA, El OFENDIDO PIDE EXPRESAMEN
TE QUE SE PERSIGA Al AUTOR DEL DELITO, EN CAMBIO, EN LA DENUti 
CIA, ES El REPRESENTANTE SOCIPL, QUIEN DE OFICIO HACE TAL PE
TICIÓN, POR LO QUE EN El PRIMER CASO PROCEDE El PERDÓN DEL -
OFENDIDO• CON LAS MODALIDADES OUE HAN QUEDADO ASENTADAS, HAS
TA ANTES DE QUE El ~INISTERIO PÚBLICO FORMULE CONCLUSIO~ES, -
LO QUE ACONTECE PRECISAMENTE EN El PERIODO DE INSTRUCCIÓN, 

Y TODA VEZ QUE El OBJETO DEL PRESENTE TRABA 
JO ES El ESTUDIO DE DICHO PERIODO PROCESAL, PARA CONCLUIR ES
TE PUNTO REITERA.'\OS QUE LAS FlGúRAS AQU( ESTUDIADAS, SON RE-
QUISITOS INDISPENSABLES PARA LA INICIACIÓN DE TODO PROCEDI--
MIENTO PENAL, Y QUE LOS EFECTOS DE AMBAS, ES DECIR, DE LA DE
NUNCIA Y DE LA QUERELLA SON, EN TtRM!NOS GE~ERALES, HACER DEL 
CONOC!:-llENTO DEL ~1 1N!STERIO PúBLICO LA COMISIÓN DE UN HECHO -
DELICTIVO CON LA CONSECUENTE OBL!GATOR!EDAD CE QUE INICIE SU 
LABOR INVESTIGADORA, YA QUE CON TAL PRESUPUESTO, EL AGENTE -
INVESTIGADOR DEBERÁ PRACTICAR TODAS LAS AVERIGUACIONES NECESA 
R.!AS (LAS SEÑALADAS EN LA LEY Y LAS flUE LA AVERIGUACIÓN PRE-
V!A REQUIERA), PARA CONVENCE'lSE DE LA EXISTENCIA DE UN DEUTO 
l DE LA r<t>PüNSA!lllIDAD CE UN SlvETO, SITUACIÓN ou= EN su ,'10-
MENTC. Y tJE AS( CCNSIDc~Ai\LO PCRT!NENTE, LA Q.EPRESENTACIÓN S!l 
C!Al ESTARÁ EN POSIBILIDAD DE EJERCER LA ACC!Óll PENAL, 

"PR.EVENCION l.'f. OF rc!O" 

"POR PROCEDE? DE OFICIO SE ENTIENDE PROCE-
DER OFIC!OSA'1ENTE, ES DECIR, EN RAZÓN DE LA PROPIA AUTORIDAD
QUE TIENE EL ~IN!STER!O PúBL!CO, PAP.A LA PERSECUCIÓN D~ LOS -
DELITOS DE CONFORMIDAD CON El AP.T[CULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN-
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GENERAL DE LA REPÚBLI CA'H, • 

ESTE PRINCIPIO, DENOMINADO DE LA ÜFIC!ALl-

DAD RECONOCE DOS EXCEPCIONES: 

PRIMERA, - CUANDO SE TRATE DE DELITOS EN. LOS 
OUE SOLAMENTE SE PUEDE PROCEDER MR QUERELLA NECESAP.lA1 SI :..::::. 

ÉSTA NO SE HA FORMULADO; Y 

SEGUNDA.- CUANDO LA LEY EXIJA ALGÚN l>EOU!Sl 

TO PREVIO, SI ÉSTE NO SE HA CUMPLIDO, 

Los DELITOS DE OFICIO MANIFIESTO, COMO Los

DENOM!NAN ALGUNOS AUTORES, r;o ESTÁN CONTEMPLADOS COMO TALES -
EN NUESTROS CÓDIGOS PENALES, ºERO EL ARTICULO 113 DEL CÓDlGO

fEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. AUTORIZA SU PREVENCIÓN, 

lA OBLIGACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTICU

LO, DETERMINA EL DESARROLLO DE UNA ACTIVIDAD O.UE CORRESPONDE

.~ L~ 0ouclA JUDICIAL. COMO ÓRGANO AUXILIA? DEL ;-!rNtSTER!O,P!! 

suco. 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, DICHA AUTORIDAD --

TIENE A SU CARGO: 

"{,- PECIB!R LAS DENUNCIAS DE LOS PARTICULA 

RES Ó DE CUALQUIER OTRA AUTORIDAD, SOBRE HECHOS QUE PUEDAN -

CONSTITUIR DEUTOS DE OR!'EN FEDERAL, SÓLO Cl1ANDO POP. LAS CIR

CUNSTANCIAS DEL CASO AQUELLAS NO PUEDAN SER FOR'1ULADAS DlREC

TA.'1ENTE ANTE EL MINISTERIO ºúsuco. AL QUE LA 0ouc!A ,Juo1---
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CIAL FEDERAL INFORMARÁ DE INMEDIATO ACERCA DE LAS.MISMAS Y DE 

LAS DILIGENCIAS PRACTICADAS, 

![.-PRACTICAR LA AVERIGUACIÓN PREVIA: Y 

111.- BuscAR LAS PRUEBAS DE LA EXISTENCIA -

DE LOS DELITOS DEL ORDEN FEDERAL Y DE LA RESPONSAB 1 LI DAD DE -

QUIENES EN ELLOS HUBIEREN PARTICIPADO, 

!V.- (~IPLIR CON LAS INSTRUCCIONES QUE RECl 

BAN DE SUS SUPERIORES, (3) 

LA ºOLICIA JUDICIAL EJERCITARÁ SUS ATRIBU-

CIONES, CUMPLIENDO ÓRDENES EXPPESAS DE LOS "UNCIONARIOS DEL -

N!NISTERIO Púsuco, EXCEPTO EN CASOS DE URGENCIA, EN.QUE Ac-

TUARÁN DANDO CUENTA A LA REPRESENTACIÓN SOCIAL QUE CORRESPON

DA Y A SU SUPERIOR IN~IEDIATO, 

N1 LA Pouc!A JUDICIAL NI EL "'1NISTE<i10 P.ú. 

BLICO, PODRÁN DEJAR DE INVESTIGA?, Y 'IENOS DE EJERCITA~ AC -

C IÓN ?ENAL ÉSTE ÚLTl~\O, CUANN SE LES PRESENTE EL CASO DE --

AQUELLOS DELITOS TA'IBIÉN PERSESUIBLES DE OFICIO, EN LOS QUE -

NO HABRÁ DENL~CIANTES NI ACUSADOR. 

TALES SON LOS CASOS GU: l'ENCIONA PÉ'<EZ DAL:'t1\, 
(!¡} EN su UBRO FuNDA!'IENTos CoNSTlTUCIONALES DEL PRoCED!M!EN-

fO PENAL Y Qlo'E EN EJE'l"LO SON ''EL ENCONTRAR Uli CADÁVE'l E'I UN

CA.'l!NO, CONTRABANDO EN UN VEHfCULO Ó DROGAS E~IERW.NTES HAYA-

DAS EN EL EQUIPAJE DE UN '.'IAJ:RO' 
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EN ESTOS CASOS, CON DENUNCIA Ó SIN ELLA, -
CON ACUSACIÓN 0 SIN ELLA. LA POLICfA JUDICIAL 0 EL ~INISTERIO 
PúBLICO ESTÁN OBLIGADOS A INTERVENIR DE OFICIO, SIN TRABAS NI 
ESTORBOS. PROCURANDO LA COMPROBACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO Y 
EL ASEGURAMIENTO DE LOS PRESUNT(IS RESPONSAPLES, TAL Y COMO LO 
PREVIENE EL ARTICULO 16 DE NUESTRA CARTA MAGNA: 

"ARTICULO 16 , - NA!llE PUEDE SER MOLESTADO -
EN SU PERSONA, FAMILIA, l)(),"ICIL!O, PAºELES
Ó POSESIONES. SINO EN VIRTUD DE MANDA~IENTO 
ESCRITO DE LA AUTORIDAD C0~PETENTE, PUE FUN 
DE Y MOTI VE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIM 1 EN
TO, 
No PODRÁ LIBRARSE NINGUNA óqDEN DE APqEHEN
SIÓN Ó DETENCIÓN A NO SER POR LA AUTORIDAD
JUDICIAL, SIN QUE PRECEDA DENUNCIA, ACUSA-
CIÓN Ó QUERELLA DE UN HECHO DETER'IL'lADO QUE 
LA LEY CASTIGUE CON PENA C(IRºO'AL, Y SIN -
QüE EST~N •.o(WA!)AS AQUELl,\S POR l'ECLARA --
CIÓN, BAJO PROTESTA, DE ?ERSOSA DIG'lA DE FE, 
O POR OTROS DATOS QUE HAGAN POSISLE LA RES
PONSABILIDAD DEL INCULPADO, HECHA ~XCEPCIÓN 
DE LOS CASOS DE CLAGRA'lTE DELITO, EN ~UE -
CUALQUIER PERSONA PUEDE APREHENDER AL DELI~ 
CUENTE Y A SUS C•~MPL!CES, ?QNIÉNCOLOS SIN -
DE.~O'A· A DISPOSICIÓN DE LA AUTO?IDAD IN!'IE
DlATA, SOL,lc"\ENTE E'l CASOS URr;ENTES, CIJ.ANDO
NO HAYA EN :: L LUGAR UNA AUTOR 1 DAD JUDICIAL
y T~ATÁNDOSE DE DELITOS GlUE SE 0 ERS!SUEN DE 
OFICIO, ?OD?Á U\ AUTo;nDAD ArMIN!ST~ATl'IA,
BAJO SU :-IÁS ESTR~CHA RESºCNSAE!Ll:JAD, !lEC?E. 
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TAR LA DETENCIÓN DE UN ACUSADO, PONl~NDOLO

INMED!ATAMENTE A DISPOSICIÓN DE LA AUTORl-

DAD JUDICIAL, ~N TODA ÓRDEN DE CATEO, QUE

SÓLO LA AUTORIDAD JUDICIAL PODRÁ EXPEDIR, Y 

CUE SERA ESCRITA, SE EXPRESARA EL LUS\R QUE 

HA DE INSPECCIO"iARSE, LA PERSONA Ó PE~SONAS 

QUE HAYAN DE APREHENDERSE Y LOS OBJETOS QUE 

SE BUSCAN, A LO ílUE ÚNICA~ENTE PEBE LIMITAR 

SE LA DILIGENCIA, LEVANTÁNDOSE AL CONCLUIR

LA, UN ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN PRESE~CIA -

DE DOS TESTIGOS PROPUESTOS POR EL OCUPANTE

CEL LUGAR CATEADO, Ó, EN SU AUSENCIA. Ó NEGA 

TIVA, POR LA AUTORIDAD QUE PRACTIOUE LA Dl

LIGENC IA", (5) 

lA AVERIGUACIÓN ?REVIA CO~CLl!YE CUA'IOO EL -

~INISTERIO PúBLICO EJERCITA LA ACCIÓN PENAL, PONIENDO A DISPQ 

SICIÓ>'i OH JL'EZ PENAL QUE CONOZCA DE LA CAUSA, LAS DIL!'lEN--

CIAS EFECTUADAS POR EL ÓRGANO INVESTIGAOOR Y AL PRClEABLE RES

PONSABLE. SI ES QUE SE CONSISNA CON DETENIDO, INICIANDO CON -

ELLO EL PROCESO PENAL. 

LA CONSIG~iACIÓN NO REVISTE N!NG~NA PO'l"1All

DAD ESPECIAL, EL (ÓD!GO DE PROCEDIMIENTOS PENALES NO HACE NI~ 
GUNA ALUSIÓN A ELLA, Y AUNQUE LA JURISPRUDENCIA DE LA ~UPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HA RESUELTQ 0L!E: "!!ASTA CON LA 

CONSIGNACIÓN QUE DEL REO HAGA EL ~!NISTERIO POBL!CO ºAºA QUE 

SE ENHENDA QUE ESTE FUNC!ONAPIO H.A EJERC!TAD'l LA ACCIÓ~ PE--
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NAL, PUES ES JUSTAMENTE LA CONSIGNACIÓN LO QUE CARACTERIZA EL 

EJERCICIO DE DICHA ACCIÓN, A RESERVA DE ílUE, DESPU~S Y YA CO

MO SUJETO DE LA RELACIÓN PROCESAL DENTRO DE LP. CONTROVERSIA -

PENAL, EL MINISTERIO PúBLICO PROMUEVA Y PIDA LO QUE A SU RE-

PRESENTACIÓN CORRESPONDE", 

EL ACTO DE CONSIGNACIÓN PUEDE SER: 

$IN DETENIDO Ó CON tL, 

CUANDO LJ\ CONSIGNACIÓN ES SIN DETENIDO, Y -
SE TRATA DE DELITOS QUE SE SANCIONAN CON PEN~ COPPO~AL, VA -

ACOMPAi'IADA DEL PEDIMENTO DE ORDEN DE APREHENSIÓN, MIS"IA QUE -

DEBERÁ SER LIBRADA POR EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO DE LA CAUSA/

SI EL DELITO TIENE PENA ALTERNATIVA. EL PEDIMENTO SERÁ DE ÓR

DEN DE COMPARECENCIA, 

EN TRATANDOSE DE LA CONSIGNACIÓN CON DETENl 

DO, ESTO ES, EN AQUELLOS CASOS DE FLAGRANTE DELITO Ó QUE A -

TRAYtS DE LAS INVESTIGACIONES REALIZADAS BAJO LA DIRECCIÓN -

DEL MINISTERIO PúBLICO SE LOGRE LA DETENCIÓN DEL PRESUNTO RES. 

Po:;s;.¡¡:._(, E:-t ESTC'S c.~sos, SE POND'l~ AL SWETO A DISPOSICIÓN -

DEL JUEZ PENAL EN EL INTERIOR DEL RECLUSORIO PREVENTIVO DE LA 

ADSCRIPCIÓN, 

UNA VEZ OUE EL INDICIADO SE ENCUENTRA A Dli 

POSICIÓN Cfl Ó.'l.6A~•o JURISDICC!C~IAL. ÉSTE D!CTA?Á re IN'IEDIATO 

EL AUTO DE DETENCIÓN HASTA POR 72 HORAS, CONTADAS A PARTIR -

DEL MONENTO EN QUE EL ÓRGANO INVESTIGADOR LO PUSO A SU DI SPO

S! C!ÓN, ÉSTO CUANDO EL PRESUNTO RESPC"~SAELE SE ENCUE'lT"A EN -

EL ESTABLECimENTO PREVENTIVO AL 'lUE SE ENCU!:NT?A ADSC"lTO EL 
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JUEZ, ~. PARTIR DE ESTE MOMENTO OBSERVAMOS UNA SERIE DE AC-

TOS PROCESALES EN LOS QUE PARTICIPAN EL AGENTE INVESTISADOR

DEL MINISTERIO PúBLICO, EL INCULPADO, EL DEFENSOR Y EL JUEZ, 

ESTA SUCES!ÓN DE ACTOS PUEDE SEP VOLU~TA-

RIA• YA PORQUE SE PRODUZCA POR INICIATIVA DE LOS SUJETOS -

PROCESALES, YA OBLIGATORIA. POROUE LA IMPONGA LA LEY MISMA.
y TRAERÁ CONSIGO, TANTO DERECHOS COMO OBLIGACIONES PAPA LAS

PARTES QUE INTERVIENEN COMO PtRA EL JUEZ MIS'10, EL QUE', lJNA

VEZ TENIENDO EN SU PODER LAS ACTUACIONES DEL 'IINISTERIO Pú-
BLICO, DICTARÁ COMO HEMOS DICH(l, EL AUTO DE F'ADICACIÓN Y RE

SOLVERÁ SOBRE SU JURISDICCIÓN, EN ~L T~RMINO CClNSTITUCIONAL, 

EL CUAL NO PODRÁ DE NINGUNA MANERA, SER MAYOR DE 72 HOPAS, -

DENTRO DE LAS 48 HORAS DESPUtS DE QUE EL INDICIADO ES PUESTO 

A DISPOSICIÓN DEL JUEZ, RENDIRÁ SU DECLARACIÓN PREPARATORIA

y DENTRO DE LAS 72 HORAS, LE SE~Á DECRETADO EL AUTO DE FOR-

MAL PRISIÓN, 
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CAPITULO 111 

"D!UEENC!.~S DE INSrnllCCION" 

PRIMERAS ACTUACIONES. 

LA PRIMERA FASE DE LA INSTRUCCl(\N SE INICIA 

EN EL ~\OMENTO EN QUE EJERCITADA LA ACCIÓN PENAL POR EL 'IINIS
TERIO PúBL!CO, SE DICTA EL AUT() DE ,qADICACIÓN ó DE 1·nc10, -

TAMBi~N LLAMADO COMUNMENTE "CABEZA DE PROCESO" '( SOLA.'IENTE Al. 

CANZA UNA DURACIÓN CONSTITUCIONAL DE SETENTA Y DOS HORAs',' QUE 

CONCLUYEN CUANDO SE DICTA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, EL DE Sl! 

JECIÓN A PROCESO Ó EL DE LIBERTAD POR FALTA DE 'ltRITOS, 

EL PRl>IERO DE LOS AUTOS OUE CONSTITUYEN EL 

ESQUELETO 'l!SMO DEL PROCESO ES EL DE RADICACIÓN, CUYO ANÁU-

SIS INICIAREMOS EN ESTE CAPÍTULO, 

N! LA CONSTITUCIÓN, NI LOS CóDIGOS !::E DRo

CEDL'll EN TOS PENALES IMPONEN RECUI S 1 TOS A LOS CUALES DtB<\ SU

JETARSE EL <\UTO DE RADICACIÓN. PEqo NO OBSTANTE ELLO, E~l LA 

PRÁCTICA, C0~10 MEDIDA DE SEGURIDAD PROCESAL, SU CONTENIDO SE 

SL'-IETA A L'ETER:-4.!NA!.'OS qEQU!SlTOS, LOS CUALES SEflALAR!:MOS PO.S. 

TERICR"IENTE, EL TRATADISTA [OL!N SÁNCHEZ CAPACTEPIZA EL AUTO 

DE RADICACIÓN lND!CANN QUE: "ES L·\ PRl:-IE'!A ºES'lLUC!f"l 'lUE -

DICTA EL C%A.NO DE LA JURlSDlCCIÓ'i, CON LA CUAL SE ·"'ANIC!ES

TA SS ;:QR>IA E=ECT!'.'A LA RELACIÓN ~.ROCESAL, ?UES ES WDUDABLE 

'.:l:E TA.'\TO El :-\t~i!STEO:IC' ?úBUCQ CO"IO EL PROCESAJ::O !'.'IJEOA'l SU

J!:TOS, A ?A:UlR rE ESE 'ICi'IE'lTO A L.\ JURISDICCIÓN !:E !.!N fa!Bl! 

SAL DET!:RI•l!SAOO", (l) 
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ÜNO DE LOS EFECTOS DE ESA RESOLUCIÓN ES FI

JAR LA JURISDICCIÓN DEL JUEZ, ES DECIR. ES AH! CUftNDO SE DE-

TERMINA QUE EL JUEZ TIENE FACULTAD, OBLIGACIÓN Y PODER DE DE 

C!R EL DERECHO EN TODAS LAS CUESTIONES QUE SE LE PLANTEAN. RE 

LACIONADAS CON EL ASUNTO POR EL CUAL SE DICTÓ AUTO DE RADICA

CIÓN, 

OTP.os DE Los mcTos DE EsT.E A.UJQ soN Á~ .. oE 
ClR DEL MAESTRO MANUEL ~IVERA ~tLVA(2): ... 

A)• ÜUE. VINCULA:bA. e~<~~~T.~~ e[MN;ÓRsÁNo Ju 
RISDICCIÓNAL; ·'"'' '·" · ?>;:;: :· 

B), })UE SUJETA A LOS TERCEROS A DICHO ÓRGA

NO: Y 

e), {luE ABRE EL PERIODO DE PREPARACIÓN DEL

PROCESO. TRAYErlDO COMO CO~SECUENCIA C'TRAS -

DILIGENCIAS, COMO SON LA DECLAPP.C!ÓN ºREPA

RATORIA Y EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, 

EN NINGÚN MOME~no DEBE.'IOS OLVIDAP QUE TODA

LA ACTIVIDAD PROCESAL ESTÁ E~iCAUZADA POR LP CONSTITUCIÓ~ Y -

QUE LA LIBERTAD NO PUEDE RESTRINGIRSE, .'IÁS )l'E LLENMiCO LOS -

REQUISITOS DEL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL: UNA VEZ APPO:HENDl

DO EL SUJETO Y PUESTC' A DISPOSICIÓN !:€ UN JVEZ PENAL, GOZA DE 

LAS GARAlnlAS INDIVIDUALES CONTE'i!DAS EN LCS APTfCULOS 19 Y-

20 CE LA PROPIA CONSTITUCIÓN. ACE.'IÁS CE OTRAS DISPOSICIONES -

DE ESTA LEY hNDA.'1EHAL. TALES cn,:-io LOS ARTfCULOS 1), 14. 17. 
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18, 21 Y 22 QUE VIENEN A ENMAP.CAR TOTALi'\ENTE EL CAMPO DENTRO

OEL CUAL PUEDE MOVERSE '-A A~TOP.IDAD JUDICIAL, 

Los A?.T!CULOS 19 y 20 DE LA CONSTITUCIÓN l[ 

MEDIATAMENTE SE CONVIERTEN EN UN !M?ERAT!VO PARA EL (!RSANO JJJ. 

RISD!CC!ONAL, ANTE OU!EN EL ~INISTERl0 PúBLICO ESTÁ EJEqCITAli 

DO su ACCIÓN PENAL, E~l l:N ACT0 C0NCRETO. Los T~R'l!N(IS CONSTl 

TUCIONALES !'\PRORROGABLES E INELUDIBLES, EMPIEZAN A CORRER Pa 

RA EL JUEZ DESDE EL Mc.\'IENTO EN QUE EL DETEN!NJ QUED.:\ A SU Dli 

POSICIÓN, DE TAL SUER1:0 ~c'E 5l LOS VlOLA PVEC'E lNCUD.qlq EN SE. 

R!AS RESPONSABILIDADES. los TÉRmNOS .:\ LOS QUE sos '!UER!~IOS 
SON DOS: EL SEÑALA!'O POR LA FRACCIÓN !!] DEL ARTfCUL0 20 CONi 

T!TUC!ONAL Y EL CONTENIDO EN EL A:U!CULO 1() DE LA MISMA '.:ONS

TITUCIÓN, 

"ft.RT!CULO 20 - EN TODO JlllCIO DEL ÓRDEN éRl 

MINAL TENDRÁ EL ACUSADO LAS SISUIENTES GA-

RANT f AS:. , • l l l. - SE LE HARÁ SABER EN AU--

DIENC!A PÚBLICA Y !.'ENTRO DE LAS CUARENTA Y

OCHO HORAS SIGUIENTES A SU CONSIGNACIÓN A -

LA JUSTICIA, EL NOMBRE DE SU ACUSADOR Y LA

'l.~HIRALEZA Y CAUSA CE LA ACUSACIÓN, A FIN -

DE OUE CONOZCA BIEN EL Y.ECHO PUNIBLE QUE SE 

LE ATRIBUYE Y P'JE!:A CONTE5TA" EL CARSQ, Rlli 

DIENDO EN ESTE ACTO SU !:ECLARACIÓN ?REPARA

TOR!A". 

llfH>T[CULO 19.- 'l!NGUNA DETENCIÓN pnoRA EXCf. 

!:'E~ rEL TÉRMINO DE TRES D/AS SIN 0UE SE JU~ 

TI F !QUE CON L~I AUTO DE F0.=>1'\AL ºR l S !ÓN, EN -

EL OL'E SE EXJ>?.ESARÁ:~: EL I:!EL!TO QUE SE IMPJ.l 
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TA AL ACUSADO, LOS ELEMENTOS QUE CONSTITU-

YEN AQUÉL, LUGAR, TIEMPO Y CIRCUNSTANCIAS -

DE EJECUCIÓN Y LOS DATOS QUE ARROJE LA AVE

RIGUACIÓN PREVIA, LOS QUE DEBEN SER BASTAN

TES PARA COMPROBAR EL CUERPO DEL DELITO Y -

HACER PROBABLE LA RESPONSABILIDAD DEL ACUSA 
DO· LA INFRACCIÓN DE ESTA DISPOSICIÓN HACE

RESPONSABLES A LA AUTORIDAD ílUE ORDENE LA -
DETENC 1 ÓN Ó LA CONS 1 ENTA, Ó A LOS AGENTES,

MJ NI STROS, ALCALDES ó CAPCELEqos QUE LA EJE. 

CUTEN", 

#ToDO PROCESO SE SEGUI RA FOrZOZA.'1ENTE POR -

EL DELITO Ó DELITOS SE~ALAOOS EN EL AUTO DE 

FORMAL PRJSJÓIL SI EN LA SECUELA DE UN PR.Q 
CESO APARECIERE QUE SE HA CO~tETIDO UN DELI

TO DISTINTO DEL OUE SE PERSIGUE, DEBERÁ SER 

AQUÉL OBJETO DE UNA ACUSACIÓN SEPARADA, SIN 

PERJUICIO DE C'UE DESPUÉS PUEDA DECRETARSE -
LA AW''IULACJÓN, SI FUERE CONDUCENTE•, 

LOMO SABE.'IOS, LOS TtR'llNC'S CC:-ISTJTUCJONALES 

A QUE SE REF !EREN ESTOS ?RECEPTOS CORi<El\ CE ,'1{\'•ENTO A '1')MENTO, 

ES DECIR, SE CUENTAN P01' HORAS Y NO POR DIAS ADEMAS DE QUE -

INCLUYEN DfAS INHÁBILES, $E CO~\PUTA:¡ PRECISAMENTE A PARTIR DE 

QUE EL DETENIDO ES PUESTO A DJSPnSJCIÓN DEL .Juez ºENAL y VEN

CEN, IJNO A LA,S CUA:>e•TA y OCM·~ nO'lAS y EL OTRO A LAS SETENTA

y oos. 

rENTRO DEL PRIMERO DE LOS PLAZOS SE~ALADOS, 

ÉSTO ES, EL DE CUARENTA y OCHO HORAS, EL JUZGADOR DE~.Á TO-

AA'l AL DETENIDO SU CECLARAC!ÓN PREºAP.ATORIA EN AUDtE:1ClA Pú--
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BLICA Y DENTRO DEL SEGUNDO, ES DECIR, DENTRO DE LAS SETENTA
y DOS HORAS Y PREVIA APRECIACIÓN JUR!DICA DE LOS HECHOS ACRE
DITADOS HASTA ESE MOMENTO, RESDLVE'lÁ SOBRE LA FORMAL PRJS!ÓN
Ó LIBERTAD DEL MISMO, SEGON ESTtN ó NO COMPPOllADC'S EL CUERPO
DEL DELITO y LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD, 

CONTINUAMOS CON EL ANÁLISIS DEL AUTO DE RA
DICACIÓN, MENCIONANDO LAS FORMALIDADES QUE DEBE CONTENER, EN
TRE LAS CUALES SE ENCUENTRAN ºUNDAMENTALMENTE EL NOMBRE DEL 
JUEZ OUE LO PRONUNCIA, EL LUGAR, A;;;O, MES, D!A Y HORA EN OUE
SE DICTA Y MANDATOS RELATIVOS A: 

A), LA RADICACIÓN DEL ASUNTO' 

e). LA INTERVENCIÓN DEL MrnlSTERlO POBL!CO: 

e), LA ÓRDEN PARA QUE SE ºROCEDA A TO'IAR AL 
DETENIDO SU DECLARACI~~ PREPARATORIA EN AU
DIENCIA PÚBLICA Y DENTRO DEL TtPMINO CONSTl 
TUCIONAL: 

p), ~UE SE ~RACT!QUEN LA~ DIL!GENCl~S NECE
SARIAS OUE EL CASO REQUIERA Y LAS 0UE SOLJ
CITEN LOS SUJETOS PROCESALES Y SEAN PP.OCE-
DENTES' 

E), f-lUE EN GENERAL, SE FACILITE AL DETENIDO 
SU DEFENSA, DE ACUEROO CON LA FRACCIÓN l/l l
OEL ARTICULO 20 CONSTtTUC!ONAL, 
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LA INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO PúBLICO QUE

EL PROPIO AUTO ORDENA, SIGNIFICA PARA ~STE EL ACATAMIENTO DEL 

ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL, PUES SI DICHO ÓRGANO ACUSADOR NO 

PERSISTE EN EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, EL PROCESO SE PA 

RALIZA, YA QUE EL JUEZ. C:ONSTJTUCIONALMENTE HABL.J\NDO, NO DEBE 

REALIZAR MÁS FUNCIONES QUE AQUELLAS QUE LE SON PROPIAS, POR -

LO QUE ES INDISPENSABLE LA PRESENCIA PERMANENTE DEL ÓRGANO -

QUE LA f.JERCL PUES tSTE, COMO LO ASIENTA EL TRATADISTA FLo-

RIÁN ~DO/'llNJ\ Y DA CARÁCTER A TODO EL PROCESO, LO INICIA Y LO

HACE AVANZAR HASTA SU META", 

[NSEGUIDA, OPDENA EL JUEZ EN EL AUTO DE RA

DICACIÓN, QUE SE PROCEDA A TOMARLE DECLARACIÓN PREPARATORIA -

AL DETENIDO Y QUE SE PRACT!QUrn TODAS LAS DILIGENCIAS PARA EL 

ESCLARECIMl(l;TO DE LOS HECHOS, ADEMÁS DE LAS i;>UE SEAN PROMOVl 

DAS POR LAS PARTES, 

RECIBIR PRUEBAS AL MINISTERIO PUBLICO ES LA 

CONSECUENCIA NATURAL !'EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL: qEcr-

BIRLAS AL DETENIDO, ES ACATAN!ENTO AL ANPLISl'10 DEQECHO QIJE 

CONSAGRA EL ARTICULO 2U DE NUESTºA CARTA ~lftGNAf Y PPACTICAR -

TO!J.J\S AQ~ELLAS DlUGEl<CIAS ·~UE CONDUZCAN AL CONOC!~llENTO DE -

LA VERDAD HISTÓRICA, 

PERO NI EL ·~INISTERIO Púsuco AL OFRECER -

PRUE!l.~S. ~il EL JUEZ AL OiWENARLAS, DEBEN OL'l!DAP. UN SÓLO MO-

MENTO EL ORDENA.'11ENTO DE LA LEY f'UNDA."IENTAL INSERTO EN EL AR

TfCULO 19, y, SI AL VENCERSE EL T~RMINO SE"ALADO EN DICHO PRE. 

CEPTO, NO SE HA COMPROBADO El cuEqPo DEL DEUTO ~ NO SE HAN -

OBTENIDO PRUEBAS QIJE FUNDEN LA PRESUNTA RES 0 0llSA!ltl!DAD DEL -

DETENIDO, ÉSTE DEBERÁ SER PUESTO EN INMEDIATA Ll!l.ERTAD, 
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APREHENS!ON E lDENTJFICACfOrl DEL P~ESUNTO -
CULPABLE: 

TRATANDO TODAV!A DE LAS DIVERSAS DILIGEN -
CIAS Y MEDIDAS OUE EL JUEZ PUEDE ORDENAR DU?ANTE LA INSTRUC-

CIÓN DEL PROCESO, SE ENCUENTPAN TA'\BIÉN LAS PESTRICCIONES A ~ 

LA LIBERTAD DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES DE LOS DELITOS, 

TAL y C0,'\0 Líl SOSTIENE EL \\AESTRO Juuo Ac'
RO. UNO DE LOS ACTOS flllE 'IÁS TRASCENDENCIA TIENE DENTRO DE 

NUESTRO SISTEMA PROCESAL PENAL. ES SIN DUDA EL ~ELATIVO A LA 

ÓRDEN DE APREHENSIÓN, EN ATENCIÓN A QUE CON ELLA SE AFECTA -

UNO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES QUE SE LE RECONOCE AL INDI

VIDUO COMO ES SU LIBERTAD, 

fi ESA TRASCENDENCIA, SE DEBE IJUE TANTO EN -

LA CONSTITUCIÓN COMO EN EL (óDIGO DE PROCEDl'llENTOS ºENALES -

SE PRECISE~ LOS REQUISITOS INDI~PENSABLES ~UE LAS AUTORIDA-
DES JUD!C!ALES !JEBE~ CONS!;JUAR.~~RA <)vE ?UEDAN CONCEDER UNA 

ÓRDEN DE APREHENSIÓN SIN INCURRI~ EN RESPCNSftB!LlDAD, 

EL A~T!CULO 16 SE~ALA EN FORMA GENEº.AL Y CQ 

MO YA LO ESTUDI A.'IOS, LA NECESIDAD DE OUE A LA ÓP'.JEN DE APRE-

HENS IÓN PRECEDA UNA l:EliUNC!A, ACUSACIÓN Ó QUEOELLA QUi: EST~ -

APOYADA POR DECLARACIÓN, BAJO PROTESTA, DE PEPSONA DIGNA DE -

FE Ó POR OTROS !JATC8 "!JE HA~A~ ~R0.'3ABLE L~ ºE~ºONSAB ! LI DAD -

DEL INCIJL"ADO, f!!CHA i:IRL'EN DE:>ER~ SER EX0 E'.l1DA POR 1\l.'TOR!DAD 

COMPETENTE Y SER ESCRITA Y PUNDADA Y EN ELLA SE i:X0 PESAPÁ EL 

MOTIVO POR EL QUE Fi.JE LIBRADA, 0 A'tA Q!JE EL DETENIDO PUEDA DE 
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INMEDIATO CONOCER LA ACUSACIÓN QUE SE LE HACE, SEflALA TAMBIÉN 
EL PRECEPTO CONSTITUClONAL QUE NO PODRÁ DETENERSE A UNA PERS~ 
NA, CUANDO EL HECHO IMPUTADO MEREZCA PENA ALTERNATIVA, 

AL RESPECTO CABE SEflALAR EL CRITERIO JURIS
PRUDENCIAL SOSTENIDO EN LA TESIS 208, SEGUNDA PARTE, PRIMERA
SALA, DEL APÉNDICE B 1917 A 1975 DE LA SUPREMA CORTE DE Jusn 
CIA DE LA tlACIÓN, QUE A LA LETRA DICE: 

"ORDErl DE APREHENS [ ON ' - PARA CUE PROCEDA -
UNA ÓRDEN DE APREHENSIÓN, NO BASTA QUE SEA 
DICTADA POR AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE, 
EN VIRTUD DE UN HECHO QUE LA LEY CASTIGA -
CON PENA CORPORAL, SINO QUE SE REQUIERE ADE 
MÁS, QUE EL HECHO Ó HECHOS DENUNCIADOS REAL
MENTE PUEDAN CONSTITUIR UN DELITO ÓUE LA -
LEY CASTIGUE CON PENA CORPORAL: Y EL JUEZ -
DE DISTRITO DEBE HACER UN ESTUDIO DE LAS -
CIRCUNTANCIAS EN QUE EL ACTO FUE EJECUTADO 
PARA DILUCIDAR SI LA ÓRDEN DE CAPTURA CONS
TITUYE, Ó NO, VIOLACIÓN DE GARANTÍAS", 

E.s IMPORTANTE DESTACAR TAMBIÉN. QUE LA CoN~ 
TITUCIÓN DETERMINA QUE FUERA DE LOS CASOS DE FLAGRANTE DELITO, 
EN EL QUE CUALQUIER PERSONA ESTÁ FACULTADA PARA LLEVAR A CABO 
LA DETENCIÓN DEL DELINCUENTE Y LA DE SUS CÓMPLICES, CON LA -
OBLIGACIÓN DE PONERLOS SIN DEMORA A DISPOSICIÓN úi: LA AUTORI
DAD INMEDIATA Y QUE SOLAMENTE EN CASOS URGENTES, CUANDO NO -
HAYA EN EL LUGAR NINGUNA AUTORIDAD JUDICIAL, TRAT~NDOSE DE DE 
LITOS QUE SE PERSIGUEN DE O"ICIO, PODRÁ LA AUTORIDAD ADMINIS
TRATIVA, BAJO SU MÁS ESTRECHA RESPONSABILIDAD, DECRETAR LA DE 
TENCIÓN DE UN SUJETO, PONIÉ:WOLO ir:MEDIATAMENTE A DISPOSICIÓN 
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DE LA AUTORIDAD JUD(CIAL·· .·. 

•, ·-

·cARECi·lACER 1Ú._$EflALAMIENTOCQUE DcLO·ANTE-

RIOR, PODE1'ÍOS DERtVÁR.TRES CIRctJNSTANCtAS.QUE CONSIDERAMOS ltl 
PORTANTES¡ -

A) fLAGRANTE DELITO, 

a} CuASIFLAGRANCIA1Y 

CL fLAGRANCIA PRESUNTIVA, 

(oN RESPECTO A LOS CASOS DE FLAGP.ANTE DEL!~ 
TO, SE ENTIENDE COMO TAL, AQUÉL EN QUE EL DELlNCUENTE ES MAT~ 

RIAL'IENTE SORPRENDIDO EN EL MO~IENTO DE ESTARLO CC\METIENDO, 

EL DELITO CUASIFLAGRANTE ES AQUÉL EN QUE EL 

SUJETO ACTIVO DEL [!HITO, DESPU~S DE C0.'1ETERLO, HUYE Y ES PEB. 

SEGUIDO MATERIAL~ENTE, 

NUESTRAS LEYES PROCESALES VIGENTES EQIJIPA-
RAN AL DELITO CUASIFLAGRANTE ::tl'l EL DELITO FUSRANTE ALINCOllR

lOS EN UN MISMO PRECEPTO LEGAL, (~RTlcULOS 153 DEL (óD1$0 DE

PROCEDIMIENTOS PE~lALES PARA EL tSTADO DE "'ÉXICO Y 2137 D€L A-

PLICABLE EN EL DISTRITO FEDERAL), 

EL 1'ELITO FLAGRANTE PRESUNTIVO SE 1'A POR RA 

ZONES DE CONVENIEl\CIA. ~OR EXISTIR LA IMPOSIEILl!'AD DE CONTAR 

DE INMEDIATO CON LA ÓRDEN JUDICIAL PARA LA DETENCIÓN DEL PRE

SUNTO, POR RAZÓN !:E LA HORA Ó DEL LUGAR EN OVE SE HA EJECUTA-
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DO EL DELITO Y SE CORRE EL INMINENTE PEL!GP.0 DE QUE SE FUGUE

U OCULTE PARA EVADIR LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA, ES EN ~STOS CA 

SOS CUANDO LA AUTORIDAD AI:l'llNISTRATIVA DEBE PROCEDER SIN DEM.Q 

RA AL ASEGURAMIENTO DEL SUJETO, PARA QUE A LA BREVEDAD LO CO!i 

SIGNE A LA AUTORIDAD COMPETENTE, 

AHORA BIEN, UNA VEZ EJECUTADA LA ÓRDEN DE -

APREHENSIÓN, EL TÉRMINO DE OUE DISPONE LA AUTORIDAD ADMINJS--

TRATIVA PARA CONSIGNAR EL DETENIDO AL JUEZ, ES DE 24 HORAS,-· 

SI SE PROLONGA, CONSTITUIRÁ UNA DETENCIÓN ARBITRARIA QUE EL -

CóDIGO PENAL Y LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIOORES

PóBLICOS CASTIGAN SEVERAMENTE, 

lAs ~IED 1 DAS OUE DEBEN TO:-',ARSE UNA VEZ QUE -

LA PERSONA ES APREHENDIDA Y PL~STA A DISPOSICIÓN DEL. JUEZ, Ei 

TAN SEÑALADAS EN EL TITULO ~UINTO, CAPITULO], DEL CóDIGO DE

PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL EnADO DE MÉXICO Y ENTRE LAS -

NÁS IMPORTANTES PEEltN MENC!0N~RSE LAS S!Gl!lENTES: Sil IDENT!Fl 

CACI0N, TONARLE SUS GENERALES Y HACERLE SABEP. EL DERECHO QUE 

TIENE A NO'IBRAR CHENSO~ Y A SU LIBERTAD PROVISIONAL BAJO DE

Fl~~ZA, SI tSTA ES pqocEDENTE, 

LA trt:NTlf lCACIÓN CUE ES CONSECUL~CJA DEL -

CA-'IBIO DE SITUACIÓN JURIDICA PROCEDE CUANDO A lA PERSONA A -

Ql!IE~ SE LE !~PUTA UN DEUTO SE LE HA D!CT~.00 AUTO DE. FO:<MAL

PRISIÓN Y ENTONCES, COl'IO HE.'IOS SENALAOO EN CAPITULO ANTERIOR, 

TENDRÁ EL DETENIDO CARÁCTER DE P~OCESAOO, 

SE HA DISCUTIDO SI LA IDENTIFICACIÓN CONS

TITUYE UNA PENA Y SI RESULTAN VIOLADAS, EN PERJUICIO DEL IN-
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CULPADO LAS GARANTIAS QUE CONSAGRAN LOS ART!CULOS 14 y 16 DE 
LA CONSTITUCIÓN PoL!TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HA RESUELTO ESTA CUE~ 
TIÓN EN SENTIDO CONTRARIO, CONSIDERANDO QUE LA IDENTIFICA-
CIÓN DE LOS DELINCUENTES NO TIENE EN SI EL CARÁCTER DE UNA -
PENA, SINO DE UNA MEDIDA ADM!NlSTRATIVA DE ÓRDEN PROCESAL, 

DE NUESTRA PARTE OPINAMOS QUE TANTO LA PRl· 
SIÓN PREVENTIVA, DECRETADA EN EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, CO
MO LA IDENTIFICACIÓN, DEBEN SER CONSIDERADAS COMO MEDIDAS -
CAUTELARES CON RELACIÓN AL PROCESADO, 

DECLARACJDN PREPARATORIA Y ilOMBRAMIENTO 
DEL DEFENSOR. 

PoR DECLARACIÓN PREPARATORIA SE ENTIENDE -
LA PRIMERA DECLARACIÓN PRESENTADA DURANTE EL PERIODO DE LA -
LNSTRUCCIÓN, POR EL ACUSADO; DECLARACIÓN QUE DEBE TOMÁRSELE 
CUANDO SE LE HACE SABER EL MOTIVO DE SU DETENCIÓN, 

CONSECUENTEMENTE, LA DECLARACIÓN PREPARATQ 
RIA DEL INCULPADO CONSTITUYE, ADEMÁS DE UNA GARANT!A CONSTI
TUCIONAL, UN MEDIO DE PRUEBA Y UN MEDIO DE DEFENSA AL PROPIO 
TIEMPO, Es VIGENTE EN LOS ACTUALES ORDENAMIENTOS QUE TODA DE 
CLARAC 1 ÓN SEA ESPONTÁNEA, S 1 N QUE EL PRESUNTO RESPONSABLE PUE 
DA SER COMPELIDO A ELLO. BIEN POR ARGUMENTOS DE fNDOLE MORAL, 
BIEN POR EL EMPLEO DE MEDIOS COACTIVOS, 

(ABE OP 1 NAR CON FENECH, QUE TODOS LOS ME-
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DIOS DE PRUEBA PROPUESTOS POR LA DEFENSA, COMO LAS DECLARACIQ 

NES TESTIMONIALES, LOS INFORMES PERICIALES, ETC,, SON TAMBI~N 

MEDIOS DE DEFENSA SIN QUE POR ELLO, PIERDAN SU PRIMERA NATURA 

LEZA DE MEDIOS DE PRUEBA, TANTO LA DECLARACIÓN DEL IMPUTADO,

CUANTO EL TESTIMONIO DE LOS TESTISOS COMO LA ltlFC'RMACIÓ'I PERl 

CIAL, SON MEDIOS DE PRUEBA ENCAMINADOS A FORMAR LA CONVICCIÓN 
DEL JUZGADOR, QUIEN, SIN EMBARGO, AL PROVENIR DE UNA PARTE lt:l 

TERESADA, DEBERÁ H.~LU\RSE PREVEtllDO Y APREC!ARLOS CON SU.'10 -
CUIDADO, SIN EMBARGO, NO NOS ENCONTRAMOS ANTE EL SUPUESTO DE

LA NEGACIÓN DE LA PRUEBA, SINO ANTE EL PROBLEMA DE VALORIZA-

CIÓN DE LA MISMA, 

DE LOS Ti!.RMINOS A QUE NOS HE""S REFERIDO AL 

ESTUDIAR EL AUTO DE RADICACIÓN, ~STO ES, EL DE CUARENT~. Y O-

CHO Y EL DE SETENTA Y DOS HORAS",' PRESENTAN DESDE LUEGO EL AS

PECTO DE GARANT(AS CONSTITUCIONALES DE QUE GOZA EL ACUSADO -

CONTRA LOS POSIBLES ABUSOS DE AUTORTDAD, 

DESDE ESTE PUNTO DE VISTA, LA DECLARACIÓN -

PREPARATORIA TI rnE TRES ASPECTIOS: 

lo, ~UE EL DEFENSOR PREPARE AL JUEZ PARA -

DICTAR LA LIBERTAD DEL INCULPADO; 

.2o. ouE EL ~INISTERro PúsL1co PP.EPAPE AL -

JUEZ PARA E'.UE DICTE EL AL1TO DE FORMAL PRI-

SióN; Y 

3o. nuE EL JUEZ EST~ PREPAPADO PAPA DICTAR

UNA RESOLUCIÓN PREVIAMENTE VALORADA, 
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lA DEClJ\RllCIÓN PREPl\P..\TORIA. ES EL ACTO P?.O

CESAL DE HAYOR SIGNIFICACIÓN EN EL CURSO DEL PROCESO Y TIENE

POR OBJETO ILUSTRAP. AL JUEZ PARA 0.UE DETERMINE LA SITUACIÓN -

JUR!DICA QUE GUARDA EL INCUL?AOO DESPUÉS DEL TÉR~\ltlO DE sE-

TENTA Y DOS HORAS, CAPACITÁNDOLO ºARA QUE OBTENGA UN CONOCl-

HI ENTO EXACTO DE LOS CARGOS QUE EX 1 STEN EN Sll CONTRA Y AS! ES. 

TÉ EN CONDICIONES DE CONTESTA.RLOS Y PREPARAR 'U DEFENSA, 

$OBRE ESTE PUNTO, EL 'IANDATD CO~STITUCIONAL 

PREVISTO EN LA FRACCIÓN !J\ DEL A'<T!CULO 20 IMPONE AL ÓRGANO

JURISDICCIONAL LA OBLIGACIÓN DE DAR A CONOCER AL PCUSADO 11 EL

NOnBRE DE SU ACUSADOR Y LA NATURALEZA Y CAUSA DE LA ACUSACIÓl'l, 

A FIN DE QUE CONOZCA BIEN El HECHO PUNIBLE QUE SE Lf ATRIBUYEN, 

(ABE DESTACAR QUE LA ANTERIOR DISPO_SICIÓN -

NO SE CUi'IPLE CUANDO AL DETENI!XJ SE LE DA A CONnCER ÚNICAMENTE 

LA L'é:flldC!Ó1' i..E;;;.~ ::'EL T!"O ºENAL rE QUE SE TRATE, CO'IO POR

EJE:-\?LO~ tSTIJ?RO, PECULADO, ETC, ETC, YA Ql.'E LC CUE "ERS!GUE

PREC!SAMEXTE DICHO PRECE 0 TO CONSTITUCIONAL ES FAC!LlTAR AL -

lliCULPADO SV DEFENS.A, POR LO QUE EN NUESTRA OPINIÓN DEBEN --

ERRADICARSE !'E LA PRÁCTICA PROCESAL PENAL TOCOS LOS TECN!CIS-

:-0.0S LEGALES QUE IGNORA~l LA ~IAYOR{A L'E LAS ºERS0"lA5, 

Ex NUESTRA lONST!TUCiéN PoL!T!CA VIGENTE SE 

ESTABLECE QUE A TO!::O INCULPA::'O DEBE TCMÁRSELE SU DECL~'<AC!ÓN
PREPARATOR!A EN .\UDIE..'iClA ?ÚBUCA, !:'ENTRO CE LAS CUA?E~TA Y -

OCHO HORAS Sl3U!ENTES A SU CCNSVi.~ACIÓN A U JUST!C!..\, LO QUE 

EQUIVALE AL RECOll'~Cl'o\tENTC !::E LCS ?R!~iCl?!OS !:€ PUBLICIDAD,-

ORA!..!DAD E INMEDIAT!Y!DAD ?ROCESAL, LOS CUALES SEPÁ."< EXPL!CA

XlS PCSTERlCRME\TE. 
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HE AQU{ UN EJEMPLO DEL ACTO PROCESAL DE LA

DECLARAC!ÓN PREPARATORIA¡ 

"EN TLALNEPANTLA DE BAZ. ESTADO DE ~1 ÉXICO,
ESTANDO EN AUDIENCIA PÚBLICA EL [IUDADANO -
JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO DE PR!'IERA hSTAN

C IA EN MATERIA PENAL, LICENCIADO PAFAEL Go~ 
ZÁLEZ AGUILAR, ACTUANDO CON SU ~ECRETARIO -

QUE AUTORIZA, LICENCIADO TEOD0?.(1 tlERNANDEZ

TRuJ l LL0. SE H 1 zo CQ,'IPARECEP rqA$ LA REJA -

DE PRÁCTICAS DE ESTE JUZGAI'O AL DETE~IDO -

JUAN JOSÉ PEREZ CRUZ, A CUIEN SE LE HIZO SA 

BER EL NQ,'1BRE DE SU ACUSADOR, EL DELITO (ó
rELl TOS) QUE SE LE !:-lPUTA(N) / LA NATUAALEZA 

Y CAUSA DE LA ACUSACIÓN, EL NOM!'.RE DE LAS -

PERSONAS QUE DECLARARON EN SU CONT?A A f!N
DE QL!E CONOZCA 31 EN EL H:CCHC' (~ LOS HECHOS} 

QUE SE LE ATRIBUYE(~) Y PUEDA CONTESTAR EL

CARGO; EL rHECKO 'll!E T!ENc PARA OBTENER su 
UBERT~.D SAJO CAUCIÓN, EXºLlCÁ~DCSELE EL --

~ENE~!C!O; CUE PUEDE DEFE~CERSE ºCQ Sf MIS-
1'10 Ó NC'N&qAR PEt¡5CNA DE SU CONFIANZA 'lUE LO 

HAGA. A!lVE~TlDC DE QUE DE NO HACERLn". SE LE 

NOMSt\APÁ llN DCFE~iS::'R DE C'é"'.C[0 1 0L'tEN POR -

ESTAR R~·"1UNEº.:\!:'O Dr).~ EL G03t~RNO ~W DEVE~iGA 

PÁ HCNC';:¡AR!CS Y S! LO CEFE\!:EPÁ CON L.\ ACTl 

VlDAD Y EFICAC!-'. NECESA.0 !AS, Y E'ITEqAW DI

JO: QUE NOMBRA ?ARA QUE LO wEF!ENDA AL Lic. 

1\<>TURO J¡;~ENtZ 5LA~lCO, '.l'JlE~l ESTA'l!Xl P~ESE!i 

TE Y ?'1EVIC AC~E~DO DEL C. JUEZ 1\CE"TÓ EL -
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CARGO Y PROTESTÓ SU FIEL Y LEGAL DESEM
PE~O Y FIRMÓ, [NSEGUl~A EL C, JUEZ PRE
GUNTÓ AL DETENIDO SI ESTÁ DISPUESTO A -
DECLARAR Ó NO. Y HABIENDO CONTESTADO A
FIRMATIVAMENTE, Y ADVERTIDO QUE FUE EN
FORMA LEGAL PARA QUE SE PRODUZCA CON 
VERDAD. POR SUS GENERALES EXPUSO:,,,, " 

LA LIBRE ELECCIÓN DE LA PERSONA DEL DE
FENSOR ES RESULTADO DE LA LIBERTAD EN EL DERECHO DE DEFENSA 
PUES ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN QUE EL ACUSADO PODRÁ DEFEN -
DERSE POR SI Ó POR PERSONA DE SU CONFIANZA, PERO EN EL CASO 
DE SER UN LEGO EN MATERIA JURIDICA QUIEN SE HAGA CARGO DE -
LA DEFENSA DE UN ACUSADO, DEBERÁ ESTAR ASESORADO POR UN AB~ 
GADO CON TlTULO LEGAL.'\ENTE REGISTRADO ( ARTICULO 182 FRAC -
CIÓN 111 DEL (óDIGO DE PROCEDIM!ENTOS PENALES PARA El EsTA-
00 DE ~lÉXICO EN RELACIÓN CON EL ARTICULO 28 DE LA LEY DE -
PROFESIONES ), 

A ESTE RESPECTO, CABE SEÑALAR QUE LA -
LEY DE PROFESIONES LOGRA UN GRAN AVANCE, TODA VEZ QUE INDE
PENDIENTEMENTE DE LA GARANT!A CONSTITUCIONAL DE QUE GOZA EL 
INCULPADO DE NOMBRAR A QUIEN ÉL DESEA QUE LO DEFIENDA, EL -
ESP!RITU DEL ARTICULO 28 DE LA LEY EN COMENTO ES QUE, A SU
VEZ, DICHO DEFENSOR TENGA A SU LADO A UN PROFESIONAL DEL D~ 
RECHO QUE LO ACONSEJE Y ASESORE EN LA DEFENSA QUE HAYA ASU
MIDO, 

DEBE,"IOS AGREGAR QUE ES GENERA~~ENTE Y -
EN EL ACTO r:E LA r:ECLARAClétl PREPARATORIA C!.!AADJ EL ocmnoo f'ACE -
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EL NOMBRMllENTO DE DEFENSOR, SIN QUE ESTA AFIP.MACI(\N SIGNIFI

QUE QUE AS{ DEBA SER Y QUE LO SEA EN TODO TIEMPO, Pl'ES SUCEDE 

EN OCASIONES QUE DESDE EL MOMENTO MISMO DE LA DETENCIÓN EL -

ACUSADO NOMBRA A PERSONA QUE LO DEFIENDA, fS FRECUENTE POR -

UNA VICIO~,, PRACTICA, OUE LOS TRIBUNALES LE l'IPif'AN n DEFEN

SOR ~IJTEl'¡ARSE DE LAS ACTUACIONES ANTERIOPES A LA DECLARACIÓN

PREPARATORIA, PUEDE SUCEDER A VECES QUE SE PErl\ITA A LA DEFE!i 

SA EXAMINAR EL EXPEDIENTE F0RMADO HASTA DESPl~~S DE HA3E'l !NTE. 

RROGADO AL DETENIDO, AÚN CUAN!X' NO HAY DISPCSICI~N LEGAL ALGll 

NA QUE AUTORICE AL JUEZ A PROCEDED EN DICHA FO?MA, YA QUE OBS 

TRUYE LA POSJBLE INTERVENCIÓN !'E LO. DEFENSA Y ES CONTRARIA A 

LA GARANT!A CCNSTITUCIC'NAL QUE LA CONSAGRA, 

ESTA~OS DE ACUERDO CON El PROCESALISTA P~-
REZ PAL'IA (3), CUANDO DICE QUE rn LA ACTUALIDAD NO ES POSIBLE 

UN PROCESO SIN DEFENSA, AÚN EN EL SUPUESTO DE ruE EL'DETENIDO 

SE NIEGUE A HACER NOMBRA,'llENTO DE DEFENSOR. h RESPECTO ESGRl 

ME EL AUTOR LAS SIGUIENTES RAZONES: 

}A, ºoRQUE ES NECESARIO ?EINTEGRAR LA PERSQ 

NAL!DAD MORAL Y PsfQUICA DEL INCULPADO. DE

BILITADA POP LA DETENCIÓN, CON EL ENCARCELA 

MIENTO Y EL EJ'::RCICIO DE LA i1CCIÓN PENAL; 

2A, PORQUE ES NECESARIO EClUILIBPAR LA CON-

TIENDA JURISDICCIONAL, C0NTP.ARRESTAND0 LA -

JllFLUENCIA Y LAS PRETENSIONES DEL MINISTE -

Rlo Púsuco; 

3A, PORQUE ES NECESARIO OUE PROCESALMENTE -

EL INCULPADO TE:>ViA UN REPRESENTANTE LEGAL -



- L¡lj -

QUE ACTÚE A PESAR Y AÚN EN CONTRA DE LA VO
LUNTAD DEL IMPUTADO, INTERPONIENDO RECURSOS 
Ó HACIENDO VALER SITUACIONES f"\UE LE SEAN FA 
VORABLES, REPREGUNTANDO A LOS TESTIGOS U -
OFRECIENDO PRUEBAS, 

11E ESTA MANERA, SIGUE DICIENDO, LA DEFENSA
NO ES SOLAMENTE UN DERECHO DEL ACUSADO, SINO UNA OBLIGACIÓN -
DEL JUEZ, QUIEN EN CASO DE PUE EL PROCESADO SE NEGARA A HACER 
EL NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR, HABR.~ DE NOMBRARLE UNO DE OFICIO, 
As{ LO PREVIENE EL ART{CULO 290 •RACCIÓN !I! DEL (óDIGO DE -
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO Frnrnn. 

LA GARANT{A DE DEFENSA OTORGADA POR NUESTRA 
CONSTITUCIÓN DERIVA EN QUE EL DEFENSOR TENDRÁ LA5 SIGUIENTES
FACULTADES: 

A), ESCUCHAR DEL ACUSADO LA VERSIÓN DEL HE-
CHO QUE 5E CONSiDERA DELICTIVO; 

s), CONOCER EL CON TEN 100 DE TODA.S LAS CONS
TANCIAS PROCESALES: 

e) 1 ESTAR ?RESE~TE EN TODOS LOS ·ACTOS ·oeL ;. 
PROCESO; 

o). BUSCAR LAS 0 RUEBAS QUE REAF 1 RMEN LA INQ 
CENCIA DEL ACUSADO Ó AL MENOS, LO FAVOREZ-
CA.~ EN RELACIÓN CON LA PENA, PAPA OFRECER-
LAS Y DESAHOGA~LAS A.~TE EL ÓRGANO JURISDIC-
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CIONAU • 

E), SOLICITAR DEL JUEZ lA LIBERTAD PROVISlll 

NAL, CUANDO PRBCEDAI 

F),- INTERPONER LOS RECURSOS PROCEDENTES: 

G>.--SOLICITAR EL CIERRE DE LA INSTRUCCIÓN
OENTRO DE LOS TtRMINOS PROCESALES SE~ALADOS 

EN LA LEY; 

H), RENDIR CONCLUSIONES SOLICITAN!Xl AL ÓR~ 
GANO JURISDICCIONAL lA ABSOLUCIÓN DE SU ne~ 

FENSO, O BIEN LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO -

"IN DUBIO PRO REO" D€ CONFORMIDAD CON EL D( 

SARROLLO DE LAS ACTUACIONES, 

N.ATUR:\LEZ.l\ Y ~Eo.!!lSlTOS. 

Los ARTfCULOS 179 y SIGUIENTES DEL CÓDIGO -

L'E PROCEDl'IIENTOS PENALES ?ARA EL ESTADO Dé 1'!tx1co y 153 y Sl 

GUIENTES DEL FEDERAL !:'E LA MATE?IA. !:STASL:OC!:~ ~ FC?'I..; ::N -

QUE DESE PRACTICARSE ::L ACTO ?ROCESAL VE LA DECLA~AC!ÓN ?REPA 

AATOR!A, 

Pori::-ios AFIPMAR '.lUE ES Nt:ESTRO S!ST~MA PRO
CESAL PENAL, ESTA ACTUACIÓN JUDICIAL IMPLICA uNA SERIE DE Foa 

MAL!~ES DIVERSAS A LA ME?A 1-IA.'ilF:'.STACIÓN CEL ACUSADO 0 ROPOE. 
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CIONANOO SU VERSION DE LOS HECHOS IMPUTADOS, COMO HEMOS DEJA

DO ASENTADO EN PÁRRAFOS ANTERIORES, EN ESTA DILIGENCIA SE COtl 

PRENDEN LO MISMO EL ACTO DE ENTERAR AL INDIVIDUO DEL MOTIVO V 

TtRMINOS DE LA ACUSACIÓN, COMO HACERLO SABEDOR DEL DERECHO -

A DEFENPE~SE, A DECLARAR Ó A ABSTENERSE DE HACERLO; ES EN ES

TE ASPECTO, UN ACTO DE DEFENSA, PUES ESTÁ PROPORCIONANDO AL -

ACUSADO EL MEDIO PARA SENílRSE MENOS PERSEGUIDO V MÁS A'IPARA-

00, 

resEN CIFEPENCIARSE EN EL ACTO PROCESAL DE

LA Dé:CLARACIÓN PREPARATORIA DOS ACTIVIDADES DIFERENTES: 

l~'IA DH JUEZ, CL''IPUENN C(IN EL ~IA'lDATO 

CONSTITUCIONAL DE ENTERAR AL ACUSADO DEL M~ 

TIVO DE SU DETENCIÓN, rt:L NOMBRE DE. SU ACU

SADOR, rEL HECHO ?UNIBLE 9UE SE LE ATRIBUYE, 

ETC, 

IJTRA, PROPIA~NTE DEL IMPUTADO, EN LA QUE c: 

SI ESTÁ DE ACL'EROO EN !:{CLARAR, LO HAAA SIN 

COACCIÓN NI V!OLE'iCIA ALGL\<;A, EN AUDIENCIA

PÚBLICA Y ASISTIDO DE SU DtfENSOP, 

Ex TÉRMINCS SENERAL.ES, EL CBJETC FUND.ll.'IEN-'

TAL DE LA DECLARACIÓN ?REPARATQ:>.IA ES QUE EL ACUSADO "R0DUZCA 

LA \'ERSIÓ.~ PROPIA rE LOS HECHC'S l'l"UTAOOS, "ERO DESE HACSRSE

NOTAR Ql'E DICHO ACTO "ROCES.\L CO.'l?R:CNDE NO SOLA'IE'ffE UNA .~en_ 

YlDAD CEL PROCESADO, SISO TA'lSl~N DEL JUEZ rt Cl'M?Ll't CON LAS 

FOR!'l.ALIDACE:S ESESC!ALES DEL ?ROCEDI:-l!ENTO, ENTE?klDOLO DEL Mll. 
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TlVO DE SU DETENCIÓN Y Cl.\'1PLIENDO ºOR~IENORIZADAMENTE CON LAS 

ornAs PREVENCIONES {IUE SE'lALA EL ARTICULO 20 DE LA CONSTITU-

C!ÓN PodTtcA DE LA REPÚBLICA, 

Es DE e 1 P.. rt:E El ACUSADO GOZA rE LA ,'\AS AB

SOLUTA LIBERTAD AL RENDIR SU C'!OCL,\QAC!ÓN ?RE?AP.ATOºIA, EL -

JUEZ SOLl.'l!:~>rE LO ADVERTIRÁ PAPA QUE SE CONDL'ZCA CON VE'lDAD,

EV!TANDO, CE HACERLO AS!, ['E rUEDAR CC"?RENDlD() EN LAS SANC!Q. 

NES ES O.LE lSC\.!R~EN LCS CL!E ['ECL,.\:;:A\ CON ¡::>LSEDAD ANTE LA Al! 

TCR!tA.9, .. il.J:'"!C1AL; PE.~0 SI ~L I:'ETE'·\ID0 TlES: EL CEREC~0 A D€-

FEIWERSL DECLA'!AM:'C LO '::LE ~E-'CR CCNVENSA P. SUS !NTE?.!:SES, -

EL i'!!1'1STE~l0 Púsuco y LA DEFENSA ESTÁN Al'TO'\!Z.>.rcs ºARA HA

CER TCDA CLASE rE PREGUNTAS ~~E AQU~L EST~ DISPUESTO A CONTE1 

TA'!, Sl~M?RE QUE ÉSTAS \O SEA.~ CAºC!OSAS, PUES rtBE~ SE~ CLA

RAS, C~~CRETAS, PRECISAS Y RELACIONADAS DIRECTA'1ENTE CON LOS 

HECHOS QUE SE TRATA rE !KVEST!G,H, 

A ESTE 'l.ESPECTO EL J 1.!EZ: ::EBE CUIDAR r.lUE -

LAS PREGUNTAS 3EA\ PRECISAS, :ESSC~AN!Xl AQUELLAS OIJE T?ATEN

¡;,;: CCNFIJNC!R LA 'IE~TE CEL INCIJL0 Aro Ó AQUELLA> 0 ALIB 0 AS OUE

POR NO <:NTENC€'<LAS CCNDi.!ZCAN AL E;>'<Q", VICIA'í!:'<' ;:;e ESTA MAlif_ 

RA L~ DECLARAC!Ól'l. El ART(CULO 20 CONSTITUC!ONAL, EN SU --
FRACCIÓN ll DICE: • .... No PODRÁ SER COMPEUOO A rECLAR.-1.R EN 
su COliTRA, POR LO CL'AL :;!(;Ei)A "'.!':IJPOSA'1ENTE noHIB!rA TODA lt!. 

CCi~LhtCACIÓ1'\ é CIJAL".::UfE;> OT'<O .'IED!O %'E T!E'!l:,1 1\ Af'UÉL Os.JE

TO,,.ª EN CCNSECUE~\C!A, EL Jt:EZ ~·o PUEDE 'IALE"SE rE N!'lGÚN

,'iECIC QcE 03UGLE AL !NCIJLPACC A CONFESAR, ~XA'1lNA'<Á AL ACU

SAJX), ?E'<O LO HA~Á E~\ FORliA HAE!L, SIN COACCIÓN rt fl!NGUNA -

NATURA LE. ZA, 

ESTA fp~.CC!ÓN ES DE SUMA l~PORTANC!A, ~U -. 
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VIRTUD. DE. QUE .CONSAGRA LAS GARAN.TfAS DE. VOLUNTAREIDAD Y ESPOti 

TANEIDAD DE LA CONFESIÓN, 

LA PROHIBICIÓN DE SER OBLIGADO A DECLARAR -

EN CONTRA DE si MISMO, ENCUENTRA SU G~NESIS EN !NGLATEPRA A -

FINES DEL SIGLO XVI, DE QUE "NADIE ESTÁ OBLIGADO A ACUSARSE A 

SI MISMO", IJUIENES ENTONCES PROPAGABAN DICHO PRINCIPIO, ARGl! 

MENTABAN OUE UNA PERSONA NO DEBfA SER SOMETIDA A JUICIO, NI -

OBLIGADA A CONTESTAR PREGUNTAS EN SU PERJUICIO, ANTES DE SER

DEBIDAMENTE ACUSADA POR El GRAN JURADO. ESTA !DEA GANÓ TERRE. 

NO Y LLE:;ó A CON\'ERT 1 ~SE EN UNO DE LOS AX! O~\AS '1ÁS 11·\PORTAü 

TES DE LA SEGUR!DAD JURID!CA DE LAS PERSONAS EN El ESTADO DE 

DERECHO, 

EN LA FRACCIÓN QUE SE ANAL!ZA, NUESTRA CON~ 
TITUCIÓN CONTE~IPLA CATEGÓRICAMENTE ESTE PRINCIPIO DE ?ROFUNDO 

CONTENIDO HUMANO Y JUR(DICO Al ESTABLECER LA PROH!BICIÓN DE -

LA INCCMl.;NICACIÓN Y EN GENERAL DE TODO MEDIO CUE TIENDA A -

QUE El REO DECLARE EN SU CONTPA, 

A PESAR DE G'UE EL ARTICULO 20.EN C0'1E'lTO, Y 

LAS LEYES PROCESALES PE~~ALES cc~:rt:~AN EL PRCCE~I.'1IENTC COACTl. 

VO, PARA ARRANCAR AL I::ETENIDO LA VERDAD ACERCA DEL HECHO POR

EL QUE SE LE ACUSA, SE \'l(1LA ESTE PRECEPTO Cf"JNSTITUCIONAL, -

PUES ES COSTVMBRE rn LA ETAºA rE AVERISUPCIÓ~I PREVIA, COACCIQ 

NAR AL !NDIV!DUO E.'\PLEA.~!Xl A.'IENAZAS Ó ENGAqO PAPA C!!LIS~RLO A 

CONFESAR, POR TAL MOT!VO, El JUEZ AL TOMAR L,O. DECUPACIÓN PRf. 

?AqATCR!A, I::ESERÁ HACERLO C~~ TODO El CUIDP!:O POSIBLE, YA QUE 

HÁS! L'1E~TE TO,'IADA, FAC! LITA EL COliOC!Ml ENTO !:E LA ?ERSONAL!-

OAD )' ?Ell'3RCSIDAD CEL !:'ELl~CUENT:. Y. SI FUN!)A'IEliTAL'IE'HE -

LOS F l NE s rtl ?~OCESO PENAL ses: LA CCMPROEAC IÓN rE LA vE;:iDAD 
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HISTÓRICA Y LA DETERMINACIÓN DE LA PERSONALIDAD DEL ~ROCESADO 
EL JUEZ DEBE PROCURAR LLEr.AR A ELLOS. DESDE LA DECLARACIÓN -

PREPARATORIA, 

EN ~POCAS NO TAN LEJANAS. EL TORMENTO FUE -

USAOO ORDINARIAMENTE PARA EL DESCUBRIMIENTO DE LA VERDAD EN -

LAS CAUSAS CRIMINALES, ToDOS LOS MEDIOS DE QUE SE ºUDIERAN -

VALER LOS QUE TEN{AN A CARGO LA INVESTIGACl0N FUEPON UTILIZA

DOS LICITAMENTE COMO PRUEBA JUDICIAL, LA VERDAD Ó MENTIRA', -
DEPEND{AN DE LA "ORTALEZA F{SICA Ó VOLUNTA!' DEL TORTURADO, DE 

ACUERDO CON LOS CUALES EL CULPABLE ?ODIA SER ABSUELTO Y EL -
!NOCENTE CONDENADO, 

EN TIEMPOS MÁS REClrnT~s', EL EMPLEO DE LAS

LLA.'IADAS DROGAS DE LA VERDAD. COMO LA ESCOPOLA'\INA, EL PENTHQ. 
TAL Y OTROS TÓXICOS Y DE LOS PROCEDIMIENTOS LLAMADOS NARCOANÁ 

LISIS, COfi$TlTUYC)< OT:lOS '!!!'!OS D€ 0€SARTICULAR EL MECANISMO

PS{OUICO !:'EL HOM:SRL VIGILANDO SU CONCIENCIA Y EXTRAY!':'lDO SUS 

SECRETOS MÁS !NTl~IOS, HACIÉNDOLE DECLARAR SOBRE HECHOS 'lUE oN 

CONDICIONES NORMALES PREFERIR!A OCULTAR, EN UNO Ó EN OTRO CA 

SO, TALES PROCEDIMIENTOS QUEDAN AL MÁRGEN DE LA CONSTITUCIÓN, 

LA DECLARAC!0N PREPA?ATORIA PUEDE se:¡ CONSl 

DERADA COMO .'lEDIO INDAGATORIO DEL Pqoceso. St1LO EN CUA.'ITO A-

01..'E EL DETENIDO ESTÁ !JANCO SU PA'lT!CULAR VE"SI~.•¡ DE LOS 1-€0-05 

QUE ?UEcES NO ESTA' rE ACIJERro CCN LA VE"'AD HISTÓRICA 6 L.A~
DEMÁS PRUEBAS, v $1 :SIEN ES C!E,TO QUE :L JUEZ 0 UEI'E FO'<'"lt'LAR 

CUEST!ONA.'ll'!NTOS ENCA.'l!>iALOS A iNDAGAR l"- VE"DAD HlSTÓRICA, -

NO LO ES .'IE~OS QUE El ACL'SA!Xl ?LE!:E A3STENE'tSE DE CONTESTA.'<-

LAS. COMO YA LO hE~,os DICHO. é ?1:s lNS!STI~ =~ su VERSlÓN -
PERSONAl. "\E!JlO l.\iDAGATCR!O DEL ?ROCESO, SERÁ!'i U.S DECLARA--
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CIONES DE LOS TESTIGOS, QUIENES DECLARAN BAJO PROTESTA DE DE

CIR VERDADr PERO EL DETENIDO PUEDE Ó NO PRESTARSE AL ESCLARE

C!MrENTO DE LOS HECHOS POR CUYA EJECUCIÓN SE LE ACUSA, 

EN RESllMEN, 5ÓLO ACCESORIAMENTE ES LA DECLA 

RACIÓN PREPARATORIA UN ~1EDIO !Nl'AGATORro EN EL PROCESO, PUES

E\lSTlENDO LA GARANTfA DE QUE EL ACUSADO NO f'l!EDE SC.P. OBLIGA

DO A DECLARAR EN su cornRA, LA DECLARACIÓN PREPARATORIA SERÁ

PRIMORDIAL'IENTE UN MEDIO DE l'EFENSA, 

:\HORA BIEN, PA'A CONOCER LA NATU~ALEV\ JURl 

DICA DE LA DECLARACIÓN PREPARATOqlA, A LA QUE DEDICAMOS EL -

PRESENTE INCISO, SE DEBE EXA'l!NAR CUIDADOSP'IENTE LA GARANTfA

CONSTITUCIONAL QUE LA REGLA~ENTA, 0 UES IN!'EPENDIENTEMENTE DE 

LO QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES SECUNDARIAS, LA CATEGOP.fA ESPE-

CIAL[S IMA QUE TlENE LA CONSTITUCIÓN.HACE QUE SEAN SUS MANDA-

MIENTOS LOS QUE PREVALEZCAN, 

L\S ~!S?OS!C!0NES CCNT~~!DAS FN EL A0 TfCIJL0 

20 CONSTITUCIONAL SE REF!EREN AL ACTO P~OCESAL QU!O ESTA•IOS E~ 

TUD!ANOO, CL'ANOO ORDrnA (llJE AL .4.CIJSftDO HABPÁ DE ENTEqAP.SELE -

DEL HECHO PUNIBLE ·é'l'E SE LE l·''é'IJTA, DEL NO·"BRE DE SU ACUSADO~ 

Y rE QU[ENES HAYA.'\ DECLARADO EN SU CONTR~; AS! C0'10 LOS DE"l.A<;

DATOS QUE ARROJE LA AVER!GUActÓN PREVIA; ESTA!U.ECE TA/'IB!l:N, .,.. 

COMO HEMOS MENCIONADO, 01.!E LA L'ECL . .>.RActÓN P'lE"A!>ATORIA SERÁ -

RENDl!::'A Eli AUDIENCIA P(1BL1CA, 

EN ESTE ORrrn DE !CEAS, PUEDE AFIRMARSE QUE 

LA DECLARACIÓN P·REPARATOR!A COMO ACTO Pi!OCESAL, ES A'lTE TODO

UNA FORMA rE LA GARANT!A !:€ AUD!E~CIA Y PUEDE SER CONSIDERADA 

DESDE UN A.~3ULO COMO MEDIO DE DEF:NSA Ó BIEN COMO MEDlO DE --
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PRUEBA, SEGÚN LO TENEMOS .APUNTADO, 

POP. OTRO LADO NO DEBEMOS OLVIDAR UN SÓLO MQ 

MENTO QUE TODOS LOS PUNTOS A QUE SE REF 1 ERE LA FRACCIÓN 111-
t'EL ARTÍCULO 20 CONSTITUCIONAL Y QUE ACABAMO<; DE ANALIZAR, DE. 
BEN TENER LUGAR, SEGÚN HEMOS DICHO, ANTES DE NJE SE CU'IPLAN -

LAS 48 HCRAS CONTADAS A PART!R DEL MO~\ENTO EN QUE ESTÁ EL SU

JETO A DISPOSICIÓN rH JUEZ DE LA CAUSA, 

ÜTRAS FOR~IALI DACES QUE DEBEN CCNS 1 DERARSE -

CONO FUNDAMENTALES EN LA DECLARACIÓN PREPARATOP.IA SON: ORALI

DAD, PUBLICIDAD E INMEDIATIVAD, 

(oN RESPECTO AL LL~AR, NC ºODEMOS HABLAR DE 

UNO DETERMl~ADO EN EL QUE U. rECLARAC!ÓN PREºARATOP.IA DEBA -

RENDIRSE. PUES LO !.'IPOHTA.~TE ES QUE EL JUEZ ESCUCHE AL INDIVl 

DUO Y LE INFORME EL MOTIVO DE SU DETENCIÓN, TENIEN!XJ ELLO L!;l 

GAR A VECES, EN SITIO DIST!NTC AL QUE OCUPil EL JIJZt;i'DO, Y NO

ES ::X"!"?.>.,'?~ ·J!_.I~ ! ... ..:\ ~:C!...A~.J.C!é'·~ º~E0 A.RA_T0~1A SE RECl~A :N l!~ Sl 
TIO DIFERENTE, LO C'IJE GENERAL'IENTE SUCEDE CUA.'lDO El CETENIDO

~!i ENCUE~TRA LESIONADO, PUES E~ ESTOS CASClS SE LE REC!B:: LA -

DECLA~ACIÓN EN EL LUGA~ IX'NDE SE E'iCUE'iTRA RECIBIENDO LA ATEt!. 

CléN M~DICA. 

lA FO~~!AUDAD º'\OCESAL rE LA DECL~RAC!ÓN -

P~E"A'\ATO"IA CONOCIDA CC'M<l ORALIDAD DEBE ENTE~IDERSE QUE DE Vl 

VA vez "UE~ El INDICIADO ;iACER LAS MANIFESTACIONES QUE ESTI

ME "E'\TINENTES Y PRODUCIP SU !'l:CLARACIÓN, SIN E,'\BARt;O ?UEDE -

TA'l3IÉN EL DETENIDC PRODUCIR EN '0RMA ESC~ITA SUS A•l~'IACIO

NES, SIN QUE EL Jt:E! ?UEDA O&l!::TA'\LO. DESDE Lt:EGO, CUAL~Ul!::RA 
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DE LAS DOS VIAS .SE TRANSCR\RlRÁN EN El EXPEDIEtlTE, HACIENDO-· 

LA ANOTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PRESENTACIÓN .y RATIFICA--
CIÓN DEL C.ONTENIDO DEL MISMO, 

EL PRINCIPIO DE PURLICID/'.O HID!CA l'UE To-
DAS LAS DILIGENCIAS DEBERÁN CELEBRARSE PÚBLICAMENTE, ES DE-

C!R, A LA VISTA DE TODOS AQUELLOS QUE DESEEN ASISTIR, 

FINALMENTE TIENE APLICACIÓN EL PPlllCIPIO -
DE INMEDIAT!VIDAD. EL CUAL DEPE ENTENDERSE COMO LA PROXl~\1-

DAD F(SICA Ó MATERIAL ENTRE EL JUEZ Y EL ACUSADO, Es EN ESTE 
ACTO DONDE EL JUEZ LE PREG~~TA DATOS PERSONALISIMOS SOBRE SU 

FORMA DE Vl\'!R, SU SITUACIÓN ECONÓ'llCA, GRADO DE INSTPUCCIÓN, 

ETC, DATOS ENCAMINADOS A INFOR~l"<R SU ARBITRIO JUDICIAL PA
RA LA CUANTIFICACIÓN DE LA PENA EN EL MOMENTO PROCESAL DE LA 

SENTENCIA, EN CASO rE QUE ~STA SEA CONDENATORIA 

º~.0CE!1!l'HENTO 5\IBSIGUIENTE. 

DFSPU~S DEL ACTO PROCESAL DE LA DECLA~A-
CIÓN PREPARATORIA, TIENE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL COMO SE-

GL~HJO DESER FUNDAME.'HAL EL RESOLVER DENTRO DE LAS 72 HORAS, 

CONTADAS A PARTIR rE LA CONSIGNACIÓN OH DETENIDO, SOBRE LA 

SITUACI~~ PROCESAL JURfDICA 9UE HASRÁ DE PPEVALECEP., ES DE

CIR, SOS.RE SI HAY Ó NO BASE PARA CONTINUP.f; EL PROCESO, 

E.~ EL PRIMER CASO SE DEBE DICTAR CUALQUIE

RA CE ESTAS DOS RESOLUCIONES: 

-AUTO DE FORMAL ºRISIÓN Ó SU.JECIÓN A PRO--
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CESO, Y EN EL SEGUNDO, 

- AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE MÉRITOS,-
CON LAS RESERVAS DE LEY. 

DE LAS RESOLUCIONES MENCIONADAS, CONSIDERA 
MOS COMO LA MÁS IMPORTANTE EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, DEBIDO 
A LA IMPORTANCIA QUE TIENE PARA EL ACUSADO, YA QUE ES ÉL --
QUIEN R~:"uLTA AFECTACO DIRECTAMENTE EN SU SITUACIÓN JURÍDICA 
AL VERSE PRIVADO DE SU LIBERTAD, MIENTRAS QUE NO EXISTA UNA
SENfENCIA DEFINITIVA QUE ESTABLEZCA LA VERDAD LEGAL SOBRE -
LOS HECHOS DELICTIVOS QUE SE LE IMPUTAN, POR LO TANTO, EN El 
TE INCISO EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN SERÁ ANALIZADO CON MAYOR 
DETENIMIENTO QUE LAS OTRAS RESOLUCIONES JUDICIALES, SIN RES
TARLES A ÉSTAS LA IMPORTANCIA QUE MERECEN, 

PRECISADA LA ACTIVIDAD LLEVADA A CABO DES
DE EL MOMENTO EN QUE EL PROCESADO FUE PUESTO A DISPOSICIÓN -
DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL Y PARTIENDO DEL IMPERATIVO CONSTI
TUCIONAL SEÑALADO EN EL ARTICULO 19 DE LA LEY fUND~~ENTAL, -
DESPUÉS DE LA DECLARACIÓN PREPARATORIA Y ANTES DE QUE SE CUM 
PLA EL TÉRNINO CONSTITUCIONAL DE 72 HORAS, CONTADAS A PARTIR 
DE LA CONSIGNACIÓN, EL JUEZ DEBERÁ JUSTIFICAR LA DETENCIÓN -
CON ALGUNO DE LOS AUTOS MENCIONADOS CON ANTERIORIDAD, 

AUTO DE FOR."IAL PRISION. 

CONTINUANDO CON EL ESTUDIO DEL ARTICULO 19 
CONSTITUCIONAL, NOS El\COl.TRA!'10S CON UN NUEVO ACTO QUE SE REA 
LIZA DURANTE LA INSTRUCCIÓN: EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, CON 
EL CUAL SE CIERRA LA ?RIMERA PARTE DE DICHO PERIODO PROCEDI-
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MENTAL ':' DA (:ÓMIEN.ZO LA SEGUNDA PARTE QUE CONCLUYE CON EL Al.! 
TO QUE LA DECLARA CERRADA, 

DE LOS ELEMENTOS PROBATORIOS QUE SE RECA-
BEN DESDE EL MOMENTO EN QUE EL MINISTERIO PUBLICO EJERCITA -
ACCIÓN PENAL Y CONSIGNA LO ACTUADO EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
A LA AUTORIDAD COMPETENTE, HASTA AQUÉL EN QUE DEBA RESOLVER
SE DE ACUERDO CON EL 19 CONSTITUCIONAL, SOBRE LA SITUACIÓN -
JURIDICA DEL INCULPADO, SE PUEDEN DESPRENDER DOS SITUAClct.ES: 

lA. Que NO SE ACREDITEN LOS ELEMENTOS CONS. 
TITUTIVOS DEL DELITO QUE DIO BASE AL EJER
CICIO DE LA ACCIÓN PENAL, Ó LA PRESUNTA -
RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO, EN CUYO CA
SO DEBERÁ DICTARSE AUTO DE LIBERTAD POR -
FALTA DE MÉRITOS, CON LAS RESERVA~ DE LEY: 
y, 

2A. Que SE ENCUENTREN SATISFECHOS LOS RE
CUISITOS MENCIONADOS Y EN ESE MOMENTO DEB~ 
RÁ DICTARSE AUTO DE FORMAL PRISIÓN, SI EL
DELITO DE QUE SE TRATA TIENE SEÑALADA PENA 
CORPORAL, ' -~ ._.¿ SUJEC 1 ÓN A PROCESO, S 1 -
SÓLO TIENE FIJADA UNA SANCIÓN ALTERNATIVA, 

(ONFOR."IE Al PRECEPTO CONSTl TUC IONA!.. 1 NVOCA 
00 Y LAS LEYES ADJETIVAS FEDERA!.., DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 
ESTA!Xl, El AUTO DE FORl".Al PRISIÓN ES LA RESOLUCIÓN JUDICIAL.
TENDIENTE A RESOLVER LA SITUACIÓN JURfD!CA DEL INDICIADO, Al 
VENCERSE EL TlORi'llNO CONSTITUCIONAL DE 72 HORAS, POR ESTAR -
COMPROBA.t'OS LOS ELEMENTOS INTEG.~~TES DEL CUERPO DEL DELITO 
QUE MEREZCA PENA CORPORAL Y lOS DATOS SUFICIENTES PARA ?RE-
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SUMIR LA RESPONSABILIDAD, SIEMPRE Y CUANDO NO EST~ PROBADA -
EN FAVOR DEL PROCESADO UNA CAUSA DE JUSTIFICACIÓN QUE EXTINGA 
L~ ACCIÓN PENAL, PARA AS! DETERMINAR EL DELITO Ó DELITOS POR 
LOS QUe HA DE SEGUIRSE EL PROCESO, 

lA FIGURA PROCESAL QUE ESTAMOS ANALIZANDO
REV 1 STE GRAN IMPORT ANC 1 A, EN V l RTUD DE QUE DETERMINA LA MATE 
RIA DEL JUICIO PENAL Y POR LO TANTO FIJA LAS CUESTIONES QUE
EL JUEZ DEBERÁ RESOLVER EN EL MOMENTO DE DICTAR SENTENCIA, -
SIN QUE SEA LICITO TRATAR DE DECIDIR SI EL INCULPADO HA COME 
TIOO OTROS DELITOS DIVERSOS DEL CUE SE LE IMPUTA EN DICHO Ail 
TO, PUES EN ESTOS CASOS, ES DECIR, SI DE LAS CONSTANCIAS PRQ 
CESALES APARECE MAS TARDE LA COMISIÓN DE DELITOS DIVERSOS, -
SERA NECESAR 1 o ABRIR NUEVO PROCESO, ADEMAS, EL AUTO DE FOR-
MAL PRISIÓN DETER.'llNA SI SE PUEDE Ó NO CONCEDER LA L!BERTAO
CAUCIONAL DEL PROCESADO, 

EN ESTE ASPECTO, SE RECORDARÁ QUE LA FRAC
CIÓN l DEL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL GARANTIZA A TODO ACUSA 
DO EL DERECHO DE :JISFRUTAR DE L!BrnTAD BAJO CAUCIÓN, CUANDO
EL DELITO QUE SE LE !.'l~UTA 'IE'!:c: ~.~A ?ENA ::.;yo ··~·'li~O ME--
010 ARITNÉTICO liO SEA MAYOR !JE CINCO Mios DE PRISIÓN: QUE AL 
REl\D!R SU DECLARACIÓN PREPARATORIA SE LE DE A CO,\OCER EL DE
RECHO QUE TIENE PARA OBTESER SU LIBERTAD CAUCIONAL Y EL MODO, 
El PROCEDl~llE~TO A SEGUIR ~ARA OBTE,\ERLA, PUES BIEN, CUANDO 
HA PROCEDl!Xl ÉSTA L.!BEilT.l!:J \' ESTÁ DISFRUTA~;::o :JE ELLA, E~ A',¿ 
TO DE FORMAL PRISIÓN ~O LA RESTRINGE, SE :lECRETA SIN PERJUI
CIO DE LA LIBERTAD ?R•JYIS!O\Al COi'iCEDIDA, 

~nORA SIE~, PARA QUE LOS TR!BUNALES COMPE
TENTES EST€N CAPACJTAWS ?ARA PRO.\UNC!AR El AUTO DE FOR.'!AL -
PRISIÓN, ES NECESA~IO QUE SE CUMPLAN CIERTOS REQUISITOS QUE-
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TANTO LA DOCTRINA COMO LA JURISPRUDENCIA HAN DIVIDIDO EN DOS 
CLASES: REQUISITOS DE FONDO Y REQUISITOS DE FORMA, LOS CUA
LES PASAMOS A ANALIZAR A CONTINUACIÓN, 

A). REOUISITOS DE FONDO, 

ESTOS REQUISITOS DE FONDO SON IMPORTANTfSl 
MOS. PUESTO QUE DE NO CUMPLIRSE EN SU INTEGRIDAD, EL ÓRGANO
JURISDICCIONAL SE VER(A IMPEDIDO LEGALMENTE PARA DICTAR EL -
AUTO DE FORMAL PklSIÓN, Y EN CASO DE QUE ÉSTE FUERA DICTAOO
INCUMPLIENDO CON ALGUNO DE ESTOS REQUISITOS, SERÍA VIOLATO-
RIO DE LAS GARANT(AS INDIVIDUALES PREVISTAS EN LOS ARTfCULOS 
18, 19 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN. 

DICHOS REQUISITOS SON: LA COMPROBACIÓN DEL 
CUERPO DEL DELITO Y LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD, 

COMPROBAC!ON DEL CUERPO DEL DELITO. 

ADEMÁS DE SER UN REQUISITO PROCESAL INDIS
PENSABLE PARA DICTAR EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, CONSTITUYE -
UN IMPERATIVO QUE ESTABLECE LA (o~STITUCIÓN GENERAL DE LA R~ 
PÚBLICA, SIENDO NECESARIO PARA SU ESTUDIO, CONOCER PRIMERA-
MENTE SU DEFINICIÓN, CONSIDERANDO LAS DIVERSAS ACE?CIO~ES -
CUE SE LE HAN DADO, DEBIDO A CUE ES UN PROBLEMA SOBRE EL --
CUAL AÚN NO EXISTE ACUERDO ENTRE LOS AUTORES, MÁS AUN CUANDO 
LAS LEYES PROCESALES NO DAN UN CONCEPTO PRECISO DE LO ~UE SE 
ENTIENDE POR CUERPO DEL DELITO. Ne OBSTANTE, CON OSJETO DE
ENCONTRAR UN CONCEPTO QUE NOS PERMITA ENTENDER SU CONNOTilCléti, 
CONSIDERA.'IOS ÚTIL ACUDIR A LA DOCTRINA Y A LA LEY, TOMANDO -



- 57 -

DE AMBAS LAS BASES Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA ENTENDER SU -
ALCANCE EN EL DERECHO PROCESAL PENAL MEXICANO, ESTABLECIENDO 
AL MISMO TIEMPO LA FORMA EN QUE SE INTEGRA EN NUESTRA LEGIS
LACIÓN VIGENTE. 

Asl PUES, AUTORES COMO ENRICO FERR! ENGLO
BAN DENTRO DEL CONCEPTO DE CUERPO DEL DEL !TO ''LOS ELEMENTOS -
QUE SIRVIERON PARA LA CONSUMACIÓN DEL HECHO DELICTUOSO, MÁS
SU OBJETO MATERIAL", (4) 

PoR SU PARTE, EL PROCESALISTA JUAN JOSÉ -
GONzALEZ BuSTAMANTE LO DEFINE COMO UN CONJUNTO DE ELEMENTOS
FfSICOS Y MATERIALES. (5) 

PERO EL CONCEPTO QUE HA SIDO ACEPTADO POR
LA LEGISLACIÓN Y LA JURISPRUDENCIA MEXICANA SEÑALA QUE EL -
CUERPO DEL DELITO ESTÁ CONSTITUIDO POR SUS ELEMENTOS COMPREN 
DIDOS EN LA DEFINICIÓN LEGAL DE CADA HECHO DELICTUOSO, [STA, 
ES LA DEFINICIÓN QUE ACEPT~~ LA MAYOR!A DE NUESTROS PROCESA-
LISTAS. 

POR NUESTRA ?ART:, COMPARTIMOS EL CRITERIO 
DEL MAESTRO GJNZÁLEZ BUST11.!-IANTE CU . .\NOO SEflALA QlJE 11

LA REGLA
GENÉRICA PARA LA COMPROBACIÓN o:L CUERPO DEL DELITO CONSISTE 
EX CO.'!º~OBAR LA EXISTENCIA DE SU AATEíllAL!DAD, SEPARANDO LOS 
ELEMENTOS ~IATEi<!ALES DE lOS Q:J~ NO lO SON, EN LA DEF!N!C!ÓN
CONTEN!OA EN CADA Tl?O LEGAL, POil EJEMPLO, CAREC:N r::; "EGt.AS 
ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN LOS DELITOS DE AMENAZAS, ES
TU?RO, V!OLAC!6N, ETC. SEGUN EL AUTOR, ?Rt.MERO !)EBE !lETERMl 

SARSE LA .'IANERA COMO lA LEY DEf'!NE D!CH·JS CIELITOS Y :NSEGU!
DA ENTRAR EN El ASÁL!S!S DE ESA DEF!N!C!ÓN, PARA OCU?ARS: SQ 
LA.MENTE DE LOS :L:MENTOS MATERIALES. Es L~S AMENAZAS SERfA -
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NECESARIO COMPROBARLAS POR CUALQUIER MEDIO DE PRUEBA, COMO -
ES LA CONFESIÓN DEL INCULPADO, COMPLEMENTADA POR OTRAS PRUE
BAS QUE LA CONFIRMEN; LA DECLARACIÓN DE TESTIGOS PRESENCIA-
LES DE LOS HECHOS, QUE HUBIESEN O(DO PROFERIR LAS FRASES AME 
NA2ANTES, Ó LA MISIVA Ó RECADO EN QUE SE CONTENGAN DICHAS PA 
LABRAS , 

POR LO QUE HACE A LOS DELITOS DE ESTUPRO Y 
VIOLACIÓN, EL PRIMERO DE ELLOS DEBERÁ COMPROBARSE POR PRUEBA 
PERICIAL DE LA EXISTENCIA DE LA CÓPULA, A TRAVÉS DEL EXÁMEN
MÉDICO QUE SE HAGA A LA ESTUP~ADA Y AL ESTUPRADOR, INDEPEN-
DIENTEMENTE DE ACREDITAR QUE EL DELITO SE COMETIÓ EN CONTRA
DE UNA MUJER y QUE ÉSTA ES MENOR DE 18 AAos. 

Los DEMÁS ELEMENTOS QUE SE DEDUCEN DEL TI -
PO LEGAL QUE CONTEMPLA AL DEL 1 TO DE ESTUPRO, NO PUEDE.N CON Si 
DERARSE COMO ELEMENTOS MATERIALES, SINO SUBJETIVOS, EN VIR
TUD DE QUE SE REFIEREN A LOS ATRIBUTOS Ó VIRTUDES DE LA PER
SC)NA OFENDIDA POR EL DELITO, COMO SON LA CAST(!)AD Y LA HONE~ 
TI DAD, 

EN RELACIÓN AL CUERPO DEL DELITO DE VIOLA
CIÓN, SESALA GoNlÁLEZ BusTAJ-\ANTE QUE DEBE COMPROBARSE TAM
BIÉN LA EXISTENCIA DE LA CÓPULA, YA SI QUEDÓ EN GRADO DE TE~ 
TATIVA, YA SI SE CONSU~\Ó rn PERSONA DE CUALQUIER SEXO, ADE-
~ÁS DE COMPROBARSE QUE EL AGENTE ACTIVO DEL DELITO EMPLEÓ PA 
RA LOGRAR su PROPÓSITO LA VIOLrnCIA F(SICA ó MORAL, srn LA -
VOLUNTAD DE LA PEHSONA OFENDIDA Ó PRIVADA DE LA RAZÓN Ó DEL 
SENTIDO, DE TAL MANERA QUE NO HUBIESE PODIDO RESISTIR EL UL
TRAJE, (6) 

TENIENDO EN CUENTA QUE NUESTROS CÓDIGOS --
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PROCESALES DE LA MATERIA, TANTO COMÚNES COMO EL FEDERAL, -
UN!CAMENTE SEÑALAN REGLAS ESPECIALES PARA LA COMPROBACIÓN -
DEL CUERPO DE CIERTOS DELITOS, CREEMOS INNECESARIO REFERIR 
NOS A LOS QUE NO ESTÁN CONTEMPLADOS EN DICHOS ORDENAMIENTOS 
Y EN LOS QUE LA EX!STENC!A DEL CUERPO DEL DELITO DEBE COM-
PROBARSE POR SU MATERIALIDAD, PORQUE ÉSTA ES SUFICIENTE PA
RA ENTENDER EN QUÉ CONSISTEN LOS ELEMENTOS MATERIALES Y QUÉ 
PROCEDIMIENTO DEBE EMPLEARSE PARA TENERLOS COMPROBADOS, CO
MO EN LOS EJEMPLOS SEÑALADOS EN PÁRRAFOS ANTERIORES. 

AHORA BIEN, LA COMPROBACIÓN DEL CUERPO -
DEL DELITO, NO ES SOLAMENTE UN REQUISITO PROCESAL PARA QUE 
PUEDA DICTARSE El AUTO DE FORMAL PRISIÓN, SINO UN IMPERATI
VO QUE PREVÉ NUESTRA (ARTA MAGNA EN El PRIMER PÁRRAFO DE SU 
ARTf CULO 19, CUANDO EN SU PARTE CO~i!JUCENTE OR:JENA: 

"ARTÍCULO 19.- NINGUNA DETENCIÓN PODRÁ 
EXCEDER DEL TÉRMINO DE TRES DfAS, SIN QUE 
SE JUSTIFIQUE CON UN AUTO DE FORMAL PRl-
S!ÓN, EN EL QUE SE EXPRESARÁN:.,,,.,,,,,, 
••. ~os QUE DEBE~ SER BASTA~TES ?ARA COM-
PROBAR EL CUERPO ~EL DELITO Y 111 ."1 

DEBE ADVERTIRSE QUE DICHO IMPERATIVO CON~ 
T!TUYE UNA FACULTAD EXCLUS!V~~ENTE JURISDICCIONAL, YA QUE -
DEL MISMO SE !:'EDUCE PARA LA COMPROBAC!ÓN DEL CUERPO DEL DE
LITO, UNA VALORIZACIÓN DE LAS P~UEBAS OBTENIDAS DENTRO DEL
TÉRMINO DE 72 HORAS, LA QUE SÓLO COMPETE Al ÓRGANO JUDICIAL, 

LA POLICÍA JUD!CIAl y EL M!N!STER!O PúBLl 
CO, EN LAS Dll!GENC!AS QUE LLEVAN A CABO DURANTE LA AVERt-
GUAC!ÓN PREVIA QUE ANTECEDE A LA CONS!GNAC!Ó~ ~ ~os ·r~!BUNA 
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LES, TIENEN POR OBJETO UBICAR AL PRESUNTO RESPONSABLE DEL DE 
LITO EN LUGAR, TIEMPO Y CIRCUNSTANCIAS DE EJECUCIÓN, ASEGU-
RANDO LOS INSTRUMENTOS U OBJETOS MATERIALES DEL DELITO Y LOS 
VESTIGIOS QUE HUBIESE DEJADO, CON EL FIN DE QUE EL JUEZ INS
TRUCTOR ESTÉ EN CONDICIONES DE APRECIAR SU VALOR PROBATORIO, 

PRESUNTA RESPONSAB 1 LI DAD 

ESTE ES OTRO DE LOS REQUISITOS DE FONDO -
QUE EXIGE NUESTRA CONSTITUCIÓN PARA QUE PROCEDA LEGALMENTE -
EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, 

SE DICE QUE EXISTE LA PRESUNTA RESPONSABI
LIDAD CUANDO HAY ELEMENTOS SUFICIENTES PARA SUPONER QUE UNA
PERSONA HA TOMADO PARTE EN LA CONCEPCIÓN, PREPARACIÓN Ó EJE
CUCIÓN DE UN ACTO U O.'l(SIÓS QUE SANCIONAN LAS LEYES PENALES, 
POR CUYA INTERVENCIÓN DEBE SER SOMETIDO A UN PROCESO PENAL, 

NuEs;RA :o:IFiCACiÓh PtNAL NO DEFINE LO -
QUE ES LA PRESUNTA RESPONSABILIDA:l, S!~O QUE SOLA.~ENTE SE R~ 
FloRE A LOS RESPONSABLES DE LOS DELITOS. Asl, EL CóDIGO PE
NAL PARA EL DISTRITO fEDERAL EN SU ARTICULO 13 SEnALA: 

"A;nfCULO 13.- SON RESPONSABLES DE LOS DE
LITOS; 

!.- Los QUE INTERVIENEN EN LA CONCEPCIÓN,
PREPARACIÓN Ó EJECUCIÓN DE ELLOS: 

11.- Los QUE INDUCEN ó COMPELEN A OTRO A -
COMETERLOS; 
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111.- Los QUE PRESTEN AUXILIO ó COOPERACIÓN 
DE CUALQUIER ESPECIE PARA SU EJECUCIÓN; Y 

IV.- Los QUE. EN LOS CASOS PREVISTOS POR -
LA LEY, AUXILIEN A LOS DELINCUENTES, UNA
VEZ QUE ~STOS EFECTUARON SU ACCIÓN DELIC-
TUOSA.'" (7) 

A SU VEZ EL CóDIGO PENAL VIGENTE EN EL ES
TADO DE M~XICO EN SU ART!CULO 12, SEÑALA COMO RESPONSABLES -
DE LOS DELITOS A LOS SIGUIENTES: 

"[ .- Los QUE, CON EL PROPÓSITO DE QUE SE
COMETA UN DELITO INSTIGAN A OTRO A COMETER 
LO, DETERMINANDO SU VOLUNTAD; 

11.- Los QUE EJECUTEN MATERIALMENTE EL DE
LITO; 

[[[.-Los QUE COOPERAN EN su EJECUCIÓN CON 
UN ACTO SIN EL CUAL NO SE HUBIERA EJECUTA
DO; 

IV.- Los QUE FUERZAN ó COACCIONAN A OTRO.
ó LO !NDUCEN AL ERROR PARA QUE LO COMETA; 

V,- Los QUE COOPERAN A LA EJECUCIÓN DE LOS 
DELITOS CON ACTOS ANTERIORRES Ó SIMULTÁ--
NEOS; 

VI ' - Los QUE. SABIENDO QUE SE ESTÁ COME--
Tl ENDO UN DELITO Ó SE VA A COMETER. Y TE--
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NIENDO EL DEBER DE IMPEDIR SU EJECUCIÓN, -
NO LA IMPIDAN PUDIENDO HACERLO; Y 

VI!.- Los QUE. POR ACUERDO ANTERIOR A LA
EJECUCIÓN DEL DELITO, AUXILIEN A LOS RES
PONSABLES DE ÉSTE DESPUÉS DE HABERLO COME
TIDO", (8) 

LA SIMPLE LECTURA DE LOS DOS ARTlcULOS --
TRANSCRITOS NOS LLEVA A CONCLUIR QUE CUALQUIER PERSONA QUE -
TOME PARTICIPACIÓN EN LA PREPARACIÓN Ó EJECUCIÓN DE UN DELI
TO EN ALGUNA DE LAS FORMAS EN ELLOS 1 NVOCADAS, O 1 NDUZCA A -
EJECUTARLO, SERÁ RESPONSABLE DE ÉL. ESTA RESPONSABILIDAD, -
CUANDO ESTÁ PLENAMENTE COMPROBADA, DA LUGAR, EN SU OPORTUNI
DAD, A LA IMPOSICIÓN DE UNA PENA ( EN EL MOMENTO PROCESAL DE 
LA SENTENCIA): PERO CUA~DO SÓLO ES PRESUNTA Y JUNTO CON ELLA 
ESTÁ COMPROBADO EL CUERPO DEL DELl TO, MOTIVA EL AUTO DE FOR
MAL PRISIQN, A CUYO ESTUDIO DEDICAMOS EL PRESENTE INCISO, 

POR ÚLTIMO, DE!!EM05 RESUMIR QUE LA PRESUN
TA RESPONSABILIDAD SE PRESENTA CUANDO APARECEN DETERMINADAS
PRUEBAS, POR LAS CUALES SE PUEDA SUPONER LA RESPONSABILIDAD
DEL INCULPADO, PERO ESA SUPOSICIÓN CORRESPONDE FUNDAMENTAL-
MENTE AL JUEZ, QUIEN DEBERÁ HACER UN ANÁLISIS RAZONAOO Y LÓ
GICO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS HECHOS ASENTADOS EN AUTOS, A 
FI~ DE VALORAR LOS ELEMENTOS DE CARGO Y LAS ?;(U:OBAS DE DES
CARGO, EN CASO DE QUE ~STAS HAYAN SIDO OFRECIDAS. SOBRE El 
PARTICULAR, EL PROCESAllSTA ;.IA~UEL RIVERA SILVA, OPINA au: -
SE DEBE ENTESDER COMO RESPONSABILIDAD A 'LA OBLIGACIÓN QUE
TlENE UN 1,~Dl'llDUO A QUIEN LE ES IMPUTABLE US HECHO Tf PICO,
DE RESPONDER DEL MIS.'10, POR HASER ACTUAI:O CON CULPABILIDAD -



- 63 ~ 

(DOLO U OMISIÓN ESPIRITUAL} Y NO EXISTIR CAUSA LEGAL QUE JUSTi 
FIQUE SU PROCEDER Ó LO L!SERE DE LA SANCIÓN", 

s} REQUISITOS DE FORMA. 

Los REQUISITOS DE FORMA SON AQUELLOS QUE 
POR SU CARÁCTER ACCESORIO, NO SON ABSOLUTAMENTE INDISPENSA--.
BLES PARA LA PRONUNCIACIÓN DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, POR LO 
QUE LA AUSENCIA DE ALGUNO DE DICHOS REQUISITOS PODRÁ SER FÁ-
CILMENTE SUBSANADA A TRAVtS DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PRE
VISTOS EN NUESTRAS LEYES, 

EL ARTICULO 297 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y EL 191 DEL RELATIVO AL 
ESTADO DE i·:tXICO SEÑALAN LOS SIGUIENTES REQUISITOS DE FORMA -
PARA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN: 

[,- LA FECHA Y HORA EXACTA EN QUE SE DIC
TE: 

ll.- LA EXPRESIÓN DE LCl~ HECHOS DELICTUO-
sos lM?UrADOS AL REO POR-El.MINISTERIO Pú-
BLICO: 

111,- EL DELITO Ó DELITOS POR LOS QUE DEB~ 
RÁ SEGUIRSE EL PROCESO Y !..A COMPROBACIÓN DE 
SUS ELEMENTOS: 

IV.- LA EXPRESIÓN DEL LUGAR, TIEMPO Y CIR
CUNSTANCIAS DE EJECUCIÓN Y DEMÁS DATOS QUE
ARROJE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, QUE DEBEN 
SER BASTANTES PARA TENER POR COMPROBADO EL 
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CUERPO DEL DELITO; 

V.- Tocos LOS DATOS QUE ARROJE LA AVERIGUA 
CIÓN, QUE HAGAN PROBABLE LA RESPONSABILIDAD 
DEL ACUSADO: Y 

VI.- Los NOMBRES DEL JUEZ QUE DICTE LA RESQ. 
LUCIÓN Y DEL SECRETARIO QUE LA AUTORICf, 

ÜTRAS FORMALIDADES QUE DEBE CONTENER EL AU
TO DE FORMAL_PRISIÓN, A JUICIO DEL MAESTRO CARLOS FRANCO SODI, 
SON LAS SIGUIENTES: 

·l.- DEBE CONSTAR SIEMPRE POR ESCRITO; 

2,- DEBE INDICAR EL LUGAR, AÑO, MES, DÍA y
HORA EXACTA EN QUE SE DICTE, ESTE REQUISITO 
SIRVE PARA COMPROBAR LA OBLIGACIÓN DEL JUEZ 
PARA DICTAR LA RESOLUCIÓN, EN VIRTUD DE QUE 
EN ESTA ETAPA LOS TÉRMINOS CORREN DE MOMEN
TO A MOMENTO: 

3.- POR LO QUE HACE A LA EXPRESIÓN DEL DELl 
TO IMPUTADO POR EL MrNISTERIO PúBLICO, SIR
VE PARA REAFIR,''\AR LA EXIGENCIA CONSTITUCIO
NAL DE QUE ES DICHO REPRESENTANTE SOCIAL 
QU 1 EN DEBE CONOCER DE LOS DEL! TOS, 

4.- EL NOMBRE COMPLETO Y LOS APODOS DE LA -
PERSONA A QUIEN SE LE ATRIBUYE EL HECHO DE
LICTUOSO, 
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A CONTINUACIÓN. EL ALITO DEBE HACER UN RELA
TO CRONOLór.1co DE LOS HECHOS COMPROBADOS QUE CONSTAN EN EL E~ 
PEDIENTE. EMPEZANDO CON EL ACTA INICIAL DE LA AVERIGUACIÓN -
PREVIA Y CONCLUYENDO CON LA ACTUACIÓN INMEDIATA ANTERIOR A LA 
RESOLUCIÓN, ENSEGUIDA DEBE HACERSE LA EXPOSICIÓN DE LOS ELE-
MENTOS LE(;ALES QUE COMPONGAN AL DEL! TO DE QUE SE TRATE, Y, -
AS!, TENIENDO C0.'10 Pi\ENISAS LOS HECHOS COMPROBADOS Y LOS ELE
MENTOS MATERIALES DEL MISMO, SE ESTABLECERÁ CÓMO ES QUE ESTÁ
COMPROBADO EL CUERPO DEL DELITO, CITANDO LAS DISPOSICIONES LE 
GALES QUE SEAN APLICABLES AL CASO CONCRETO, 

EN RELACIÓN A LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD,
DESPU~S DE REFERIRSE A LOS HECHOS YA COMPROBADOS, EL JUEZ DE
BERÁ EXPLICAR EN EL AUTO LOS MOTIVOS QUE LE LLEVARON AL CON-
VENCIMIENTO DE QUE EXISTfAN INDICIOS SUFICIENTES PARA SUPONER 
QUE EL INCULPADO TOMÓ PARTICIPACIÓN EN EL DELITO QUE SE LE -
IMPUTA Y CUYO CUERPO ESTARÁ PROBADO PARA ENTONCES, Ó BIEN QUE 
COOPERÓ Ó PRESTÓ AUXIUO PARA LA COMISIÓN DEL HECHO DELICTIVO, 
DESCRIBIENDO LA FORMA EN QUE LO H!ZO. E:; OTROS TÉRMINOS, DE
BE DECIRSE CÓMO SE DETc'lN!MRON LOS INDICIOS, CUÁLES SON ÉS-
TOS Y QUÉ CLASE Y GRADO DE RESPONSABILIDAD SE PRESUME QUE TI~ 

NE EL ACUSADO, SIN QUE ELLO SIGNIFIQUE UNA CALIFICACIÓN DEFI
NITIVA DE SU CONDUCTA. 

PoR REGLA GENERAL. EN UN RESULTANDO SE HACE 
TODA LA RELACIÓN CRONOLÓGICA QUE KEMOS MENCIONADO Y EN UN --
CONSIDERANDO LA APLICACIÓN DE LA LEY ADJETIVA y SUSTANTIVA EN 
QUE SE FUNDAMENTA EL FALLO, 

Do1t CARLOS FRANCO Soo1. EN su OBRA "EL PRo
CEDJMIENTO PENAL MEXICANO , INDICA QIJE TRAS HACER UNA ENUMERA 
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CIÓN DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, EL JUEZ DEL CO
NOCIMIENTO DEBERA CONCLUIR EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN ORDENAN
DO: 

"lo, LA FORMAL PRISIÓN DE LA PERSONA DE QUE 
SE TRATA, COMO PRESUNTA RESPONSABLE DEL DE
LITO EN CUESTIÓN: 

20. LA IDENTIFICACIÓN E INFORME DE LOS ANTE 
RIORES INGRESOS DEL PRESUNTO RESPONSABLE: Y 

3o. OuE SE NOTIFIQUE LA RESOLUCIÓN y SE EN
TREGUEN LAS BOLETAS CORRESPONDIENTES, Y SE
HAGA SABER AL INTERESADO EL DERECHO DE APE
LACIÓN". (9} 

PARA CONCLUIR, DEBERAN ASENTARSE LOS NOM-
BRES COMPLETOS DEL JUEZ QUE PRONUNCIA EL AUTO Y DEL SECRETA
RIO QUE AUTORIZA Y DA FE. (ART!CULO 101 DEL CóDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y 297 DEL APLICA
BLE EN EL DISTRITO FEDERAL). 

A.'iORA BI~\, SI AL llé:GAR A SU TÉRMINO El -
?LAZO CONSTITUCIONAL DE 72 HORAS, NO ESTÁN COMPROBADOS LOS -
ELEMENTOS DE FON!XJ, ES DEC!R, EL CUERPO DEL DELITO Y LA PRE-
SUNTA RES?CNSABIL!DA:), EL ÓRGANO JURISDICCICliAL PRONUNCIARÁ -
EL AUTO DE L!BERTAD PCR FALTA !:E H~.'l.!TOS, CON LAS RESERVAS DE 
LEY, :::L CUAL ESTIJL'IARE.'1CS :CN PCSTE~IORIDAD, 

TAl'IBIÉN CABE HACErl MENCIÓN QUE SI BIEN ES -
CIERTO QUE NINGÚN AUTO L'E FORMAL PRISIÓN ES CORRECTO Sl NO SA 
TISFACE TCOOS Y CADA UliO DE LOS RE~UIS!TOS YA ENUMERADOS, NO 



i'EU)SCIERTO ES QUE ES MUY DISTINTA LA CONSECUENCIA QUE RESUL
TA. SEGÚN SE TRATE DE VIOLACIÓN DE LOS REQUISITOS DE FOtlDO ó
DE FORMA, EN EL PRIMER CASO, SI NO SE COMPROBARON PLENAMEN
TE EL CUERPO DEL DELITO Y LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD, NO DE
BIÓ DICTARSE EL AUTO POR CARECER DE MATERIA, Y POR ENDE, EL -
AUTO QUE EN ESTAS CONDICIONES SE PRONUNCIE SERÁ COMPLETAMENTE 
ILEGAL POR LA RESOLUCIÓN MISMA QUE IMPLICA, DEBERÁ REVOCARSE, 
YA SEA QUE SE ACUDA PARA ELLO A LA APELACIÓN Ó AL JUICIO CON~ 
TITUCIONAL DE AMPARO Y EL RESULTADO SERÁ LA LIBERTAD DEL REO, 
POR SER ÉSTA LA QUE PROCED{A AL EXISTIR AUSENCIA DE CUALQUIE
RA DE LOS ELEMENTOS DE FONDO, PREVISTOS EN EL ART{CULO 19 DE 
LA LEY FUNDAMENTAL, 

S1 POR EL CONTRARIO, LA VIOLACIÓN FUE DE -
FORMA, ES DECIR, QUE YA HUBIESEN ESTADO COMPROBADOS EL CUERPO 
DEL DELITO \' LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD, PERO NO SE MENCIONA 
RON LAS CONSTANCIAS DE O 1 CHA CO,'IPROBAC 1 ÓN, EN ESTE CASO LA RE. 
PARACIÓN TENDRÁ QUE SER >IMPLEMENTE DE FORMA, TAMBIÉN SERÁ RE. 
PARABLE POR LA v{A DE APELACIÓN Ó AMPARO, PERO EL RESULTADO -
::n: EST~S ~!EDl05 l:'t l'IPUGNACIÓN YA NO SEHÁ LA LIBERTAD DEL PRQ. 
CESADO, Sil>O U1ilCAME:<TE LA MODIFiCAC!é~• DEL TEXTO DE LA Reso
LUCIÓS RECURRIDA, LA CORRECCIÓN DE LAS CMISIOhES DE REDACC!ÓN 
CUYA FALTA CONSTITUYE EL Út\ICO AGRAVIO co.~TRA EL REO, y EN -
OCAS lONES' SE ADOPTARAN LAS MEO lDAS ó CORRECC 1 ONES D 1 se I PLI NA 
RIAS QUE CONTRA EL JUEZ CORRESPONDAN. 

EN CUANTO A LOS NUMEROSOS E IMPORTANTES -
EFECTOS DEL AUTO I::E FOi'lMAL PRlSIÓN, A LA CABEZA ClTA RIVERA -
SILVA QUE DA VIDA AL PROCESO. No COl'IPARTlMOS DICHA OPINIÓN.
PUES CO,'IO HEMOS INDICADO, A NUESTRO .'1000 DE VER, EL ?ROCESO -
COMIENZA CON EL AUTO DE RADlCACIÓN, INICIO Ó CA3EZA DE ?ROCE
SO, QUE YA ANALIZA.':OS, tN TAL VIRTUD, EL DE FORMAL ?RISIÓN,-
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SE PRODUCE·DENTRO·DEL PROCESO EN MARCHA, 

HECHA LA ANTERIOR ACLARACIÓN, PASAMOS A ENU 
"MERAR LO~-EFECTOS QUE EN NUESTRA OPINIÓN, PRODUCE EL AUTO DE
FORMALPRJSIÓN: 

A) FIJA LA MATERIA DEL PROCESO,SE~ALANDO EL 
DELITO Ó DELITOS POR LOS QUE DEBERÁ SEGUIRSE 
EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL, PARA CUMPLIR CON 
LO PREVENIDO POR El ARTfCULO 19 CONSTITUCIQ 
NAL Y SOMETER AL PROCESADO A LA JURISDIC--
CIÓN DE SU JUEZ; 

B) ABRE El PROCEDIMIENTO ORDlNARIO ó Slf'ARIO. 
SE SEGUIRÁ PROCEDIMlENTO SUMARIO CUANDO SE
TRATE DE FLAGRANTE DELITO, EXlSTA CONFESlÓN 
RENDlDA ANTE AUTORIDAD JUOlCIAL Y CUANDO LA 
PENA APLICASLE NO EXCEDA EN SU TÉRMINO ME--
010 AR!TM~T!CO, DE ClNCO AROS DE ?RlSlÓN, Ó 
SEA Al.~E~~<AT!VA Ó NO PRlVATIVA DE LIBERTAD, 
(ARTÍCULO 305 (ÓOIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA 
LES ?ARA EL DISTRITO FEDERAL), 

C) JUSTIFICA LA PRISIÓN PREVENTIVA DEL SUJE 
TO ACTIVO DEL DELITO, QUE HASTA ESE MOMENTO 
ERA DETENCIÓ!\, 

o) SUSPENDE LOS DERECHOS DE LA CIUOADANfA,
(ARTfCULO 38 FRACCIÓN !! DE LA CONSTITUCIÓN 
PoLlncA), 

CON REFERENCtA AL EFECTO SEflALADO EN EL IN-
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CISO 'A', CONSTITUYE UNA IMPORTANCIA CAPITAL EN EL PROCEDl--
MIENTO PENAL, EN VIRTUD DE QUE CONLLEVA LA PROHIBICIÓN TERMI
NANTE PARA EL JUEZ DE NO VARIAR EN FORMA ALGUNA LOS HECHOS -
QUE FUERON OBJETO DE ANÁLISIS EN EL AUTO, 

AUNQUE NO ES ÓBICE A LO ANTERIOR, EL HECHO
DE QUE EL JUZGADOR PUEDA CAMBIAR LA CLASIFICACIÓN DEL DELITO
HECHA POR EL MINISTERIO PúBLICO EN LA CONSIGNACIÓN, SIEMPRE Y 
CUANDO SE TRATE DE LOS MISMOS HECHOS, YA QUE EL DELITO POR EL 
CUAL HA DE SEGUIRSE EL PROCESO SE DEFINE PRECISAMENTE EN EL -
AUTO DE FORMAL PRISIÓN Y NO ANTES. EN CAMBIO, DICHA RECLASI
FICACIÓN NO PODRÁ HACERSE DURANTE LA INSTRUCCIÓN, SALVO EN EL 
CASO MUY COMÚN EN LA PRÁCTICA DEL CAMBIO DE LESIONES A HOM!Cl 
OJO, A QUE HACE REFERENCIA LA FRACCIÓN JI DEL ARTICULO 303 -
DEL (óDIGO PENAL PARA EL D1sTRllO FEDERAL. 

CONVIENE ANOTAR EL CRITERIO QUE SOSTIENE -
NUESTRO MAXIMO TRIBUNAL EN EL SENTIDO DE QUE EL JUEZ DEL CONQ 
(!MIENTO DE LA CAUSA 'PUEDE MODIFICAR LA OPINIÓN QUE SOBRE EL 
DELITO EMITE EL ~INISTERIO PúBLICO, PUES ÉSTE SÓLO HA CONSIG
NADO HECHOS Y EL ÓRGANO Y LA OCASIÓN PARA SENTAR LAS BASES -
DEL PROCEDI:-llENTO SON , RESPECT!YA.'\ENTL EL JuEZ i' Ei.. vrnc:-
MI ENTO DEL TÉRMl NO CONST! TUC 1 ct;AL DE TRES D! AS, DESPUÉS DE LA 
DETENClóN". <lNFORME 1971 A.D. 1980171. JosÉ Luis PIEDRA N1E. 
BLAl. 

EN RELACIÓN AL EFECTO CONTENIDO EN EL INCI
SO '5', :.s CONVENIENTE ACLARAR QUE EL (óDJGO DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y EL CORRESPONDIENTE AL 
ESTADO DE MÉXICO, RESPECTIVAMENTE, SE~ALAN QUE CUANDO EL PRO
CEDIMIENTO SE DECLARA SUMARIO, SE DARÁ VISTA A QUIENES INTER
VINIERON EN EL PROCESO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE DIEZ D{As,-
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QUE CORREN A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO DE FORMAL -
PRISIÓN, COMPAREZCAN ANTE EL JUEZ A OFRECER LAS PRUEBAS QUE
CONSIDEREN PERTINENTES, (ART{CULOS 305 Y 306), CUANDO SE TRA 
TE DE ASUNTOS QUE SÓLO ADMITEN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, EL 
TÉRMINO SERÁ DE QUINCE DIAS. 

Los ASPECTOS A QUE ALUDEN LOS INCISOS 'E' y 
'D'NO REQUIEREN MAYOR COMENTARIO, PUES SÓLO SE REFIEREN AL -

CUMPLl MIENTO DE LOS 1 MPERATl VOS CONST lTUC IONALES PREV 1 STOS, -
EL PRIMERO, EN EL ARTICULO 19, CUANDO MANIFIESTA QUE LA DETEti 
CIÓN NO PUEDE PROLONGARSE POR MÁS DE SETENTA Y DOS HORAS SIN 
JUSTIFICARSE CON UN AUTO DE FORMAL PRISIÓN, Y, EL SEGUNDO, SE. 
flALADO EN EL ARTICULO 38, 

AUTO DE SUJECION A PROCESO. 

CuAtmo EL DELITO CUYA EXISTENCIA SE HAYA -
COMPROBADO NO MEREZCA PENA CORPORAL, Ó ESTÉ SANCIONADO CON PE. 
NA ALTERNATIVA, EL JUEZ DICTARÁ AUTO DE SUJECIÓN A PROCESO, -
S l N RESTRINGIR LA LlBERTAD DE LA ?Et\501';..\ cvrHRA au:EN APAREZ

CAN DATOS SUFICIE~TES PARA PRESUMIR SU RESPONSABILIDAD, CON -
LA ÚNICA FINALIDAD DE SEílALAR EL DELITO Ó DELITOS POR LOS -
CUALES HA DE SEGUIRSE EL PROCESO. 

EL FUNDAMENTO DE LO ANTERIOR, SE ENCUENTRA
ESTABLECIDO EN EL ARTfCULO 18 CONSTITUCIONAL CUANDO DISPONE: 

"SOLO POR DEL l TO QUE rEREZCA PENA CORPORAL
HABRA LUGAR A PRISIOH PREVENTLVA". 
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AHORA BIEN, EL AUTO DE SUJECIÓN A PROCESO 
AL IGUAL QUE EL AUTO DE FORMAL PRlSIÓN, DESE REUNIR REQUISl 
TOS MEDULARES Y FORMALES, LOS CUALES SON LOS MlSMOS QUE PA
RA ÉSTE ÚLTIMO SE EXIGEN, Y EN CUANTO A SUS EFECTOS, TAM--
BIÉN SON LOS MISMOS QUE LOS DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, CON 
LA ÚNICA EXCEPCIÓN DEL RELATlVO A LA PRISIÓN PREVENTIVA. 

POR ÚL.TIMO DEBEMOS DESTACAR QUE SI DENTRO 
DEL TÉRMINO CONSTITUCIONAL Al CUAL NOS HEMOS REFERIDO EN EL 
PRESENTE CAPÍTULO NO SE REÚNEN LOS REQUISITOS NECESARIOS PA 
RA DICTAR EL AUTO DE FORMAL PRISlÓN Ó EL DE SUJECIÓN A PRO
CESO, SEGÚN EL CASO, ENTONCES EL JUEZ DEBE~Á DECRETAR LA Ll 
BERTAD lNMEDlATA DEL lNCULPADO, A TRAVÉS DE UN AUTO QUE EN 
EL PROCEOlM!ENTO COMÚN RECIBE EL NOMBRE DE "AUTO DE L!BER-
TAD POR FALTA DE MÉR l TOS" Y EN EL FEDERAL SE DENOMINA "AUTO 
DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR", 
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CAPITULO 1\1 

LAS PRUEBAS DURANTE LA INSTRUCCIOIL 

HEMOS DICHO AL OCUPARNOS DEL AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN, QUE UNO DE SUS EFECTOS ES EL SURGIMIENTO DE LA SEGUli 
DA FASE DE LA INSTRUCCIÓN, EN LA QUE SE LLEVAN A CABO DIVER-
SAS DILIGENCIAS PROMOVIDAS POR LOS SUJETOS PROCESALES Y POR -
EL JUZGADOR, 

EN ESTA PARTE DE LA INSTRUCCIÓN, EL MINIST.S 
RIO PúSLICO TRATARÁ DE PROBAR QUE EL PROCESADO ES EL AUTOR -
DEL HECHO TÍPICO POR EL CUAL SE LE DECRETÓ LA FOR,'IAL PRISIÓN
y POR SU PARTE. EL INCULPADO Y SU DEFENSOR .>.?CRTARÁN LOS ELE-

MENTOS A SU ALCANCE PARA, A SU VEZ. DEMOSTRAR LO QUE A SUS lli 
TERESES CONVENGA, YA SEA ?ROSANDO SU INOCENCIA Ó PROCURANDO -
CLEMENCIA AL RECIBIR LA ?EM. 

ºcR !..O Q'.!:' ~ESPECTA AL o;:ESDI DO POR EL DELl 
TO, A TRAV~S DEL REPRESENTANTE SOCIAL, HARÁ LLEGAR ANTE EL -
,lUEZ LAS PROBANZAS A SU ALCANCE, AS! COMO TAMBIÉN LAS CONDU-
CENTES PARA HACER POS!BLE LA REPARACIÓN DEL DA~O. 

Ll INTERVrnCIÓfi DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL -
Eli ESTA ETAPA SERÁ LA BÚSQUEDA L'E LA VERDAD HISTÓRICA Y EL CQ 
NOCIMIENTO DE LA ?ERSOMLIDAD DEL DELINCUENTE, PARTIENDO DE -
LAS ?ROMOCICNES Q>JE HAGAN LOS SUJETOS PROCESALES Y ORDENANDO
LA PRÁCTICA DE DIL!GE~CIAS QUE EL CASO AMERITE, CON OBJETO DE 
ILUSTRAR SU CRITERIO E~ FO~'IA A.~PL!A, 
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TENEMOS PUES, QUE EN ESTA SEGUNDA ETAPA DE
LA INSTRUCCIÓN ES DONDE EXISTE MAYOR OPORTUNLDAD PARA QUE LA 
PRUEBA SE SUCEDA PLENAMENTE, TODA VEZ QUE DURANTE LA ETAPA -
PROCEDIMENTAL DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, DADA SU CORTA DURA·
CIÓN, NO SE PERMITE EL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS QUE EVENTUAL-
MENTE PUEDEN FAVORECER AL INDICIADO, Y EN EL PERIODO COMPREN
DIDO DEL AUTU DE FORMAL PRISIÓN AL DE RADICACIÓN, AUNQUE CON
CEDE UN MÁRGEN DE TIEMPO MAYOR A LOS QUE EN ÉL INTERVIENEN PA 
RA QUE PROMUEVAN Y DESAHOGUEN SUS PRUEBAS, EXLSTE LA LIMITAN
TE DEL T~RMINO CONSTITUCIONAL DE 72 HORAS, DENTRO DE LAS CUA 
LES DEBE RESOLVERSE LA SITUACIÓN JURIDICA DEL INCULPADO. 

CONCEPTO DE PRUEBA 

EL DERECHO DE CASTIGAR CORRESPONDE EN ESEN 
CIA AL ESTADO, A TITULO DE TUTELA JURIDICA Y POR ENDE, EL MI~ 
MO TIENE EL EJERCICIO DE LA PENA, EN UNA CIRCUNSCRIPCIÓN ES-
T~ICTA DEL RESPETO A LOS DERECHOS DEL HOMBRE QUE HA NACIDO Ll 
BRE E IGUAL EN DERECHOS, 

EL DERECHO PENAL ES GARANT!A DE LIBERTAD TQ 
DA VEZ QUE AVALA LA SEGURIDAD JUR(DICA ANTE LA AUTORIDAD, 

Es POR ELLO, QUE LA PRUEBA PENAL REVISTE CA 
RACTER(STICAS EN VERDAD TRASCENDENTALES Y NO ES EXAGERAR EL -
AFIRMAR QUE LA PRUEBA CONDICIONA AL DERECHO PENAL EN LA REALl 
ZACIÓN DE SU OBJETO Y DE SUS FINES. 

PRUEBA, ETIMOLÓGICAMENTE DERIVA DE 'PROBAN
DUM CUYO SIGNIFICADO ES: ºATENTIZAR, HACER FE, 
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EN EL ASPECTO GRAMATICAL, ES UN SUSTANT!VO
QUE ALUDE A LA ACCIÓN MISMA DE PROBAR, ES DECIR, A LA DEMOS-
TRACIÓN DE QUE EXISTIÓ LA CONDUCTA Ó HECHO CONCRETO, 

EUGENIO FLOR!ÁN EN SUS lNTERESANTISIMOS 
"ELEMENTOS DE DERECHO PROCESAL PENAL'', NOS DA LA SIGUIENTE DE. 
FlN!ClÓN; "SE ENTIENDE POR PRUEBA TODO LO QUE EN EL PROCESO -
PUEDE CONDUCIR A LA DETERMINACIÓN DE LA VERDAD", 

PARA GoNZÁLEZ BusTAMANTE. LA PRUEBA EN EL -
PROCEDIMIENTO PENAL PUEDE CONSIDERARSE EN DOS ACEPCIONES; A -
VECES, DICE EL AUTOR, SE ENTIENDE QUE CONSISTE EN LOS MED!OS
EMPLEADOS POR LAS PARTES PARA LLEVAR AL ÁNIMO DEL JUEZ LA COli 
YlCCiÓN DE LA EXISTENCIA DE UN HECHO: OTRAS, COMPRENDE EL CO!i 
JUNTO DE ELEMENTOS QUE TIENE EN CUENTA EL TRIBUNAL EN EL MO-
MENTO DE RESOLVER SOBRE UNA S ITUAC l ÓN JUR [D l CA QUE SE SOMETE
A SU DECISIÓN, EN EL PRIMERO DE LOS CASOS, DEFINE COMO PRUE
BA AL OBJETIVO QUE PERSIGUEN LOS SUJETOS PROCESALES PARA OBTE. 
NER EL CONVENCIMIENTO DEL JUEZ EN UN NEGOCIO DETERMINADO, 

EN EL SEGU~DO CASO, s:~.>.LA QUE EL ANÁLIS!S
DE LA PRUEBA, PARA QUIEN GOZA D: LA FACULTAD DE DECLARAR EL -
DERECHO, ES LfMJTE DE ACCIÓN Y COSDUCTA. 

POR SU DARTE, EL TRATADISTA MARCO ANTONIO -
DfAZ DE LEÓN EN SU INTERESANTE 'T~.HADO SOBRE LAS PRUEBAS PE
NALES" (l) DEF !NE A LA PRUEBA COMO UN JU 1 C l O, UNA IDEA QUE DE. 
NOTA NECESIDAD I~ELUDl!!LE DE DEMOSTRACIÓN, VERIFICACIÓN Ó IN
YEST! GAC ! ÓN DE LA VERDAD DE AQUELLO QUE SE HA AF ! RMADO EN EL
PROCESO. 

RESULTA !NTERESMlTE HACER UNA BREVE REMEM--



BRANZA DE LA FORMA EN QUE EN LA ÉPOCA MEDIEVAL SE DICTABA SE~ 
TENCIA A TODOS AQUELLOS SUJETOS OUE DE UNA FORMA U OTRA TRANi 
GRED!AN LA VIDA SOCIAL DE UN PUEBLO, Y LA IMPORTANCIA QUE EN 
UN MOMENTO DADO, TUVIERON ALGUNAS PSEUDO-CIENCIAS PARA LA DE
TERMINACIÓN DE UN CASTIGO, SIN TOMAR EN CUENTA ASPECTOS QUE -
HOY POR HOY RESULTAN A TODAS LUCES LÓGICOS EN EL PROCED!M!EN
TO PENAL. 

EL DR. Luis RooR(GUEZ MANZANERA, coNNOTADO
CRIMINóLoGo MEXICANO. NOS NARRA QUE EXlSTIÓ EN EL SIGLO XVI. 
UNA PSEUDO-CIENCIA LLAMADA DEMONOLOGfA, MISMA QUE LLEGÓ A TE
NER ALCANCES EXTRAORDINARIOS POR LA CLASIFICACIÓN QUE DE LOS
DEMONIOS HACIA, MANIFESTANDO QUE ELLOS LLEGABAN A POSESIONAR
SE DE LAS PERSONAS Y A OBLIGARLAS A REALIZAR COSAS QUE ELLOS 
NO QUER!AN 

No HABÍA NECESIDAD DE PROBAR NADA, BASTABA 
QUE EL SUJETO :-IANIFESTARA DE UNA O DE OTRA FORMA, ALGUNA CON
DUCTA DESVIADA PARA QUE EXISTIERA EL SUPUESTO DE QUE ESTABA -
?R~SlCNADO POR EL OEMONlO, (AQiJÍ lOS QUE sur=~!A~ ERA~• LOS PO

BRES ENFERXOS XEl>TA!..ES PUES ERAN OBJETO DE CONFUSIÓN CON EL -
EliDE~l'i!ACO) ··esro CONSTITUYÓ PR!liCIPAl..~ENTE LAS CACERÍAS DE

BRUJAS QIJE S\JPON!Mi QUE ERAN LAS PERSONAS QUE HAB!AN HECHO -
PACTO CON El DE~\ON!O, Y TESEMOS QIJE AQUELl..AS ºE~$0~AS iJC: LAS
CUAlES SE ESCUCH~A QUE PUDIERAN ESTAR EMBRUJA~AS, SE LES roa 
TURABA tiASTA >;iUE CONFESARA~ SER 3RUJOS Y LUEGO SE LES OUEMA3A 
EN LA HOGUERA, Ó SE LES T!RABA ATAI:OS AL AGUA 'f S! SE SALVA-
BA.'\, ERA PORCUE TENIA.'i ?ACTO COI\ El DIABLO Y SI SE AHOGABAN -
ES QUE ERA.'\ l NOCENTES Y HA3 !AN '/O LADO AL C l ELO", (2) 

ÜTRA PSEUDO-CtENCIA QUE TU'IO UN AUGE CONSI
OERASLE FUE LA flS!OGNOHlA CUE CONS!STE EN TRATAR DE DESCU--
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BRIR EL ÁLMA'DELlsuJETO POR'·MEDio DE sus RASGOS F{SICOS' 

···•· ESTA CIENCIA. FUE FUNDADA EN EL SIGLO XVI -
POR GíovANNI BATISTA DE LA PORTA. 

En EL ASPECTO CRIMINAL, ERAN CLASIFICADOS -
LOS DELINCUENTES DE ACUERDO A SU PARECIDO CON LOS ANIMALES Y 
ES AS( COMO CONTEMPLAMOS QUE HAY PERSONAS QUE TIENEN RASGOS -
PARECIDOS A LOS DEL PERRO, DEL CONEJO, ETC,, LO CURIOSO RADI
CA EN QUE A LA CONCLUSIÓN A QUE LLEGAN LOS FISIOGNOMISTAS ES
QUE UNA PERSONA QUE Tl ENE CARA SEMEJANTE A LA DEL PERRO, TI E
NE LAS CARACTER!STICAS PSICOLÓGICAS DE DICHO ANIMAL. 

"LA ENORME IMPORTANCIA DE LA FIS!DGNCH!A, -
ES EL ANTECEDENTE DE QUE EL MARQUÉS DE MosCARDI EN NÁPOLES' -
IMPUSO LA NORMA DE QUE EN EL MOMENTO DE PRONUNCIAR SENTENCIA, 
SE DEBER(A DECIR: "O!DOS LOS TESTIGOS DE CARGO Y DESCARGO Y -
EXANINADA TU CARA \' TU CABEZA, TE CONDENO A (LA PRISIÓN Ó LA
HORCA)", (3) 

lo ANTERICR~!ENTE SEflALADO DA LA PAUTA PARA
AFl RMAR QUE LOS JUECES DEL SIGLO XV! TEN!AN CONTACTO PERSONAL 
CON LOS DELINCUENTES ANTES DE JUZGARLOS, 

EXlSTEN TAMBIÉN OTRO TIPO DE ANTECEDENTES -
DUROS EN VERDAD, COMO ES EL QUE REZA: "CUANDO TENGAS DUDAS Eti 
TRE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES, CONDENA AL MÁS FEO,(EDICTO.DE 
VALER lo)", (4) 

APLICANDO LO ANTERIOR A LA ÉPOCA ACTUAL, EN 
LA PRÁCTICA PROCESAL, PODEMOS AFIR,'IAR QUE LOS JUECES DE HOY -
EN D!A NO SENTENCIAN HOMBRES, PORQUE MUCHAS VECES NI SIQUIERA 
LLEGAN A CONOCER AL SUJETO QUE ESTÁN CONDENANDO, SINO QUE SEti 



- 78 ~ 

TENC IAN EXl'ED 1ENTES 1 

LA TRASCENDENCIA DE LA PRUEBA DESDE SU GÉNE 
SIS HISTÓRICA, HA SUFRIDO UNA NOTABLE TRANSFORMACIÓN, PRINCI
PALMENTE CUANDO SE INDEPENDIZA EL PROCEDIMIENTO PENAL DEL PRQ 
CEDIMIENTO CIVIL, AL GRADO DE AFIRMAR QUE EL PROGRESO CIENTl
FICO Y LA IDEOLOG{A PREDOMINANTE EN UN MOMENTO Y LUGAR DETER
MINADOS, HAN SIDO FACTORES DEFINITIVOS PARA FIJAR EL GÉNERO -
DE PRUEBAS ACORDE CON LA REALIDAD SOCIAL, 

EN RO.'\A, DURANTE LA REPÚBLICA SE ATENDIA AL 
GUNOS MEDIOS DE PRUEBA COMO LO ERAN LA TESTIMONIAL, EMITIDA -
POR LOS lAuDATORES, ENTENDIDOS COMO TALES AQUELLAS PERSONAS -
QUE INTERVEN !AN COMO ÁRBITROS Ó AMIGABLES COMPONE!)CRES DEL ··
ASUNTO, No OBSTANTE ELLO, LOS TRIBUNALES ACEPTABAN LOS TORMEli 
TOS APLICADOS A LOS REOS PUES SIGUIERON RESOLVIENDO LOS PROCE 
SOS CONFORME A LOS DICTADOS DE SU CONCIENCIA. 

DURANTE EL IM?ERIO, LOS JUECES APRECIABAN -
LOS MEDIOS DE PRUEBA ESlABLECIDOS POR LAS (ONSí!TliCIOl\ES !H?E, 
RIALES, 

CADA ÉPOCA TIENE SU GÉNERO DE PRUEBAS, POR
QUE CADA PUEBLO TIENE SUS CREENCIAS, CUANDO UN GOBIERNO ES DE 
XCCRÁT!CO AVOPTA LA FOR!"A ACUSATORIA EN EL PROCESO PENAL Y -
ACOGE LAS PRUEBAS QUE LO CONDUCEN A LA VERDAD MATERIAL: ENTRE 
TANTO, LOS ESTACO$ ~NÁROUICOS SIGUEN LAS FORMAS INQUISITIVAS 
EN EL PROCEDIMIE~TO CRIMINAL. 

LA HUMANIDAD EN sus Aílos PRIMITIVOS, INVOCA 
BA LOS CASTIGOS EN NOMBRE DE LA !JIVIN!DAD, LO CUAL EQUIVALE A 
LO DESCONOCIDO, ?UES ERA EL TEMOR INCESANTE DE LOS PUEBLOS A 
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SALiR fa: NO DEBE 

LA 818lJOfECA 

LA MUERTE, COMER Y NO MORIR FUE LA TAREA PERENE DE LAS COMUNl 
DADES DE ANTA~O, 

EN CUANTO A LA TÉCNICA DE LAS PRUEBAS, EN -
LOS PROCESOS PENALES ANTIGUOS LOS JUECES RESOLVfAN LOS CASOS
SUJETOS A SU PROPIO SENTIDO MORAL, SIN CER!RSE A LAS REGLAS -
LEGALES. Los PROCEDIMIENTOS EMPLEADOS ERAN SECRETOS y SIN DE 
RECHO DE DEFENSA, EL JUZGADOR DISFRUTABA DE AMPLIOS PODERES
PARA BUSCAR POR Sf LOS ELEMENTOS DE CONVICCIÓN QUE MEJOR LE -
PARECIERAN, INCLUSIVE EL TORMENTO, LOS AZOTES Y LAS MARCAS, -
ERA EL ÁRBITRO SUPREMO DE LOS DESTINOS DEL INCULPADO, A QUIEN 
SE LE PRIVABA DE TODO DERECHO Y SE LE VEDABA EL CONOCIMIENTO
DE LOS CARGOS QUE EX 1 ST { AN CONTRA ÉL Y EL NOMBRE DE LAS PERSQ. 
NAS QUE HAB{AN DECLARADO EN SU CONTRA, 

EN LA ACTUALIDAD, CON EL SISTEMA ACUSATORIO 
ADOPTADO POR NUESTRA LEGISLACIÓN, SE HECHA POR TIERRA EL HER
MET!SMO CONSAGRADO DESDE TIEMPOS REMOTOS. Hov EN DlA SE TIENE 
A.~?LIA LIBERTAD PARA EL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS, QUE EN FORMA 
PRINCIPAL VA~ DIRIGIDAS AL JUEZ, 

PARTIENDO DE ESTE PUNTO DE VISTA, HEMOS EN
CONTRA:OO C:UE LA APORTACIÓN DE LAS PRUEBAS SE ENCUENTRA REGIDA 
POR DOS CLASES DE SISTEMAS; EL LEGAL Y EL LÓGICO, EL PRIMERO 
DE ELLOS ESTABLECE COMO ÚNICOS MEDIOS DE PRUEBA LOS QUE ENUME 
RALA LEY, EL SEGUNDO, ACEPTA COMO MEDIOS DE PRUEBA TODOS LOS 
QUE DE ACUERDO A LA LÓGICA PUEDAN APORTAR CONOCIMIENTO. 

E.'l ~ESTRO PAts. SE 1-\4 IDO re Lfj SISTh"A A OTRO.A...r-ot: 
TANOO FINALMENTE EL SISTEMA LÓGICO. LO CUAL SE PONE DE MANI-
FIESTO EN El AHT{CU..O 135 I:EL CóDIGO I:E °RocEDIMIEUTOS f'ENA!..ES PARA EL -
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01 STR !TO fEDERAL Y EN EL ART (CULO 205 DEL MISMO ORDENAMIENTO
RELATl VO AL EsTADO DE l"tx1co, LOS CUALES, DESPUÉS DE ENUMERAR 
LOS MEDIOS DE PRUEBA RECONOCIDOS COMO TALES, SEÑALAN QUE TAM
BIÉN SE ADMITIRÁ COMO PRUEBA TODO AQUELLO QUE SE PRESENTE CO
MO TAL SIEMPRE QUE A JUICIO DEL FUNCIONARIO QUE PRACTIQUE LA 
AVERIGUACIÓN, PUEDA CONSTITUIRLA, CUANDO ÉSTE LO JUZGUE NECf 
SARIO PODRÁ, POR CUALQUIER MEDIO LEGAL, ESTABLECER LA AUTENTl 
CIDAD DE DICHO MEDIO DE PRUEBA. 

UNA VEZ ESTUDIADA LA APORTACIÓN DE LAS PRUf 
BAS AL JUEZ, DAREMOS UNA BREVE NOCIÓN SOBRE LA VALORIZACIÓN -
QUE A ÉSTAS DA DICHO FUNCIONARIO, 

DE ACUERDO CON LO QUE HEMOS RECOPILADO CON
RELACIÓN A LA PRUEBA, COINCIDEN LOS AUTORES EN QUE LA VALORA
CIÓN DE LA PRUEBA SE ENCUENTRA REGIDA POR TRES SISTEMAS: EL
SISTEMA DE LA PRUEBA LIBRE, EL DE LA PRUEBA LEGAL Ó TASADA Y 
EL SISTEMA MIXTO, 

EN EL S 1 S TEMA DE LA PRUEBA LIBRE, SE OTORGA 
AL .IUEZ UN". AJ:lSOL!JTA UBERTAD EN LA ESTIMACIÓN DE LAS PRUEBAS. 
ESTE SISTEMA NO SÓLO Cl,,'tO:!JE AL ~'lEZ LA LIBERTAD C€ APRECIA.'US SIN
TRABA LEGAL, SINO QUE LE OTORGA LIBERTAD PARA SELECCIONAR LAS 
MÁXl.'IAS DE SU EXPER!ENClA QUE SlRVEN PARA SU VALORAClÓN, 

EN EL S!STE.'IA DE LA PRUEBA LEGAL, LA VALORA 
C!ÓN DE LAS PRUEBAS NO DEPENDE DEL CRITERlO DEL JUEZ. Los ME
DIOS DE PRUEBA SE ENCUENTRA~ REGULADOS POR LA LEY Y EL JUEZ 
TENDRÁ QUE DEJAR A UN LADO SU CRITERIO PERSONAL, PARA APLICAR 
R 1 GUROSA.'IENTE LAS PRUEBAS F l JADAS POR ÉSTA, 
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EL S!STEMA MIXTO, PUEDE DECIRSE QUE HA SIDO 
ADOPTADO POR LA MAYORIA DE LAS LEGISLACIONES DEL MUNDO, INCLQ 
YENDO LA MEXICANA", ESTE SISTEMA, ES LA COMBINACIÓN DE LOS DOS 
ANTERIORES Y TIENDE A RESOLVER LOS INCONVENIENTES DE LA APLI
CACIÓN TAJANTE DE CUALOU!ERA DE ELLOS. 

EN CUANTO A LA APORTACIÓN DE LAS PRUEBAS, -
PODEMOS DECIR OUE ÉSTAS NO SÓLO PUEDEN SER RENDIDAS POR EL -
AGENTE DEL MtNISTERIO PúBLICO, POR EL DEFENSOR Ó POR EL INCU~ 
PADO, SINO QUE EL JUEZ TAMBIEN TENDRÁ FACULTADES PARA DECRE-· 
TAR LA PRÁCTICA DE DILIGENCIAS QUE ESTIME NECESARIAS PARA EL
ESCLARECIM!ENTO DE LOS HECHOS RELACIONADOS CON UN DEL!TO. T~ 
MANDO EN CUENTA ESTA REGLA, ES CONVENIENTE CONS!DERAR EL DO-
BLE ASPECTO QUE REVISTEN LAS PRUEBAS DURANTE EL PROCEO!nIENTO 
PENAL: LAS DE CARGO Y LAS !::E DESCARGO. EN CiJANTO A LAS ?R !.'IE
RAS, CORRESPONDE APORTARLAS PRIMORDIAL~ENTE AL REPRESENTANTE
SOCIAL, PUDIENDO TENER COADYUVANC1A DE LA PARTE OFENDIDA PARA 
EFECTO DE APORTAR AL ÓRGANO JURISDICCIONAL LOS EL~ME~TOS DE -
CONVICCIÓN SUFICIENTES ?Aí<A ACREDITAR LA RESPONSABILIDAD DEL 
INCULPADO Y EL MONTO DE LA ~E?ARACIÓN DEL DA~O, SEGÚN LO DIS
PONE EL ARTÍCULO 9o. DEL CóolGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PA
RA EL DISTRITO FEDERAL, 

FINALIDAD CE LA PRUEBA. 

lA FINALIDAD PRIMORDIAL DEL.AS PRUEBAS EN EL
DERECHO PROCESAL PENAL ES LA DE SUMINISTRAR EL CONOCIMIENTO -
LÓGICO, COHERENTE Y ORDENADO DEL CUAL SE ALLEGA EL JUZGADOR -
PARA PODER DILUCIDAR UNA CCNTROVERS!A QUE SE SUSC!TE CON MOTl 
VO DE LA COMISIÓN DE UN DELITO; NO ES OTRA COSA, QUE EL OBJE
TIVO QUE PERS!GUEN LAS PARTES PARA LLE'IAR AL ÁNIMO t€LJUEZ, -
EL COllVENCIMIENTO ?ARA i\ESCLVER UNA S!TUAC!ÓN JUR!D!CA QUE SE 
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SOMETE A SU DECISIÓN, 

EL MAESTRO MANUEL RIVERA SILVA PUNTUALIZA -
TRES ELEMENTOS QUE DEBEN SER DISTINGUIDOS EN LA PRUEBA. 

EL MEDIO DE PRUEBA, EL ÓRGANO DE PRUEBA Y -
EL OBJETO DE PRUEBA, 

EL MEDIO DE PRUEBA ES LA PRUEBA MISMA; ES -
EL MODO Ó ACTO POR MEDIO DEL CUAL SE LLEGA AL CONOCIMIENTO -
VERDADERO DE UN OBJETO, Y ÉSTE SE PUEDE CONOCER POR S( MISMO
Ó PORQUE OTRO NOS ENSEÑA LO QUE DESCONOCEMOS, 

PARA LA CLARA APRECIACIÓN DE LO QUE ES EL -
MEDIO PROBATORIO, NOS APEGAMOS A LA CLASIFICACIÓN QUE DE ELLOS 
HACE ~IANUEL RIVERA SILVA, SIENDO LOS PRINCIPALES LOS "SIGUIEN
TES: 

A), ~IE!J!OS PROBATORIOS NOMINADOS E !NOMINA
DOS.· Los PRIMEROS SON AQUELLOS A LOS QUE LA LEY LES CONCEDE
UN NOMBRE Y LOS SEGUNDOS TODOS AQUELLOS QUE NO TIENEN UNA DE
NOMINACIÓN ESPECIAL, 

B), ~1EDIOS PROBATORIOS AUTÓNOMOS Y AUXILIA
RES.- AQUELLOS NO NECESITAN DE OTROS PARA SU PERFECCIONAMIEN
TO Y LOS AUXILIARES SON LOS QUE TIENDEN A PERFECCIONAR A OTRO 
MEDIO PROBATORIO, 

e). ~EDIOS PROBATORIOS MEDIATOS E INMEDIA-
TOS,- Los MEDIATOS REQUIEREN UN ÓRGANO, o SEA.UNA PERSONA FÍ
SICA Ó PORTADORA DE LA PRUEBA' E Pl."IEDIATOS AQUELLOS QUE ~IO -
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SOLICITAN LA INTERVENCIÓN DE UN ÓRGANO PARA PONER EN APRECIA 
CIÓN DEL JUEZ EL OBJETO DE PRUEBA, 

D), PRUEBAS NATURALES Y PRUEBAS ARTI
FICIALES,. l.As PRIMERAS LLEVAN EL OBJETO SIN MEDIACIÓN DE -
PROCESOS LÓGICOS, LAS ARTIFICIALES ENTREGAN EL OBJETO DE MA
NERA INDIRECTA POR MEDIACIÓN DE PROCESOS LÓGICOS. 

ORGANO DE PRUEBA. 

Su ESTUDIO CONDUCE FORZOSAMENTE A LAS 
PRUEBAS EN PARTICULAR, PUES NOS LLEVAN DE MANERA INELUDIBLE 
AL ESTUDIO DE LA PRUEBA DE TESTIGOS , Ó AL ESTUDIO DE LA --
PRUEBA PERICIAL, POR LO MISMO, EL ÓRGANO DE PRUEBA ES LA -
PERSONA F(SICA QUE ALLEGA AL JUEZ EL CONOCIMIENTO REQUERIDO, 

EN EL ÓRGANO DE PRUEBA DEBEN D!STIN-
Gl:!RSE DOS MOMENTOS: EL DE PERCEPCIÓN Y EL DE APORTACIÓN, 

EL MOMENTO DE PERCEPCIÓN FIJA EL INS
TANTE EN EL QUE EL ÓRGANO DE PRUEBA TOMA EL DATO QUE VA A -
SER OBJETO DE LA MISMA, 

EL MOMENTO DE APORTACIÓN AFLORA CUAN
DO EL ÓRGANO DE PRUEBA APORTA AL JUEZ EL MEDIO PROBATORIO. 

OBJETO DE PRUEBA. 

EL OBJETO DE PRUEBA, LO CONSTITUYE TQ 
DO AQUELLO, QUE TENGA QUE AVERIGUARSE EN EL PROCESO, 
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No ES ESE:i.x:IAL OUE EL OBJETO DE PRUEBA SE ENCUENTRE CONTROVER 
TIDO, PUES A CONTRARIO SENSU DE LO QUE ESTABLECE EL DERECHO
CIVIL·; EL DERECHO PENAL SE DISTINGUE POR FUNDARSE EN EL RECQ. 
NOCIMIENTO DE INTERESES DE ÓRDEN PÚBLICO, LOS ACUERDOS A QUE 
PUEDAN LLEGAR LAS PARTES NO TIENEN CONSECUENCIAS POR SI MIS
MOS. 

TAMPOCO ES NECESARIO QUE ESTÉ ENCAMI
NADO SÓLO A LOS HECHOS PRINCIPALES DE LA CAUSA, ES DECIR, -
AQUELLOS ~UE E~CUADRAN EN EL SUPUESTO DE LA NORMA PENAL CUYA 
APLICACIÓN SE SOLICITA PARA APOYAR LA SENTENCIA, SINO QUE -
PUEDE SER UN KECHO ACCESORIO, COMO SUCEDE CUANDO LO QUE SE -
VA A PROBAR NO ES RELEVANTE POR SÍ A LA CAUSA, SINO PARA DE
~SBAR Ó NEGAR LA EFICACIA DE UN MEDIO DE PRUEBA, POR EJEM
PLO: EL HEChO EN QUE SE BASA LA OBJECIÓN DE AUTENT 1C1.DAD DE 
UN DOCU.'IEl\TO, 

DE 1 GUAL FORMA DEBE.'IOS ADVERT 1 R QUE -
EL OBJETO DE LA PRUEBA NO ES ÚNICAMENTE LO QUE SE AFIRMA Ó -
EL ;;EC"i•) ~FIRAADO, SINO OUE LO ES TAMBIÉN LO QUE SE NIEGA Ó 

LA NEGAT!YA, TODA VEZ QUE AQUÉL QUE NIEGA ESTÁ OBL!GAOO A -
PROBAR EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

A). CUANDO SU NEGATIVA ES CONTRARIA A 
UNA PRESUNCIÓN LEGAL, Ó 

s), CUANDO DICHA NEGATIVA ENVUELVE LA 
AFllUIACJÓN EXPRESA DE UN HECHO,REGLA
ÉSTA QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN
EL ARTICULO 243 DEL CóDIGO DE PROCEDl 
MIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FED~ 
RAL. 
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AHORA SIEN, DE ACUERDO A NUESTRA LE·
GISLAClÓN, PODEMOS ESTADLECER QUE LA PRUEBA TIENE POR OBJE. 
TO: 

EN PRINCIPIO. ACREDITAR LA ACCIÓN, IN 
CLUYENDO LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCONTRABA EL SUJETO. LOS 
MOTIVOS QUE LO INDUJERON A LA COMISIÓN DEL IL!C!TO Y LOS ME
DIOS QUE .EMPLEÓ PARA DELINQUIR, ESTA ACCIÓN, TAL COMO LO CON 
CIBE NUESTRO CóDIGO PENAL. PUEDE SER POR ACCIÓN Ó POR OMt-
S!ÓN, 

POR OTRO LADO, LA APRECIACIÓN DE LAl"Q 
D!FlCAC!ÓN QUE EL MUNDO EXTERIOR HA SUFRIDO COMO CONSECUEN-
CIA DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO lL!CtTO, 

PA'lA CO!\CLUIR LO RELATIVO AL PRESEN1E INCISO, 
AFIRMAMOS QUE EL OBJETO DE PRUEBA EN UN PROCESO DETERM!NADO
DEBE REUNIR CIERTAS CONDICIONES QUE CONLLEVAN A LA CONCLU -
S!ÓS DE QUE ES ÚT!~, POR LO QUE SE CESERÁ PONER EN RELACIÓN-
AL OBJETO DE LA PRUEBA CON EL TEMA DE LA MISMA Y BUSCAR EL -
HECHO EXISTENTE ENTRE AMBOS DIBECTA E lND!RECTAMENTE,CONCEBl 
DOS AQUELLOS, CO~IO LOS QUE PUEDEN DEMOSTRARSE POR EL CONOCI
MIENTO DIRECTO DEL JUEZ, A TRAVÉS DE SU PERSONAL OBSERVACIÓN, 
Y ÉSTOS DEPENDIENDO DEL VALOR QUE EL JUZGADOR OTORGUE A LOS
ÓRGANOS PROBATORIOS. 

PRllEBPS ADMITIDAS POR LA LEl.i!SLACION 
PROCESAL PENAL MEXICANA. 

NUESTROS CóD!GOS PROCESALES DE LA MA-
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TER!A, EN su CAPITULO DENOHIN,\00 llDE _LAS '~RUÉ.RAS~ SEl-lALAN --
LAS SIGUIENTES; 

- -· ~ ·· .. ~ . 
1 ;Jú,~otif=esi'~N ;Ü~D1B1ALf-· 

: ._..,__;:. 
"-··--------- .-_::C~-~:,_-...::~~.:O.'.o~~--o"i _:_. _;_, -~ ~ .. Jr~:~--~ül~- ~.Q~ .. lJ~t-~krós· .RÚ~L1COs :y PRIVA-

DOS~ 

···11 i ;\tos 1íiÜAl.tt~ES "i:>el'ERITÓS ;·. 
• ._. ->·--o-~..c-

IV.- LA INSPECCIÓN JUDICIAL. 

V,- l.As .DECLARACIONES DE TESTIGOS, Y 

VJ,- l.As PRESUNCIONES, 

DEBEMOS ACLARAR, QUE EL PARRAFO QUE -
SUCEDE A ÉSTA RELACIÓN, SERÁ MOTIVO DE ESTUDIO EN UN PRÓXI
MO INCISO, POR LO QUE NOS AVOCAREMOS AL ESTUDIO DE LAS PRUE
BAS MENCIONADAS. 

SIGUIENDO ESTA CLASIFICACIÓN, TENE.'OS: 

1,- LA CONFES!Oti JUDICIAL. 

EN LA ANTIGÜEDAD, ESTA PRUEBA ERA COli 
SIDERADA LA PRUEBA POR EX~ELENCIA, "PROBAT!O PROBATÍSIMA", -
LA REYNA DE LAS PRUEBAS, LA ÚNICA QUE LE PERMITÍA AL JUZGADOR 
SIN ESCRÚPULOS, DECRETAR LA PENA QUE HABfA DE IMPONÉRSELE AL 
SUJETO ACTIVO DE UN DELITO, 
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DE AH{ QUE TODAS LAS MANIOBRAS CONTE
NIDAS EN LOS PROCESOS, ERAN TENDIENTES A OBTENER TAL CONFE-
S 1 ÓN, EL TESTIMON l O DEL ACUSADO, RECONOC l ENDO CONTRA SU PRO
P 10 INTERÉS LA VERDAD DE LOS HECHOS ALEGADOS POR SU ACUSADOR 
ERA INFALIBLEMENTE SEGURO, 

As! PUES, EN LAS LEGISLACIONES DE AN
TAÑO ERA IMPRESCINDIBLE LA CONFESIÓN DEL IMPUTADO, PARA EL -
EFECTO DE DICTAR UN FALLO CONDENATORIO, POR LO QUE ERA FRE-
CUENTE SE RECURRIESE AL TORMENTO PARA OBTENERLA, A TAL GRADO 
OUE LA CULPABILIDAD Y LA INOCENCIA, DEPEND{AN DEL CORAJE Y -
LA DUREZA DE LOS NERVIOS DEL ACUSADO, 

MUCHAS SON LAS CAUSAS DETERMINANTES DE LA-
CONFESIÓN; 

BONNIER DICE QUE ES UN GRITO DE LA CONC!E~ 
CIA DEL ACUSADO, 

MtTTERMAIER DICE auE "ES LA voz DEL ALMA.
PORQUE UNA VEZ CONS!.%1..DO EL CRIMEN SE DESATA UNA LUCHA lNTEB. 
NA EN EL CORAZÓN DEL CULPABLE; SU CONCIENCIA HABLA MÁS ALTO
OUE SU INTERÉS; NO PUEDE HALLAR REPOSO INTERIOR, SI NO DES-
CARGA EL PESO DE SUS REMORDIMIENTOS, ENTONCES CONFIESA POR -
OBEDECER LOS ACENTOS DE LA VERDAD QUE LE GU (A Y ?REF l ERE EX
PONERSE A LA PENA QUE SU CRIMEN HAR(A CAER SOBRE SU CABEZA.
ANTES QUE PROLONGAR POR MÁS TIE.'IPO SU INSOPORTABLE MARTIRIO", 
(5) 

SEGÚN ESTE AUTOR, PARA QUE LA CONFESIÓN 
PRODUZCA PRUEBA PLENA, DEBEN COEXISTIR VARIOS REQUISITOS: 
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A}, VEROSIMILITUD,• PARA RECONOCERLA NO -~ 
BASTA COTEJAR LOS HECHOS DE LA CONFESIÓN CON EL AUXILIO DE -
LA NATURALEZA, ES NECESARIO TAMBIÉN COTEJARLOS CON LOS DATOS 
SUMINISTRADOS POR LA INFORNACIÓN ACERCA DE LA PERSONA DEL A
CUSADO Y DE LA MANERA COMO SE HA COMETIDO EL CRIMEN, 

B), CREDIBILIDAD,- ÜUE RECAIGA SOBRE HE-
CHOS OUE EL ACUSADO CONOZCA POR LA EVIDENCIA DE LOS SENTIDOS 
Y NO POR SIMPLES INDUCCIONES, 

C), PRESICIÓN,- ÜTRO INDICE ES EL QUE·SE
RELACIONA CON LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SÓLO EL CONFESANTE PUE
DE RECORDAR CON PRESICIÓN, 

D), PERSISTENCIA Y UNIFORMIDAD.- RESULTA
EVIDENTE QUE SI LAS DECLARACIONES HECHAS EN LOS DIFERENTES -
INTERROGATORIOS SE CONTRADICEN ENTRE S{, SE HACE DIFÍCIL --
CREER EN LA SINCERIDAD DE LA CONFESIÓN, 

AHORA BIEN, ATENDIENDO AL ESPÍRITU CONTENl 
DO EN NUESTRO ORDENM\I ENTO PROCEDIMENTAL, LA CON FES 1 ÓN JUDI -
CIAL ES LA QUE SE HACE ANTE EL TRIBUNAL Ó JUEZ DE LA CAUSA Ó 
ANTE EL FUNCIONARIO DE LA POLICÍA JUDICIAL QUE HAYA PRACTICA 
DO LAS PR!.'1ERAS DIL!GENC!AS, (A:nfcULO 135 DEL CóD!GO DE PRo
CED!MlENTOS PENALES PARA EL DITR!TO FEDERAL), 

PARA EL TRATADISTA AR!LLA BAZ, LA CONFE--
S!ÓN ES "EL RECONOCIMIENTO FORMAL POR PARTE DEL ACUSADO DE -
HABER EJECUTADO LOS HECHOS, CONSTITUTIVOS DEL DELITO,QUE SE
LE IMPUTAN", (5) 
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PARA CoL!N SANCHEZ, ES UN MEDIO DE PRUEBA
A TRAVÉS DEL CUAL UN INDICIADO, PROCESADO Ó ACUSADO, MANI--
FIESTA HABER TOMADO PARTE EN ALGUNA FORMA EN LOS HECHOS MOTl 
VO DE LA AVERIGUACIÓN, 

GONZÁLEZ BusTAMANTE LA DEFINE COMO "LA DE
CLARACIÓN QUE HACE UNA PERSONA CONTRA si MISMA, ACERCA DE LA 
VERDAD DE UN HECHO", (7) 

PARA MITTERMAIER LA CONFESIÓN NO ES PARA-.· 
EL JUEZ OTRA COSA, QUE UN MEDIO DE FORMARSE LA CONVICCIÓN, 

PoR SU PARTE, RAFAEL DE PINA, DICE DE LA
CONFESIÓN QUE: "Es EL RECONOCIMIENTO QUE HACE EL REO DE SU -
PROPIA CULPABILIDAD", (8) 

Es NECESARIO DESTACAR QUE LA CONFESIÓN -
VERTIDA POR UN SUJETO EN UN PROCEDIMIENTO PENAL, NO IMPLICA
OUE SEA TOTALMENTE EN su CONTRA, co~•o LO SOSTIENEN LOS AUTO
RES MENCIONADOS, Es NECESARIO QUE DICHA PROBANZA REUNA CIER 
TAS CARACTERfSTICAS PARA ADMITIRLA, PERO SOBRETODO, PRECISAR 
SE QUIÉN, ANTE QUIÉN Y CÓMO SE PRODUCE, 

EL ARTICULO 249 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SEflALA COMO EXIGENCIAS 
PARA QUE HAGA PRUEBA PLENA LA CONFESIÓN, LAS SIGUIENTES: 

!.- Que ESTÉ PLEN~~ENTE COMPROBADA LA EX!~ 
TENCIA DEL DELITO; 

!!.-Que SE HAGA POR PERSONA MAYOR DE 14 -
AÑOS, EN SU CONTRA, CON PLENO CONOCIMIENTO 
Y SIN COACCIÓN NI VIOLENCIA: 
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111.~ ÜUE SEA DE HECHO PROPIO: 

IV.~ Oue SE HAGA ANTE EL JUEZ ó TRIBUNAL
DE LA CAUSA Ó ANTE EL FUNCIONARIO DE LA PQ 
LICfA JUDICIAL QUE HAYA PRACTICADO LAS PRl 
MERAS DILIGENCIAS: Y 

V' - Que NO VAYA ACOMPAr1ADA DE OTRAS PRUE-
BAS Ó PRESUNCIONES QUE LA HAGAN INVEROSf-
MIL, A JUICIO DEL JUEZ, 

REAL! ZANDO UN ANÁL 1S1 S DE LOS ELEMENTOS -
ESENCIALES Y LEGALES DE LA CONFESIÓN, SERALADOS POR NUESTRO
CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES, TENEMOS QUE: 

A),- DE LA FRACCIÓN PRIMERA EN COMENTO, SE 
DESPRENDE LA EXISTENCIA COMPROBADA DE UN DELITO. 

CONS 1 DERA.'IOS QUE S 1 LA CON FES 1 ÓN VERSA SO
BRE UN IL(CITO, ES NECESARIO E INSOSLAYABLE QUE ÉSTE EXISTA, 
PARA EL EFECTO DE QUE AQUELLA, CONSTITUYA HECHOS IMPUTABLES -
AL PROPIO EM!TENTE, RESPECTO DE LO QUE SE INDAGA, 

LA CONFESIÓN DEBE CONSTREÑIRSE A HECHOS 
QUE DENOTEN QUE LA CONDUCTA Ó HECrlO LE CONSTEN AL SUJETO AC
TIVO POR HABERLOS REALIZADO, 

s),- LA FRACCIÓN 11 DEL ARTICULO EN ESTU-
DIO, ESTABLECE QUE LA CONFESIÓN DEBE SER EMITIDA POR PERSONA 
MAYOR DE CATORCE AAos. ÉSTO, EN CUANTO LO SEÑALA EL CóDIGO -
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ÜITRITO FEDERAL; SIN EMBAR 
GO, ES DE TODOS CONOCIDO EL HECHO DE QUE LA MlNORfA DE EDAD, 
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EXCLUYE AL SUJETO DEL (óO!GO PENAL, POR LO QUE RESULTA' IRR~ 
LEVANTE EL SEÑALAMIENTO QUE DE LA EDAD HACE, ASIMISMO, EL C~ 
OIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALÉS ORI:€~ QUE LA CONFE--
SIÓN SEA HECHf POR PERSONA MAYOR DE DIECIOCHO Aflos.(ART!CULO 
287 FRACCIÓN 1), SITUACIÓN QUE AL IGUAL QUE LO ANTERIORMEN
TE ANDTACO, CARECE DE RELEVANCIA, 

EL (óOIGO PENAL DE 1931 EXCLUYE A LOS MENQ 
RES DE DIECIOCHO AÑOS DEL Á.'\BITO DE APLICACIÓN DEL DERECHO -
PENAL Y POR LO TANTO, DE LA ESFERA DE LOS TRIBUNALES ORDINA
RIOS, POR CONSIDERARLOS INIMPUTABLES, 

e).- (ON RELACIÓN A LA FRACCIÓN 111, QUE -
REZA "QUE SEA DE HECHO PROPIO", SIGNIFICA QUE LA CONFESIÓN -
CORRESPONDA A HECHOS Ó ACTOS EJECUTADOS POR EL SUJETO, 

EN EFECTO, SON LOS HECHOS PROPIOS LOS QUE
PERJUDICAN COMO REGLA AL REO, NO LOS AJENOS, NADIE MIENTE PA 
RA PERJUDICARSE A Sf MISMO, PERO PUEDE HACERLO PARA PERJUDI
CAR A OTRO Ó POR SERLE INDIFERENTE EL PERJUICIO Ó BENEFICIO
DE UN EXTRAÑO. 

EN TAL CASO, CUANDO EL REO SE REFIERA A UN 
TERCERO, ESTA REFERENCIA SE CONSTITUYE INMEDIATA.~ENTE EN UNA 
DECLARACIÓN Ó TESTIMONIO, 

o),- SIGUIENDO NUESTRO ESTUDIO LLEGAMOS A
LA FRACCIÓN !V QUE ESTABLECE QUE LA CONFESIÓN DEBE HACERSE -
ANTE EL TRIBUNAL,Ó JUEZ DE LA CAUSA Ó ANTE EL FUNCIONARIO DE 
LA PoucfA JUDICIAL QUE HAYA PRACTICADO LAS ?iWEAAS DILIGEN-
CIAS, 
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RESPECTO A E.STA FRACCIÓN, CONSIDERAMOS DE
BE.RIA REPRIMIRSE. LA PARTE CONDUCENTE rn RELACIÓN A LO QUE -
VERSA "ó ANTE. EL FUNCIONARIO DE LA PouclA JUDICIAL QUE HAYA
PRACTICADO LAS PRIMERAS DILIGENCIAS", EN VIRTUD DE QUE SI -
BIEN ES CIERTO QUE SE DENOMINA "JUDICIAL" LA POLICIA QUE TI~ 
NE CONOCIMIENTO DE LAS PRIMERAS DILIGENCIAS QUE SE PRACTICAN, 
TANlllÉN CIERTO RESULTA QUE NO INTEGRA LO QUE EL ARTICULO 21-
DE NUESTRA (ONSTITUCIÓN CONSAGRA COMO AUTORIDAD JUDICIAL, -
LUEGO ENTONCES, VÉASE COMO SE VEA, EL HECHO DE VERTIR UNA -
CONFESIÓN ANTE LA POLIC{A JUDICIAL, DEBE CONSIDERARSE COMO -
CONFESIÓN EXTRAJUDICIAL POR NO PERTENECER NI FORMAR PARTE -
DEL PODER JUDICIAL PROPIAMENTE DICHO, 

EN CUANTO AL MOMENTO PROCESAL EN QUE DEllA
RENDl RSE LA CONFESIÓN, PODE.'IOS DECIR QUE ÉSTA PUEDE RENDIRSE 
EN CUALQUIER ESTADO DEL PROCEDIMIENTO, SIEMPRE QUE NO SE HA
YA DICTADO LA SENTENCIA DEFINITIVA, (ARTICULO 137 DEL CóDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 207 DEL 
MISl'IO ORDENA.'IIENTO DE APLICACIÓN FEDERAL), 

Lo ANTERIOR SIGNIFICA QuE EL INDIVIDUO PO
DRÁ CONFESA?. ANTE EL ~\:NISTERIC PúBLICO EN LA AVERIGUACIÓN -
PREVIA, Ó BIEN ANTE EL JUEZ INSTRUCTOR, DESDE EL MOMENTO Mli 
MO EN QUE CON"ARECE ANTE ÉL. Ó EN CUALESQUIERA DE LAS ETAPAS 
PROCESALES POSTERIORES. 

EN CUANTO EL PRESUNTO RESPONSABLE DE UN D~ 
LITO ES PRESENTADO ANTE El JUEZ DE LA CAUSA Y ÉSTE LE TOMA -
LA DECLARACIÓN PREPARATORIA, ES HASTA ESE MOMENTO CUANDO SE 
PUEDE PENSAR CUE REVISTE JUDICIALIDAD TANTO LA CONFESIÓN CO
MO TODO LO QUE SE DECLARE EN TORNO AL !LICITO QUE SE LE !MP~ 
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TA AL SUJETO, POR LO TANTO EN CASO CONTRARIO SE ESTARÁ A LO
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 138 DEL (óDIGO DE PROCEDIMIENTOS p~ 
NALES PARA EL 01 STR!TO FEDERAL, 

RESPECTO A LA ÚLTIMA FRACCIÓN DEL ARTICULO 
EN.COMENTO, QUE SEttALA QUE LA CONFESIÓN NO DEBE ESTAR ACOMPA 
ÑADA DE OTROS ELEMENTOS Ó INDICIOS QUE LA HAGAN INVEROS(MIL, 
A JUICIO DEL JUEZ, LÓGICO ES QUE ANTE LA PRESENCIA DE PRUE-
BAS CARENTES DE CREDIBILIDAD, A NINGÚN JUEZ SE LE OCURRIRIA
DARLE PLENA VALIDEZ, RAZÓN BASTANTE PARA CONSIDERAR INÚTIL -
SEMEJANTE DISPOSICIÓN, 

(ON REFERENCIA A LAS CLASES DE CONFESIÓN -
QUE EXISTEN, EL PROFESOR GUILLERMO BoRJA ÜSORNO EN SU OBRA -
DERECHO PROCESAL PENAL (9) NOS DICE QUE SON DOS: 

CONFES!ON SIMPLE.- LA CONFESIÓN ES SIMPLE
CUANDO EL QUE LA HACE SE ~IANIFIESTA LISA Y LLANAMENTE AUTOR, 
CÓMPLICE Ó ENCUBRIDOR DEL DELITO QUE SE LE IMPUTA, EXPRESAN
DO Ó NO CIRCUNSTANCIAS Ó DETALLES, 

CON FES 1 mi CAL! F l CADA' - Es AQUELLA QUE NO -
COMPRENDE AL CR L'IEN EN TODA SU EXTENS 1 ÓN: QUE OMITE C 1 ERTOS
CARACTERES DEL HECHO INCRIMINADO Ó ENCIERRA, DETERMINADAS -
RESTRICCIONES QUE IMPIDEN SUS EFECTOS EN !..O CONCERNIENTE A -
LA APL! CAC !ÓN !:'E LA ºENA Ó TI ENE ºOR OBJETO QUE SE APL 1 QUE -
UNA QUE SEA MENOS RIGUROSA. SE CONSIDERA PUES QUE LA CONFE
SIÓN ES CALIFICADA, CUANDO EL INCULPADO CO~FIESA HABER COME
TIDO UN DELITO PERO PROCURA PONERSE A CUBIERTO ALEGANDO ALGU 
NA CAUSA EXlMENTE DE RESPONSAB!UDA!J Ó ALGUNA MODlFlCATlVA, 

RESPECTO A LA ANTERIOR CLASIFICACIÓN·, LA -
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SUPREMA COR.TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, HA SENTADO JURISPRU
DENCIA EN EL SIGUIENTE SENTIDO: 

"CONFESI CN CAL!F l CADA. - CONFESIÓN CALI F 1 CA 
DA ES AQUELLA EN QUE EL QUE CONFIESA ACEP
TA EL HECHO DEL DELITO EN GENERAL, PERO HA 
CIENDO INTERVENIR LA CIRCUNSTANCIA EN CUYA 
VIRTUD SE VEA LIBRE DE LA PENA SEf1ALADA -
POR LA LEY, Ó POR LO MENOS MEREZCA UNA PE
NA ATENUADA; POR LO QUE SI AL TRATAR DE -
EXIMIRSE DE RESPONSABILIDAD DELICTIVA EL -
ACUSADO, ACEPTA PLENAMENTE HABER SIDO EL -
AUTOR DEL DELITO, SE ESTÁ EN PRESENCIA DE.
UNA CONFESIÓN CALIFICADA". 
SÉPTIMA EPOCA, SEGUNDA PARTE: VOL. 70, PÁG 
13, A.D. 2410/74 ' ;•\ARIO CóRDOBA VENTURA. 
MAYORIA DE 3 VOTOS. 

"CONFES!ON C.4L!F!c.4D.~, PRUEBA DE LA .-SI -
EXISTEN ELEMENTOS QUE AFECTEN LA VEROSIMI
LITUD DE LA CONFESIÓN CALIFICADA, EL ACUSA 
DO DEBE PROBAR LAS CIRCUNSTANCIAS EXCLUYE~ 
TESÓ LAS MODIFICATIVAS ATENUANTES QUE AL
EMIT!RLAS INTRODUJO EN SU FAVOR", 
SEXTA EPOCA, SEGUNDA PARTE, VOL. J, PÁG.62 
A.D, 4665/56 JAIME ÜRIBE F. UNANIMIDAD DE-
4 VOTOS, 

V.A.LOR PROBATORIO DE LA CONFESION, 

(ABE DISTINGUIR DOS SITUACIONES QUE SE DAN-
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EN NUESTRA LEGISLACIÓN VIGENTE; MIENTRAS EL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL LO TASA HACIENDO
PRUEBA PLENA, ATENDIENDO A LOS REQUISITOS QUE YA ANALIZAMOS, 
EL CÓDIGO FEDERAL RESPECTIVO CONSIDERA QUE LA CONFESIÓN SÓLO 
HACE PRUEBA PLENA PARA LA COMPROBACIÓN DE LOS DELITOS DE RO
BO, FRAUDE, ABUSO DE CONFIANZA Y PECULADO, EN LOS DEMÁS CA-
SOS, DE ACUERDO CON LO QUE DISPONE EL ARTICULO 285, CONSTITU 
YE UN MERO INDICIO, 

EN EL MIS~IO SENTIDO SE HA PRODUCIDO LA SU
PREMA (ORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, AL ANALIZAR A LA CONFt 
SIÓN EN DIVERSAS EJECUTORIAS, YA QUE TAMBIÉN LE CONCEDE EL -
VALOR PROBATORIO DE UN INDICIO, SOSTENIENDO QUE ALCANZARÁ EL 
RANGO DE PRUEBA PLENA, ÚNICAMENTE CUANDO NO SE ENCUENTRE DE.S. 
VIRTUADA Ó NO SEA INVEROS{MIL Y S( CORROBORADA POR OTROS ELt 
MENTOS DE CONVICCIÓN, 

POR ÚLTIMO, Y A EFECTO DE APOYAR NUESTRA -
EXPOSICIÓ~, CONSIDERA.MOS PERTINENTE TRANSCRIBIR ALGUNAS TE-
S !S .. 'U.C!!S?R~:E~'CtALES CMITIDA5 POR LA SuPREMA CORTE DE Jusr1 
CIA DE LA t;ACIÓN, RELATIVAS A LA CO~FES!ÓN: 

"CONFESION ANTE AUTORIDAD INCO.'!PETENTE, va 
LIDEZ DE LA.- No TIENE IMPORTANCIA LA ASE
VERAc 1 ÓN EN EL SENT !!)0 DE QUE LAS RATIFICA 
CIONES DE ACTOS NULOS ~>O ?UEDEN PRODUCIR -
EFECTOS LEGALES, PUES TAL TESIS PUEDE OPE
RAR DENTRO DEL Áf'IBITO DEL DERECHO CIVIL,-
MÁS NO E~ EL DEL PENAL, QUE ES REALISTA Y
EN DONDE LA BÚSQUEDA DE LA VERDAD TIENE -
FUNDA.MENTOS DIVERSOS, POR LO QUE SI SE DE-
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CLARA ANTE UNA AUTORIDAD CARENTE DE DERE-
CHO PARA RECIBIR DECLARACIONES, ES INCUES
TIONABLE QUE LA MISMA CARECE DE VALIDEZ, -
PERO SI TAL DECLARACIÓN ES RATIFICADA ANTE 
AUTOR 1 DAD COMPETENTE, T 1 ENE EF l CAC 1 A JUR i -
DlCA, SIN QUE ÉSTO IMPLIQUE QUE A LA DILI
GENCIA HECf\A ANTE LA INCOMPETENTE SE LE DE 
VISTA JUR{DICA, PUES SIGUE SIENDO TAN INE
FICAZ COMO ANTES, PERO EL RECONOCIMIENTO -
DE LOS HECHOS QUE CONTIENE, ANTE LA AUTORl 
DAD CAPACITADA PARA TOMAR DECLARACIONES, -
HACE QUE LOS MI S.'\OS SEAN JUR {DI CA.'\ENTE EFl 
CACES, SURGIENDO AS{ LA JURISPRUDENCIA NÚ
MERO 73 DE LA ÚLTIMA CO~\PILACIÓN, QUE DICE: 
"LA CONFESIÓN RECIBIDA POR UN ORGANISMO NO 
FACULTADO POR LA LEY PARA PRACTICAR DIL!-
GENCIAS DE AVERIGUACIÓN PENAL PREVIA, SE -
CONVALIDA Y ADQUIERE EL VALOR JURÍDICO DE 
PRUEBA CONFESIONAL, SI EL INCULPADO LA RA
TIFICA LIBREMENTE ANTE LOS FUNCIO!'IARIOS -
DEL MINISTERIO PúBLICO, ENCARGADO CONSTIT~ 
CIONALMrnTE DE LA INVESTIGACIÓN Y PERSECU
CIÓN DE LOS DELITOS", 
SÉPTIMA EPOCA, SEGUNDA PARTE: VOL, 32, PÁG 
19 A,D. 4131/70. RENÉ ANTO~IO ALVARAOO, MA 
YORfA DE 3 VOTOS. 

"COHFES!Oil ANTE AUTOP.!DAD IrlCOMPETENTE PAAA 
RECIBIRLA.- LA CONFESIÓN RECIBIDA POR l..tl O!l. 
GANISMO NO FACULTADO POR LA LEY PARA PRAC

TICAR DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PENAL --
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PREVIA, SE CONVALIDA Y ADQUIERE EL VALOR -
JURfDICO DE PRUEBA CONFESIONAL, SI EL IN-
CULPADO LA RATIFICA LIBREMENTE ANTE LOS -
FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO PúBLICO, ENCAR 
GADO CONSTITUCIONAL.'IENTE DE LA INVESTIGA-
CIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS", 
SEXTA EPOCA, SEGUNDA EPOCA: VoL.XV, PÁG,62 
A,D, 1595/57, DARio llAVARRO GUERRERO, 5 VQ. 
TOS, 

"CONFESION RENDIDA ANTE EL MINISTERIO PU-
BU co, RETRACTA e IOrl. - Es DEL To Do 1 NEXACTA 
LA AFIRMACIÓN HECHA POR EL QUEJOSO EN SU -
DEMANDA DE QUE LA DILIGENCIA EN QUE SE EN
CUENTRA ASENTADA SU CONFESIÓN NO ESTÁ AUTQ. 
RIZADA POR EL 1

11 1NISTERIO Púsuco QUE ACTUÓ 
EN LA MISMA Y DE QUE EN TAL VIRTUD CAREZCA 
DE VALOR PROBATORIO QUE LE RECONOCE LA AU
TORIDAD RESPONSABLE, SI PUEDE APRECIARSE -
EN FORMA OB . ..JETIVA. .. !)~~ EXÁ~~~~: :e L;.. RErERl 
DA DILIGENCIA, QUE tSTA SE DIO POR CO~CLUl 
DA CON LA FE DADA POR EL FUNCIONARIO AC--
TUANTE SOBRE LOS OBJETOS MATERIA DEL ROBO, 
FUNCIONARIO QUE APARECE F!R~~NDO AL PIE -
DEL ACTA R!'SPECTI VA, rn u.~IÓN DE LOS TESTl 
GOS DE ASISTENCIA QUE !NTERVINIERON, Y POR
OTRA PAR'IE, DESE SUBRAYARSE EL HECHO DE C\.'E 
LA DILIGENCIA EN CUESTIÓN OSTENTA AL MÁR-
GEN LA F 1 RMA DEL ACUSADO, OU 1 rn ADEMÁS RE
CONOC l Ó AL RE:-<D!R SU DECLA.~ACIÓN PREPARATQ 
RIA LA VERACIDAD DE LA MISMA, AÚN CUANDO -
EXPRESÓ NO RATIFICARLA, ADUCIENDO QUE LO -
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QUE EN ELLA MANIFESTÓ LO HIZO BAJO LA PRE
SIÓN DE LOS AGENTES INVESTIGADORES, QUIE-
NES LO GOLPEARON TANTO A Él COMO A SU COA
CUSADO, PUNTO ÉSTE NO COMPROBADO EN AUTOS
y QUE CARECE, EN TAL VIRTUD DE RELEVANCIA•, 
SEXTA EPOCA, SEGUNDA PARTE, VOL. XXXIX, p, 

42, A.D. 485U/bü. Jos~ CHAM VIDAL, 5 VOTOS 

''CONFES!ON Mm LA POL!CIA PREVEiHIVA.- Es 
CRITERIO REITERADO DE ESTE ALTO TRIBUNAL -
QUE LA CONFESIÓN, PARA QUE TENGA VALIDEZ -
POR S l M 1 SMA DEBE HACERSE ANTE El ÓRGANO -
JURISDICCIONAL Ó BIEN ANTE El MINISTERIO -
PúBLICO, PERO NO AS! LA RENDIDA ANTE LA PQ 
LIC!A PREVENTIVA, MÁXIME SI EL ACUSADO AL
REND 1 R DECLARAC 1 ÓN ANTE LA REPRESENTAC 1 ÓN
SOC I AL Y EN SU PREPARATORIA, CA~IBIÓ SU ORl 
GINAL VERSIÓN, NEGANDO LA PARTICIPACIÓN DE 
L05 H:'C'lC'S", 

SEPTJ.'IA EPOCA, SEGU~DA PARTE, VOL. 7L PAG 
25, A.D. 6075/72. :1rncESLAO BRAVO ESPARZA. 
UNANIMIDAD DE 4 VOTOS. 

"CONFESION, COACC!Otl MORl\L EN EL RENDIM!Ell 
TO DE LA COilSIGNAC!Oti ,'ILiY POSTERIOR A LA -
DETEtlC!Oil.- Si EL ACUSADO ESTUVO DETENIOO
DURANTE NUEVE DÍAS Y EN CONTACTO CON LA PQ 
LICIA SIN OUE SE PUSIERA A DISPOSICIÓN DE
SU JUEZ NATURAL, E INDEPENDIENTEMENTE DE -
LA VIOLACIÓN CONSTITUCIONAL QUE ELLO IMPLl 
CA Y LA CUAL NO CORRESPONDE ESTUDIAR EN El 
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AMPARO DESDE ESA PERSPECTIVA, SIN EMBARGO,
TAL CIRCUNSTANCIA INDUDABLEMENTE PRODUCE Sll 
BRE LA ACUSADA UNA COACCIÓN MORAL QUE AFEC
TA SU MENTE PARA DECLARAR CON PLENA LIBER-
TAD Y QUE NECESARIAMENTE LE RESTA VALIDEZ A 
LA CONFESIÓN QUE RINDIÓ ANTE EL MINJSTERIO
PúBLICO ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA POLl
CIA JUDICJALl SI NO HAY ALGUNA OTRA PRUEBA
QUE ROBUSTESCA DICHA CONFESIÓN DEBE DECIRSE 
QUE ÉSTA, DADAS LAS CONDICIONES DENTRO DE -
LAS CUALES SE R 1NO1 Ó, NO TI ENE EL VALOR DE 
CONVICCIÓN SUFICIENTE PARA COMPROBAR. POR -
SI SOLA, LA RESPONSABILIDAD DEL ACUSADO EN
EL DELITO MATERIA DE LA CONDENA", 
SÉPTIMA EPOCA, SEGUNDA PARTE, VoL. 49. PÁG. 
17' A,D. 2695/72, ~1ANUEL BENITEZ MORA. 5 VQ. 
TOS. 

ncoNFESION. PRL'HAS DECLARAC!OtlES DEL REO. 
DE ACUERDO CON EL PRINCIPIO PROCESAL DE JNM~ 
DJACIÓN Y SALVO LA LEGAL PROCEDENCIA DE LA-
RETRACTACIÓN CONFESIONAL, LAS PRIMERAS DECLA 
RACIONES DEL ACUSADO, PRODUCIDAS SIN TIEMPO
SUFICIENTE DE ALECCIONAMIENTO Ó REFLEXIONES
DEFENS 1 VAS, DEBEN PREVALECER SOBRE LAS POST~ 

RIORES", 
SEXTA EPOCA. SEGUNDA PARTE: VOL. VI 1 L PAG' -
60. A.D. 3435/57. ESTEBAN RODR!GUEZ CASTA~E
DA. UNANIMIDAD DE 4 VOTOS, 

"CONFESION NITE LA POL!CIA JUDICIAL.- EN 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES CONSTITUCIONALES-
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DE INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS DELl 
TOS ' LA POLICfA JUDICIAL ES AUTORIDAD COM 
PETENTE PARA RECIBIR TANTO LA CONFESIÓN -
ORIGINAL DEL INCULPADO COMO LA RATIFICA-
CIÓN DE LO CONFESADO POR ~STE ANTE CUAL--
QUIER ORGANISMO ADMINISTRATIVO", 
SEXTA EPOCA, SEGUNDA PARTE. VoL. IX p, 44, 
A.D. 2319/57. GONZALO DOM(NGUEZ, UNANIMI-
DAD DE 4 VOTOS, 

PARA CONCLUIR NOS PERMITIMOS APUNTAR QUE -
SÓLO DEBE HABER UNA CONFESIÓN CON VALOR PROBATORIO PLENO: LA 

RENDIDA ANTE EL JUEZ INSTRUCTOR EN PRESENCIA DE SU ABOGADO -
DEFENSOR, 

[!,-LOS DOCUMENTOS PUBL!COS Y PRIVADOS: 

DocuMENTO, DESDE EL PUNTO DE VISTA GRA.'IATl 
CAL. ES TODO ESCRITO CON QUE SE PRUEBA Ó SE HACE CONSTAR AL
GUNA COSA, TESTIMONIO DE ALGÚN HECHO.COSA QUE SIRVE DE PRUf 
BA. 

DESDE LA ÓPTICA DE LOS JURISTAS ASUME CON
SIDERABLE RELEVANCIA LA ACEPCIÓN, EN VIRTUD DE QUE LOS DOCU· 
MENTOS PUEDEN SER PRUEBAS INDUBITABLES EN EL PROCESO PENAL.
DE AQUf QUE ESTIMANOS CONVENIENTE APORTAR ALGUNAS DEFINICIO
NES. 

MANUEL RIVERA SILVA, (lQ) NOS DICE QUE OO
CUMENTO, DESDE EL PUNTO DE VISTA JURlD!C~ ES EL OBJETO MATE· 
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RIAL EN EL CUAL, POR ESCRITURA Ó GRÁFICAMENTE CONSTA Ó SE 
SIGNIFICA UN HECHO; TAMBIÉN LO SERÁ TODO OBJETO EN EL QUE 
CON FIGURAS Ó CUALQUIER OTRA FORMA DE IMPRESIÓN, SE HAGA 
CONSTAR UN HECHO, 

PARA FLORIÁN,(11) EN EL SENTIDO PROPIO Y 
TÉCNICO PARA LOS EFECTOS DE LA PRUEBA, DOCUMENTO ES TODO OB
JETO MATERIAL EN EL QUE CONSTA ESCRITO Ó EXPRESO ALGÚN EXTR~ 
MO DE !MPORTA~C!A PARA EL PROCESO: PUEDE SER ESCRITURA Ó RE
PRODUCCIÓN PLÁSTICA DE CUALQUIER ESPECIE. QUE SIRVA COMO -
PRUEBA EN EL PROCESO. 

MANZINI, AFIRMA QUE DOCUMENTO, EN EL SENTl 
00 PROPIO. ES TODA ESCRITURA FIJADA SOBRE UN MEDIO IDONEO, -
DEBIDA A UN AUTOR DETERMINADO, CONTENIENDO MANIFESTACIONES Y 
DECLARACIONES DE VOLUNTAD Ó ATESTACIONES DE VERDAD, APTAS PA 
RA FUNDAR Ó PARA SUFRAGAR UNA PRETENSIÓN JUR!DICA Ó PARA PR~ 
BAR UN HECHO JUR!DICANENTE RELEVA~TE, EN UNA RELACIÓN PROCE
SAL Ó EN OTRA RELACIÓN JUR!DICA. (12) 

EN NUESTRA LEGISLACIÓN, LOS DOCUMENTOS SE
DlV!DE~ ES PÚ.3L!COS Y PRIVADOS. Ec. ARTICULO 230 DEL CóDIGO -
DE PROCEDIMIENTOS PENALES DISPONE QUE SON DOCUMENTOS PÚBLl-
COS AQUELLOS QUE SEflALA COMO TALES El (óDIGO DE PROCEDIMIEN
TV5 CIVILES, POR LO TASTO, ?ARA DETERMINAR CUÁLES TIENEN DI
CHO CARÁCTER, SOS RE~\lT!REMOS AL ARTICULO 327 DE LA LEY PRO
CESAL CIVIL HENC!ONADA: 

SON DOCUMESTOS PÚBLICOS: 

I. Los TESTlHON!OS DE LAS ESCRITURAS PÚ--
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BLICAS OTORGADAS CON ARREGLO A DERECHO Y -
LAS ESCRITURAS ORIGINALES MISMAS; 

I I. Los DOCUMENTOS AUTÉNTICOS EXPEDIDOS -
POR FUNCIONARIOS QUE DESEMPEÑEN CARGO Pú-
BllCO EN LO QUE SE REFIERE AL EJERCICIO DE 
SUS FUNCIONES: 

111. Los DOCUMENTOS AUTÉNTICOS, LIBROS DE 
ACTAS, ESTATUTOS, REGlSTROS Y CATASTROS -
QUE SE HALLEN EN LOS ARCHlVOS PÚBLlCOS Ó -
LOS DEPENDlENTES DEL GOBIERNO FEDERAL DE -
LOS ESTADOS Ó DEL DISTRITO FEDERAL; 

JV, lAs CERTlFlCAClONES DE LAS ACTAS DEL
ESTADO ClVIL, RESPECTO A LAS CONSTANClAS -
EXISTENTES EN LOS LIBROS CORRESPONDIENTES: 

V, lAs CERTlFICAClONES ~E CONSTANCIAS -
EXISTE~TES EN LOS ARCHIVOS PÚBLICOS EXPEDl 
DAS POR FUNCIONARIOS A QLllENES COMPETA: 

VI. LAs CERTlFICAc10NES Y coNSTA1;c1As 
EXISTENTES EN LOS ARCHIVOS PARROQUIALES Y 
QUE SE REFIERAN A ACTOS PASADOS, ANTES DEL 
ESTABLECIMIENTO DEL REGISTRO CIVIL, SIEM-
PRE QUE FUERAN COTEJADAS POR NOTARIO PúBLl 
CO Ó QUIEN HAGA SUS VECES CON ARREGLO A DE 
RECHO; 

VII. lAs ORDENANZAS, ESTATUTOS, REGLAME~ 
TOS Y ACTAS DE SOCIEDADES Ó ASOCIACIONES,-
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UN! VERS IDADES, S 1 EMPRE QUE ESTUVIEREN 
APROBADOS POR EL GOBIERNO FEDERAL Ó -
LOS ESTADOS Y LAS COPIAS CERTIFICADAS 
QUE DE ELLOS SE EXPIDIEREN; 

VIII. LAS ACTUACIONES JUDICIALES DE
TODA ESPECIE; 

IX. lAs CERTIFICACIONES QUE EXPl-
DI EREN LAS BOLSAS MERCANTl LES Ó MI NE
RAS AUTORIZADAS POR LA LEY Y LAS EXPE 
DIDAS POR CORREDORES TITULADOS CON -
ARREGLO AL CóDIGO DE COMERCIO; 

X: Los DEMÁS A LOS QUE SE LES RE-
CONOZCA ESE CARÁCTER POR LA LEY, 

POR OTRO LADO, ES NECESARIO DESTACAR
LO QUE AL EFECTO SE~ALA EL ARTICULO 328 DEL ORDENAMIENTO LE
GAL INVOCADO, EN CUANTO A QUE LOS DOCU~ENTOS PÚBLICOS EXPEDl 
DOS POR AUTORIDADES FEDERALES Ó FUNCIONARIOS DE LOS ESTADOS, 
HARÁN FE EN EL DISTRITO FEDERAL, SIN NECESIDAD DE LEGALIZA-
CIÓN, lo ANTERIOR QUEDA APOYADO POR LO DISPUESTO EN EL AR-
TICULO 107 DEL PROPIO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES AL RE 
FERIR cu~ EN LOS ~ESPACHOS y ::xHCRTCS NO SE RECUIERE LA LEGA 
L!ZACIÓN !:E LAS F!R.''.AS DEL TRIBUNAL QUE LOS EXPIDA; ASIMISMO 
EL ARTICULO 333 CORROBORA LO APUNTADO, AL ESTABLECER QUE e __ 

LOS !NS TRU.'IENTOS ?ÚBL! CDS QUE HAYAN YEN !DO AL PLE !TO SIN C ! -
TAC l ÓN CONTRARIA, SE TENDRÁN POR LEGfT1110S Y EFICACES CON LA 
SALVEDAD DE QUE SE IMPUGNARE SU LEGALIDAD Ó EXACTITUD POR LA 
PARTE A QUIEN PERJUDIQUEN, EN CUYO CASO SE PODRÁ DECRETAR EL 

COTEJO EN LOS PROTOCOLOS Y ARCHIVO$", 



DocuMENTos PRIVADOS, 

SEGÚN LA MAYOR!A DE LOS TRATADISTAS, -
"POR EXCLUSIÓN, SON AQUELLOS QUE NO SON PÚBLICOS", ESTA AFIR
MACIÓN, SIN DUDA, ESTÁ INSPIRADA EN EL TEXTO DEL ARTJCULO 133 
DEL (óDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. QUE A LA LETRA
DICE: 

"SON DOCUMENTOS PR 1 VADOS LOS QUE NO RE. 
ÚNEN LAS CONDICIONES PREVISTAS PARA -
LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS", 

SOBRE EL PARTICULAR, EL ARTICULO 334 -
DEL (óDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
DISPONE: 

"SON DOCUMENTOS PRIVADOS: LOS VALÉS, -
PAGARÉS, LIBROS DE CUENTAS, CARTAS Y -
DEMÁS ESCRITOS FIRMADOS ó FOR~~~os POR 
LAS PARTES Ó DE SU ORDEN Y QUE NO ES-
TÉN AUTORIZADOS POR ESCRIBANO Ó FUNCIQ 
NARIO COMPETENTE", 

DENTRO DEL MISMO GRUPO DE LOS DOCUMEN
TOS PR!VAI:OS, PODEMOS UBICAR LOS RELATIVOS A LA CORRESPONDEN
CIA POSTAL Y TELEGRÁFICA A QUE SE REFIEREN LOS ART(CULOS 239-
y 240 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO -
FEDERAL. HACEMOS HINCAPIÉ EN QUE LA CORRESPONDENCtA SÓLO PUE. 
DE RECOGERSE POR ÓRDEN DEL JUEZ DE LA CAUSA. A PETICIÓN DEL -
MINISTERIO PúBLICO. EN LA INTELIGENCIA DE QUE SE AGREGUEN AL
EXPED! ENTE RESPECTI '10. ÚN ICA.':E,~TE LOS DOCUMENTOS QUE TENGAN -



RELACIÓN CON EL DELITO, 

EL PROCEDIMIENTO DE APERTURA Y REGIS
TRO DE CORRESPONDENCIA, PARA ALGUNOS AUTORES CONSTITUYE UNA
MODALIDAD DE LA PRUEBA INSPECC!ONAL, SEMEJANTE A LOS CATEOS, 
S l N EMBARGO, NUESTRA LEG l SLAC l ÓN, TANTO COMÚN COMO FEDERAL, -
ALUDE A ESTAS MEDIDAS DENTRO DEL CAPITULO RELATIVO A LA PRUE 
BA DOCUMENTAL, ÜTROS, COMO ARILLA BAz, (13) LO CONSIDERAN -
ANTICONSTITUCIONAL, PUES A SU JUICIO ES VIOLATORIO DEL AR--
T!CULO 25 DE NUESTRA LEY FUNDAMENTAL. 

GENERALIDADES DE LA PRUEBA DOCUMENTAL. 

PRESENTACIÓN,- LOS DOCUMENTOS, SEAN -· 
PÚBLICOS Ó PRIVADOS PUEDEN PRESENTARSE EN CUALQUIER ESTADO -
DEL PROCESO, HASTA ANTES I'E QUE EL MISMO SE PONGA A LA VISTA 
DE LOS SUJETOS QUE EN EL INTERVIENEN. SE ADMITIRÁN POSTE--
RIORMENTE, SÓLO BAJO PROTESTA FORMAL DE NO HABER TENIDO NOTl 
CIA DE ELLOS ANTERIORMENTE, 

RECONOCIMIENTO,- Los DOCUMENTOS PRIVA 
DOS Y ~A CCR:\ESPO:'D~~\C I A ?~OCEDEf\ TES fJE UNO DE LOS INTERESA

DOS, CUE PRESENTE EL OTRO, SE RECONOCERÁ~ POR AQUEL, CON ÉS
TE OBJETO SE LE MOSTRARÁN ORIGINALES DE MODO QUE PUEDA VER -
EL IXJCUMENTO Y NO SOLA.'IENTE LA F l R~IA, EN ESTE CASO DEBEMOS
ENTENI'ER CONO "11\TERESArCS" AL INCULPADO Y AL OFENDICO, Y, -
EN SI.! CASO, A LOS TERCEROS, EXCLL'Y~NDOSE AL füN!STERIO Pú-
BLICO, QUE POR SU ?RO?lA NATURALEZA ES CO~TRAR!O A ESA CLASE 
DE INTERESES, 

COPIAS Y COMPULSAS.- CUANDO A SOLICI-



TUD DE PARTE INTERESADA, EL JUEZ MANDE SACAR TESTIMONIOS DE -
DOCUMENTOS PRIVADOS EXISTENTES EN PODER DE UN PARTICULAR, SE
EXHIBIRÁN PARA COMPULSAR LO QUE SEf'ALEN LAS PARTES, Si EL TE
NEDOR DEL DOCUMENTO SE RESISTIERE A EXHIBIRLO, EL JUEZ, EN AU 
DIENCIA VERBAL Y EN VISTA DE LO QUE ALEGUEN EL TENEDOR Y LAS
PARTES, RESOLVERÁ SI DEBE HACERSE LA EXHIBICIÓN, 

$1 EL DOCUMENTO Ó LA CONSTANCIA QUE SE 
PIDE SE ENCONTRARE EN LOS LIBROS, CUADERNOS Ó ARCHIVOS DE UNA 
CASA DE COMERCIO,Ó UN ESTABLECIN!ENTO INDUSTRIAL, EL QUE PIDA 
LA COMPULSA DEBERÁ FIJAR CON PRESICIÓN LA CONSTANCIA QUE SOLl 
CITA, Y LA COPIA SE SACARÁ EN EL ESCRITORIO U OFICINA DEL ES
TABLECIMIENTO, S!N QUE EL DUE!'O Ó DIRECTOR ESTÉ OBLIGADO A -
PRESENTAR OTRAS PARTIDAS Ó DOCUMENTOS QUE LOS DESIGNADOS, 

L\s ANTERIORES DISPOSICIONES SE ENCUE~ 
TRAN CONSIGNADAS EN LOS ART!CULOS 234 AL 243 DEL (óDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

VALOR PROBATORIO, 

Los DOCUMENTOS PÚBLICOS HACEN PRUEBA -
PLENA, SEGÚN LO DISPUESTO POR LOS ART!CULOS 250 DEL CóDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DtSTRlTO FEDERAL Y 280 DEL Có
OIGO DE APLICACIÓN FEDERAL, 

Lo\ RAZÓN DE SER DE ESTA FUERZA ?ROSAT2 
RIA QUE LA LEY CONCEDE A LOS DCCUMENTOS QUE REVISTEN EL CARÁ~ 
TER DE PÚBLICOS ES MUY LÓGICA, PUES LA CREDIBILIDAD QUE MERE
CEN TALES DOCUMENTOS EMANA DEL PROPIO ESTADO, QUE LOS HACE Ali. 
T~NTICOS MEDIANTE LA FE Ó LA FUNCIÓN PÚBLICA CON QUE DOTA AL 
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FUNCIONARIO QUE LOS EXPIDE, 

SOBRE ESTE PUNTO, EL TRATADISTA JULIO
ACERO, EN SU OBRA "El PROCEDIMIENTO PENAL" (11¡) MANIFIESTA LO 
SIGUIENTE: SÓLO DEBE INSISTIRSE RESPECTO DE TODA ESA CLASE -
DE DOCUMENTOS, EN QUE DEBEN EXPEDIRSE EN EJERCICIO DE LAS PRQ 
PIAS FUNCIONES, PARA CONSERVAR SU CARÁCTER PÚBLICO, QUE DE O
TRA MANERA PERDERIAN AUNQUE SE PRESENTARAN CON LA FORMA Y APA 
RIENCIA ACOSTUMBRADAS, 

SIN EMBARGO, A PESAR DE QUE NUESTRA L~ 
GISLACiéN CONCEDE PLENA VALIDEZ A LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS, 
TAM!lltN CONTEMPLA EL DERECHO DE LAS PARTES PARA QUE PUEDAN oa 
JETARLOS DE FALSOS, AS! COMO PARA PEDIR SU COTEJO CON LOS PRQ 
TOCOLOS Ó CON LOS CRIGINALES EX!STENTES EN LOS ARCHIVOS, 

EL DOCUMENTO SE PUEDE TACHAR DE FALSO, 
YA POR SU CONTENIDO, YA POR SU AUTENTICIDAD, 

EN EL PRIMERO DE LOS CASOS PUEDE IMPU~ 
GARSE LA FALSEDAD DE LOS fiECfiOS QUE DETALLA EL DOCUMENTO, PA
RA LO CUAL SERÁ NECESARIO HECHAR MANO DE OTRAS PRUEBAS, RES-
TANDO Ó NULIFICANDO CON ELLO LA VALIDEZ DE DICHO DOCUMENTO, 

EN LA SEGuNDA HIPÓTESIS, O SEA CUANDO
LA OBJECIÓN ALUDE A LA AUTENTICIDAD DEL INSTRUMENTO, ?OR NO -
PROVENIR DE QUIEN LEG!TIMMENTE PUEDE OTORGARLO, EN ESTE CASO 
HAY QUE DE.'IOSTRAR QUE LAS FIR,'IAS, SELLOS Ó CUALQUIER OTRO RE
QUISITO RELATIVO A LA AUTENTICIDAD ESTÁN FALSIFICADOS, (ON -
ELLO SE LOGRARÁ DEMOSTRAR QUE EL DOCUMENTO NO PUEDE TENER Plf. 
NO VALOR PROBATORIO POR NO SER DOCUMENTO PÚBLICO. 
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POR LO QUE TOCA A LOS DOCUMENTOS PRIVA 
DOS, ~STOS SÓLO.TENDRAN EFICACIA PROBATORIA CUANDO SEAN RECO
NOCIDOS LEGALMENTE; TAL RECONOCIMIENTO PUEDE SER EXPRESO Ó TA 
CITO, 

SE CONSIDERA COMO RECONOCIMIENTO EXPRE. 
SO DEL DOCUMENTO PRIVADO, CUANDO LO HACE EL AUTOR DEL MISMO A 
INSTANCIAS DEL JUEZ Y A PETICIÓN DE LA PARTE INTERESADA, DE-
BIEN:OMOSTRAR PARA ESTE OBJETO TODO EL DOCUMENTO ORIGINAL, -
#SÓLO PUEDE RECONOCER UN OOCU.'IENTO PRIVADO EL QUE LO FIRMA,-
EL QUE LO MANDA EXTENDER Ó EL LEGITIMO REPRESENTANTE DE ELLOS, 
CON PODER Ó CLÁUSULA ESPECIAL", TAL ES EL SENTIDO DEL ARTfcll 
LO 339 DEL (óDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL D!STRITO
FEDERAL. 

EL RECONOCIMIENTO TÁCITO SE PRODUCE -
CUANDO EN E•- JUICIO SE PRESENTAN L'OCUMENTOS PRIVA:X)S POR VIA -
DE PRUEBAS Y NO SON OBJETADOS POR LA PARTE CONTRARIA; EL AR-
TfCULO 335 DEL ORDENAMIENTO PROCESAL MENCIONADO APOYA LO ANTE. 
RIOR, AL ESTABLECER QUE ,.LOS DOCUMENTOS PRI VACOS Y LA CORRES
PONDENCIA PROCEDE!';TE ~:: ~1N0 !:'E !...~S U~7Ef\E5AD05, ?KE5:.t-tTA!JOS -

EN EL JUICIO POR VIA DE PRUEBA Y NO CBJETAL'OS POR LA PA.qTE 
CONTRARIA. SE TENDRÁN POR ADMITIDOS Y SURTIRÁN SUS EFECTOS CQ 
/'\O SI HUBIEREN SIDO RECONOCIDOS EXPRESA.'1ENTE", 

Eli RES0MEN, SE ?UECE AF I RMM QUE, EN-
TtRM!NOS GENERALES, LA FUERZA PROBATORIA DE LOS DOCUMENTOS -
PRIVAOOS SE SUJETA A LAS S!GUlE~TES REGLAS: 

A), HARÁ~ ?RUEBA PLENA CONTRA LA PERSQ 
NA CUE LOS SUSCRIBE, SIEMPRE Y CUANJX)-
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LOS RECONOZCA ANTE LA PRESENCIA JUDl-
CIALI 

B}, TAMBl~N TENDRÁN PLENA VALIDEZ CUAli 
DO QUIEN LOS EMITE NO LOS RECONOCE OFl 
CIALMENTE, PERO TAMPOCO LOS OBJETA A -
PESAR DE SABER QUE FIGURABAN EN EL PRQ 
CESO; 

e>. Los DOCUMENTOS PROVENIENTES DE TER 
CERO, SERÁN CONSIDERADOS COMO PRESUN-
CIONESI Y 

D). Los COMPROBADOS POR TESTIGOS, SE
RÁN ESTIMADOS C0:-10 PRUEBA TESTIMONIAL, 

POR LO QUE HACE A LOS PROCESOS PENALES 
DEL ÓRDEN FEDERAL, LA LEY ADJETIVA CORRESPONDIENTE, EN EL CA
PITULO DENOMINADO "VALOR JUR{OICO DE LA PRUEBA", ALUDE A LOS
DOCUMENTOS PRIVADOS COMO MEROS INDICIOS. 

A CONT I N'.'AC ! ÓN TRANSCR IB 1 MOS ALGUNAS -
TESIS JURISPRUDENCIALES EMITIDAS EN RELACIÓN co~ LA ?r<UEBA tQ. 

CUMENTAL. 

"I:OCU~\EtlTOS PUBL!COS.- TIENEN ESE CA-
RÁCTER LOS TESTt.~OldOS Y CERTl F Z CAC Z O
NES EXPED l DOS ?OR FU~iC l ONARIOS PÚBLI -

COS, EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES.
y, POR CONSIGUIENTE, HACEN PRUEBA PL.E

NA". 
JURISPRUDENCIA 93 (QUINTA EPOCA), PÁG. 
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166. S~CCIÓN PRIMERA. VOLÚMEN DE JURI~ 
PRUDENCIA COMÚN AL PLENO Y A LAS SA-
LAS ,- APÉNDICE DE JURISPRUDENCIA DE --
1917 A 1965, 

"DOCU~'ENTOS PRIVADOS, EFECTOS DEL RECQ 
NOClfüNTO DE LA FIRMA DE LOS.- BASTA
ouE SE RECONOZCA LA FIRMA DE LOS DOCU
MENTOS PRIVADOS, PARA QUE SE CONSIDE-
REN AUTÉNTICOS EN SU INTEGRIDAD SALYO
PRUEBA EN CONTRARIO EN LA INTELIGENCIA 
DE QUE LA CARGA DE LA PRUEBA DE LA OB
JEC l ÓN PESA SOBRE QUIEN TRATA DE DES-
TRUIR ESA PRESUNCIÓN'. 
JURISPRUDE~CIA 169 (SEXTA EPOCA), PÁG. 
522, SECCIÓN PRIMERA, YOLÚMEN 3A, SALA 
APÉNDICE DE JURISPRUDENCIA DE 1~17 A -
1965. 

"!:OC~':"ENTOS PUBL 1 cos. - HACEN FE RESPE.C. 
TO DEL ACTO Ó ACTOS CONTENIDOS EN EL.LOS, 
Y NO DE AQUELLOS QUE COMO INCIDENTALES 
Ó ACCESORIOS APARECEN EN LOS MISMOS DQ 
CUMENTOS". 
JURISPRUDENCIA 94 (QUINTA EPOCA), PÁG. 
168, SECCIÓN PRIMERA, VOLÚMEN JURISPRU
DENCIAL COMÚN AL PLENO Y A LAS SALAS.
APÉNDICE DE JURISPRUDENCIA DE 1917 A -
1965. 

"DOCUt"ENTOS. OBJECIONES A LOS.- EL só
LO DICHO DE UNA DE LAS PARTES NO PUEDE 
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DESTRUIR EL CONTENIDO DE UN DOCUMENTO· 
PRESENTADO POR LA CONTRARIA, MENOS AÚN 
Sl EL AUTOR DE ESE DOCUMENTO ES EL Mli 
MO OBJETANTE", 
AMPARO DIRECTO 6810/1960, TRANSPORTES
NAC!ONALES DEL CENTRO "ESTRELLA BLAN·· 
CA , S,C,L, ENERO 10 DE 1964, UNANIMI
DAD DE 4 VOTOS, PONENTE: MTRO, MARIANO 
AZUELA, 

''DOCU~1ENTOS PRIVADOS PRovrn mms DE -
TERCERO,- Los DOCUMENTOS PRIVADOS PRO
VENIENTES DE TERCERO, CUANDO NO SON RA 
TIFICADOS POR QUIENES LOS SUSCRIBEN, -
DEBEN EQUIPARARSE A UNA PRUEBA TESTIMQ 
NIAL RENDIDA, SIN LOS REQUISITOS DE -
LEY, POR LO OUE CARECEN DE VALOR PROBA 
TORIO", 
Arl?ARO DIRECTO 6143/1355. rERROCARRI-
LES NAC!ONAL:OS DE :-léxico. UNANIMIDAD -
DE 4 VOTOS. 'IOLÚME!'\ l, PÁ:.J, 51. 

"PRUEBA LCCUi~E:lTAL, ALCP.~tCE DE ~ 
SIENDO LA PRUEBA DOCUMENTAL CONSTANCIA 
DE UN HECHO DETERMINADO, LÓG!CA.~ENTE -
SU ALCANCE PROBATORIO NO PUEDE IR MAS· 
ALLÁ DE LO QUE EN ELLA SE CONTIENE, YA 
QUE DE LO CONTRAR!O SE DESNATURALIZA·· 
RIA LA PRUEBA DE COCG.''\E~nos". 

4A. SALA. SÉ?TJ.'IA EPOCA. 'IOLÚMEN 55. -
QUINTA ?ARTE, ?ÁG. 39 
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1 Ir, LOS DI CTAMENES DE PERITOS, 

SIENDO LA FINALIDAD ESENCIAL DE TODO -
PROCESO LA BÚSQUEDA DE LA VERDAD, EN OCASIONES SE PRESENTAN -
CASOS Ó SITUACIONES EN LOS CUALES EXISTEN PROBLEMAS QUE PARA
RESOLVERSE REQUIEREN LA INTERVENCIÓN DE EXPERTOS, DADA LA fN
DOLE TECNICA Ó CIENTfFICA DE TALES PROBLEMAS, QUE NO ESTÁN AL 
ALCANCE DEL COMÚN DE LAS GENTES, 

"(UANDO LA APRECIACIÓN DE UN SUCESO R~ 
QUIERE DE PARTE DEL OBSERVADOR UNA PREPARACIÓN ESPECIAL, OBT~ 

NIDA POR EL ESTUDIO CIENTÍFICO DE LA MATERIA A QUE SE REFIERE, 
Ó SIMPLEMENTE, POR LA EXPERIENCIA PERSONAL QUE PROPORCIONA EL 
EJERCICIO DE UNA PROFESIÓN, ARTE U OFICIO, SURGE EN EL PROCE
SO PENAL Y EN CUALQUIERA OTRA CLASE DE PROCESO, LA NECESIDAD
DE LA PERICIA", (15) 

lA PERITACIÓN EN EL DERECHO DE PROCEDl 
MI EN TOS PENAL Es' PUNTUAL! ZA Gu1 LLERMO CoL t N SÁNCHEZ. (16) ES 
EL ACTO PROCEDIMENTAL EN EL QUE EL TECNICO Ó ESPECIALISTA EN
UN ARTE Ó CIENCIA (PERITO). PREVIO EXÁMEN DE UNA PERSONA, DE
UNA CON!:UCTA ó HECHO. ó COSA, t::~llE üli DiCTÁ.'!rn CONTE~!rnoo -
SU PARECER Y LOS RAZO/;M\IE1'TCS TÉCNICOS SOBRE LA MATERIA EN -
LA QUE SE HA PEDIDO SU INTERVENCIÓN, 

EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA, LA PERICIA 
SE HA RECONOCIDO co:-10 u~;A FUNC!ÓN SOCIAL • .OOR LO TANTO, LOS -
PROFESIO/'\ISTAS, TÉCNICOS Ó SIMPLEMENTE PRÁCTICOS ESTÁN OBL!Gi:\ 
DOS A COLABORAR CON LA AUTORIDAD CUANDO SEAN REQUERIDOS PARA
ELLO; DICHA OBLIGACIÓN ES INELUDIBLE Y EL Có!J!GO PENAL PARA -
EL DISTRITO FEDERAL, EN SU ART!CULO 178. DESCRIBE COMO DELITO 
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DE DESOBEDIENCIA A UN MANDATO LEG{TIMO DE LA AUTORIDAD, REHU
SARSE SIN MOTIVO, A PRESTAR UN SERVICIO DE INTERÉS PÚBLICO A 
LO QUE LO OBLIGA LA LEY, 

Es LÓGICA LA OBLIGACIÓN QUE TIENEN LAS 
PERSONAS QUE POSEEN CONOCIMIENíOS ESPECIALES, DE APORTARLOS.
CON OBJETO DE AYUDAR A RESOLVER LOS PROBLEMAS QUE SE PRESEN-
TEN EN UN PROCESO DETERMINADO, YA QUE SI NO SE CONTARA CON SU 
AYUDA Y SIENDO ELLAS LAS ÚNICAS CAPACES DE APORTAR DATOS, LA
FINALIDAD DEL PROCESO SE VER!A TRUNCADA. AL NO PODER DILUCl-
DAR SITUACIONES EN LAS QUE SE REQUIEREN CONOC!M!ENTOS ESPECIA 
LES. 

AsJ PUES, LA LLAMADA PRUEBA PERICIAL -
SIRVE PARA PONER A D!SPOSIC!ÓN DEL JUZGADOR, LOS ELEMENTOS NE. 
CESAR!OS PARA FORMAR SU CONVICCIÓN, EN MATERIAS EN QUE NO TIE. 
NE ESOS CONOCIMIENTOS, INDISPENSABLES PARA FORMARSE UNA OPI-
NlÓN CLARA Y UNA MEJOR V!S!ÓN DE LOS HECHOS SOMETIDOS A SU CQ. 
NÓCIMIENTO Y DECISIÓN. 

Es POR ELLO QUE SE RECURRE A LOS PERI
TOS, PUES GRACIAS A ELLOS SE PUEDE PRONUNCIAR UN FALLO MÁS -
ATINADO, 

los PERITOS, EN su LABOR. DEBEN EXPRE
SAR LOS PORNENORES Y CIRCUNSTANCIAS EN QUE FUNDEN SU DICTÁMEN, 
QUEDANDO SUJETOS EN TODO MOMENTO, A LAS PREGUNTAS QUE LES FOR 
MULE El TR l BUNAL, No PODRÁN DEMOilAR SU 1 NTERVENC [ ÓN POR TI EM
?O INOEFINt!X', PUES EL PROPIO JUEZ LES SEHALARÁ UN PLAZO PRU
DENTE PARA C:IJE RINDAN SU DICTÁ.'IEN, DE NO HACERLO SE LES APLI
CARÁN LOS MEDIOS DE APREMIO QUE ESTABLECE LA LEY ó SE LES co~ 



SlGNARÁ POR EL DELlTO DE DESOBEDIENClA ANTES MENClONADO, 

DURANTE LA INSTRUCCIÓN, LOS PERITOS 
PUEDEN SER DESIGNADOS POR LOS SUJETOS PROCESALES Ó POR EL --
JUEZ, Los PRIMEROS TIENEN DERECHO A NOMBRAR HASTA DOS PERI-
Tos, SEGÚN LO QUE DlSPONEN LOS ART!CULOS 164 DEL CóDlGO DE -
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 222 DEL (ó
DIGO FEDE~AL: Y E~ JUEZ DEL CONO~I~HENTO PODRÁ NONBRAR LOS -

OUE ESTIME NECESARIOS, (ABE ACLARAR, QUE TANTO EL JUEZ COMO
El ~lNISTERlO PúSLlCO SÓLO PODRÁN DESIGNAR PERITOS OFlCIALES, 
LOS CUALES SON EXPROFESMIENTE NO.'lBRADOS PARA EL DESEMPEÑO DE 
SU FUNClÓN: DICHOS PERITOS NO PERCIBIRÁN HONORARIOS Y TANPOCO 
NECESITARÁN RENDIR LA PROTESTA DE LEY, NI LA OBLIGACIÓN DE -
PRESENTARSE AL JUEZ, CUANDO INTERVENGAN EN UN CASO DETERMINA
DO, CO,'IO SE REQUIERE PARA LOS PERITOS PARTICULARES, 

EL TRATADISTA JuAN JosÉ GoNzALEZ BusTA 
MANTE (17) AL REFERIRSE A LOS PERITOS EN SUS PRINCIPIOS DE DE 
RECHO PROCESAL PENAL MEXICANO, SE~ALA QUE PARA QUE EL TRIBU-
NAL PUEDA ESCOGER ENTRE LOS JUICIOS PERICIALES QUE NÁS LESA
TISFAGAN, ES ~iECESARto CCliTAR CON LA CONFIANZA CUE MEREZCA LA 
PERSOM QUE LOS PRODUCE, Y QUE ESTA SE EliCUENTRE DOTADA DE CA 
PACIDAD TÉCNICA Ó ClENTÍFICA QUE PERMlTA TENER CONO FUNDADA -
SU OPINIÓN, DE ESTE MODO, DICE, EL JUEZ ATENDERÁ AL JUlClO -
QUE ESTABLEZCAN LOS PERlTOS TITULADOS QUE AL PROVENlENTE DE -
u~s OuE 1\0 LO SOi\, EL TRIBUNAL A?REClARÁ sus RAZONANIEllTOS y 
ATENDERÁ A LA AUTORlDAD QUE EN LA MATERIA !JE.'1UESTRE EL PERITO. 

RESPECTO A LOS PERITOS PRÁCTICOS, NUE~ 
TROS ORDENAMIENTOS NOS l~DICAN QUE CUANDO EN EL LUGAR NO HAYA 
PER !TOS T lTULADOS, EL NOMBRA.'! t EH TO SE HARÁ SOBRE PERSONAS QUE 
NO POSEAN TITULO, PERO EL JUEZ DEBERÁ LlBRAR EXHORTO AL SIMl-



- 115 -

LAR DEL LUGAR DONDE si LOS HAYA, A FlN DE QUE ÉSTOS El'llTAN SU 
PROPIO PUNTO DE VISTA EN RELACIÓN CON EL DICTÁMEN EXPRESADO • 
POR LOS PRÁCTICOS, 

SE PROCURA PUES, QUE SIEMPRE QUE SE -
DICTAMINE RESPECTO DE ALGÚN HECHO, PERSONA U OBJETO, DICHO -
DICTÁMEN SE ENCUENTRE PROTEGIDO POR LA CAPACIDAD Y EXPERIEN-
CIA GARANTIZADA POR LOS PERITOS TITULADOS, 

AHORA BIEN, HEMOS DICHO QUE EL NÚMERO
DE PERITOS SERÁ CUANDO MENOS DE DOS, PERO PUEDE ACEPTARSE UNO 
CUAl\DO SOLMIENTE ÉSTE ?UEDA SER HABIDO Y TRATÁNDOSE DE CASOS
URGENTES Ó DE POCA IMPORTANCIA, Ó CUANDO EXISTA PELIGRO EN EL 
RETARDO, (ARTICULO 163 DEL (óDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES -
PARA EL r1sTRITO FEDERAL). 

DESDE LUEGO, LA LEY FIJA POR REGLA GE
NERAL, QUE LOS PERiTOS ~EBEN SER D0S Ó MÁS: ÉSTA EXIGENCIA SE 
JUSTIFICA E~ EL DESEO DE OBTENER UN EXACTO CONOCIMIENTO DE -· 
LAS COSAS, LA REUNIÓN DE VARIOS PERITOS GARANTIZA, MÁS QUE -
UNO SÓLO, LA OBTESClÓN DEL FIN QUE SE PERSIGUE. 

EN CASO DE PRESENTARSE UNA DISCREPAN-
CIA EN LAS O?!N!ONES VERTIDAS POR LOS PERITOS, EL TRIBUNAL -
LOS c 1 TARA A UNA JUNTA, CON EL 03,'ETC DE QUE ANTE s~ PRESEN-
C !A. DISCUTAN SUS RES?ECTlVOS PU1'TOS DE VISTA Y SE PONGAN DE
ACUERDO, $1 NO LLEGARÁN A UN ENTENDl.'llENTO, SE NOMBRARÁ UN P~ 
RITO TERCERO EN DISCORDIA. (.il.RTfCULO 178 DEL CóDIGO DE PROCE
DIM!E~iTOS PEl>ALES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 236 DEL MISMO 08. 
DESA.'l!ENTO EN MATERIA FEDERAL) 

CON REFERENCIA AL DICTÁ.~EN PERICIAL ·-
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PROPIAMENTE DICHO, EL ARTICULO 177 DEL NORMATIVO PROCESAL -
APLICABLE EN EL DISTRITO fEDERAL DISPONE QUE DEBERÁ RENDIRSE 
POR ESCRITO, RATIFICÁNDOSE EN DILIGENCIA ESPECIAL, 

AoEMÁS,DEBE SER PRESENTADO EN FORMA DIÁFANA 
Y DEBIDAMENTE APOYADO EN LOS CONOCIMIENTOS Y OPINIONES DEL EK 
PERTO QUE LO FIRMA, 

TODO DlCTÁMEN PERICIAL, NOS SEfiALA RIVERA 
S l LVA, (18) DEBERÁ REUN 1 R LOS S 1GU1 ENTES ELEMEl<TOS: HECHOS, -
CONSIDERACIONES Y CONCLUSIONES, 

Los HECHOS SON LA ENUNCIACIÓN DE LOS DATOS
QUE SE PRESENTAN OBSCUROS Y SOBRE LOS CUALES DEBE VERSAR EL -
DICTÁMEN. Es El CONJUNTO DE HECHOS, PERSONAS U OBJETOS QUE -
NO PRESENTAN FACILIDAD DE SER CAPTADOS, REQUIRIÉNDOSE' LA !N-
TERVENC!ÓN DEL PERITO, 

EL ÓRGANO JURISDICCIONAL PROPORCIONARÁ POR
ESCRl TO Ó DE PALABRA PERO SIN SUGESTIÓN ALGUNA, LOS DATOS QUE 
TUVIERE, Y HARÁ CONSTAR ÉSTOS HECHOS EN EL ACTA DE LA D!LlGE!i 
CIA. (ARTICULO 174 (óD!GO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL -
DISTRITO FEDERAL), 

LAS CONSIDERACIONES CONSISTEN EN EL ESTUDIO 
DEL OBJETO, PERSONA O HECHO, MEDIANTE UNA TÉCNICA ESPECIAL. -
EN ESTAS CONSIDERACIONES SE SEHALAN LAS !LUSTRACIONES QUE EL
PER!TO HACE AL JUEZ INDICÁNDOLE LOS MEDIOS EMPLEADOS ?ARA LLf. 
GAR AL EXACTO CONOCIMIENTO DE LO QUE ESTÁ SUJETO A EXÁMEN. 

POR ÚLTIMO, LAS CONCLUSIONES SE REFIEREN AL 
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RESULTADO OBTENIDO CON EL-ESTUOIO ESPECIAL REALIZADO POR EL -
EXPERTO, CONSTITUYEN SU OPINIÓN AUTORIZADA, 

lA PRUEBA PERICIAL SE PUEDE PRESENTAR EN -
CUALQUIER ETAPA DEL PROCEDIMIENTO PENAL. Los AGENTES DEL MI
NISTERIO PúBLICO ESTÁN FACULTADOS PARA REQUERIR EL AUXILIO DE 
PERITOS DESDE LAS PRIMERAS DILIGENCIAS; ASl"\ISMO LO ESTÁN EL 
JUEZ INSTRUCTOR Y EL TRIBUNAL QUE CONOZCA DE LA APELACIÓN, 

(ON REFERENCIA A LOS PERITAJES QUE SE EMl-
TEN EN EL PER!OOO PROCEDIMENTAL DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, LA 
IJocTRINA PROCESAL MEXICANA HA CUESTIONADO POR EJEMPLO EL HE-
CHO DE SI LOS PERITOS ESTÁN Ó NO OBLIGADOS AL CUMPLIMIENTO DE 
CIERTAS coR~\ALIDADES ESPECIALES, COMO OCURRE EN LOS QUE TIE-
NEN LUGAR DURAhTE LA INSTRUCCIÓN, SALVO LA PROTESTA DE CONDU
CIRSE CON VERDAD QUE ESTABLECE EL ART!CULO 280 DE LA LEY PRO
CESAL LOCAL, REFERIDO EN PÁRRAFOS ANTERIORES, Y QUE SE HACE A 
LOS PERITOS EN LAS DILIGE\CIAS DE POLICIA JUDICIAL, ASIMISMO, 
SE DISCUTE sosqe SI SON ó NO PERITAJES LOS QUE SE PRESENTAN -
EN LA REFERIDA ETAPA ?RCCED!MENTAL, 

SOBRE ESTA ÚLTIMA CUESTIÓN, E~ PR0fESOR Co
LIN SANCHEZ (19) APUNTA QUE EN ESTR!CTO SENTIDO LAS QUE SE -

DAN EN AVERIGUACIÓN PREVIA PARA LOS EFECTOS DE CONSIGNAR, NO
SON PERITACIONES PRO?IA~IENTE DICHAS, SINO ACTUACtONES EN AUXl 
LIO DEL ~!N!STER!O PúBL!CO QUE ÉSTE GENERALMENTE HACE SUYAS Y 
QUE ?OSTER!OR,~ENTE QUEDAN SU.JETAS A !~ 0t!GNAC!ÓS POR LA DEFEN
SA; AGREGA EL AUTOR QUE ES EN U. !~STRUCC!ÓN DO~¡;:;E LA PERlTA
CIÓI\ SE MA.'\IFtESTA DE 1".ANE.'l>. PLENA, Y AJUSTADA A USA 'IERDADE
RA REGULACIÓN LEGAL, POR LO QUE, CONCLUYE, PUEDE SER LLAl1AOA
"PER!TACIÓN lSFORMATIVA", 



VALOR PROB.ATOR!O, 

PARA HABLAR DEL VALOR PROBATORIO QUE DEBE -
ASIGNARSE A LA PRUEBA PERICIAL, DEBEMOS ACUDIR EN PRIMER LU-
GAR A N.UESTROS .ORDENAMl ENTOS DE PROCED IMl ENTOS PENALES, 

EL ARTICULO 254 DEL ORDENAMIENTO PROCESAL -
PENAL APLICABLE AL DISTRITO FEDERAL EXPRESA: 

''LA FUERZA PROBATORIA DE TODO JUICIO PERI-
ClAL, INCLUSO EL COTEJO DE LETRAS Y LOS Dl~ 
TÁMENES DE !'€RITOS ClENTfFlCOS,SERÁ CALIFICA 
DA POR EL JUEZ Ó TRIBUNAL, SEGÚN LAS CIRC~ 
TANClAS", 

A SU VEZ, EL (óDIGO FEDERAL DE PROéEDlMlEN
TOS PENALES, EN SU ARTÍCULO 288 DISPONE: 

"Los TRIBUNALES APRECIARÁN LOS DICTÁMENES -
PERICIALES, AÚN LOS DE LOS PERITOS CIENTfFL 
cos SEGÚli LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CAso''. 

Co.-:o VE~:os' EN A.".BOS ÓRDENES EL ÓRGANO JU- -
RISDICCIONAL GOZA DE UNA ABSOLUTA LIBERTAD DE APRECIACIÓN PA
i<A CALIFICAR EL VALOR DE LOS ?ER!TAJES, DE TAL FORMA QUE NO -
ESTÁ OBLIGADO A ACEPTAR LO EXPRESADO ?OR LOS ?ERITOS EN SUS -
DICTÁ'IENES. DE SER AS!, LOS ESPECIALISTAS DE CUALQUIER ACTI
VIDAD ó PROFES!ó.~ s: co~v:RT!R(AN rn VERDADEROS ÓRGA~IOS DE DE. 
CISIÓN DESTRO DEL oqocEJ!M!ENTC PE~iAL, 

SE PRESENTA LA EXCEPCIÓN A ESTA aEGLA• CUAli 
00 SE TRATA DE CCl'!PROBAR. E.~ MATERIA FEDERAL, EL CUERPO DE --
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LOS DELITOS DE HOMICIDIO, ~LESIONES, ABORTO E INFANTICIDIO, -
PUES EN ÉSTOS CASOS EL LEGISLADOR DA A LA PRUEBA PERICIAL VA
LOR ABSOLUTO, YA QUE ESTABLECE CATEGÓRICAMENTE QUE SE TENDRÁ
POR COMPROBADO EL CUERPO DEL DELITO CON EL DICTÁMEN DE PERI-
TOS, 

POR LO QUE HACE AL ÓRDEN COMÚN, TAN SÓLO CA 
BE LA EXCEPCIÓN CONTENIDA EN LA PARTE FINAL DEL ARTICULO 303-
DEL CóDIGO PENAL (ºEN LOS CASOS EN QUE EL CADÁVER NO SE EN--
CUENTRE"), DE CUYA LECTURA INFERIMOS QUE SE NIEGA AL JUEZ LA 
ESTIMACIÓN DE LA PROBANZA QUE AQU/ COMENTAMOS, 

NUESTRO MÁXIMO TRIBUNAL DE JUSTICIA HA EMI
TIDO LAS SIGUIENTES TESIS JUR!SPRUDENCIALES EN RELACIÓN A LOS 
DICTÁMENES DE PERITOS: 

"PRUEBA PERICIAL. CUANDO CARECE DE VALOR -
PROBATORIO.- EL DICTÁMEN PERICIAL RECIBIDO
EN LA SEGUNDA 1 NSTANCIA EN EL PROCESO PENAL. 

DUCE A EXA,'1JNAR LAS DECLARACIONES PRODUCI-
DAS POR LOS TESTIGOS EN LA PRIMERA, PUES SE. 
MEJANTE OPINIÓN NO CONSTITUYE TÉCNICAMENTE
UN DICT~'1EN PERICIAL, TODA VEZ QUE LO QUE -
ESTÁ HACIENDO ES V.l.LORAR LA PRUEBA TESTIMO
NIAL SIN APORTAR CONS!DERACIÓN TÉCNICA DE -
NINGUNA ESPECIEu. 
A.'1PARO DIRECTO 8168/1965. FEDERICO D!Az Lu
JANO. PsRIL 15 DE 1969, UNANIMIDAD. PONENTE: 
MTRO. ALBERTO JIMÉNEZ CASTRO, SALA AUXILIAR 
S~PTL'IA EPOCA. VoLúMEN 4. SÉPTIMA PARTE. -
PÁG. 57. 



- ü'O -

"PRUEBA PERICIAL, VALOR DE LA.- EL ARTICULO 
151 DE LA LEY DE AMPARO ESTABLECE QUE LA -
PRUEBA PERICIAL SERÁ CALIFICADA POR EL JUZ
GADOR SEGÚN SU PRUDENTE ESTIMACIÓN, Y COMO
EN LA ESPECIE, EL DlCTÁMEN DEL PERITO SE A
POYA EN DOCUMENTOS PÚBLICOS QUE OBRAN EN EL 
PROPIO EXPEDIENTE DEL JUICIO DE GARANTIAS Y 
DICHO DlCTÁ.'IEN CONTIENE RAZONAMIENTOS Y DA
TOS QUE PRODUCEN CONVICCIÓN, ELLO ES BASTA~ 
TE PARA OTORGARLE VALOR PROBATORIO", 
AMPARO EN REVISIÓN 2835/1972. ~lCOLÁS Y JOB. 
GE RUMlLA rAYAD, Juuo 5 DE 1973, UNANlMJ-
DAD, PONENTE; ~lTRo. CARLOS DEL Rlo RoDR!GUEZ. 
SEGUNDA SALA. INFORME 1973. PÁG. 120. 

"PRUEBA PERICIAL, r\0 REC!AC!ON DE LA <LEr.lS
LACION DEL ESlt'DO DE .JALISCO). - Es CORRECTO 
DESESTIMAR UN DICTAMEN PERICIAL SI DE SU -
EXÁMEN SE LLEGA A LA CONCLUSIÓN DE QUE NO -
SE FUNDA.'1ENTA NI MOTIVA EL MISMO, A FIN DE 
LLEGAR A LAS RESPUESTAS QUE SE DEBEN DAR A
l.AS PROPOSICIUl'IES ~LANTEADAS, SIENDO PRINCl 
?10 QUE RlGE L~ PR 1

_
1::BA TÉCNICA, EL ~E QUE -

EL DICTÁNEN ?Eí<ICIAL '/ALE TANTO COMO LAS RA 
ZONES CIENT{FICAS Ó DE CARÁCTER TÉCNICO EN 
QUE SE FUNDA, DE TAL MANERA QUE SI DOGMÁTI
CAMENTE SE LLEGA A !:ETrnM!NADAS C'JNCLUSIO-
NES, AQUÉL CARECE DE EFICACIA PROBATORIA, -
MÁXIME Sl SE TOMA EN CUENTA QUE LA PRUEBA -
PERICIAL ES ILUSTRAT!'IA DEL CRITERIO DE LOS 
JUZGADORES", 
ft-MPARo DtREcro 1573/1975. ANT0N10 NúREz MAa 
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TÍNEZ 1 ÜCTUllRE 20 DE 1975, ÜNANlMIDAD DE 4-
VOTOS, PONENTE: MTRO, MARlO G. REBOLLEDO F. 
PRIMERA SALA. SÉPrl11A EpocA. VoLúMEN 82. s~ 
GUNDA PARTE. PÁG, 37, 

"PRUEB1~ PER!CJ..'L CONTENIDO DE LA .- Los -
DICTAMENEs PERICIALES CONSTITUYEN UNA OPI-
NIÓt< DE CARÁCTER EMINENTEMENTE TÉCNICO POR
LO QUE SU CONTENIDO DESE SER INDEPENDIENTE
DE LOS HECHOS QUE PUEDAN CAPTAR LAS PERSO-
l<AS A TRAVÉS DE LOS SENTl DOS", 

AMPARO DlRECTO 261811973. V!CTOR BARRERA -
CASTRO, SEPT l E.'l.BRE 28 DE 1973. 5 VOTOS, PO
NENTE: MTRo. ABEL HuITRóN v A. 
PRIMERA SALA, SitPTL'IA EPocA. VoLúMEN 57. s~ 
GUNDA PARTE, PAG.48, 

"PRUfBA PERICIAL.D!CTAf'EN DE UN SOLO FtRITO. 
No NECESAi<!A.'IENTE E!.. ARTÍCULO 221 DEL [óDl
GO FEDERAL DE PROCEDin!ENTOS PENALES EXIGE
QUE SEAN SIE,'l?RE DOS LOS QUE DlCTAN!NEN SO
BRE UNA DETERMlNADA CUESTlÓN, COMO SE AD--
V! ERTE DE LA EXCEPC 1 ÓN QUE CONS l GliA EN EL -

SENTIDO DE QUE UN SÓLO PER!TO PUEDE SER SU
FICIENTE CUANDO ú~tCAMENTE ÉSTE SEA EL QUE
SE LOCALICE Ó CUANDO EL CASO SEA URGENTE, Y 
TAL LA Tl TUD EN LA RECE?C l Óli DE LA PRUEBA P~ 
RICIAL ES JUSTIFICADA, Sl SE ATIENDE A QUE
St PARA SU APRECIACIÓN EL JUEZ GOZA DE An-
?LIO CR!TERtO DENTRO DE LA LEY DE LA LÓGICA, 
NO HAY RAZÓN DE SER ?ARA QUE El FO~'IALISMO-
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DE DOS PERITOS EN EL DESAHOGO DE LA PRUEBA
DE ESTA NATURALEZA, NO SEA DABLE SUAVIZARLO. 
MÁXIME QUE EL ORDENAMIENTO PROCESAL EN CON
SULTA PERMITE, EN SU ARTÍCULO 205 QUE SE Aa 
MITA COMO PRUEBA TODO AQUELLO QUE SE OFREZ-
CA co~ ESTE CARÁCTER y ~UE PUEDA :o~STITUl& 
LA, POR OTRA PARTE, DEBE SE~ALARSE QUE ES
TA PRIMERA SALA NO HA SE~TADO JURISPRUDEN-
C IA EN EL SENTIDO DE QUE SEAN S l E.'\PRE DOS -
LOS PERITOS QUE DEBAN OCURRIR PARA EL PER-
FECC\ONAMIE~TO DE U~A PRUEBA DE ESTA NATURA 
LEZA' , 
ANPARO DIRECTO 5551/ 1971. ANGEL [ASTRO MEDl 
NA, 1"\ARZO 23 DE 1972. 5 VOTOS, PONENTE: MTO. 
EzEoutEL BuRGUETE FARRERA. PRIMERA SALA. -
SÉPT!MA EPOCA, VOLUMEN 30, SEGUNDA PARTE, -
PÁG, 79, 

"PRUEBA PERlCtAL PRODUCIDA E!l LA AVER!GUA-
C!ON Pl\EV!:l,• Ü. HECHO DE QUE LOS DICTÁME-· 
NES PERICIALES SE HAYA~ PRODUCIDO DENTRO DE 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA, NO LES RESTA VALOR
PROBATOR!O, TODA VEZ QUE EL 1\!N!STERIO Pú-
BL!CO ACTÚA COMO AUTORIDAD Y NO COMO PARTE· 
EN EL ?~Ceso'', 
A1>1PARO DIRECTO 2215/ B73. DAN r :L JosEPH ;.i,,,c 
DONAUJ, SEPTIE."IBRE 6 DE 1973. UNANI:-t!DAD DE 

4 VOTOS. PCNE~TE: '.'ÍTRC. i'lARíC G, REBOLLEDO
f, PRr:-:ERA SA:..A, SePTlMA EPocA, VoLúMEN 57, 
SESum;A PARTE, PAG. 49. 
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1' PRUE3A PERICIAL Ell EL AMPARO.- DE CONFOR
MIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 151 -
DE .LA LEY DE AMPARO, LA PRUEBA PERICIAL EN
EL JUICIO DE GARANTIAS PUEDE INTEGRARSE, EX 
CLUSIVAMENTE, CON EL DICTÁMEN DEL PERITO -
DEL JUZGADO'., 
AMPARO EN RFVISIÓN 664/1977, ESPERANZA Ro-
DRÍGUEZ DURÁN, SEGUNDA SALA, INFORME 1977.
SEGUNDA PARTE, TESIS 82, PÁG. 85, 

CONCLUIMOS SOBRE LA PRUEBA PERICIAL CON LA
SIGUIENTE AFIRMACIÓN, 

~ PRUEBA PERICIAL ANTE LA FALTA DE ÉTICA -
PROFESIONAL QUE IMPERA EN EL MEDIO JUDICIAL PENAL, ATA A LOS
JUECES DE MANOS Y COMO PRUEBA SÓLO CITAREMOS UN CASO: EN EL-
DELl TO DE DAÑO EN PROPIEDAD AJENA, TRATÁNDOSE DE COLISIONES -
DE AUTOMÓVILES Y LOS CONDUCTORES DE ÉSTOS ARGUMENTAN MUTUAME!i 
TE HABERSE CRUZADO CON SEflAL DE ALTO, ES SUFICIENTE PARA QUE
LOS ?ERITOS DE TRÁNSITO TERRESfRE MANIFIESTEN QUE NO SE ?UEDE 
~~N~lR E~ DICTÁMEN. 

Nos PREGUNTAMOS ENTONCES SI NO EXISTEN ---
OTROS ELEMENTOS COMO LAS HUELLAS DE FRENAMIENTO, TRAYECTORIA
DEL GOLPE, ETC, PARA OUE ELLOS DICT~~INEN, 

IV. LA IrlSPECCION JUDICIAL. 

EXISTE EN LA ACTIVIDAD DE TODO JUZGADOR, UN 
ALTO GRADO DE RAZONAi'\IE}iTO l~IDUCT!VO QUE LE PERMITE PERCIBIR,-
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CONOCER E IDENTIFICAR, A TRAVÉS DE. SUS PROPlOS SENTIDOS, EL -

OBJETO DE LA PRUEBA, E.JEMPLO DE i.o ANTEÍHOR ES Ü INSPECCIÓN 
JUD l C 1 AL , -"'.'º' ··--" 

EN TÉRMINOS GENERALES, INSPECCIÓNiES EL~. EXA 
MEN ... _OBSERVACIÓN y CUIDADO DE ALGUNA cos_~-·- . ~ ':o.--':" ;-:.'.' 

.-.' .:·_ -~-: .. -
---~:O::·-· ; .. < ;.:-:; 

ETIMOLÓGICAMENTE VIENE DE "INSPECTÜl"; ·---
"ONIS", .6 SEA INSPECCIONAR. 

GRAMAT 1 CALMENTE S 1GNIF1 CA E~~!~~~R,~TENTA--
MENTE ALGUNA COSA. -.. < 

~'ANUEL RIVERA SILVA; (20) Ú DEFINE COMO EL

EXAf\EN U OSSERVtc l ÓN JUNTO CON LA DESCR I PC l ÓN DE PERSONAS Ó Lll. 
GARES. 

POR w ?A.m. a ?RCFESOR ~'ARCO ftt.'TCN10 D!AZ DE LECN. 
SEP.ALA QUE '\A INSPECCIÓN ES UN MEDIO DE PRUEBA REAL Y DIREC

TO POR EL CUAL, EL JUEZ OBSERVA Ó COMPRUEBA, PERSONAL E !NME

DlATA.~ENTE SOBRE LA COSA, NO SÓLO SU EXlSTENCtA Ó REALIDAD, -

SlNO ALGUNAS DE SUS CARACTER!ST!CAS, CC~iDICIONES Ó EFECTOS DE 
1 NTERÉS PARA LA SOU.!C ¡ ó~ DEL ASui¡ro SOMET!DO A su DEC l s I óN". 

EN EFECTO, ESTA ES LA ÚNICA PROBANZA EN QUE 

El JUZGADOR !:iTERVl ENE DIRECTA.'1ENTE, EN OTRAS PRUEBAS SOLAME!i 

TE RECIBE LA PERCEPCIÓN GUE HAN TENIDO LAS DEMÁS PERSONAS RE~ 

PECTO AL HECHO GUE SE TRATA DE PROBAR, TAL ES EL CASO DE LA -

CONFESIÓN, LOS DOCUME,\TOS, EL TESTI.'IONIO Y LA PERICIA; Ó otEN, 

PERCIBE UN KECiiO DIFERENTE QUE LE SlRYE COMO MEDIO PARA LLE-

GAil AL Gl.!E TRATA ZCE PROBA?., C01'1C SUCEDE CCN LCS IND1C!CS, EN

RESÚMEN, CON LA !NSPECCJÓN, EL JeEZ ?UEDE ArGU!R!R UN CCNOCJ-



MIENTO MÁS COMPLETO Y EXACTO SOBRE. LO ACONTECIDO EN EL LUGAR 
DE LOS HECHOS, 

LA INSPECCIÓN PUEDE SER OCULAR ó JUDICIAL.
LA lNSPECClÓN OCULAR ES EL EXÁNEN QUE HACEN EL MINISTERIO Pú
BLlCO, DURANTE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, Ó EL JUEZ, DURANTE LA 
INSTRUCCIÓN, POR S( MlSMOS, RESPECTO DE UN LUGAR Ó UN OBJETO, 
?ARA HACER CONSTAR EN ACTA Ó DlLIGENCIA LOS RESULTADOS DE SUS 
OBSERVACIONES, 

LA INSPECCIÓN JUDICIAL ES AQUELLA QUE SE -
PRACTICA DE OFlC!O Ó A PETICIÓN DE PARTE POR LAS AUTORIDADES
JUDICIALES Y PUEDE REFERIRSE A PERCEPCIONES HECrtAS NO SÓLO -
CON LA VISTA. SINO TA.'IBl~N A LAS TRANSMITIDAS POR EL otoo. EL 
OLFATO, EL GUSTO Y EL TACTO, A ELLA PODRÁN AS lSTl R LOS 1 NTE
RESADOS y HACER LAS OBSER\'AClO~ES QUE co.~SIDEREN P!:RT!NENTES. 

PoR LO QUE TOCA AL REPRESENTANTE SOCIAL, LA 
LE\' LO FACULTA PARA QUE DURANTE EL PER(ODO DE LA AVERlGUACIÓN 
PREVIA PRACTIQUE l~SPE::::r;es EN AQUELLOS DEL!TOS CUE DEJEN -
HUELLAS .'IATER!ALES Y EN LOS él!.!E LA DEl-\ORA ?ODR!A TRAER APARE
JADA LA DESAPARICIÓN Ó ALTERAC!ÓN DE DICHAS HUELLAS. 

$¡ SE PRACTICA DURANTE LA INSTRUCCIÓN, Y SE 
ENCONTRARAN VESTtG!OS Ó PRUEBAS CE LA ?ER?ETRACIÓN DEL DELITO, 
El JUEZ INSTRUCTOR ORDENARÁ QUE SE RECOGAN Y SE CONSERVEN, -
PROCED!EX!Xl A LA rESCRl?CtÓN DE TON MUELLO QUE PUD!ERA TE--· 
NER RELAC ! ÓN CON LA EXI STENC !A Y NATURA!..EZA DEL HECHO, A ES
TE FIN. co.~SIGNARÁ EN AUTOS LA DESCi<I?C!ÓN DEL LUGAR. DEL DE
LITO, El SIT!O Y ESTAlJO EN QUE SE HALLEN LOS OBJETOS ENCONTRA 
DOS, LOS ACC!I:ENTES DEL TE.:¡RENO Ó SITUAC!ONES DE LAS HAalTA-
CIONES y rores LOS OE.'\ÁS CETALLES QUE PUEDA.~ UT!UZARSE. TAN-
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TO PARA LA ACUSACLÓN COMO PARA LA DEFENSA. 

CUANDO NO HALLAN QUEDADO HUELLAS Ó VESTI--
GIOS DEL DELITO QUE SE INVESTIGA, EL JUEZ HARÁ CONSTAR TAL HE 
CHO, E IGUALMENTE ANOTARÁ SI LA DESAPARICIÓN DE LAS PRUEBAS -
HA OCURRIDO CASUAL Ó INTENCIONALMENTE Y LAS CAUSAS DE LA Mli 
/'\A, Ó LOS MEDIOS EMPLEADOS PARA ELLO. 

CUANDO EL DELITO FUERE DE LOS QUE NO DEJAN
HUELLAS DE SU PERPETRACIÓN, SE PROCURARÁ HACER CONSTAR, POR -
DECLARACIONES DE TESTIGOS Y POR LOS DEMÁS MEDIOS DE COMPROBA
CIÓN, LA EJECUCIÓN DEL DELITO Y SUS CIRCUNSTANCIAS, AS( COMO
LA PREEXISTENCIA DE LA COSA, CUANDO EL DELITO HUBIERE TENIDO
POR OBJETO LA SUSTRACCIÓN DE LA MISMA, (ART t CULO 103 DEL (óDl 
GO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL) 

PARA EL MEJOR DESARROLLO DE LA DILIGENCIA Y 
DESCRIPCIÓN DE LO INSPECCIONADO SE UTILIZARÁN, EN SU CASO, FQ 
TOERAFfAS, DIBUJOS, PLANOS TOPOGRÁFICOS Ó CUALQUIER OTRO ME-
DIO QUE PUEDA SERVIR PARA EL t:SCLAREC!Mlt:l<TO DE LA VERDAD, HA 
CitNDOSE CONSTAR EN UN ACTA LA FORMA EN QUE SE EMPLEARON TA
LES INSTRUMENTOS, 

hSIHISMO SE HARÁ LA DESCRIPCIÓN ESCRITA DE
TODO LO QUE NO HUBIERE SIDO POSIBLE EFECTUAR POR LOS MEDIOS -
ANTERIORES, PROCURANDO FIJAR CON CLARIDAD LOS CARACTERES, SE
ÑALES Ó VEST!G!OS QUE EL DELITO DEJASE, EL INSTRUMENTO Ó HE-
DIO QUE PROBA3LEMENTE SE HALLA EMPLEADO Y LA FORMA EN QUE SE
HUBl ERE USADO, (ARTÍCULO 141 DEL ORDENA~IENTO PROCESAL PENAL
LCCAL Y 209 DEL FEDERAL) 
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VALOR PROBATORIO, 

EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL DI~ 
TRITO FEDERAL REGLAMENTA FUNDAMENTALMENTE, LA INSPECCIÓN JUDl 
CIAL, Y SOLAMENTE COMO EXCEPCIÓN, HACE REFERENCIA A LA INSPE!:. 
CIÓN OCULAR, [N CA~WIO EL (ÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS P~ 
NALES HACE MENCIÓN AL EXÁMEN U OBSERVACIÓN QUE ES LLEVADO A -
CABO TANTO POR EL JUEZ COMO POR LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DE 
LOS DEL! TOS, 

EL PRIMERO DE LOS ORDENAMIENTOS CITADOS --
OTORGA PLENAO VALOR A LA INSPECCIÓN JUDICIAL Y, POR LO QUE HA 
CE A LA INSPECCIÓN NO PRACTICADA POR EL JUEZ, QUEDA FUERA DE 
LAS REGLAS FIJADAS PARA LA INSPECCIÓN JUDICIAL, EL CóDIGO DE 
APLICACIÓN FEDERAL, EN CAMBIO, DA VALOR PLENO A AMBAS INSPEC
CIONES, 

SOBRE EL PARTICULAR, LA SUPREMA CORTE DE -
JUSTICIA DE LA NACIÓN SE HA SOSTENIDO EN EL SENTIDO DE CONCE
DER ?LEN?TUD PROBATORIA A LA INSPECCIÓN REALIZADA POR EL ÓRGA 
~O INVESTIGADOR CUANDO LLEVA A CABO SU FUNCIÓN DE AUTOR!DAD,
fiATURALMESTE CUANDO DICHA FUNCIÓN CESA, NO SÓLO NO SE LE OTOR 
GA VALOR PROBATORIO, SINO QUE ADEMÁS, YA NO TIENE FACULTADES
PARA PRACTICARLAS, 

Ü? l NA.'10S, RESPECTO A ESTE PUNTO, QUE DEB 1 DO 
A LAS ,'\ÚlTl?LES ASOMALtAS QUE SE PRESENTAN :N LA PRÁCTICA, NO 
SE LE SACA A LA JSSPECCIÓN EL PROVECHO QUE DE ELLA PODRfA ES
PERARSE, CONSIDERANDO QUE ES LA PRUEBA DIRECTA POR EXCELENClA, 
CREEMOS QUE EL PRINCIPAL DEFECTO DE ESTA PRUEBA ES LA ACTITUD 
QUE A!:O?TAN LOS AGE~TES INVESTIGADORES, AL VER ES CADA IND!-
CIADO UN CULPABLE, Es TAL VIRTUD, SE DEDICAN A BUSCAR LAS ---
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PRUEBAS QUE Wt.ESTREN DICHA CULPABILIDAD, OLVIDANDO LAS QUE -
PUDIERAN SER FAVORAS.LES AL INCULPADO, 

PARA CONCLUIR, DIREMOS QUE EN NUESTRO PRO
CEDIMIENTO PENAL, LA INSPECCIÓN PUEDE TENER LUGAR, COMO YA Vl 
MOS, DESDE LA AVERIGUACIÓN PREVIA PASANDO POR LA INSTRUCCIÓN
V EL JUICIO, HASTA LA SEGUNDA INSTANCIA, 

TRANSCRIBIMOS AHORA, ALGUNOS CRITERIOS JU-
RISPRUDENC IALES EMITIDOS POR NUESTRO MÁXIMO TRIBUNAL DE Jusn 
CIA: 

"ItlSPECCJON .JUDICIAL PRACTICADA POR ACTUA-
R!O DE .IUZGJ'.DO DE D!STP.ITO. VALIDEZ.- LAs -
DILIGENCIAS DE INSPECCIÓN JUDICIAL PRACTICA 
DAS POR LOS ACTUARIOS DE LOS JUZGADOS DE -
DISTRITO TIENEN PLENA VALIDEZ, YA QUE LOS -
ACTUARIOS TIENEN LA CAPACIDAD LEGAL PARA -
PRACTICARLAS Y EL RESULTADO DE ~STAS TIE;;c;
EL VALOR DE PRUEBA PLENA, PUES EL ACTUARIO
ESTÁ INVESTIDO POR DISPOSICIÓN DE LA LEY DE 
FE PÚBLICA", 
AMPARO DIRECTO 4774/1973. NELS N!CHOLAS Ntr. 
MI, ~ARZO 4 DE 1974. UNANIMIDAD DE 4 VOTOS. 
PoNE~TE: ~TRO, tRNESTO AGUILAR ALVAREZ, 
PRIMERA SALA. S~PTIMA EPOCA. VOLÚMEN 63. Sr. 
GUNDA PARTE, PAG. 28, 

"It:SPECCION OCULAR, NO PUEDE CONS!DERC.RSE l 
RREG~LAR LA APORTAC!ON DE DATOS DURANTE LA
PRACT!CA DE LA .- RESULTA INEXACTO QUE EL -
INCULPADO HAYA QUEDADO EN ESTADO DE INDEFEli 



- 129 -

SIÓN·, POR LA SÓLA CIRCUNSTACNCIA DE QUE EN-.. 
LA INSPECCIÓN OCULAR PRACTICADA EN EL LUGAR 
DE LOS HECHOS Y A PETICIÓN DE LA DEFENSA, -
LA CÓNYUGE DEL REO CORROBORÓ EL LUGAR DONDE 
FUE HALLADO EL OBJETO DEL DELITO. YA QUE -
TAL SEÑALAMIENTO ESPONTÁNEO NO CONSTITUYE -
NINGUNA DECLARACIÓN EN VIOLACIÓN DEL ARTICU 
LO 243 DEL (óDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES <192 DEL CóDIGO ADJETIVO DEL D1sTRl 
TO FEDERAL), YA QUE DICHO PRECEPTO SE REFIE 
RE A LAS DECLARACIONES Y NO A LAS DILIGEN-
CIAS DE INSPECCIÓN JUDICIAL". 
AMPARO DIRECTO 115/81. LEONEL ANGUIANO SALA 
ZAR, 28 DE OCTUBRE DE 1981. 5 VOTOS, PONEN
TE: Mrno. FERNANDO CASTELLANOS TENA. 
PRIMERA SALA. SÉPTIMA EPOCA. VOLÚMEN SEMES
TRAL 151-156. SEGUNDA PARTE, PÁG. 63. 
PRIMERA SALA,- INFORME 1981. SEGUNDA PARTE, 
TESIS 29. PÁG. 19. 

"1 NSPECC ION OCULAR, PRUEBA DE. NO TI EtlE TAL 
CARACTER LA OUE APARECE EN UNA CERTIFI. --
CACION NOTARIAL,- UNA CERTIFICACIÓN DE HE-
CHOS. EN RELACIÓN CON UNA INSPECCIÓN OCULAR 
PRACTICADA POil UN :loTARIO Púsuco ó AUTORI
DAD CON TAL CARÁCTER, CARECE DE VALOR PROBA 
TORIO YA QUE UNA PRUEBA DE ~STA NATURALEZA
DEBE PREPARARSE EN TIEMPO Y SER RECIBIDA POR 
EL JUEZ EN SU CASO, DANDO A LAS PARTES LA -
INTERVENCIÓN QUE LEGALMENTE LES CORRESPONDA; 
TANTO .'!AS CUANDO SE ADVIERTE QUE EN LA PRO
PIA DILIGENCIA TAMPOCO AQUELLAS TUVIERON --
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INTERVENCIÓN ALGUNA", 
AMPARO EN REv1s1óN 1105/ 75, GAsTóN Luis -
ÜLLIER ANCHONDO Y OTROS, 22 DE JULIO DE 19-
76' UNANIMIDAD DE 4 VOTOS' PONENTE: Mrno ,-
CARLOS DEL Rto RoDR{GUEZ, SECRETARIA: FAUS
TA 11oRENO FLORES' SEGUNDA SALA' SÉPTIMA EPQ. 
CA, VoLÚMEN SEMEtHRAL 91-96, TERCERA PARTE, 
PÁG, 68, 

TESIS 0UE HA SENTADO PRECEDENTE: 
AMPARO EN REVISIÓN 2160/63, JAIME ALBERTO -
GoNZÁLEZ RAniREZ' 13 DE FEBRERO DE 1974' 5-
VOTOS. PONENTE; MTRO, ALBERTO JJMÉNEZ (AS-
TRO, SECRETARIO; MIGUEL ROMERO MORRILL, 
2A, SALA. INFORME 1981, SEGUNDA PARTE, TE-
SIS 157, PÁG, 131, 
2A. SALA, SÉPTIMA EPOCA, VOLÚMEN 62, TERCE
RA PARTE, PAG. 33. 

V, LAS DECLARACIONES DE TESTIGOS. 

DESDE LA MÁS REMOTA ANTIGÜEDAD LA PRUEBA DE 
TESTIGOS, AL IGUAL QUE LA CONFESIONAL, HA SIDO UTILIZADA POR
LOS SERES HUMANOS LLEGANDO ltiCLUS ! VE A GOZAR DE MAYOR !MPOR-
TANCIA Y A TENER /'IAS VALOR QUE LAS OTRAS PRUEBAS, 

LA PALABRA TESTIGO SE HA EMPLEADO DESDE TIEl:I. 
POS MUY LEJANOS, EN SUS DOS ACEPCIONES, PRIMERA: COMO PERSONA 
NECESARIA PARA LA CELEBRACIÓN Y VALIDEZ DE CIERTOS ACTOS JURi 
DICOS Y, SEGUNDA, COMO PERSONA QUE DEPONE SOBRE UN HECHO QUE-
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CONOCE POR DISTINTAS RAZONES, 

EN LA PRIMERA ACEPCIÓN, LOS TESTIGOS CONSTl 
TUYEN ANTE TODO UNA SOLEMNIDAD EXIGIDA POR LA LEY, EN LA SE·
GUNDA, QUE ES LA QUE MÁS IMPORTANCIA NOS MERECE, CONSTITUYE -
UN MEDIO DE PRUEBA, 

Hoy EN D!A, LA TESTIMONIAL SE NOS PRESENTA 
COMO EL MEDIO DE PRUEBA MÁS SENCILLO Y PRACTICO DE TODOS, POR· 
SER EL DE MÁS AMPL! A APL! CAC 1 ÓN EN LOS PROCESOS PENALES, PERO 
TAMBIÉN COMO EL QUE MÁS INCONVENIENTES OFRECE, SOBRE TODO PA
RA SU VALORACIÓN, DEBIDO A LA EXISTENCIA. E~ LA PRÁCTICA, DE
MÚLTIPLES TESTIMONIOS FALSOS, 

Es POR ELLO QUE EXISTE UNA NUMEROSA CC!lHIE!J. 
TE EN EL SENTIDO DE RELEGAR LA PRUEBA TESTIMONIAL AL OLVIDO.
Ó CUAl\00 ~IENOS DE REGLAMENTARLA EN FORMA TAL QUE NO SE PRESTE 
PARA VIOLAR CONSTA);Tp!E~TE LA :..EY, ;:;;,;.·,v SuE~: OCURRIR, tL Ei 
PLEN:OR QUE EN OTRA EPOCA TUl'O ESTA P'OBANZA C':l:-'.lE:;:A A O?A-
CARSE POR EL USO INDEBIDO QLlE CON DE:-IAS!ADA FRECUENCIA SE LE
HA DADO' NO OBSTANTE QUE EN .~ucnos PROCESOS ?ENALoS ES EL ÓN1 

CO MEDIO DE PRUEBA CON QUE CUENTA EL JUZGAL'OR PARA JETERMINAR 
S! UN INDIVIDUO ES Ó NO RESPONSABLE DEL DELITO ~UE SE LE ATRl 
BUYE. 

EN TAL Y!iHUD Y 111ENTRAS QUE NO SE REGLA!1E1i 
TE EN FORl'A ADECUADA, RESULTA l!1PORTAliTE COMO ACE.,TADM!ENTE -
LO SEÑALA EL MAESTRO D!AZ DE LEÓ~I \21), ?ROTEGER A LA ?RUEBA
TESTIMONIAL CON TODAS LAS GARANT!AS POSIBLES A EFECTO DE CUE
LOS JUECES PUEDA,'\ SATISFACER SU CONY!CC!ÓN DE LA MEJOR MANERA. 
YA QUE AÚN SUPONIEN!CO LA HONESTIDAD DEL TESTIGO, POR SU IMAGl 
NACIÓN Ó ?OR EL T!EM?O T'IANSCURR!DO ENTRE EL SUCESO Y SU DE--
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CLARACIÓN, PUEDE RESULTAR.QUE ÉSTA ÚLTIMA NO SE APEGUE A LA -
VERDAD DE LOS HECHOS POR ÉL RELATADOS, 

CAS 1 TODOS LOS AUTORES SOSTIENEN 'QUE LOS -
TEST l GOS TAN SÓLO DAN FE DE LO QUE VEN ó DE LO QUE EscuéHAN.
PoR NUESTRA PARTE CREEMOS QUE TAMBIÉN PUEDE DARSE TESTIMONIO
DE SENSACIONES PERCIBIDAS POR SENTIDOS DIFERENTES DE LOS MEN
CIONADOS. 

TAMBIÉN ESTÁN DE ACUERDO LOS TRATADISTAS EN 
QUE EL TESTIMONIO ES LO MANIFESTADO POR EL TESTIGO. ANOTARE
MOS, A CONTINUACIÓN, LAS DEFINICIONES QUE EN TORNO A ÉL SE -
HAN EMITIDO; 

l"ANUEL RIVERA SILVA MANIFIESTA QUE "TESTIGO 
ES LA PERSONA FISICA QUE PUEDE SUMINISTRAR DATOS SOBRE ALGO -
QUE PERCIBIÓ Y DE LO CUAL GUARDA RECUERDO'' (22), 

CARLOS FRANCO SoDI' (23) s::f:ALA QUE TESTIGO 
ES LA PERSONA FISICA QUE VIENE A PROPORCIONAR SU CONOCIMIENTO 
SOBRE EL OBJETO DE LA PRUEBA EN EL PROCESO, 

A su vez, FLOR!ÁN LO DEFINE DICIENDO: "TES
TIGO ES LA PERSONA FISICA LLA,'IADA A DECLARAR AL PROCESO PENAL, 
SOBRE EL OBJETO DEL M!S.'10, CON FINES DE PRUEBA"· EL AUTOR -
ALEMÁN SE EXPRESA EN LOS S 1GU1 ENTES TÉR,'llNOS :"POR LA PALABRA
TESTl GO SE DESIGNA AL INDIVIDUO LLAMADO A DECLARAR, SEGÚN SU 
EXPERIENCIA PERSONAL, ACERCA DE LA EXISTENCIA Y NATURALEZA DE 
UN HECHO", (24) 

POR LO QUE HACE A LA CLASIFICACIÓN DE LOS -
TESTIGOS PODEMOS ENCONTRAR: 
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TESTIGOS DIRECTOS,- CUANDO HAN TENIDO RELA 
CIÓN CON LOS HECHOS A QUE SE REFIERE EL !LlC!TO COMETIDO, 

TESTIGOS INDIRECTOS,- St EL CONOCIMIENTO -· 
DE TALES HECHOS PROVIENE DE INFORMES DE TERCEROS U OTROS ME
DIOS, 

TESTIGOS DE CARGO, - SON AQUELLOS QUE S l RVE_N 
PARA DEMOSTRAR LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO, 

TESTLGOS DE DESCARGO.- Los QUE TRATAN DE 
DESVLRTUAR LOS HECHOS IMPUTADOS AL INCULPADO. 

EN CUANTO A LA CAPACIDAD PARA SER TESTIGO -
EN EL PROCESO PENAL, SE PUEDE AFIRMAR QUE TODO INDIVIDUO PUE
DE SERLO, SIN EMBARGO EXISTEN !.'\PEDIMENTOS LEGALES PARA ALGU
NOS CASOS CONCRETOS, TALES COMO SER TUTOR, CURADOR, PUPILO ó
CÓNYUGE DEL ACUSADO: TAM?OCO 5E OB:..l:;ARÁ A DECLARAR A SUS PA
RlEP. TES POR COliSA~SU!NIDAD Ó AFINLDAD rn LINEA RECTA ASCENDE!i 
TE Ó DESCENDENTE. SIN U~l!TACIÓN !::E GRADOS, Y EN LA COLATERAL 
HASTA EL TrnCERO lliCUJSIVE. NI A LOS QUE ESTÉN LIGADOS CON EL 
IMPUTADO POR A.•:OR, i<ESPECTC Ó GRATITUD, TAL ES EL CONTENIDO -
DE LOS A~7tc:::..cs 192 y 209 DE LOS CóDIGOS DE PROCEDIMIENTOS -
PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y PARA EL ESTADO DE MÉXICO,
RESPECT l VA.'IENTE, 

~'IBOS PRECEPTOS EN SU PARTE FINAL, SEÑALAN
QUE S! ALGUNA DE LAS PERSONAS MENCIOMDAS TUVLERA VOLUNTAD DE 
DECLARAR, SE LE RECIBIRÁ SU DECLARACIÓN, HACLENDO CONSTAR TAL 
CIRCUNSTANCIA, 

ASIMISMO, EXISTEN PERSONAS QUE POR RAZÓN DE 



SU MINISTERIO Ó POR EL CARGO QUE DESEMPEÑAN, TIENEN EL DERE-
CHO DE MANTENER EL SECRETO DE LOS HECHOS Ó CIRCUNSTANCIAS QUE 
CONOZCAN, LA PROHIBICIÓN PARA REVELAR ESTOS SECRETOS ESTÁ ·
PREVISTA EN EL ARTICULO 210 DEL (óDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, 

CN TtflMI NOS GENERALES, TODAS LAS PERSONAS, -
HECHA EXCEPCIÓN DE LAS MENCIONADAS, ESTÁN OBLIGADAS A RENDIR
TESTI NON 1 O CUANDO TENGAN CON OC !MIENTO DE ALGÚN HECHO RELAC 1 O
NADO CON EL DELITO, SI REHUSAREN, INCURRIRfAN EN EL !LICITO -
DE DESOBEDIENCIA A UN MANDATO DE LA AUTORIDAD, REFERIDO EN PÁ 
GINAS ANTERIORES, 

Los ORDENAMIENTOS PROCESALES DE LA MATER l A
ESTABLECEN QUE EL TESTIMONIO DEBE RECIBIRSE EN FORMA SINGU·-
LAR, ES DECIR, LOS TESTIGOS DEBEN SER EXAMINADOS POR .SEPARADO 
PARA EV 1 TAR QUE LOS OTROS SE ENTEREN DE D 1 CHA DECLARAC 1 ÓN, 

PUES DE OTRA MANERA MERMARIA SU EFICACIA, 

EL FUNC!ONAR!O. ANTES DE QUE EL TESTIGO CO
MIENZE A DECLARAR, TIENE OBLIGACIÓN DE HACER DE SU CONOCIM!Et:{ 
TO LAS PENAS QUE LA LEY IMPONE A LOS QUE SE CONDUCEN CON FAL
SEDAD, E INMEDIATAMENTE DESPUtS. LE TOMARÁ LA PROTESTA DE DE
CIR VERDAD, (ftRTICULO 205 (óDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PA 
RA EL DISTRITO FEDERAL). 

LA DECLARACIÓN DEL TESTIGO DEBE HACERSE DE
VIVA VOZ Y PRINCIPIARÁ CON LA FIJACIÓN DE LAS GENERALES DEL -
DECLARANTE, AS! COMC DE SUS Vf NCULOS DE PARENTESCO, AMISTAD Ó 
CUALQUIER OTRO Y LOS .'IOTIVOS DE RENCOR QUE TUVIERE CON EL PRQ 
CESADO, DESPUÉS DE ASENTADO LO ANTERIOR, INICIARÁ EL TESTIMQ 
NIO PROPIAMENTE DICHO, ES DECIR, EL RELATO DE TODO LO QUE SE· 



SABE VINCULADO CON EL DELITO, SUS CIRCUNSTANCIAS Y LAS PERSO
NAS QUE EN ~L INTERVINIERON, 

Es MUY IMPORTANTE QUE EN EL ACJA EN QUE SE
ANOTAN LAS DECLARACIONES DE LOS TESTIGOS SE ASIENTEN LAS MIS
MAS PALABRAS POR ELLOS EMPLEADAS, Y QUE LA REDACCIÓN SEA LO -
MÁS CLARA POSIBLE. 

POR ÚLTIMO, AL TERMINAR LA DILIGENCIA, EL -
TESTIGO PODRÁ LEER SU DECLARACIÓ~ Ó ESCUCHARLA EN CASO DE NO 
SABER LEER Y A CONTINUACIÓN PROCEDERÁ A FIRMARLA SI PUEDE Y -
SABE HACERLO, SI NO, ESTAMPARÁ SU HELLA DIGITAL Y FIRMARÁ A -
SU RUEGO LA PERSONA QUE LEGALMENTE LO ACOMPAÑE, 

VALOR PROBATORIO, 

SEGÚ~ LO PRECEPTUADO ºOR LOS ARTf CULOS 255-
y 289 DE LOS (óDIGOS DE PROCEDIMIEN'tOS PENALES DEL ÓRDEN COMÚN 
Y FEDERAL, RESPECTIVA.~ENTE, PARA APRECIAR LA DECLARACIÓN DE -
UN TESTIGO, EL TR!SUNAL Ó JUEZ TENDRÁ EN CONSIDERACIÓN: 

l. Que EL TESTIGO NO SEA INHÁ!!IL POR CUAL-
QUIERA DE LAS CAUSAS SEf:ALADAS EN EL PROPIO CóDIGO; 

11. Que POR su EDAD. CAPACIDAD E INSTRUCClóÑ. 
TENGA EL CRITERIO NECESARIO PARA JUZGAR EL ACTO; 

11 l. PUE POR SU PROBIDAD, LA INDEPENDENCIA -
DE SU POSICIÓN Y ANTECEDENTES PERSONALES, TENGA INCOMPLETA IM
PARCIALIDAD, 



IV: ÜUE EL HECHO DE QUE SE TRATE SEA SUCE~ 
TIBLE DE CONOCERSE POR MEDIO DE LOS SENTIDOS, Y QUE EL TESTI
GO LO CONOZCA POR SI MISMO Y NO POR INDUCCIONES NI REFEREN--
CIAS DE OTRO; 

V, ÜUE LA DECLARACIÓN SEA CLARA Y PRECISA, 
SIN DUDAS NI RETICENCIAS, YA SOBRE LA SUBSTANCIA DEL HECHO, -
YA SOBRE SUS CIRCUNSTANCIAS ESENCIALES, Y 

V[, 0UE EL TESTIGO NO HAYA SIDO OBLIGADO -
POR FUERZA Ó MIEDO, NI IMPULSADO POR ENGAÑO, ERROR Ó SOBORNO, 
EL APREMIO JUDICIAL NO SE REPUTARÁ POR FUERZA. 

Los ART!CULOS 256 y 257 DEL MISMO .ORDENA-~
MIENTO LOCAL, DISPONEN: 

"ART, 256, - lAs DECLARAC 1 ONES DE DOS TEST! -
GOS HÁBILES HARÁN PRUEBA PLENA SI CONCURREN LOS SIGUIENTES RE. 
Q·u1snos: 

(, 9UE CONVENGAN NO SÓLO EN LA SUBSTANCIA, 
SINO EN LOS.ACCIDENTES DEL HECHO QUE REFIERAN, Y 

II. Que LOS TESTIGOS HAYAN OfDO PRONUNCIAR
LAS PALABRAS Ó VISTO EL HECHO SOBRE EL QUE DEPONEN", 

"ART, 257,- TAMBIÉN HARÁN PRUEBA PLENA LAS
DECLARACIONES DE DOS TESTIGOS, SI ÉSTOS, A JUICIO DEL TRIBU-
NAL NO MODIFICAN LA ESENCIA DEL HECHO", 

CoN REFERENCIA A LOS PRECEPTOS TRANSCRITOS, 
NOSOTROS OPINAMOS QUE SI ES TO~OS LOS PROCESOS SE REUNIESEN -
LAS CARACTERfSTICAS Ó CUALIDADES AH! ANOTADAS, SOLO ENTONCES-
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SE LOGRAR(A LA FINALIDAD DEL DERECHO, CONSISTENTE EN LA BÚS-
QUEDA DE LA VERDAD, DESAFORTUNADAMENTE, EN LA PRÁCTICA SE PRf. 
SENTA EL PROBLEMA QUE YA APUNTÁBAMOS: LA EX 1 STENC IA DE TESTI -
GOS FALSOS, QUE MOVIDOS POR UN 1 NTERÉS PART! CULAR Ó ACONSEJA
DOS POR ABOGADOS SIN ESCRÚPULOS, SE PRESENTAN A DECLARAR EN -
TAL Ó CUAL SENTIDO, 

POR OTRA PARTE t.J)S HEMOS ENCONTRADO QUE LOS
PR l NC 1 P l OS DE INMEDIATEZ Y ORALIDAD, IMPORTANT(S!MOS EN LA Rf. 
CEPCIÓN DE LA PRUEBA TESTIMONIAL, NO SON RESPETADOS, NUESTRAS 
LEYES, ACERTADAMENTE ESTIPULAN QUE LA DECLARACIÓN DEL TESTIGO 
DEBE HACERSE ANTE EL JUEZ. PERO LA REALIDAD NOS DEMUESTRA QUE 
ÉSTA SE LLEVA A CABO ANTE EL SECRETARIO. 

PARA CONCLUIR EL ANÁLISIS DE LA PRUEBA DE -
TESTIGOS, :-IENCIONAREMOS ALGUNAS JURISPRUDENCIAS EMITIDAS POR
NUESTRO MÁXIMO TRIBUNAL DE JUSTICIA: 

"PRUEBA TESW'.ürl!AL, DESAHOGO DE LA.- LA va 
LORACIÓN DE ESTA PRUESA, REGIDA POR LA SANA 
CR!71CA, IMPIDE AL JUZGADOR TOMARLA SIQUIE
RA CO~\O INDICIO CUANDO SU DESAHOGO Ó LOS lti 
TERROGATORIOS SE APARTEN DE LOS PRINCIPIOS
QUE LA RIGEN, DESEN DESECHARSE LOS INTERRQ 
GATORIOS CAPCIOSOS E INCONDUCENTES, ÉSTO ES, 
AQUELLOS CUE CONTENGA~• EN LAS PREGUNTAS MÁS 
DE UN HECHO, Ó RESULTEN ISDICATIVOS, POR EH 
CERRAR AFIRMACIONES Ó NEGATIVAS Ó POR LLE-
VAR IMPLfCITA LA RESPUESTA. LAS PREGUNTAS
DEBEN PROVOCM LA DECJ..ARACIÓN ESPONTÁNEA -
DEL TESTIGO Y NO DEBEN CONSTITUIR POSICIO
NES, TA'\POCO DESEN FORMULARSE PREGUNTAS -



INSIDIOSAS POR OFUSCAR LA INTELIGENCIA DEL
DECLARANTE, PUES DEBEN TENDER TAN SÓLO AL -
DESCUBRIMIENTO DE LA VERDAD DE LOS HECHOS.
ADEMÁS DEBEN CALIFICARSE INCONDUCENTES LAS
QUE ABORDEN TEMAS AJENOS AL OBJETO DE LA -
PRUEBA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE EV!TE
TANTO EN EL INTERROGAT0.'1!0 COMO EN LA CON-
TESTACIÓN DEL MISMO, TODA VAGUEDAD Ó lMPRE
SICIÓN EN LA REFERENCIA A LAS CIRCUNSTAN--
C!AS CE MODO, TIEMPO Y LUGAR, FINALMENTE -
EL TESTIGO, COMO SIMPLE RELATOR DE HECHOS.
DEBE NARRAR LO QUE CAPTA AL TRAVÉS DE SUS -
SENTIDOS. SIN EMITIR APRECIACIONES. POR SER 
PROPIAS DE LA ?RUEBA PERICIAL", 
AMPARO DIRECTO 4241/83. GENARO SANCHEZ MAR
T!NE~. 24 DE OCTUBRE DE 1983, 5 VOTOS, Po-
NENTE: MTRO, RAúL CUEVAS MANTECÓN. SECRETA
RIO: Jos:: JIMÉNEZ GREGG. INFORl'lE 1983. PRI
MERA SALA. NúMERO 40. PAG. 33. 

"TESTIGOS, !DENT!FIC.-iCiGll iNDiSPU1SABLE AN
TE EL JUEZ DE LOS.- Es REQUISITO INDISPENSA 
BLE PARA LA RECE?C!ÓN DE LA PRUEBA TESTIMO
NIAL EL QUE LA PERSONA QUE VAYA A DECLARAR
SE IDENTIFIQUE PLE:iA.'IENTE ANTE LA AUTORIDAD 
JUDICIAL. PORQUE r:E ~¡o SER AS[' ELLO DAR!A
LUGAR A MÚLTIPLES ABUSOS, CONSISTENTES EN -
POSIBLES SUPLANTACIONES DE PERSONAS Ó LA -
PRESENTACIÓN DE TESTIGOS FICTICIOS, LOS CUA 
LES, POR LO DIFICIL QUE SERÁ IMPONERLES UNA 
PENA COMO CONSECUENCIA DE UNA DECLARACIÓN -
FALSA, ES POCO CRE!BLE QUE REAL~ENTE APORTA 



RAN DATOS REALES PARA EL CONOCIMIENTO DE LA 
VERDAD, LO QUE TRAER(A COMO CONSECUENCIA LA 
NATURAL DESCONFIANZA HACIA ESTE MEDIO DE 
PRUEBA Y POR LO CONSIGUIENTE SU NULJFICA--
CIÓN, ADEMÁS, SI EL TESTIGO NO PUEDE JDENTl 
FICARSE Y EN EL ACTA DE LA AUDIENCIA NO -
EXISTE CONSTANCIA ALGUNA EN EL SENTIDO DE -
QUE SE LE HAYA SOL!C!TADO AL JUEZ QUE ALGU
NA DE LAS PERSONAS COMPARECIENTES Y QUE CO
NOCEN A QUIEN DICE SER EL TESTIGO PROPUESTO 
LO IDENTIFIQUE, NI QUE SE HAYA SOLICITADO -
UN T~RMINO PERENTORIO AL JUEZ PARA ACREDI-
TAR LA IDENTIDAD DEL TESTIGO, ES JUSTA LA -
NEGATIVA DE DICHA AUTORIDAD A RECIBIR EL -
TESTJNO~IO DE ESA PERSONA". 
A~PARO DIRECTO 2109/1975. ARTURO CERDA Guz
MAN. i\gRJL 5 DE 1976. 5 VOTOS, PONENTE: 11\n;o, 
J. RA.'IÓN PALAC JOS VA%AS. 
3A. SALA. BoLET!N No. 28 Y 29 AL SEMANARJO
JuDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

"TESTIGOS, '/ALO!\ DE SU DICHO.- CuANDO LALEY 
ALUDE A LA NECESIDAD DE QUE EL TESTIGO EX-
PRESE LA RAZÓN DE CIENCIA DE SU DICHO, TAN
TO SE REFIERE A LA INDICACIÓN DE LA PRCCE-
DENCIA CE SU CONOCIMIENTO (DE CIENCIA PRO-
PI~ Ó DE REFERENCIA) COMO A OTROS MÁT!CES -
QUE DESLINDANDO EL CONTENIDO DE SU DECLARA
CIÓN FACILITEN AL JUEZ UN PRECISO ELEMENTO
DE JUICIO, PARA VALORAR EN SU TIEMPO Y CASO, 
EL EFECTO PROBATORIO DE LA MISMA YA CONSID~ 
RADA EN Sf, YA EN RELACIÓN CON LOS DEMÁS --



- 11,0 -

ELEMENTOS DE PRUEBA, LA VALORACIÓN NO TIE
NE OTRO L {MI TE QUE EL IMPUESTO POR LAS NOR
MAS DE LA SANA CRITICA, Y LAS CIRCUNSTAN--
CIAS QUE EN EL TESTIGO CONCURRAN, TANTO MI
RAN A LAS DEL TESTIMONIO EMITIDO, COMO A SU 
CALIDAD", 
AMPARO DIRECTO 220/1974. MARIO ARAGÓN ~ 
NO. FEBRERO 19 DE 1975. 5 VOTOS PONENTE: 
MTRO. RAFAEL RoJINA V1LLEGAS, 
3A. SALA. S!:PTJ MA EPOCA' VOLÚMEN 74' 4A. 
PARTE. PÁG, 67. 

"TESTIGOS DE DIDAS.- No PUEDE AFIRMARSE QUE 
EXISTA PRUEBA EN SENTIDO PROCESAL, ENTEN--
DIENDO POR TAL ALGO QUE SEA APTO PARA PRODU 
CIR CONVICCIÓN, SI EL DICHO DE LOS TESTIGOS 
TIENE COMO FUENTE DE INFORMACIÓN UN TERCERO, 
CUYA COMPARECENCIA NUNCA SE LOGRÓ Y POR LO
TANTO, SE TRATA DE UN TESTIMONIO DE OIDAS,
SI ES QUE E~ ALGUNA FORMA SE LE PUEDE CATA
LOGAR PROCESAL.'IESTE", 
A.~PARO DIRECTO 22/1975. Jesús DELGADO ALE-
MÁN, JUNIO 18 DE 1975, 5 VOTOS, PONENTE: -
AsEL HUITRÓN y AGUADO. 
lA. SALA, StPTlMA EPOCA, VOLUMEN 78, SEGUN
DA ?ARTE, PÁG. 37, 

"PRUEB¡l. ffSW'ONIAL. VALOR PROBATORIO DE LA 
No ES BASTANTE LA AFIRMACIÓN DE LOS TESTl-
GOS, EN EL SENT!DO DE QUE LO DECLARA!Xl POR -
ELLOS, LO SABEN Y LES CONSTA DE VISTAS Y DE 
o!oos. PARA CONCEDERLE VALOR PROBATORIO A-
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SU DECLARACIÓN, PUES ES MENESTER QUE SUS -
VERSIONES COINCIDAN CON LAS QUE DA EL OFE-
RENTE DE LAS PRUEBAS", 
AMPARO DIRECTO 2892/1973, ''CoMPAfl(A INDUS-
TRIAL DE (OBERTORES" S.A. DICIEMBRE 4 DE --
1973, UNANIMIDAD DE 4 VOTOS, PONENTE: MTRA. 
MARÍA CRISTINA SALMORÁN DE 1AMAYO, 
4A. SALA. StPTl~\4 EPOCA. VOLÚMEti 50, 5A. -
PARTE. PÁG, 19. 

"PRUEBr~ TESTIMONIAL. APREC!AC!ON DE LA. - -
CIERTO ES QUE, EN TÉRMINOS GENERALES. EL VA 
LOR DE LA PRUE!M TEST! MON 1 AL QUEDA AL ARB 1-

TR IO DEL JUEZ, PERO TAMBIÉN LO ES QUE ESE -
ARBITRIO SOLO DEBE SER RESPETADO CUANDO SE
OBSERVEN LOS PRECEPTOS REGULADORES DE LA -
PRUEBA Y NUNCA SE CONSIDERARÁN PROBADOS LOS 
HECHOS CUANDO EL DICHO DE LOS TESTIGOS NO -
SEA UN!FU~ME, :E!!E~DO EL JUEZ TENER EN COK 
S!DERACIÓN, ENTRE OTRAS COSAS, QUE POR SU -
PROBlDAD, SU POSICIÓN \' POR SUS ANTECE:JE~J-

TES PERSONALES, TENGAN COMPLETA IMPARCIALI
DAD", 
riN?ARo !:!RECTO 4154/1980, MAuRo CHAvEZ Co-
sos. FEBRERO 25 DE 1983. MAYOR!A DE~ VOTOS 
Po:-iENTE: :-ITRü.ENRiaUE i">ARTiNEZ ULLOA. Dist
DENTE: ~trno, ~FAEL ROJlNA VILLEGAS, 
TERCERA SALA. SÉPTIMA EPOCA, VOLÚMEN 50, -
CUARTA PARTE, PÁG. 38.' 
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VI. LAS PRESUllClONES, 

EL ART{CULO 245 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL NOS DICE QUE "LAS PRESU!i 
CIONES Ó INDICIOS SON LAS CIRCUNSTANCIAS Y ANTECEDENTES QUE -
TENIENDO RELACIÓN CON EL DELITO, PUEDEN RAZONABLEMENTE FUNDAR 
UNA OPINIÓN SOBRE LA EXISTENCIA DE LOS HECHOS DETERMINADOS", 

EN LA DOCTRINA SE HAN EMITIDO NUMEROSAS DE
FINICIONES EN TORNO A ESTE MEDIO DE PRUEBA, INCLUSIVE SE LE -
ATRIBUYEN DIFERENTES NOMBRES, AS( TENEMOS QUE UNOS LA LLAMAN
PRUEBA CIRCUNSTA~CIAL, OTROS PRUEBA PRESUNCIONAL, ALGUNOS MÁS 
LA DENOMINAN 1 NDUCC IÓN REC.ONSTRUCTI VA, OTROS LA CONFUNDEN CON 
LA PRUEBA DE INDICIOS, ETC, 

MITTERMAIER, POR EJEMPLO MANIFIESTA LO Sl-
GUIENTE: "UN INDICIO ES UN HECHO QUE ESTA EN RELACIÓN TAN {N
TJMA CON OTRO HECHO, QUE UN JUEZ LLEGA DEL UNO AL OTRO POR -
UNA CONCLUSIÓN MUY NATURAL, Et. INDICIO EN MATERIA CRIMINAL, -
ES ~~ HECHO Ó CIRCUNSTANCIA ACCESORIA QUE SE REFIERE AL CR{-
ME:i PRINCIPAL, Y QUE POR LO MISMO DA MOTIVO PARA CONCEBIR, YA 
QUE SE HA COMETIDO UN DELITO, YA QUE HA TOMADO PARTE EN ÉL UN 
INDIV!DUO DETERMINADO, YA POR FIN.QUE EXISTE UN CRIMEN Y QUE
HA SIDO DE TALÓ CUAL MODO CONSUMADO'', (25) 

f'lANUEL RIVERA SILVA SEÑALA QUE EL INDICIO -
"ES UN HECHO CONOCIDO DEL CUAL SE INFIERE NECESARIAMENTE LA -
EXISTENCIA DE OTRO DESCONOCIDO LLANADO PRESUNCIÓN;', l.A PRESU!i 
C!ÓN, wlCE EL AUTOR, "es LA lNTERPRETAClÓN DE LOS HECHOS CON
LAS LEYES DE LA RAZÓN: ES EL SACAR DE LO CONOCIDO LO QUE LA -
RAZÓN INDICA QUE ESO CONOCIDO ENTRAilA", (26) 



PoR su PARTE JuAN Jos~ GoNZÁLEZ BusTAMANTE
(27}. SOSTIENE QUE" LA PRESUNCIÓN ES UN CONJUNTO DE CIRCUNS
TANCIAS !NTIMAMENTE RELACIONADAS, ES EL RESULTADO DE UNA CON
CEPCIÓN LÓGICA Y SE BASA EN LAS LEYES DEL RACIOCINIO Y DE LA
EXPERIMENTAClóN", 

NOSOTROS CONSIDERAMOS QUE PRESUNCIÓN ES EL
CRITERIO QUE SE VA FORMAR EL JUEZ, SOBRE LA PROBABLE VERDAD -
DE UNA COSA. POR SU RELACIÓN CON OTRAS COSAS DIFERENTES LLAMA 
DAS INDICIOS, 

(ASI TODOS LOS AUTORES COINCIDEN EN QUE LA
PRUEBA PRESUNCIONAL, POR SER LA QUE MÁS SE ACERCA A LOS DICTA 
DOS DE LA RAZÓN, ES LA .'1ÁS :JIFfCIL !.'E APRECIAR Y POR LO TAN-
TO, LA QUE ~1ÁS SE PRESTA A ERRORES Y FALSAS INTERPRETACIONES, 
DEBIDO A QUE SU ELABORACIÓN REQUIERE UN PROCESO LÓGICO DESA-
RROLLADO NECESARIA~!ENTE POR LA MENTE HUMANA QUE SIN DUDA, ES
TÁ SUJETA A COMETER EQU 1\'OCAC1 ONES, 

LAs PR~Su~ClOr\~S, E~~ ~~:.;~STR~ S!ST:!·tA. PROCE

SAL. SE CLASli'!CAN EN HL'.'t~.NAS Y LEGALES. 

LAS PRESUNC l ONES HU.'IANAS SON AQUELLAS QUE -' 
FORMULA EL JUZGADOR FUNDÁNDOSE EN HECHOS PROBADOS EN EL JUl-
CIO Y APLICANDO LAS LEYES !:'E LA LÓGICA Y LA EXPERIENCIA, 

lAs LEGALES SON AQUELLAS QUE LA LEY ESTABL~ 
CE, ESTAS SE SUBDIVIDEN EN: PRESUNCIONES JURIS TANTUM Y PRE
SUNC 1 ONES JURE ET DE JLIRE. lAs PR !MERAS SE 1 :-l?ONEN AL JUEZ Y 
NO ADMITEN PRUEBA EN CONTRARIO Y LAS SEGUNDAS SON LAS QUE EL
JUEZ DEBE ACEPTAR EN TA.,TO QUE NO EX!STA PRUEBA QUE LAS CON-
TRADIGA, 
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EL CóDlr.O DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL
DISTRITO fEDERAL, EN SU ARTICULO 260 NOS DICE LO SIGUIENTE: 

"PRODUCEN SOLAMENTE PRESUNCIÓN: 

l. Los TESTIGOS QUE NO CONVENGAN EN LA~ 
TANCIA; LOS DE OIDAS Y LA DECLARACIÓN DE UN 
SÓLO TESTIGO; 

11. lAs DECLARACIONES DE TESTIGOS SINGULA
RES, OUE VERSEN SOBRE ACTOS SUCESIVOS REFE
RENTES A UN MISMO HECHO; 

111: LA FAMA PÚBLICA, y 

IV, lAs PRUEBAS NO ESPECIFICADAS A QUE SE
REFIERE LA ÚLTIMA PARTE DEL ARTICULO 135, -
SIEMPRE QUE NO HAYAN SIDO DESVIRTUADAS POR-
CUAL':~V!~~ 0TRO MED!O !:'E PRUEBA DE LOS ESPE-

CIFICADOS EN LAS CINCO PRIMERAS FRACCIONES
DEL MISMO ARTICULO", 

VALOR PROBATORIO. 

TANTO EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES -
DEL ORDEN COMÚN, COMO EL FEDERAL, SOSTIENEN QUE EL VALOR PRO
BATORIO DE LA PRESUNCIÓN DEBE QUEDAR A LA LIBRE APRECIACIÓN -
DEL JUEZ. EL ARTICULO 261 DEL PRIMERO DE LOS ORDENAMIENTOS -
REFERIDOS DISPONE: 

"Los JUECES y TRIBUNALES. SEGÚN LA NATURALE. 
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ZA DE LOS HECHOS, LA PRUEBA DE ELLOS Y EL -
ENLACE NATURAL, MÁS Ó MENOS NECESARIO QUE -
EXISTA ENTRE LA VERDAD CONOCIDA Y LA QUE SE 
BUSCA, APRECIARÁ. EN CONCIENCIA EL VALOR DE 
LAS PRESUNCIONES. HASTA PODER CONSIDERAR SU 
CONJUNTO COMO PRUEBA PLENA", 

POR SU PARTE, EL ARTICULO 286 DEL CóDIGO ff. 
DERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, MUY SIMILAR EN SU CONTENIDO
AL ANTERIOR, DICE ÁSf: 

"Los TRIBUNALES. SEGÚN LA NATURALEZA DE LOS 
HECHOS Y EL ENLACE LÓGICO Y NATURAL MÁS Ó -
MENOS NECESARIO QUE EXISTA ENTRE LA VERDAD
CONOCIDA Y LA QUE SE BUSCA, APRECIARÁN EN -
CONCIENCIA EL VALOR DE LOS INDICIOS, HASTA
PODER CONSIDERARLOS COMO PRUEBA PLENA", 

MANUEL RIVERA SILVA, (28) EXAMINANDO LAS Rf. 

CLUIR DE MANERA APOD(CTICA QUE NINGUNA DE ELLAS ES AFORTUNADA, 
PUES EN PRIMER LUGAR NO PUEDE EXISTIR 'APRECIACIÓN EN CONCIEM 
CIA' DADO EL SISTEM QUE PREVALECE EN NUESTROS INSTITUTOS PRQ. 
BATORIOS DE ESTIMACIÓN FUNDADA (NO SENTIDA, QUE ES PROPIAMEN
TE A LO QUE INVITA A PENSAR EL TÉRN!NO APRECIAR EN CONCirn::IAl 
Y EN SEGUNDO LUGAR, EL INDICIO (HECHO CONOCIDO) NI LA PRESUN
CIÓN (HECHO INFERIDO) PUEDEN SINGULARMENTE ESTAR SUJETOS A LA 
LIBRE APRECIACIÓN", 

SOBRE ESTE ?ARTICULAR, NOSOTROS CONSIDERA-
MOS QUE EN EFECTO NO DEBERÍA DEJARSE A LA LIBRE APRECIACIÓN -
DEL JUEZ LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA P~ESUNCIONAL, EN RAZÓN DE 
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QUE ELLO SE PRESTA A MÚLTIPLES ANOMAL{AS, A NUESTRO PARECER, 
DEBER(A ELIMINARSE PRINC1PAL1'1ENTE LA POTESTAD QUE TIENE EL ÓR 
GANO JURISDICCIONAL PARA CONSIDERAR ó NO QUE LAS PRESUNCIONES 
FORMAN PRUEBA PLENA Y EN TODO CASO, REGLAMENTAR EN EL SENTIDO 
DE QUE SÓLO CON LA REUNIÓN DE DETERMINADOS REQUISITOS (ESTA-
BLECIDOS EN LA LEY), DICHAS PRESUNCIONES HAGAN PRUEBA PLENA,· 
ES DECIR, QUE EL VALOR DE LAS ,'llSMAS NO QUEDE AL LIBRE CRITE
RIO DEL JUZGADOR, SINO DEL LEGISLADOR. 

PARA CONCLUIR EL ESTUDIO DE ESTA PROBANZA,
CITMIOS A CONTINUACIÓN ALGUNAS TESIS JURISPRUDENCIALES SUSTEti 
TADAS POR LA SUPREMA CORTE DE JusTICJA DE LA NACIÓN, QUE RE-
ZAN COMO SIGUE: 

"PRUEBA C!RCUMSTANC!AL EN MATERIA PENAL. VA 
LORACION DE LA.- LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL ~ 
SE BASA EN EL VALOR J NCR 1 MI NA TOR 1 O DE LOS -
INDICIOS Y TIENE, CONO PUNTO DE PARTIDA, HE. 
CHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE ESTA~ PRCBA!:CS 'í 

DE LOS CUALES SE TRATA DE DESPRENDER SU RE
LACIÓN CON EL HECHO INQUIRIDO, ESTO ES, YA
UN DATO POR C0,'1PLETAR, YA UNA INCÓGNITA POR 
DETERl'l!NAR, YA UM HIPÓTESIS POR VERIFICAR, 
LO MISMO SOBRE LA MATERIALIDAD DEL DELITO, 
QUE SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DEL CULPABLE Y 
ACERCA DE LAS CIRCUNSTANCIAS DEL ACTO !NCRl 
MINADO", 
A.'1PARO DIRECTO 6!\40/1966. JuAN ~1ÉRIDA LóPEZ, 
OCTUBRE l~ DE 1969, ~AYOR!A DE~ VOTOS, 
SALA AUXILIAR, SÉPTINA EPOCA, VoLúMEN 10. -
SéPTIMA PARTE, PÁG. 49. 
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1'PRUEBA CIRCUNSTANCIAL EN f'IATERIA PENAL. VA 
LORAC!Otl DE LA.- LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL -
DEBE SOMETERSE A DOS REGLAS FUNDAMENTALES: -
QUE SE ENCUENTREN PROBADOS LOS HECHOS DE -
LOS CUALES SE DERIVAN LAS PRESUNCIONES Y -
QUE EXISTA UN ENLACE NATURAL fl~S Ó MENOS NE. 
CESARIO ENTRE LA VERDAD CONOCIDA Y LA QUE -
SE BUSCA, TAL ENLACE HA DE SER OBJETIVO Y 
NO PURAMENTE SUBJETIVO; ES DECIR, DEBE PO-
NERSE DE MANIFIE>TO PARA QUE SEA DIGNO DE -
ACEPTARSE POR QUIEN LO EXAMINA CON RECTO -
CRITERIO. [N CONSECUENCIA. CUANDO LOS HE--
CHOS BÁSICOS TIENEN LA CALIDAD DE CERTEZA.
DE EVIDENCIA, DE ELLOS PUEDE DERIVARSE EL -
RESULTADO QUE CONDUZCA A DESCUBRIR LA VER-
DAD QUE SE BUSCA", 
AMPARO DI RECTO 6440/ 1966. JUAN ,\\ÉR IDA LóPEZ. 
ÜC TUBRE 14 DE 1969. ~'.,\ YOR l A DE VOTOS. SALA
AUX ! U AR, S~PTIAA EPOC.~. VOLÚMEN 10. 7A. -
PARTE. PÁG. 31. 

"PRU[B;.\ PRESUNTIVA.- Es CIERTO auE A TRAVÉS 
DE LOS INDICIOS SE PUEDE CONSTITUIR PRUEBA
PLENA, PERO DEBEN TENER CARÁCTER UNÍVOCO, -
ELLO ES, SU SIGNIFICACIÓN DEBE SER TAL QUE
NO PUEDAN INTERPRETARSE SINO EN LA DIREC--
CIÓN DE RESPONSABILIDAD INDISCUTIBLE: AS! -
ENTONCES LO AFIRMADO COMO PROBABLE EN LA -
SENTENCIA. NO BASTA PARA auE ELLA SEA CONDE. 
NATORIA; UN GRAN NÚMERO DE INDICIOS EQUfVO
COS, NO CONSTITUYE SINO ESOS, PERO EN N!NGU 
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NA FORMA DEBERÁ LLEVAR A LA CONVICCIÓN DE-
LA AUTORfA INDlSCUTIBLE DE UN HECHO", 
AMPARO D!RECTO 712211974. ISIDRO VISÁRRAGA
MATA. JuN10 15 DE 1981. UNANlMlDAD. PoNENTa 
J, flAMóN PALACIOS VARGAS, 

"PRUEBA !NDICJ¡\RlA.- LA PRUEBA INDICIARIA -
PARA TENER EL CARÁCTER DE PLENA, DEBE SER -
TAL QUE TODOS LOS INDICIOS ESTÉN DEMOSTRA-
DOS PLENAMENTE Y QUE SU CONJUNTO CONDUZCA -
UN!VOCA."1ENTE AL CONOCIMIENTO DE LA VERDAD", 
AMPARO DIRECTO 5992/1983, J, ENCARNACIÓN R~ 
l'IÁN TELLO, ENERO 27 DE 1984, 5 VOTOS, lA. -
SALA. SEXTA EPOCA, VOLÚ.'!Eli 79, SEGUNDA PAR
TE. PÁG, 34, 

"PRUEBAS INDICI.~RIAS OUE NO CONSTITUYEN RE~ 
POtlSA3IL!DAD DEL REO.- LA CIRCUNSTMCIA OE
BUSCAR LA PROTECC[ÓS FEDERAL CONSTITUYE UN
DERECHO QUE ~o PUEDE CONSTtTUtR IN~¡::o ~E

RESPON5ABIUDAD; LA DlVER5A C!RCUNSTANClA -
DE QUE EL INCULPADO ACEPTE QUE PASÓ EL D{A
DE LOS HECHOS POR EL LUGAR EN QUE SE OESA-
RROLLAROI-\, TA'IPOCO ES INDICIO SUFlClENTE DE 
RES?O~SAB!LIDAD". 

i\"1?ARC !JtRECTO 1770/71. ~\ARCELI :\O nERNÁNOEZ 
~'o~TAL\'0, SE?TtelBRE 9 DE 1971. UNANIMIDAD. 
PoNE~•TE: ~hRo. ~1AR10 G. REBOLLEDO F. PRIME
RA SALA' Sé?TI AA [?OCA' VOLÚMEN 33. SEGUNDA 
PARTE, ?ÁG. 22. 



PRUEBAS AUXILIARES. 

HASTA AOUI HEMOS ESTUDIADO LOS SEIS MEDIOS
DE PRUEBA QUE ENUMERA EL ARTÍCULO 135 DEL CóDIGO DE PRoCEDI-
MIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. DICHO PRECEPTO, !~ 
MEDIATAMENTE DESPUÉS DE ENLISTAR LAS PRUEBAS, SEllALA QUE 11TA!i 
BIÉN SE ADMITIRÁ COMO PRUEBA TODO AQUELLO QUE SE PRESENTE CO
MO TAL. SIEMPRE QUE A JUICIO DEL FUNCIONARIO QUE PRACTIQUE LA 
AVERIGUACIÓN, PUEDA CONSTITUIRLA", 

lo ANTERIOR, ESTÁ INTIMAMENTE LIGADO CON -
LOS SISTEMAS LEGALES QUE IMPERAN EN LA MATERIA: EL DE LA PRUE 
BA LIBRE Y EL DE LA PRUEBA TASADA. EN EL PRIMERO, EL JUEZ E~ 
TÁ FACULTADO PARA ADMITIR TODA CLASE DE PRUEBAS, SEGÚN LOS -
DICTADOS DE SU CONCIENCIA, EN EL SEGUNDO, POR EL CONTRARIO, -
SOLAMENTE PUoDEN CONSIDERARSE COMO PRUEBAS LAS PREVISTAS POR
LA LEY, 

DENTRO DEL SISTEMA DE LA PRUEBA LIBRE, PODE 
MOS ENCUADRAR LOS MEDIOS DE PRUEBA DENOMINADOS POR LA MAYORÍA 
DE LOS AUTORES CO.'\O PRUEBAS AUXILIARES DEL PROCESO PENAL. EN
TRE ELLAS ENCONTRA.~OS LOS SIGUIENTES: 

CAREO.- Es EL ACTO PROCESAL CONSISTENTE EN 
ENFRENTAR A DOS PERSONAS, CON OBJETO DE OBTENER EL CONVENCl-
MIENTO DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL SOBRE LA VERDAD DE ALGÚN HE
CHO, EN SUS DECLARACIO~ES COMO INCULPACOS Ó TESTIGOS, SIEMPRE 
QUE DICHAS DECLARACIONES FUEREN CONTRADICTORIAS. 

EL CAREO EN NUESTRO SISTEMA PROCESAL PENAL
ENCUENTRA SU FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 20 CONSTITUCIONAL Y -
POR LA CONTRADICCIÓN EXISTENTE ENTRE LAS DECLARACIONES DE DOS 
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PERSONAS, EN LOS ARTICULO:i 225 DEL Ú)DIGO DE PROCEDIMIENTOS -

PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 221 DEL APLICABLE EN EL Es

TADO DE México y 265 DEL FEDERAL. 

ESTE MEDIO PROBATORIO, EN LA PRÁCTICA PROC~ 
SAL ASUME TRES CALIDADES DISTINTAS: 

A), CAREO CONSTITUCIONAL 

B), CAREO PROCESAL, Y 

c), CAREO SUPLETORIO, 

EL CAREO CONST! TUC 1 ONAL Tl ENE SU FUNDAMENTO 

EN LA FRACCIÓN !\' DEL ARTICULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN PoLITtCA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

CON RESPECTO A ESTA ESPECIE DE CAREO, ~IA--
NUEL RIVERA SILVA, (29) MANIFIESTA QUE MÁS QUE UN MEDIO PROBA 

TORIO ES UN DE.~ECHO CON('€~! ~0 A~ P~CC~SA::v. Lwt:Gú AGREGA, A

TE~Dl ENCO AL CRITERIO DE LA SuPRENA CORTE DE JusTIC!A DE LA -
flAc IÓN:", , , PARA QUE EL REO VEA Y CONOZCA A LAS PERSONAS QUE -

DECLARA!\ E~ SU CONTRA Y PARA QUE .\O SE PUEDAN FORMAR ARTI F I -

C I AUiEl; TE TESTIMONIOS EN SU PERJUICIO Y PARA DARLE OCASIÓN DE 

HACERLES LAS PREGUNTAS QUE EST!.'IE PERTINENTES A SIJ DE"rnsA"' 

POR LO •11JE TOCA AL CAREO PROCESAL, POCEMOS

AF I RMAR. 'WE co.~ DIC!-iC .'IEDIO ?RCBATORIO SE TRATA DE LOGRAR -

UNA .'IAYCR EXACT: TUL' EN LA ~XPOS l C! ÓN DE DCS Ó MÁS ?ERSONAS Y

POR ELLO DEBE SER SIEMPRE CRDENA!:O ?OR EL JUEZ. HUELGA DECIR 

QUE CUANDO LAS DECLARACIONES ~O SE CONTRADiCEN NO SERÁ NECESA 
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RIA SU CELEBRACIÓN, 

EL CAREO SUPLETORIO, COMO SU NOMBRE LO INDl 
CA, SE LLEVA A CABO CUANDO NO ESTÁ PRESENTE UNO DE LOS CAREA
DOS. EN ESTE CAREO, COMO EN EL REFERIDO EN EL PÁRRAFO ANTE
RIOR, DEBE HABER DOS DECLARACIONES QUE DISCREPEN ENTRE sf; LO 
QUE LO HACE DIFERENTE ES LA AUSENCIA DE UNA DE LAS PERSONAS -
OUE PRODUJO UNA DE ESAS DECLARACIONES Y QUE EL JUEZ, SUPLIEN
DO AL AUSENTE, SE PONDRÁ CARA A CARA CON LA PERSONA QUE PRODll 
JO LA OTRA DECLARACIÓN Y QUE S{ ESTÁ PRESENTE. 

LA PRÁCTICA JUDICIAL DE LOS CAREOS ES LA Sl 
GUIENTE: SE PRESENTAN ANTE EL SECRETARIO, RARA VEZ ANTE EL -
JUEZ, LAS DOS PERSONAS QUE SERÁN CAREADAS, SE LES DA LECTURA 
A SUS DECLARACIONES HACIENDO NOTAR LOS PUNTOS EN QUE SE CON-
TRAD!CEN Y POSTERIORMENTE SE LES !NV!TA A DISCUTIR, 

CC\l~fRCNTAClC~L- Es EL ACTO EN =L ou: UNA -

PERSC~ TRATA DE RECO~OCER Ó IDENTIFICAR A UH INDIVIDUO, Mu-
CHOS PROCESAL!STAS SE~ALAN QUE LA CONFRONTACIÓN ES EL RECONO
CIMIE~~O ó lDENT!FlCAClÓN QUE SE HACE DE UNA PERSONA. Noso-
TROS CONSIDERAMOS !M?RO?IA ESA DEFINICIÓN, PUES AÚN EN EL CA
SO DE QUE NO SE RECO~OZCA A UNA PERSONA, EXISTE CONFRONTACIÓN, 
ELLO, NATURAL''E~TE, S l E.'IPi~E Y CUANDO SE CUo'\PLA CON LOS DEMÁS
REQU lS l TOS PRE\'lSTCS POR LA LEY, 

PARA LLEVAR A CA30 LA CONFRONTACIÓN DEBEN -
OBSERVARSE LAS S l GU 1 ES TES CUESTIONES EST! PULADAS EN LOS A'lT(Ql 
LOS 219 y 226 re LCS Cóo1ros re PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL -
DI STR !TO FECEAAL y PAAA El EsTA..1"() re ~'éx1co, AS( ca-o EL AAT(a.LO 260 
DEL FEDERAL, RESPECTIVA.~ENTE: "QUE LA PERSONA QUE SEA OBJETO 
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DE LA DILIGENCIA NO SE DISFRACE, NI SE DESFIGURE, NI BORRE -
LAS HUELLAS Ó SEP.ALES QUE PUEDAN SERVIR AL QUE TIENE QUE DE-
SIGNARLA: QUE AQUELLA SE PRESENTE ACOMPAÑADA DE OTROS INDIVl 
OLIOS VESTIDOS CON ROPAS SEMEJANTES Y AÚN CON LAS MISMAS SERAS 
QUE LAS DEL CONFRONTADO, SI FUERE POSIBLE, y, QUE LOS INDIVI
DUOS QUE ACOMPAf~EN A LA PERSONA QUE VA A CONFRONTARSE, SEAN -
DE CLASE ANÁLOGA, ATENDIDAS SU EDUCACIÓN, MODALES Y CIRCUNS-
TANCIAS ESPECIALES, 

RECONOCIMIENTO.- Es EL ACTO EN EL QUE UNA -
PERSONA TRATA DE RECONOCER Ó IDENTIFICAR A UN OBJETO, 

COMO VEMOS, LA CONFRONTACIÓN Y EL RECONOCI
MIENTO SON~CASI IGUALES CON LA SALVEDAD DE QUE, LA PRIMERA, -
SE REFIERE A LAS PERSONAS Y LA SEGUNDA LO HACE RESPECTO A LAS 
COSAS, 

lA LEY SE OCUPA MUY POCO DEL RECONOCIMIENTO, 
SE REFIERE A ÉL ÚNICAMENTE EN EL CAPITULO DE LA PRUEBA TESTI
MONIAL CUANDO DICE: 

".ART, 209,- SI LA DECLARACIÓN SE REFIERE A
ALGÚN OBJETO PUESTO EN DEPÓSITO, DESPUÉS DE 
INTERROGAR AL TESTIGO ACERCA DE LAS SEÑALES 
QUE CARACTERIZAN DICHO OBJETO, SE LE MOSTRA 
RÁ PARA QUE LO RECONOZCA Y FIRME SOBRE ÉL -
SI FUERE POSIBLE". 
(CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL -
DISTRITO FEDERAL). 

EN LOS MISMOS TÉRMINOS SE EXPRESAN LAS LE--



GISLACIONES DEL ESTADO DE Mtxtco v LA FEDERAL, EN .MATERIA PRll. 
CESAL PENAL, 

TANTO EN EL RECONOCIMIENTO COMO EN LA CON-
FRONTACIÓN, LA PERSONA QUE TRATA DE IDENTIFICAR A OTRA Ó A UN 
OBJETO, SEGÚN EL CASO, TRATARÁ DE ENCUADRAR LA FIGURA QUE --
GUARDA EN LA MENTE CON LA PERSONA Ó LA COSA QUE SE LE PONGA -
ENFRENTE, 

I NTERPRFTACLON, - Es EL ACTO POR MEDIO DEL -
CUAL UNA PERSONA LLAMADA INTÉRPRETE TRADUCE DE UNA LENGUA A -
OTRA Ó DESCRIBE LAS SE~AS QUE CONSTITUYEN EL "LENGUAJE ESPE-
C IAL" DE LOS MUDOS, LA INTERPRETACIÓN PUEDE REFERIRSE A LA -
PALABRA ORAL Ó A LA PALABRA ESCRITA, EN AMBOS CASOS, EL IN-
TÉRPRETE DEBERÁ TRADUCIR LITERALMENTE EL IDIOMA EXTRANJERO Ó
LAS SEílAS, DE TAL MANERA QUE SE CONOZCA LO DICHO Ó ESCRITO -
POR LA PERSONA QUE EMPLEE EL IDIOMA Ó LAS SEf:AS EXTRANJERAS, 

EN RELACIÓN A LA INTERPRETACIÓN, MANUEL RI
VERA SILVA MANIFIESTA LO SIGUIENTE: 11 EN LA TRADUCCIÓN ORAL, -
LA INTERPRETACIÓN DEBE HACERSE POR UNO Ó DOS INTÉRPRETES MAY~ 
RES DE EDAD, NOMBRADOS POR EL JUEZ Y QUE PROTESTARÁN TRADUCIR 
FIELMENTE LAS PREGUNTAS Y RESPUESTAS QUE DEBEN TRANSMITIR, Es_ 
TA TRADUCCIÓN PUEDE TOMAR TAMBIÉN LA CALIDAD DE LA INTERPRETA 
CIÓN DE DOCUMENTOS SI CUALQUIERA DE LAS PARTES SOLICITA CUE -
LA DECLARACIÓN SE TOME EN EL IDIOMA DEL DECLARANTE, TAMBIÉN
HAY CUE SE~ALAR QUE A LOS SORDOS Y A LOS MUDOS QUE SEPAN LEER 
Y ESCRIBIR SE LES INTERROGARÁ POR ESCRITO, PREVINIÉNDOSELES -
QUE CONTESTEN EN LA MISMA FORMA; EN MATERIA FEDERAL, SE LES -
PUEDE INTERROGAR POR ESCRITO Ó POR MEDIO DE INTÉRPRETE, LA -
INTERPRETACIÓN DE DOCUMENTOS REDACTADOS EN IDIOMA EXTRANJERO-
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SE HACE TAMBIÉN POR MEDIO DE PERITOS, PERO COMO EL DOCUMENTO 
SE PRESENTA ACOMPAf'.ADO DE su TRADUCCIÓN AL CASTELLANO, SOLA
MENTE EN CASO DE QUE FUERA OBJETADO, PROCEDE LA TRADUCCIÓN A 
QUE SE HA HECHO REfERENC IA", (30) 

RECONSTRUCCION DE HECHOS:- Es EL ACTO POR
EL QUE SE TRATAN DE RECONSTRUIR GRAF!CAMENTE, LOS HECHOS --
CONSTITUTIVOS DEL DELITO, TAMBIÉN SE LE DENOMINA REPRODUC-
ClÓN ARTIFICIAL DE LA CONDUCTA, 

CON ESTE MEDIO DE PRUEBA AUXILIAR, SE IN-
TENTA UNA REPRODUCCIÓN LO MAS COMPLETA POSIBLE DEL llfCITO,
BASANDOSE PARA LLEVARLA A CABO, EN LAS DECLARACIONES DE LA -
VÍCTIMA DEL INCULPADO, DE LOS TESTIGOS Y DE LOS PERITOS, 

LA RECONSTRUCC!ÓN DE HECHOS ES UNA ESPECIE 
DE REPRESENTACIÓN TEATRAL A LA QUE ACUDEN LOS PERSONAJES QUE 
ESTUVIERON PRESENTES EN El LUGAR Y A LA HORA EN QUE SE COME
T 1 Ó El HECHO DEll CH'OSO, MI SNOS QUE DEBERÁN CONDUC 1 RSE TAL Y 
COMO LO MAN 1 FESTARON EN SUS DECLARAC 1 ONES, T AJ'IB 1 ÉN CONCURRl 
RÁN PERSONAS ENCARGADAS DE SUPERVISAR QUE LA REPRESENTACIÓN
SE REALICE T~L Y C0:-0.0 ES"";Á ?LASliADA EN AUTOS. 

EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA -
EL DISTRITO FEDERAL EXIGE QUE A L~ RECONSTRUCCIÓN DE HECHOS
CONCURRAN LAS SIGUIENTES PERSONAS: 

J, EL JUEZ CON SU SECRETARIO Ó TESTIGOS -
DE ASISTENCIA 6 LA PoLICfA JUDICIAL. EN su CASO: 

l [. LA PERSONA QUE PROMOVIERE LA DILIGEOCIA; 
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111. Et. ACUSAOO v sU DEFENSOR; 

IV', EL AGENTE DEL M1NISTER10.PúsL1co; 
.'•'._ 'e'. " '·~ ' 

V, Los TESTIGOS'PRESENCIALES-, s1 RESIDIERAN 
EN EL' LUGARJ 

Vl. Los PER 1 TOS NOMBRADOS, S 1 EMPRE QUE EL --
JUEZ Ó LAS PARTES LO ESTIMEN NECESARIO, Y 

VII, LAS DE~~s PERSONAS OUE EL JUEZ CREA COli 
VENIENTE Y QUE EXPRESE EL MANDAMIENTO RESPECTIVO, 

LAS FORMALIDADES QUE DEBE REVESTIR LA RECONi 
TRUCCIÓN DE HECHOS SON LAS SIGUIENTES: EL PERONAL DEL JUZGADO 
SE TRASLADA AL LUGAR DE LOS HECHOS Y AHÍ SE TOMA LA PROTESTA A 
LOS PERITOS Y A LOS TESTIGOS, Se DESIGNA A LA PERSONA Ó PERSQ 
NAS QUE SUSTITUYAN A LOS AGENTES DEL DELITO QUE NO ESTÉN PRE-
SENTES Y SE DA FE DE LAS CIRCUNSTANCIAS Y PORMENORES QUE TEN-
GAN RELACION CON ESTE. tNSEGUIDA SE PROCEDE A LEER LA DECLA
RACIÓN DEL INCULPADO Y SE LE PEDIRÁ QUE EXPLIQUE PRÁCTICAMENTE 
LAS CIRCUNSTANCIAS DEL LUGAR, TIEMPO Y FORMA EN QUE SE DESARRQ 
LLARON LOS HECHOS, Lo MISMO SE HARÁ CON LOS TEST! GOS, 

UNA VE~ PRACTlCADA LA DILIGENCIA DE RECONS-
TRUCCIÓN DE HECHOS Y EN EL MISMO LUGAR EN QUE ÉSTA SE LLEVE A
CABO, LOS PERITOS ENITIRÁN SU OPINIÓN EN VISTA DE LAS DECLARA
CIONES RENDIDAS Y DE LAS HUELLAS Ó INDICIOS EXISTENTES, ATEN-
DIENDO A LAS INDICACIONES Y PREGUNTAS QUE HAGA EL JUEZ, MISMO
OUE PROCURARÁ QUE LOS DICTÁ.'lENES VERSEN SOBRE PUNTOS PRECISOS, 
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VALOR PROBATORIO, 

POR CUANTO A LA VALORACIÓN DE ESTOS MEDIOS -
PROBATORIOS, HEMOS DICHO QUE LA LEY PROCESAL PENAL DEL DISTRI
TO FEDERAL LOS CONSIDERA COMO PRESUNCIONES, MIENTRAS QUE EL C~ 
DIGO FEDERAL LES DA EL CARÁCTER DE INDICIOS. AMBOS ORDENAMIEN 
TOS AGREGAN. ADE~~S. QUE NO BASTA PARA ADMITIRLAS COMO PRUEBA~ 
QUE SE OFREZCAN COMO TALES, SINO QUE ES INDISPENSABLE QUE A -
JUICIO DEL FUNCIONARIO QUE PRACTIQUE LA AVERIGUACIÓN TENGAN ESE 
CARÁCTER, Es DECIR. EL FUNCIONARIO PUEDE ADMITIRLAS Ó DESE--
CHARLAS Y TM\BltN CUANDO LO ESTIME NECESARIO, PODRÁ RECURRIR A 
CUALQUIER MEDIO LEGAL PARA ESTABLECER SU AUTENTICIDAD, 

MED JOS DE PRUEBA QUE PUEDEN OFRECERSE DES--
PUES DE CERRADA L~ INSTRUCCION. 

i\J..aUE LA DECLARACIÓN DE QUE LA INSTRUCCIÓN -
ESTÁ CERRADA IMPIDE QUE CON POSTERIORIDAD SE RECIBAN MÁS PRUE
BAS DE LAS RENDIDAS HASTA ESE MOMENTO, EL ART{CULO 328 DEL Có
DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL INDICA 
LA APERTURA DE UNA NUEVA DILACIÓN PROBATORIA, 

DENTRO DE ELLA PODRÁN EFECTUARSE LA RECONS-
TRUCC IÓ~ DE ~~CnOS A QUE AL~:E EL ART!CULO 144 DEL REFERIDO OR 
DENAMIENTO CUANDO DICE:" ... EN TODO CASO, DEBERÁ PRACTICARSE
CUANDO YA ESTE TERMINADA LA INSTRUCCIÓN, SIE,'l?RE QUE LA NATU
RALEZA DEL HECHO DEL!CTUOSO CO.'IETIDO Y LAS PrWEBAS RENDIDAS -
AS! LO EXIJAS, A JUICIO DEL JUEZ Ó TRIBUNAL, TAMBIÉN PODRÁ -
PRACTICARSE DURANTE LA VISTA DEL ?ROCESO Ó LA AUDIENCIA DEL J~ 
RA!:O, CUAS!:O EL JUEZ Ó TRISUNAL LO ESTIME NECESARIO, AÚN CUAN
DO NO SE HAYA PRACTICADO EN LA INSTRUCCIÓN", 
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PODRÁN CONCLUIRSE Ó PERFECCIONARSE PRUEBAS
QUE NO FUERON POSIBLES DURANTE EL TÉRMINO DE PRUEBA; 

DE IGUAL FORMA PODRÁN ADMITIRSE EXHORTOS -
Ll BRACOS A JUECES FORÁNEOS Ó 1 NFORMES REQUER 1 DOS A AUTOR 1 DA
DES ADMINISTRATIVAS, DICTÁMENES DE PERITOS TERCEROS QUE HU-
BIEREN LLEGADO EXTEMPORÁNEAMENTE AL JUZGADO Y CERTIFICADOS -
DE SANIDAD ó DE DEFUNCIÓN DE HERIDOS QUE NO HUBIEREN SANADO
Ó QUE HAYAN MUERTO CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL TÉR
MINO ORDINARIO DE PRUEBA, 

SE PODRÁ TAMBIÉN ORDENAR LA PRÁCTICA DE CA 
REOS QUE POR ALGUNA CIRCUNSTANCIA HUBIERA~ SIDO OMITIDOS, ó
LA REALIZACIÓN DE OTROS NUEVOS Y HASTA LA Mtf'LIACIÓN DE TES
TIMONIALES Ó LA RECEPCIÓN DE NUEVOS DATOS, A PESAR DE NO HA
BER SIDO MOTIVO DE OFRECIMIENTO EN EL MOMENTO PROCESAL OPOR
TUNO, 

SOBRE ESTE ?A~T!CUL.AR, SE HACE NECESARIO -
RECORDAR LO ESTA3LECIDO EN LA F~ACC!~N V ::E:.. ,HfCtilO 20 DE -
NUESTRA (ARTA ~IAGNA QUE CONCEDE AL ACUSADO AMPLIA LIBERTAD -
DE DEFENSA EN EL OFREC I.'11 SETO DE PRUEBAS, EN TANTO EL AUTO -
QUE DECLARE VISTO El PROCESO NO SEA DICTADO, 

CON REFERENCIA A L.A CONFES!ÓN DEL INCULPA
DO, DE ACUERDO co,\ LO CUE D!SPOSE El ARTICULO 137 DEL MULTI
CITAro CÓDIGO PROCESAL ?ENAL LOCAt.. "ES ADMISIBLE EN CUALQUIER 
ESTADO DEL ?ROCESO, HASTA ANTES DE PRONUNCIARSE SENTENCIA DE 
FINITIVA", 

lo ANTERIOR EQUIVALE A QUE EL INDICIADO PQ 
DRÁ CONFESAR ANTE EL :~lNISTER!O Púsuco, DURANTE LA AVERIGUA 
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CIÓN PREVIA, Ó BIEN ANTE SU JUEZ INSTRUCTOR, DESDE.EL MOMEN
TO EN QUE COMPARECE ANTE ÉL ó EN CUALESQUIERA.DE LOS MOMEN-
TOS PROCESALES SUBSECUENTES, 

DEBEMOS SEl1ALAR QUE TAMPOCO EX! STE IMPEDI-
~EN10 LEGAL ALGUNO PARA QUE LA CONFESIÓN PUEDA PRESENTARSE EN 
SEGUNDA INSTANCIA.ES DECIR. ANTE EL TRIBUNAL DE APELACIÓN, -
PERO SU ADMISIÓN DEPENDERÁ DEL BUEN JUICIO Y CRITERIO DE LOS 
MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA SALA RESPECTIVA, 

POR LO QUE HACE A LOS DOCUMENTOS PÚBL 1 COS- · 
y PRIVADOS. tsTOS SE PUEDEN PRESENTAR DESDE LA AVERIGUACIÓN
PREVIA. 

DURANTE LA INSTRUCCIÓN, EL CóDIGO DE PRo~
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL DISPONE LO SI-
GUIENTE: 

ART, 243,- • Los DOCUMENTOS PÚBLICOS y PRl 
VADOS PODRÁN PRESENTARSE E~ cu.•.!..QU!rn !:STA 
DO DEL PROCESO HASTA ANTES DE OUE SE DECLa 
RE VISTO, Y NO SE ADMITIRÁN DESPU~S. SINO
CON PROTESTA FORMAL QUE HAGA EL QUE LOS 
PRESENTE, DE NO HABER TENIDO NOTICIA DE -
ELLOS ANTERIORMENTE", 

(ON REFERENCIA A LOS DICTÁMENES DE PERITOS 
Y AUNQUE LA LEY NO PREVIEN!: NADA AL RESPECTO, CONSIDERAMOS -
QUE liNA VEZ DECRETADO EL CIERRE DE LA INSTRUCCIÓN. EL JUEZ -
PODRÁ RECIBIR AQUELLOS QUE FUEREN PRESENTADOS EXTEMPORÁNEA-
MENTE AL JUZGADO, SIN ?ERJUICIO DE LAS ACCIONES LEGALES QUE 
PROCrnAN, 
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fN APOYO A LA ANTERIOR CONSIDERACIÓN, TRAN~ 
CRIBIMOS LA SIGUIENTE TESIS JUR!SPRUDENCIAL: 

"PRUEB.A. PERI C l AL . ESTUD 1 O DE LA, EN CUAL--
OU I ER INSTANCIA. (GUANAJUANTO>.- Lo QUE sE
REF!ERE A LA APRECIACIÓN DE LOS DJCTÁMENES
PERICJALES, QUEDA COMPRENDIDO DENTRO DEL CA 
P{TULO DENOMINADO "VALOR JUR{DICO DE LA --
PRUEBA", DEL CóDJGO DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN QUE EL AR
T {CULO 276 DICE LITERALMENTE: "LOS TRIBUNA
LES APRECIARÁN LOS O!CTAMENES PERICIALES -
AÚN DE LOS PERITOS C!ENT{FICOS, SEGÚN LAS -
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO" Y DE ÉSTO SE AD--
V!ERTE QUE NO ES FACULTAD EXCLUSIVA DEL --
JUEZ ESA APRECIACIÓN, SINO QUE T~'IB!ÉN LO -
ES DEL Ó DE LOS MAG!STHADOS DE APELACIÓN, -
POR LO QUE SE EST!l'IA QUE EN CUALQUIER !NS--
TANCIA Di: 11.C'J~~DO C~~ ~ 1_EY ClTADA, ?üE~~

ESTUDIARSE EL VALOR DE ESA PRUEBA", 
A.'IPARO DI RECTO 149/ 1972. NORBERTO COLÓN RA-
1'11 REZ. ÜCTUBRE 5 DE 1972, LJNANJl'l!DAD DE 4 -
VOTOS, PONENTE: ,'ITRO .. °'lAR I O G. REBOLLEDO f, 
PRIMERA SALA, SÉPTll'IA EPOCA, VOLÚMEN 46, -
SEGUNDA PARTE, PÁG, 34, 

PoR LO QUE TOCA A LA !NS?ECCIÓN JUDICIAL, -
EN NUESTRO PROCEDIMIENTO PENAL ESTA PROBANZA TIENE LUGAR DES
DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, AL IGUAL CUE LAS YA MENCIONADAS, 

YA EN LA INSTRUCCIÓN, PUEDE PRACTICARSE DE-
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OFICIO Ó A PETICIÓN DE PARTE, AÚN DESPUÉS DE CERRADO EL PE-
RÍODO INSTRUCTORIO, CUANDO A JUICIO DEL JUEZ SEA NECESARIA PA 
RA EL ESCLARECIMIENTO DE LA VERDAD, 

(ABE DECIR QUE EL HECHO DE QUE EL JUEZ OR
DENE DE OFICIO LA PRÁCTICA DE UNA INSPECCIÓN, NO SÓLO DES--
PUÉS DEL CIERRE DE LA INSTRUCCIÓN, SINO EN CUALQUIER ESTADO
DEL PROCEDIMIENTO, NO IMPLICA INVASIÓN EN LAS FUNCIONES IN-
VESTIGADORAS Y PERSECUTORIAS DEL r1NISTERIO PúBLICO, PUESTO
OUE LO PUEDE HACER, INSISTIMOS, CON EL PROPÓSITO ÚNICO DE Itl 
VEST!GAR LA VERDAD HISTÓRICA, SIN INPORTAR QUE EL RESULTADO
DE LA l~STRUCCIÓN SE COSV!ERTA EN ELEMENTO FAVORABLE Ó DESFA 
VORABLE AL PROCESADO. 
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CA?ITULO V 

AUTO QUE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCION. 

CONCEPTO, 

CUANDO EL JUEZ CONSIDERE QUE YA SE REALIZA-
RON TODAS LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA EL CONOCIMIENTO DE -
LA-CONDUCTA Ó HECHO DEL PROBABLE AUTOR DE UN DELITO, ENTONCES
DICTARÁ EL AUTO OUE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN, 

(ON ESTA RESOLUC!ÓN LLEGAMOS A LA CULMINA--
CIÓN DE DICHA ETAPA PROCEDIMENTAL, CUYA DURACIÓN ESTÁ PLASMADA 
EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTlCULO 20 CONSTITUCIONAL, QUE SEÑALA 
QUE EL PROCESO DEBERÁ QUEDAR CONCLU!DO ANTES DE CUATRO MESES.
SI SE TRATA DE DELITOS CUYA PENA MÁXIMA NO EXCEDA DE DOS A~OS
DE PRISIÓN, Y ANTES DE UN A'iO, SI LA PENA MÁXIMA EXCEDIERE DE 
ESE TIEMPO. 

E~ TAi... VIR,TUD1 Si HAN TRA~SC:.JRR~r:O :ICHOS -
TÉRMINOS SI~ QUE EL JUEZ HAYA CERRADO LA INSTRUCCIÓN, SE PODRÁ 
SOLICITAR EL CIERRE DE LA M!S.'1A, CON FUNDA,MENTO EN EL PRECEPTO 
CONSTITUCIONAL ANTES CITADO. 

b )o!).TERtA FEDERAL, PARA AGOTAR LA SEGUNDA -
ETAPA DE LA I~STRUCCIÓN, EL ART{CULO 147 DEL ORDENAMIENTO PRO
CESAL PE~L RESPECTIVO TA,'IBIÉ~ SE,~ALA PLAZOS: PARA LOS DEL!-
TOS CUE Tl EN!;N SEÑALADA UNA PE~iAU DAD DE DOS AF:os DE PR Is IÓN ó 
SE HUBIERE DICTAD-O AUTO DE SUJECIÓN A PROCESO, LA INSTRUCCIÓN
TENDRÁ UNA '/IDA DE TA!" SÓLO TRES l'IESóS; EN CA.'IBIO, CUANDO LA -
ºENA SE~:AC.ADA AL :JEUTO SEA MAYOR DE ces A~OS :JE ?R!SIÓN, LA-



INSTRUCCIÓN SE LIMITARÁ A DIEZ MESES DE DURACIÓN, AMBOS TÉRMI

NOS SE COMPUTARAN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE FUE PRONUNCIADO

EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN Ó EL DE SUJECIÓN A PROCESO, SEGÚN EL 

CASO, 

DENTRO DEL M 1 SMO PROCEDI MI ENTC PENAL FEDERAL, 

SE CONTENPLA OTRO TERMINO DE TRES DIAS CON LOS QUE CONTARÁN -

TANTO EL ~'INISTERIO PúBLICO CO~IO EL DEFENSOR, PARA PROMOVER -

LAS PRUEBAS au:: AÚN ESTIMEN PROCEDENTES y QUE PUEDAN PRACTICAR 

SE DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS SIGUIENTES EN QUE SE NOTIFIQUE EL 

AUTO QUE RECAIGA A LA SOLICITUD DE LA PRUEBA. 

POR LO QUE rocA A LA JUSTICIA PENAL DEL DIS

TRITO FEDERAL, SE SEGUIRÁ CUALESQUIERA DE LOS SIGUIENTES PROCf 

DIMIENTOS: 

SUMARIO. CUANDO LA PENA MÁXIMA APLICABLE AL 

DEL! TO NO EXCEDA DE c 1 NCO AF:os. 

ORDINARIO. CUANDO EL DELITO MEREZCA PENA MA

YOR A ESE TIEMPO. 

EN EL PRL'1ERO DE LOS PROCEDIMIENTOS MENCIONA 

DOS. ES OEC[R, EN EL PROCEDIMIENTO SUl1ARIO, LOS sv.1::TOS PROCE

SALES CONTARÁN CON Uli TtR.'llNO DE DIEZ DIAS COMUNEs PARA OFRE

CER SUS PRUEBAS, LAS CUALES SE DESAHOGARÁN EN UNA SÓLA AUDIEN

CIA, LA QUE ::L ART!CULO 307 DEL CóDIGO DE PROCEDL'llENTOS PENA

LES PARA EL D~STRlTO FEDERAL DE:'ION!NA ''.4UDIESCIA PR!NC1f>AL". -

EsrA SE REAL!L4RÁ DE~TRO DE LOS DIEZ D!AS SIGUIENTES AL AUTO -

QUE RESUELVA SOBRE LA ADMISIÓN !:'E PRUEBAS. 

SEGÚN EL PÁRR,4FO S:GUNDO DEL ARTICULO 308 --
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DEL ORDENAMIENTO SEílALADO, "CUALQUIERA DE LAS PARTES PODRÁ Rf 
SERVARSE EL DERECHO DE FORMULAR CONCLUSIONES POR ESCRITO, PA 
RA LO CUAL CONTARÁN CON UN TÉRMINO DE TRES DfAS, 

CABE SE~ALAR QUE EN LOS PROCEDIMIENTOS SU
MARIOS NO EXISTE EL AUTO QUE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN, 
PUES COMO LO D!SPONE EL PRECEPTO LEGAL REFERIDO, "UNA VEZ -
TERMINADA LA RECEPCIÓN DE PRUEBAS, LAS PARTES PODRÁN FORMU-
LAR VERBALMENTE SUS CONCLUSIONES". 

DE ESTA MANERA PODEMOS AFIR~AR QUE EN EL -
PROCEDIMIENTO SUMARIO SE CONCENTRAN LOS PERIODOS DE PROCESO
y JUICIO A LA VEZ, YA QUE SALVO EL CASO DE QUE LAS PARTES SE 
RESERVEN EL DERECHO DE FORMULAR CONCLUSIONES POR ESCRITO, EL 
JUZGADOR PODRÁ DICTAR SENTENCIA, INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE -
FORMULADAS LAS CONCLUSIONES, CUANDO SON VERBALES. (ARTfCUL0-
309 DEL (óDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO F~ 
DERAL). 

POR LO QUE RESPECTA AL PROCEDIMIENTO ORDI
NARIO, EL JUZGADOR DARÁ VISTA A LAS PARTES, EN EL ?ROPIO AU
TO DE FORMAL PRISIÓN, PARA QUE DENTRO DE LOS QUINCE DfAS SI
GUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE QUE AQUÉL FUE NOTIFICADO, --
OFREZCA LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE PERTINENTES, LAS CUALES SE 
DESAHOGARÁN DENTRO DE LOS TREINTA D!AS POSTERIORES, TA~~I~N 
EN ESTE CASO SERÁ FACULTADO EL ÓRGANO JURISDICCIONAL ?ARA AM 
PLIAR HASTA POR DIEZ Df AS MÁS EL TÉRMINO, EN EL SUPUESTO DE 
QUE APARECIERAN NUEVAS PROBA1'ZAS QUE PUDIERAN AYUDAR AL CON~ 
CIMIENTO DE LA VERDAD, 

PARA ASEGURAR EL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS -
PROPUESTAS, LOS JUECES HARÁN USO DE LOS MEDIOS DE APREMIO Y 
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DE LAS MEDIDAS QUE CONSIDEREN OPORTUNAS ESTANDO FACULTADOS -
PARA IMPONER MULTAS, ARRESTOS ADMINISTRATIVOS E INCLUSIVE -
ORDENAR LA PRESENTACIÓN DE PERSONAS POR MEDIO DE LA PoLICÚ
JUDICIAL, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 314 DEL MULTIC!TADO -
ORDENAMIENTO PROCESAL PENAL. 

UNA VEZ TRANSCURRIDOS Ó RENUNCIADOS LOS -
PLAZOS A QUE NOS HEMOS REFERIDO EL JUEZ, DE OFICIO, DECLARA
RÁ CERRADA LA INSTRUCCIÓN, CUANDO ESTIME QUE SE HAN DESAHOGA 
DO TODAS LAS PRUEBAS PROMOVIDAS POR LOS SUJETOS QUE EN ELLA
INTERVINIERON Y SE HAN PRACTICADO LAS DILIGENCIAS P.OR ÉL OR
DENADAS PARA QUE LA CAUSA PASE A ESTADO DE JUICIO. DICHA R~ 
SOLUCIÓN SERÁ NOTIFICADA PERSONAL~IENTE A LAS PARTES, 

EN RELACIÓN A LOS TÉRMINOS PROCESALES, EL
PROFESOR GONZÁLEZ BUSTAMANTE, SOSTIENE EL CRITERIO DE.QUE -
LAS LIMITACIONES TEMPORALES ESTABLECIDAS EN LA LEY, DEBEN -
APLICARSE EN LOS PROCESOS CUANDO SEAN EN BENEFICIO DEL INCU~ 

PÁDO (APLICANDO EL PRINCIPIO INDUBIO PRO REO) Y DE NINGUNA -
MSERA CUANDO LE PERJUDIQUEN, C0,'10 SUCEDERiA SI EL INCUl.PADO 
Ó SU DEFENSOR HUBIESEN PROMOVIDO PRUEBAS QUE INFLUYAN DECISl 
VA.~ENTE EN EL FALLO JUDICIAL Y NO SE HUBIESEN DESAHOGADO POR 
FALTA DE TIEMPO, 

CUANDO HACE REFERENCIA A LA BASE CONSTITU
CIOMi.. QUE FIJA LOS PLAZOS PROCESALES, EL AUTOR SEfiALA: " l.A 
FIJACIÓN DE TÉ~~INOS PARA QUE LOS PROCESOS SE CONCLUYAN, ES
TÁ COMPRENDIDA E~ EL CAPITULO QUE SE REFIERE A LAS GARANTÍAS 
INDIVIDUALES; SON LIMITACIONES A LOS ÓRGANOS DEL PODER PÚBLl 

CO EN BENEFICIO DE LOS PARTICULARES, DE NINGUNA MANERA EN SU 
PERJUICIO. 
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Es VERDAD OUE A LA SOCIEDAD LE INTERESA -
QUE LOS PROCESOS NO SE PROLONGUEN INDEFINIDAMENTE SIN DARLES 
UNA OPORTUNA SOLUCIÓN; PERO TAMBIÉN ES CIERTO, CONTINÚA DJ-
CIENDO, QUE SI EL INCULPADO MANIFIESTA SU VOLUNTAD DE QUE LA 
INSTRUCCIÓN CONTINÚE ABIERTA MÁS ALLÁ DEL TÉRMINO FIJADO EN 
LA LEY, DEBE AMPLIARSE PRUDENCIALMENTE, PARA DARLE OPORTUNl 
DAD DE OUE ALLEGUE AL PROCESO LOS ELEMENTOS DE PRUEBA QUE -
SEAN CONVEN!ENTES PARA SUS INTERESES''. (1) 

POR SU PARTE EL PROCESALJSTA JULIO ACERO -
SERALA: ' LA INSTRUCCIÓN DEBE CONCLUIR CON TODA LA ANTICIPA
CIÓN NECESARIA PARA QUE DESPUÉS DE ELLA Y DEL PERIODO DE JUl 
CIO CONSIGUIENTE, SE ALCANCE A SENTENCIAR AL REO ANTES DE -
CUATRO MESES, SI su DELITO NO MERECE PENA MAYOR DE DOS Allos, 
Ó ANTES DE UN Af:O EN LOS DEMÁS CASOS. ESTE ES EL PRECEPTO
QUE POR DERIVAR DE LA LEY SUPREMA, SE IMPONE A LAS REGLAMEN
TACIONES LEGALES DEL PUNTO, 

EXIGEN ESTA RELATIVA CELERIDAD LOS INTERE
SES DEL REO QUE NO DEBE ESTAR SUFRIENDO INDEFINIDAMENTE TO-
DAS LAS MOLESYJAS E INCERTIDUMBRES DEL PROCESO Y LOS INTERE
SES DE LA SOCIEDAD PARA LA RÁPIDA APLICACIÓN DE LAS SANCIO-
NES, QUE DE OTRA MANERA PIERDEN GRAN PARTE DE SU EFICACIA, -
AÚN EN LO QUE RESPECTA A SU PRETENDIDA EJEMPLARIDAD, 

LA LEY ~O •1U l ERE, POR ESO, QUE SE ?RACTJ -
QUEN DURANTE ESTE ?ER{ODO MÁS QUE LAS DILIGENCIAS ESTRICTA-
MENTE CONDUCENTES AL ESCLARECIMIENTO DE LA VERDAD Y DEJA AL 
JUEZ LA FACULTAD DE DECLARAR CONCLUIDA LA INSTRUCCIÓN CUANDO 
LA CONSIDERE SUFICIENTE" (2) 

SIRVEN DE APOYO A ESTAS OPINIONES LAS SI-
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GUlENTES TESIS JURISPRUDENCIALES RELACIONADAS CON LOS TÉRMl 
NOS PROCESALES, PUBLICADAS EN EL APÉNDICE 'B', SEGUNDA PARTE, 
PRIMERA SALA, EMITIDAS POR LA SUPREAA (ORTE DE JUSTICIA DE -
LA NACIÓN EN LOS Af:OS DE 1917 A 1975: MISMAS QUE A CONTINUA
CIÓN SE TRANSCRIBEN: 

"PROCESOS, TERNINO DE LOS.- EL TÉRMINO SE
~A~!:'C' ºOR EL ARTÍCULO 20 CONSTITUCIONAL -
NO ES APLICABLE CUANDO NO SE HA DICTADO EN 
CONTRA DEL ACUSADO EL AUTO DE FORMAL PRl-
SlóN", <TESIS 245) 

"PROCESOS, M1PARO POR NO CONCLUIRLOS LHfrnJ 
DEL TER.i\~INO CONSTITUCIONAL.- EL ANPARO QUE 
SE ENDERECE cor-. TRA e.A V 1OLAC1 ó:• DEL TÉRm -
NO CO~STITUCIONAL, NO PUEDE TENER POR EFE~ 
TO QUE SE PONGA EN LIBERTAD AL REO, SINO -
SÓLO OBLIGAR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE A 
QUE FALLE DESDE LUEGO El PROCESO, ABSOLVIE!i 
DO Ó CONDENANDO AL l NCULPADO". ÍTES ! S 241) 

'"PROCESOS, TE:\;'11 ~\O P.~P-~ C~NCLU ! °-LOS. - LA -
VIOLACIÓN DEL ART{CULO 20 CONSTITUCIONAL,
FRACC lÓN VI [ [, ES ! '.'\OPERANTE S L AUNQUE ES 
VERDAD QUE EL Q~EJOSO FUE SENTENCIADO DES
PUtS Dé LOS ?LAZOS ::!UE ESTE PREC:?TO EST.A

BLECE, LOS HECHOS Q~EDARCN CONSUMADOS DE -
MOCO IRREPARA3LE; Y LO ·~UE QUEDAR{A SER{A
ÚNIC~Y,ENTE EL DERECHO ~EL ACUSA~O PARA EXl 
G l R A LOS FIJNC l ONAR!CS Ql.iE l SCURR ! ERCN EN 

ESTA OMISIÓN LA RESPC~SABlllDAD CONSIGUIE~ 

TE". (TEsts 246) 
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''PROCESOS, A OU!EtlES SE REFIERE LA GARANTIA 
DE SU TERNINO DENTRO DEL PLAZO CONSTITUCIO
NAL.- U\ GARANT(A QUE ESTABLECE LA FRACCIÓN 
VIII DEL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL, SOBRE
EL TtRMINO EN QUE DEBEN FALLARSE LOS PROCE
SOS, SE REFIERE AL ACUSADO Y NO A LOS SIM-
PLES INDICIADOS Y LOS EXPEDIENTES INSTRU(-
DOS A EFECTO DE RECIBIR TODAS LAS PRUEBAS -
QUE PUEDAN SERVIR PARA LA PROSECUCIÓN DE UN 
HECHO DELICTUOSO, MIENTRAS NO PASEN DE SIM
PLE AVERIGUACIÓN, :'.STO ES, EN CUANTO NO HA
YA ACUSACIÓN CONTRA DETERMINADA PERSONA, Sil 
JEC!ÓN A PROCESO Y RESTRICCIÓN DE LA LIBER
TAD, NO TIENEN TÉRMINO CONSTITUCIONAL PARA
SU CONCLUSIÓNº, (TESIS 242) 

CON EL AUTO QUE DECLARA CERRADA LA INSTRUC
CIÓN, TA.'IBIÉN CONOCIDO COMO AUTO DE CONCLUSIONES, EL PROCESO
ENTRA EN UNA NUEVA ETAPA, CONSIDERADA POR ALGUNOS AUTORES CO
MO EL PERIODO INTERMEDIO DE~ PROCESO, ANTE LA CIRCUNSTANCIA -
DE UBICARSE ENTRE DOS .'!OMENTOS PROCEDIMENTALES IMPORTANT{SI-
MOS: EL CIERRE DE LA lNSTRUCClÓN Y EL JUlClO PROPIAMENTE DI
CHO. 

SEGÚN LA DOCTRlNA DOMINANTE, LOS EFECTOS DE 
DlCHO AUTO SON LOS SIGUIENTES: 

PR!~ERO. PONE FIN A LA SEGUNDA ETAPA DE.LA 
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INSTRUCCIÓN, YA QUE COMO SE RECORDARÁ, ESTA ETAPA PROCEDIMEli 
TAL CONSTA DE DOS PARTES, LA PRIMERA, QUE VA DEL AUTO DE RA
DICACIÓN AL AUTO DE FORMAL PRISIÓN Ó DE SUJECIÓN A PROCESO,
y, LA SEGUNDA, OUE INICIA CON CUALQUIERA DE LAS DOS RESOLU-
CIONES MENCIONADAS Y CONCLUYE PRECISAMENTE CON EL AUTO QUE -
DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN, 

SEGUNDO. ~IARCA EL PRINCIPIO DEL PERIODO -
DE JUICIO, EN TAL PERIODO EL MINISTERIO PúBLICO PRECISARÁ DE. 
FINITIVAMENTE SU ACUSACIÓN Y EL ACUSADO SU DEFENSA ANTE EL -
ÓRGANO JURISDICCIONAL Y tSIT, A SU VEZ. VALORARÁ LAS PRUEBAS
HASTA AH( APORTADAS Y PRONUNCIARÁ SU FALLO, 

TERCERO, TRANSFORMA LA ACCIÓN PENAL DE -
PERSECUTORIA EN ACUSATORIA. Es AOU! DONDE EL RFPRESENTANTE -
SOCIAL, EXCITARÁ AL JUZGADOR, PERO YA NO SÓLO PROVOCÁNDOLO,
COMO LO HllU AL EJERCITA;\ LA ACClÓ~~ rrnAL. S!NO SEÑ.~LÁNOOLE

UNA DIRECCIÓ~ í'AHA QUE 'IESUELVA SOBRE LA RELACIÓN DE UN HE-
CHO CONCRETO CON UNA SITUACIÓN JURIDICA ESPECIAL; DICHA 1~ 
FOR~IACIÓN SE KARÁ AL TRAVÉS DE LAS COt\CLUSIONES. 

ÜTRO DE LOS EFECTOS DEL AUTO QUE DECLARA -
CERRADA LA INSTRUCCIÓN, AL DECIR DE ALGUNOS TRATADISTAS, ES
QUE IMPIDE QUE CON POSTERIORIDAD SE RECIBAN MÁS PRUEBAS DE -
LAS RENDIDAS HASTA ESE MOMENTO. 

DIFERIMOS DE ESTA OPINIÓN, PUES COMO LO HE. 
MOS MANIFESTADO EN EL CAPITULO DE PRUEBAS, NUESTRA LEGISLA-
CIÓN SEf'.ALA NUMEROSOS E IMPORTMiTES CASOS EN LOS QUE CABE LA 
RECEPCIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS AÚN DESPUÉS DE PRONUNCIADO -
EL CIERRE DE LA ETAPA INSTr\UCTORIA, 
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TENEMOS PUES, QUE UNA VEZ CERRADA LA INSTRI.& 
CIÓN, EL JUEZ ORDENARÁ PONER LOS AUTOS A LA VISTA DEL MINISTE. 
RIO PúBLICO Y DE LA DEFENSA, DURANTE CINCO DfAS POR CADA UNO, 
PARA LA FORMULACIÓN !JE CONCLUSIONES, SJ EL EXPEDIENTE EXCE-
DIERA DE 200 FOJAS, POR CADA 50 DE EXCESO Ó FRACCIÓN, SE ALI-
MENTARÁ UN D{A MÁS, (ARTÍCULO 315 (óDIGO DE PROCEDIMIENTOS PE. 
NALES PARA EL DISTRITO FEDERAL), 

LAS CONCLUSIONES, CONSTITUYEN EL ACTO A TRA 
VÉS DEL CUAL LOS SUJETOS PROCESALES ANALIZARÁN TODOS Y CADA -
UNO DE LOS ELEMENTOS RECABADOS DURANTE LA INSTRUCCIÓN, y, CON 
APOYO EN ELLOS FIJARÁN SUS RESPECTIVAS POSICIONES, 

DEBEN PRESENTARSE POR ESCRITO, AUNQUE COMO
HEMOS DICHO, PODRÁN SER SOSTENIDAS VERBAL..'IENTE EN LA AUDIEN-
CIA PRINCIPAL DEBIENDO INCLUIR UNA EXPOSICIÓN DE LOS HECHOS Y 
DE LAS CUESTIONES DE DERECHO CUE SE ADECÚEN, CITA~DO LEYES, -
EJECUTORIAS ) DVCTRl~AS APLICABLES Y FORMULANDO PETICIONES -
CONCRETAS. (ART{CULO 315 DEL NORMATIVO PROCESAL LOCAL Y 292-
DEL DE APUCACIÓN FEDERAL), 

POR LO QUE RESPECTA A LAS CO~CLUSIONES DEL
MINISTERIO PúBLICO, SI ESTE CONSIDERA QUE HA LUGAR A LA ACUSA 
CIÓN, PROCEDERÁ COMO HEMOS SEÑALADO, FIJANDO CON EXACTITUD -
LOS HECHOS PUNIBLES QUE ATRIBUYA AL ACUSA~O, CON LA FUNDAJo1EN
TACIÓN LEGAL RESPECT!VA, $¡, POR El CONTRARIO, CONCLUYERA ·'1A 
NIFESTANDO QUE NO HA LUGAR A LA ACUSACIÓN, ENTONCES SE REM!Tl 
RÁS LOS AUTOS Al(, PROCURA!:OR DE JUSTIClA PARA QUE ESTE LAS
CONF!RME, XODIFl~UE Ó ~EVOQUE, 
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ÉSTE SE SUJETE A NINGUNA REGLA ESPECIAL PARA LA PRESENTACIÓN -
DE CONCLUSIONES, ADEMÁS, LAS PODRÁ MODIFICAR Ó RETIRAR EN CUA~ 
OUIER TIEMPO, ANTES DE QUE SE DECLARE VISTO EL PROCESO, 

SI LA DEFENSA NO PRESENTA SUS CONCLUSIONES A 
TIEMPO, SE TENDRÁN POR PRESENTADAS LAS DE INCULPABILIDAD. 

SOBRE ESTE PARTICULAR, EL DOCTOR SERGIO GAR
C(A HAMIREZ OPINA OUE " ES INDISPENSABLE LA EMISIÓN DE CONCLU
SIONES DE LA DEFENSA, A PESAR DE LA PRESCRIPCIÓN LEGAL SUBSI-
D!AR!A, PUES SEMEJANTE VAC(O DEJA EN PATENTE DESVENTAJA AL IM
PUTADO, EL TENER POR FORMULADAS LAS CONCLUSIONES DE INCULPABl 
LIDAD EN EFECTO, DEJA A UN LADO, COMO t:S CLARO, EL ANÁLISIS -
DE LOS ELENENTOS INSTRUCTORIOS FAVORABLES AL REO", (3) 

Es PRECISAMENTE MEDIANTE EL AUTO QUE ORDENA
PONER A LA VISTA DE LAS PARTES EL EXPEDIENTE PARA FORMULAR COt! 
CLUS!ONES, COMO SE INICIA LA ÚLTI~IA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO Pf. 
NAL, Ó SEA EL JUICIO PROPIM1ENTE DICHO, MISMO QUE COMO SABEMOS 
HABRÁ DE CULMINAR CON LA SENTENCIA CORRES?ONDIENTE, ABSOLUTO-
RIA Ó CONDrnATORIA, S!TUACIÓ~ QUE INDEFECTIBLENENTE TENDRÁ QUE 
VALORAR EL JUZGACOR, ?uES ES SÓLO ÉL, QUIEN TIENE LA FACULTAD
POTESTAT! YA DE EMITIRLA. 

LA DILIGENCIA, LA HONESTIDAD, LA CAPACIDAD -
DEL JUZGACCR, SERÁN LOS BASTIONES DE QUE SE HA DE ALLEGAR PARA 
PRONUNCIAR UN FALLO JUSTO Y LEGAL, SIN DEJAR DE RECONOCER QUE
HAY ALGUNOS QUE EN EL MOMENTO DE FIRMAR SUS RESOLUCIONES LES -
TIEMBLA LA MANO, PO.~ NO HABER LLEVADO A CABO LAS DIVERSAS rns
TANC!AS PROCESALES, CONFORME LA LEY LO MARCA, 
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e o N e L u s 1 o N E s 

l. LA INSTRUCCIÓN TIENE POR OBJETO ACREDl-
TAR LAS CIRCUNSTANCIAS EN QUE SE COMETEN LOS HECHOS DELICTUO
SOS Y DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD DE LOS SUJETOS ACTIVOS DE 
TALES IL!CITOS, 

2. LA INSTRUCCIÓN ENTRA~A UNA GARANTIA PARA 
LAS PERSONAS PUESTO QUE SE FUNDAMENTA EN LA CONSTITUCIÓN GEN~ 
RAL DE LA REPÚBLICA Y SE ENCUENTRA REGL.A.'1ENTADA POR NORMAS DE 
DERECHO PUBLICO QUE DERIVAN DE LA MISMA CONSTITUCIÓN, 

3. AL ABRIRSE LA ETAPA INSTRUCTORIA DEL PRQ 
CEDIM!ENTO PENAL, SURGEN DERECHOS Y OBUGACIONES PARA LOS SU
JETOS QUE EN ELLA INTERVIENEN, MIS.'IOS QUE SE EJERCITAN DESDE
LA APERTURA HASTA EL CIERRE DE LA INSTRUCCIÓN, 

4. DvRA~TE EL DESARROLLO DE LA !NSTRUCCIÓN
EL MINISTERIO PúBLICO PROSIGUE LA ACCIÓN PENAL Y VIGILA LA -
MARCHA DEL PROCESO, SUJETÁNCOSE A LAS LEYES Y APORTANCO TODAS 
LAS P~UEBAS QUE JUSTIFICAN SU ACCIÓN, PERO YA NO COMO AUTORI
DAD, SINO COMO SUJETO PROCESAL LIGADO A VARIAS PERSONAS QUE -
ESTARÁ~ !SIERRELACIONADAS ENTRE st. PoR su PARTE, LA DEFENSA 
TIENE LA OBLIGACIÓ~ DE APORTAR ELEMENTOS PARA DESVIRTUAR LAS
PRUEBAS ~E CARGO, BUSCANDO EN TODO CASO QUE LA RESOLUCIÓN JU
DICIAL SEA UNA ABSOLUCIÓN Ó CUANCO MENOS LE SEA APLICADA A SU 
DEFENso, LA PE~iA .'1!Nt.'IA sE~iALAJA EN EL Cóo1Go ADJETivo. Es -
ES ESTA FORMA COMO COBRA '/IDA LA ACCIÓN PENAL QUE ENRIQUE FE
RRI DEF!NE COMC EL ºODER JUR!r.:rco DE ACT!'/AR UN PROCESO PARA
OBTE~ER UNA RESCL~C!ÓN. 
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5, EN LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN DESE SER IM
PERATIVO PARA EL JUEZ EL PRINCIPIO DE !NMEDIATIV!DAD. 

6. LA CONFESIÓN, LLAl•IADA ANTIGUAMENTE "REY 
NA DE LAS PRUEBAS" HA VISTO MERMADA SU EFICACIA EXAGERADA, Df. 
lllDO A LOS REQUISITOS QUE LA LEY EXIJE PARA SU VALORACIÓN, -
AUNQUE SABEMOS QUE SIGUE SIENDO LA NÚMERO UNO, SOBRETODO DU-
RANTE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, EN VIRTUD DE LOS MÉTODOS POCO -
ÉTICOS PRACTlCADOS AÚN EN AGENCIAS DEL MtN!STER!O PúllLICO Y -
SEPAROS DE LA PouctA JUDICIAL, POR LO QUE, Et; TRATÁNDOSE DEL 
DERECHO PENAL, ES SANO CORROBORAR LA CONFESIÓN CON OTROS ELE
MENTOS DE PRUEBA, PARA AS f EV ! TAR JIJZGAR A UN SUJETO, POR LA 
DECLARACIÓN QUE EN MUCHAS OCASIONES LE FUE ARRANCADA. 

7. Los DOCUMENTOS, ESPECIALME~TE LOS PÚBLl 
COS SIGUEN TENIENDO GRAN FUERZA PROBATORIA E INDUBITABLE, SU
VALOR PRÁCTlCO CONSISTE EN LA DIFICULTAD DE SU ALTERAC!Ó:-i, 

8. tL TESTIMC~!O ES LA PRUEBA A NUESTRO PA 
RECER .''IÁS NEFASTA HOY rn DfA; EL PROCEDER CORRUPTO DE MUCHAS 
AUTORIDADES Y LA FALTA DE ÉTlCA PROFESIONAL DE ALGUNOS "COASl 
ABOGADOS" HAN ACARREADO LA PROL!FERACIÓN DE TESTIGOS FALSOS,
QUE LO ÚNICO QUE LLEVAN A LOS EXPEDlENHS PENALES ES CONFU--
S!ÓN Y ?O~ ENDE, ERRORES DE lMPOSISLE REPARACIÓN, ?OR LO QUE
EN NUESTRA OP!NlÓN EL JUZGAJ)OR QUE REALMENTE QUIERA DECIR EL 
DERECHO EN UN CASO CONCRETO, DEBER!A AHONDAR MÁS Elt LOS INTE
RROGATORIOS, PARA CONOCER LA VERACIDAD Ó FALSEDAD CON QUE SE
CONDUZCA UN TESTIGO, 

9, ~L TÉRMINO DE LA INSTRUCCIÓN, LA TRASCEU 
DENCIA DE LAS CONCLUSIONES DEL MINISTERIO PUBLICO Y DE LA DE-
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FENSA QUEDA DE MANIFIESTO, AL ADVERTIR QUE EL JUZGADOR NO PUf 
DE EXCEDERLAS EN LA SENTENCIA Y ADEMÁS PORQUE VINCULAN DETER
MINADAMENTE LA SUERTE DEL ?ROCESO, 

10. EL FIN FUNDAMENTAL DE LA INSTRUCCIÓN Sf 
RÁ RECOGER TODAS LAS PRUEBAS PARA LLEGAR AL CONOCIMIENTO DE -
LA VERDAD, FIN ESPECIFICO DEL PROCEDIMIENTO PENAL. 

ll. EL RESPETO A LOS TÉRMINOS SEf!ALADOS EN -
NUESTRA (ARTA ~'AGNA (ARTICULO 17 CONSTITUCIONAL) Y EN LOS Có
DIGOS PROCESPLES DE LA MATERIA DEBE SER EL PRINCIPIO MINIMO -
BÁSICO PARA LA CORRECTA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
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